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C O N C O R D A T O
Ajustado entre e l Señor D . Fernando V l . ^ ' - i e  España, 
y la Santidad de Benedicto X IV , áa.o de lebrero de 1 7 5 3 ,  
con las observaciones que sobre el mismo Concordato hi?o 
D .  G r e g o r i o  Mayans y Sisear, Bibliotecario mayor de 5 . M . 

en que recopila las graves utilidades, que de él resultan 
a la  Corona.

N O T A  D E L  E D I T O R .^  c ¡ v /  
j l l  C o n c o rd a to  ajustado entre e l Señor: R e y  D o n  
F ernan do V I .  y  la  Santidad  de B e n e d icto  X I V . es 
u n  m onum ento' ca p a z  p o r si so lo  d e  p erpetuar la 

m em oria de aquel reyn ad o . ^
L a s  observaciones co n  que le  g lo só  D o n  G re g o ­

r io  M ayan s y  S is e a r , son p ropias de su vasta erudi­
c ió n  , y  co n o cid a  literatu ra. T o d o s los sabios han 
oraduado esta o bra  p o r la  mas erudita y  d o cta  en 
su  e sp e c ie ; p o rq u e  su a u to r manifiesta en ella  su in­
mensa le c c ió n  ( 1 ) ,  buen gu sto  , y  universal n oticia  
d e  las antigüedades de E s p a ñ a : el gran cuid ad o  que 
t u v o  en la  co lec c io n  de m onum entos y  m anuscritos 
p r e c io s o s : e l discern im ien to c r ític o  co n  que supo 
o p ortu n am en te  aprovecharse de ellos ; y  e l grande 
estu d io  que h iz o ,  y  co n ocim ien to  que lo g r o  del de­
re ch o  c i v i l , can ó n ico  y  m unicipal de la  D iscip lin a  
a n t i° u a , y  de la  H istoria  E clesiástica  y  S ecu lar. Y 
es m uy dign o de celebrarse el fin que se p rop uso  de 
hacer una sólida dem ostración de los derechos de la 
C o ro n a  a l P a tro n ato  un iversal , y  otras regalías , y  
de las graves ventajas que lo gra  España con el ajus­
tam ien to  del presente C o n c o r d a to , p o r no haber te­
n ido en uso y  p rá ctica  constante los derechos y  re-

A- 2  8*̂
( x )  A s í celebra esta obra en el papel que puso á ella el E x c e ­

len tísim o  Señor D o a  M a n u el de R oda.
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oalías que le  corresponden  , n i lo s m edios seguros y
con ven ien tes que deben tom arse , para que con  su 
e xecu cio n  se consigan to d o s aquellos altos fines á 
que se debe aspirar para e l bien y  felicid ad  com ún 

de esta  M o n arqu ía.
E l m étodo que observa el señor M ayan s en su 

o b ra  , 'e s  e l m ism o que gu ardó P ed ro  R o d u lfo  , in- 
siane P r o fe s o r , y  A b o g a d o  de P a r ís , en lo s C o m e n ' 
ta ñ o s  al C o n co rd a to  ce lebrad o  en el año de 1 5 1 6 ,  
en tre  F ra n c isc o l. R e y  de F r a n c ia ,y  el P ap a  L eó n  X . 
Y  su idea no solo  se halla apoyada con  este exem - 
p la r  , sino con  otros varios de igu al m érito  y  re p u ­
ta c ió n  ; pues sobre e l m ism o C o n co rd a to  escrib ió  
M a te o  P a z o  ; y  sobre el de A lem an ia  , ajustado en­
tr e  e l E m p erador F ed erico  III. y  el Papa N ico lao  Y .  
en el ano de 1 4 4 8 ,  escribieron J o rg e  B la n d e n , E n - 
r ic o  C a n in o  , A d á n  A n te o  y  otros.

E n tre  la  preciosa variedad de puntos á que se 
extien de n uestro  A u t o r , h ay m uchos m u y útiles y  
aun esenciales para la  m ejor d irecció n  y  acierto  en 
e l uso y  p ráctica  del C o n co rd a to .

E ste  se im prim ió apenas fue co n clu id o . E l  P ú ­
b lic o  careció  de é l ;  y  aun quand o le hubiese lo g ra ­
d o  v e n a l ,  era indispensable rep etir aqu i su im pre­
sión ; p o rq u e com o las observaciones del señor M a ­
yans , inéditas hasta a h o ra , son co m o  glosas su yas,  no 
pudieran  estas causar el e fe c to  que producirán  ,  t e ­
niéndose aquel presente.

P o r  cu y a  razón c re e m o s , que la  reim presión del 
C o n co rd a to  en nuestro  Sem anario , será grata al P ú ­
b l i c o ^  dignas de to d a  su estim ación las o b servacio ­
nes del señor M a y a n s , que  le  s ig u e n , con  lo  que  nos 
llenarém os de satis facc io n es,  y  serán felizm en te  re­
com pensadas nuestras fatigas.

C O N -
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C O N C O R D A T O .

B E N E D I C T O  P A P A  X I V

A d  perpetuam, rei me/noriam.

„abiendo te n id o  siem pre la  Santidad de nues­
tr o  B eatísim o  Padre B e n e d ic to  P ap a X I V  ,  que 
felizm ente rige la Iglesia , un v iv o  deseo de m an­
ten er to d a  la  mas sincera y  co rd ia l corresponden cia 
en tre  la Santa  Sede y  las N acio n es, P rín cip es y  R eyes 
C a tó lic o s , no ha dexado de dar continuam ente señales 
segurísim as , y  bien p articu lares de esta su v iv a  v o ­
lu n tad  hácia  la  esclarecida ,  d evo ta  y  piadosa N a ­
c ió n  E sp añ o la  , y  hácia los M onarcas de las E sp a- 
ñ a s , R ey es  C a tó lic o s  p o r t ítu lo  y  sólida R e lig ió n , 
y  siem pre afectos á la  Sede A p o s tó lic a  , y  al V i ­
ca rio  de J esu -C h risto  en la  tierra.

P o r  ta n to  habiéndose ten id o  presente qu e en el 
ú ltim o  C o n c o r d a to , estip u lad o  el d ia 1 8 de O ctu b re  
de 1 7 3 7 ,  entre C lem en te  P a p a X II . de santa m em oria, 
y  el R e y  F elip e  V .  de g loriosa  m em oria , se había 
convenido en que se deputasen p o r e l P ap a y  el R e y , 
personas que recon ociesen  am igablem ente las ra zo ­
nes de una y  o tra  p arte  ,  sobre la antigua controver­
sia del pretendido R eal Patronato universal, que quedó 
indecisa ,  n o  o m itió  su Santidad , desde los prim e­
ros pasos d e  su P o n tificad o  , hacer sus instancias 
con  los dos , a l presen te difuntos Cardenales * B e- 
llu g a  , y  A c q u a y iv a  , á fin de que obtuviesen  de la 
C o r te  de E spaña la  depu tacion  de personas co n  
quienes se pudiese tratar e l p u n to  indeciso  ; y  s.uc-

ce-
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cesivam ente para facilita r su exam en , no d exó  su 
S an tid ad  de un ir en un escrito suyo , que en tre g ó  á 
lo s expresados dos Cardenales , todo, aqu ello  que 
c r e y ó  co n d u cen te  á las intenciones y  derechos de 
la  Santa  Sede.

P e ro  habiéndose re co n o cid o  p o r la  p rá ctica , 
que n o  era este el cam ino de llegar al desea­
d o fin , y  que  p o r los escritos y  respuestas , se 
estaba tan lexos de allanar las disputas , que an­
tes bien se m ultip licaban  , suscitándose controversias 
que  se creían  olvidadas , en tan to  extrem o  , que  se 
h u biera  p o d id o  tem er un  in fe liz  rom p im ien to  , p er­
n icioso  , y  fatal á  una , y  o tra  p arte  ; y  habiendo 
te n id o  pruebas seguras de la  piadosa p rop en sión  del 
ánim o del R e y  F ernan do V I  , que felizm en te  r e y -  
na , á un equitativo y justo temperamento sobre las d i­
ferencias prom ovid as y  que se iban siem pre au­
m entando ,  á lo  que igualm ente se hallaba p ro p en ­
so co n  p len o  co razon  e l deseo de su B e a titu d  ; ha 
creid o  su Santidad  , que  n o  se debia  m alograr una 
ocasion  tan favorable  para establecer un a co n co r­
dia que se expresa en los cap ítu lo s siguientes , los 
quales se pondrán despues en form a au tén tica  , y  
serán firmados p o r los P ro cu rad o res , y  P le n ip o ­
ten ciario s de ambas partes , en e l m odo que se 
acostum bra hacer en semejantes co n ven cio n es.

H abien do exp u esto  la Magestad del Rey Fernan­
do V I .  á la  Santidad de nuestro  B eatísim o P ad re  la. 
necesidad que hay en las Espartas de reform ar en a lgu ­
nos puntos la D isc ip lin a  del C le ro  Secu lar y  R egu la r; 
p rom ete su San tid ad  ,  que p ro p uestos los c a p ítu ­
los sobre qu e se debiere tom ar la  p ro vid en cia  ne­
cesaria , no se dexará de execu tar así , según lo  es­
ta b le c id o  en los Sagrados C á n o n e s ,  en  las C o n sti-

tu -

6
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tucion es A p o s tó lica s  ,  y  en el S a n to  C o n c ilio  cíe 
T re n to  ; y  si esto sucediese co m o  lo  desea sum a­
m ente , en tiem p o  de su P o n tificad o  , prom ete , y  
se o b liga  , no obstan te la  m u ltitu d  de otros^ n ego­
cios que le op rim en  , y  sin em bargo tam bién de 
su edad m uy abanzada , á in terp o n er para  e l fe liz  
é x ito  to d a  aquella  fa tiga  personal que in minoribus, 
tan to s años h a , in terp uso  en tiem p o  de sus P red ece­
sores en  las resoluciones de las m aterias estab leci­
das en la  B u la  Jpostolici ministerii , en la  funda­
c ió n  de la  U n iversid ad  de C e rv e ra  , en el estable­
c im ie n to  de la  insigne C o le g ia ta  de San Ildefonso, 
y  en o tro s im p ortan tes n egocio s p erten ecientes á 

lo s R eyn o s de las Españas.
N o  habien do habido  co n tro ve rsia  sobre la  

p erten en cia  á los R eyes C a tó lic o s  de las E sp a­
ñas , del R e al P a tro n ato  ,  ó  sea nóm ina á los A r ­
zob isp ad os , O bispados ,  M onasterios , y  Benefi­
cio s  con sistoriales , es á saber ,  escritos y  tasa­
d os en los libros de Cám ara * quando vacan en los 
R e y n o s de las Españas ,  hallándose apoyado ni dere­
cho en Bulas , y Privilegios Apostólicos , y en otros tí­
tulos alegados p o r  e l lo s , y  no habiendo habido tam ­
p o c o  co n tro ve rsia  sobre las nóm inas de lo s R eyes 
C a tó lic o s  á los A rz o b is p a d o s  , O bisp ados ,  y  B e ­
neficios que vacan  en los Reynos de Granada y de las 
Indias , n i tam p o co  sobre la  nóm ina de a lg u ­
nos o tro s B eneficios , se declara  deber quedar la 
R e a l C o ro n a  en  su p acífica  p osesion  de nom brar 
en e l caso de las vacantes ,  com o lo  ha estado 
hasta a q u í y  se co n vien e  en qu e los nom inados 
á los A rzo b isp a d o s , O bispados , M on asterios , y  
B eneficios consistoriales , deban también en ,lo. fin- 
turo continuar la expedición de' sus ,respectivas Bulas en.
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Roma , en el mismo modo , y forma practicada hasta 
aquí , sin innovación alguna.

P ero  habiendo sido graves las con troversias so ­
b re  la  nóm ina á los B eneficios residenciales , y  
simples qu e  se hallan en los R e y  nos de las E sp a- 
ñ a s , e x c e p tu a d o s , com o se ha dicho , los que están 
en los R eynos de G ranada ,  y  de las Indias ; y  ha­
b ien do p reten dido  los R eyes C a tó lic o s  e l d erecho de 
la  nóm ina en v irtu d  del P a tro n ato  u n iv e rs a l; y  no 
habiendo dexado de e xp o n er la  Santa Sede las ra­
zon es que creia  m ilitaban p o r la lib ertad  de los 
mismos B eneficios , y  su co lac io n  en los meses 
A p o s tó lic o s  , y  casos de las reservas , y  así respec­
tiva m en te  p o r la de los ordinarios en sus m eses; 
después d e  una larga  d is p u ta , se ha abrazado fin a l­
m ente de com ún con sen tim iento e l tem p eram en to  
siguien te.

L a  Santidad de n uestro  B eatísim o P a d re  B e ­
n ed icto  P ap a  X I Y .  reserva á su privativa libre cola­
cion , á sus succesores, y á la Sede Apostólica perpetua­
mente cincuenta y dos Beneficios , cu y o s  t ítu lo s  serán 
expresados inm ediatam ente , para que así su S a n ti­
dad com o sus su cceso res, tengan el a rb itrio  de p o ­
d er p ro veer , y  premiar á los Eclesiásticos Españoles, 
que por providad é integridad de costumbres , ó por in­
signe literatura , ó por servicios hechos á la Santa Sede 
i& hicieren beneméritos : y  la  co lac io n  de estos c in ­
cu en ta  y  dos B eneficios deberá ser siem pre p r iv a ti­
v a  de la  Santa Sede , en qualquiera m e s , y  en qual- 
qu iera  m odo que v a q u e n , aun por resulta Real, y  tam ­
bién  aunque a lgun o de ellos se hallase to ca r  al R eal 
P a tro n a to  de la C o ro n a  ; y  aunque estuviesen sitos 
en D ió ce s i donde algún C arden al tuviese qualquie­
ra  am plio  in d u lto  de co n ferir , no debien do en ma­

ne-
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ñera a lgun a ser este aten dido  en p erju icio  de la 
San ta  Sede ; y  las Bulas de estos c in cu en ta  y  dos 
B en efic io s  deberán expedirse siem pre en R om a , pa­
gándose lo s acostum brados em olum entos debidos á la 
D a t a r ía ,  y  C h an cillería  A p o s tó lic a  ,  según los p re ­
sentes estados, y  to d o  esto  sin imposición alguna de pen­
sión , y sin exacción de cédulas bancdrias, com o tam b ién  
s e  dirá a b ax o . Y  los nom bres de los c in cu en ta  y  dos 
B en efic io s  son los siguientes.

E n  la  C a ted ra l de A v i la  , e l A rce d ia n a to  de 

A r é  v a lo.
E n  la  de O rense , e l A rce d ia n a to  de B u b a l.
E n  la  de B a rce lo n a  , el P r io r a to , antes secular, 

ahora regu lar de la  C o le g ia ta  de Santa  A n a .
E n  la  de B u rgo s ,  M aestresco lia  , y  el A r c e d ia ­

n a to  de P alen zu ela .
E n  la de C alah o rra  , el A rce d ia n a to  de N áxera, 

y  la  T eso rería .
E n  la  de C a rta ge n a  , la  M aestrescolia  ; y  en su 

D ió cesis  el B en efic io  sim ple de A lb a c e te .
E n  la C a ted ra l de Z a ra g o za  , el A rc ip re sta z g o  

de D a ro c a  , y  el A rc ip re s ta z g o  de B e lch ite .
E n  la  de C iu d a d -R o d rig o  , la  M aestrescolia.
E n  la  de San tiago  , el A rce d ia n a to  de la  R eyn a: 

e l A rce d ia n a to  de Santa  T esia  ; y  la  T esorería .
E n  la d e  C u en ca  ,  e l A rce d ia n a to  de A la r c o n , 

y  la  T eso rería .
E n  la  de C ó rd o b a  , e l A rce d ia n a to  de C a stro ; 

y  en su D ió ce sis  el B en efic io  sim ple de B elalcazar; 
y  el P réstam o d e  C a stro  y  E sp ejo .

E n  la de T o r to s a , la S a c r is t ía ; y  la H ospitalaria.
E n  la de G e r o n a , el A rce d ian a to  de A m p u rd án .
E n  la de Jaén , el A rce d ia n a to  de B a e z a ; y  en 

su O b isp ad o  el B en efic io  sim ple de A rx o n illa .
Tom. X X K  B  E n
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E n  la de L é r id a , la P recep to ría .
E n  la  de S evilla  , el A rce d ia n a to  de X eréz  ; y  

en su D ió cesis  el B en efic io  sim ple de la P u eb la  de 
G uzm an  ; y  el Préstam o de la Iglesia de Santa C r u z  
de  E cija  ( i ) .

E n la  de M a llo rca  , la  P r e c e p to r ía ; y  ía  P re p o ­
situra de San A n to n io  Y ien n en se.

Nu//iiis, en e l R e y n o  de T o le d o  , el B en efic io  
sim ple de Santa  M a ría  de la C iu d ad  de A lc a lá  la  
R e al (ü).

E n  e l O bisp ado de O r ih u e la , e l  B en efic io  sim­
p le  d¿ Santa  M aría  de E lch e .

E n  la C ated ral de H uesca , la  C h an tría .
E n  la de O v ie d o  , la C h an tría .
E n  la de O sm a , la M aestresco lia  ; y  la A b a d ía  

de San B arto lo m é.
E n  la de P a m p lo n a , la H o sp ita laria , antes regu ­

la r ,  ahora E n com ien da ; y  la P recep to ría  general de  ̂
O lite .

E n  la de P lasen cia , el A rce d ia n a to  de M e d e llín , 
y  el de T ru x illo .

E n la de S a lam an ca, el A rce d ia n a to  de M o n le o n .
E n  la de S igü en za , la T eso rería  , y  la  A b a d ía  

de Santa C o lo m a .
E n  la de T a rra g o n a , el P r io ra to .
E n  la  de T arazo n a  , la T esorería .

E n

( i )  N O T A :  E n  lu g a r  de este  P r é s ta m o  ¿le S a n ta  C r u z  de
E c i j a  ,  q u e a n te s  d e l C o n co rd a to  e s ta b a  u n id o  p er p e tu a m e n te  á 
la  Ig le s ia  C o /eg ia l de L 'erm a  ,  se su brogó y reservó  en e l año 
de  1 7 5 7  á  la  lib r e  y  p e r p e tu a  C o la cio n  de la  S a n ta  S ed e tuto de 
los tr e s  B e n e fic io s  s im p le s  se r v id e r o s de la  Ig le s ia  de S a n t a  M a ­
r ía  de la  C iu d a d  de A lc a lá  la  R e a l.

( a )  N O T A :  E s  uno de lo s  t r e s  B e n e fic io s  que hay en e s ta
Iglesia ,. ■
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E n  la  de T o le d o  , la -T esorería  ? y  en su D ió c e ­
sis el B en efic io  sim ple de B allecas.

E n  la  D ió ce sis  d e T u í , e l B en efic io  sim ple de 

San M a rtin  de R osal.
E n  la C a ted ra l de V a le n cia  , la Sacristía  m ayor.
E n  la  de U rge l , el A rce d ia n a to  de A n d o rra .
E n  la de Z am o ra  , el A rce d ia n a to  de T o ro .
P ara  reglar bien  despues las colaciones , presen­

ta c io n es., n ó m in a s, é in stitu cio n es de' los Beneficios 
q u e  vacaren  en adelante en los dichos R e y n o s de 

las Españas , se con viene:
E n  primer lugar. Q u e  los A rz o b is p o s  , O b is­

p os , y  C o lad o res inferiores , deban co n tin u ar en 
lo  v e n id ero  en p ro ve e r los B eneficios que p roveian  

- p o r  lo  pasado , siem pre que vaquen en sus meses 
ordin arios de M a rz o  , J u n io  , Septiem bre , y  D i ­
ciem bre , aunque se halle vacante la  S illa  A p o s t ó ­
lic a  , y  tam bién que en los mismos meses , y  en el 
m ism o m odo prosigan en presentar los Patron os 
E clesiásticos los B eneficios de su P a tro n a to  , exclu­
sas las alternativas de tnqsgf. en las colaciones , que an­
tecedentemente se daban ,  y que no se concederán jamás 

en adelante.
Segundo. Q u e  las Prebendas de oficio  que ac­

tualm ente se p ro veen  por oposicion y concurso a b ie i-  
t o  , se confieran , y  expidan  en lo ven id ero  en 
e l p ro p io  m odo y  con  las mismas circun stancias que 
se han p ra ctica d o  hasta aquí , sin la  m enor innova- 
d o n  en cosa alguna , n i que tam p o co  se in nove 
nada en orden á los B eneficios de P a tro n ato  la ica l 

de p articu lares.
Tercero. Q u e  no solo  las P arroquias , y  B e ­

neficios curados se confieran en lo  fu tu ro  com o 
se han co n ferid o  en lo  pasado p o r o p osicio n  y

B  2. con -
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con curso  , quando vaquen  en los meses ordina­
rios ; sino tam bién quando vaquen en los meses 
y  casos de las .reserv as,  aunque la presentación  fue­
se de perten en cia R eal , debiéndose en todos estos 
casos presentar a l Ordinario el que  el P a tro n o  tu ­
vie re  por mas dign o entre los tres que hubieren si­
d o  aprobados p o r idoneos , p o r los exam inadores 
sinodales ad curam animarían.

Quarto. Q u e  habiéndose y a  d ich o  arriba , que 
deba quedar ileso á los Patron os eclesiásticos el 
derecho de presentar á los Beneficios de sus P a ­
tro n ato s en los q u atro  meses o rd in a rio s , y  habién­
dose acostum brado hasta ahora que algunos C a b il­
dos , R ectores , A b a d e s  , y  C ofradías erigidas co n  
a u to rid a d  eclesiástica , recurran  á la  Santa  Sede pa­
ra  que las elecciones hechas p o r ellos sean confirm a­
das con  B u la  A p o s tó lic a  , no se entienda in nova­
da cosa alguna en este caso ,  sino que to d o  quede 
en  el p ie  en que ha estado hasta aquí.

Quinto. Salva  siem pre la  reserva de los cincuen­
ta  y  dos Beneficios , hecha á la libre co lac io n  de la  
Santa  Sede , y  salvas siem pre las declaraciones p o co  
antes expresadas; su Santidad para co n clu ir am igable­
m ente to d o  lo  restante de la gran co n tro versia  so­
b re  el P a tro n ato  un iversal , co n ced e á la M ages- 
tad  del R e y  C a tó lic o  , y  á los R eyes sus succeso­
res perpetuam ente , el derecho universal de nom brar 
y  presentar indistintam ente en todas las Iglesias m e­
tro p o lita n a s , C atedrales , C o le g ia ta s , y  D ió cesis  de 
los reynos de las Españas , que actualm ente p osee, 
á  las Dignidades mayores post Pontificalem , y  otras 
en  C ated rales , y  D ign id ad es prin cipales , y  otras 
en C o le g ia ta s , C an on icatos , Porciones , Prebendas, 
A b a d ía s , P r io ra to s ,  E n co m ien d a s, P a rro q u ia s , Per-

so-Ayuntamiento de Madrid



§P Í H^MEROTECí 
v;' «U N lCff^.

sonatos ,  Patrim oniales ,  O ficios y  B eneficios ecle­
siásticos seculares y  regulares , cum cura , et sine, 
cura ,  de qualquiera n aturaleza que sean , que a l 
presen te existen , y  que en adelante se fundaren» 
sin qu e los fundadores se reserven en sí , y  en sus 
succesores el derecho de presentar en los dom inios 
y  reynos de las E sp a ñ a s ,  que actualm ente posee el 
R e y  C a tó lic o  , co n  to d a  la generalidad con  que se 
hallan  com prehendidos en los meses A p o s tó lico s  , % 
casos de las reservas generales y especiales , y  del m is- '* ? '' 
m o m odo tam bién en el caso de vacar lo s B enefi- sS 
c io s  en le s  meses ordinarios , quando vacan las S i-  g
Has A rzo b isp a le s  y  O bispales ,  ó p o r qualquiera. i g

o tro  t ítu lo . 3 ! 'J ^
Y  á m ayor abundam iento en e l derecho q u £  ^  s?

ten ia  la  Santa  Sede , p o r razón  de Jas reservas de ^
co n ferir en los reyn o s de las Españas los Benefi­
cios , ó  p o r sí , ó  p o r m edio de la  D a taría  , C han- 
c ille r ía  A p o s t ó l ic a ,  N un cios de E spaña é Indulta­
rlos , subroga á la  M agestad del R e y  C a tó lic o  , y  
R ey es  sus succesores, dándoles el derecho universal de 
presentar á dichos B eneficios en los reynos de las E s- 
pañas, que  actualm ente p osee, con facultad de usar en el 
mismo modo que usa ,  y exerce lo restante del Patronato 
perteneciente á su R eal Corona, no debiéndose en lo  fu­
tu ro  con ced er á n ingún N u n cio  A p o s tó lic o  en E s ­
p añ a, ni á n ingún  C arden al ú O b isp o  en E sp añ a, in­
d u lto  de con ferir B eneficios en los meses A p o s tó li­
cos , sin el exp reso  perm iso de su M agestad  , ó  de 

sus succesores.
Sexto. P ara qu e en lo  ven id ero  p ro ced a  to d o  

con  el debido  sistema , y  en quanto sea posible 
se m antenga ilesa la  autoridad de los O bisp os , se 
co n vien e en que to d o s los que se presentaren y

nom -
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nom braren p o r su M agostad C o tó lic a  y  sus
succesores , á los B eneficios arriba dichos , aunque 
vacaren  p or resulta de provision es reales , deban re­
c ib ir  indistintam ente las in stitucion es y  colacione_s 
canón icas de sus resp ectivo s ordinarios , sin expe­
d ició n  alguna de B ulas A p o s tó lic a s  , excep tu ad a  la 
con firm ación  de las e leccion es que arriba quedan ex­
presadas , y  excep tu ad o s los casos en que los p re ­
sentados y  nom brados , ó  p o r d efe cto  de edad , ó  
p o r qualquiera o tro  im pedim en to ca n ó n ico  , tu v ie ­
ren necesidad de alguna dispensa ó  gracia  A p o s t ó ­
lica  , ó  de q ualquiera  o tra  cosa superior á la  a u to ­
rid ad  ordinaria de los O b isp o s debiéndose en t o ­
dos estos c a s o s , y  otros sem ejantes, re cu rrir  siem pre 

;en lo  fu tu ro  á la  Santa  S e d e , co m o  se ha hecho p o r 
lo  p asa d o , para obten er la g r a c ia , ó  dispensación, pa­
gan do á la D a taría  y  C h an cillería  A p o s tó lic a  lo s em o­
lum entos acostum brados,sin  im p osición  de pensiones, 
ó  e xá cio n  de cédulas bancadas , com o tam bién se 
d irá  en adelante.

Séptimo. Q u e  para e l mismo fin de m antener 
ilesa la autoridad  ordin aria  de los O b isp o s , se 
co n vien e , y  se declara , que p o r la  cesión , y  
subrogación  en los referidos derechos de nóm ina, 
p resen tación  y  p atron ato  ,  no se entienda co n fe ri­
da al R e y  C a tó lic o  , ni á sus s u cce so re s , jurisdicidn 
alguna eclesiástica , sobre las Iglesias com prehendidas 
en los expresados derechos , ni tam p o co  sobre las 
personas que presentare y  nom brare para las dichas 
Iglesias y  B e n e fic io s , debien do así estas , co n tó  las 
otras , á quienes fueren con feridos p o r la  Santa  Se­
d e  los cin cu en ta  y  dos .Beneficios re se rv a d o s , que­
dar sujetas á sus respectivos ordin arios, sin p o d er p re ­
ten d er exén cio n  de su jurisd icion  , y  salva siem pre la
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suprem a autoridad  que el P o n tífice  R om ano , com o 
P asto r de la  Iglesia  un iversal , tien e  sobre todas las 
Ig le s ia s , y  personas e c lesiá stica s , y  salvas siem pre 
l js  reales prerrogativas que com p eten  á la  C o ro n a , 
en  con seqüencia  de la  real p r o te c c ió n ,  especial­
m ente sobre las Iglesias del R eal P atro n ato .

Octavo. H abien do considerado S . M . C a tó lic a ,q u e  
qu ed an d o  la  D a ta r ía  y  C h an cillería  A p o s tó lic a  , p o r 
ra zó n  del p atron ato  , y  derechos cedidos á su M a f. 
gestad  y  á sus succesores ,  sin las utilidades de l a s ^ i f  
exp ed icion es y  annatas , sería grave  el m e n o scfr^  
b o  del erario  P o n tific io  , se o b liga  á hacer c o n s ig -S  g  
nar en R o m a á t ítu lo  de com pensación  p o r una g  
so la  v e z  , á disposición  de su Santidad , un car -  g  
p ita l de trescien tos y  d iez m il escudos R o m a i ~  4  
n os , que á razón  de un  tres p o r cie n to  p ro d u cirá  ^  ^  
anualm ente n ueve m il y  trescien tos escudos de la  ¡* >  
misma m oneda , en cu y a  cantidad se ha regulado 
e l p ro d u c to  de to d o s los derechos arriba dichos.

H abiéndose o rig in a d o  en los tiem p os pasados 
alguna co n tro versia  sobre algunas p rovision es he­
chas p o r la Santa  Sede en las C atedrales de Pa- 
l e n c ia ,  y  M o n d o n ed o  , la  M agestad  del R e y  C a ­
t ó l ic o  c o n v ie n e , en que los provistos entren en poseúon 
despues de la ratifica clon del presente Concordato. Y  ha­
biéndose tam bién suscitado  nuevam ente con  m o tivo  
de la  pretensión  del R e al P a tro n ato  U niversal , la 
a n tigu a disputa de la  im posición  de pensiones , y  
e xacció n  de cédulas b a n ca d a s, a si com o la  Santidad 
de nuestro B eatísim o Padre para co rta r de una v e z  
las contiendas que de quando en quand o se suscita­
ban , se había m anifestado p ro n to  y  resu elto  á ab o ­
lir  el uso de dichas pensiones , y ' cédulas ban cadas, 
co n  el ú n ico  sentim iento de que faltan d o  el p ro d u c­

to
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t o  de ellas se hallaria co n tra  su deseo en la  nece 
sidad de sujetar e l E ra rio  P o n tific io  á nuevas cargas, 
re sp ecto  de que el p ro d u cto  de estas cédulas banca-- 
rías se em pleaba p o r la  m ayor p arte en lo s salarios, 
y  gratificaciones de los M in istros que sirven  á la  San­
t a  Sede en lo s n egocios p erten ecientes al gobiern o 
u n iversal de la  Iglesia  ; así tam bién la  M agestad  del 
R e y  C a tó lic o  , no menos p o r su heredada d evo cio n  
á la  Santa Sede , que p o r e l a fecto  p articu lar co n  
q u e  m ír a la  sagrada persona de su B e a titu d  ,  se ha 

' allanado á dar p o r una sola v e z  un so co rro  , q u e  
quand o n o  en  el to d o  , á lo  menos en p arte  a liv ie  
el E ra rio  P o n tific io  de los gastos que está o b liga d o  
á hacer para la m anutención de lo s expresados M in is­
tro s  ; y  así se o b liga  á hacer entregar en R om a seis­
cien to s m il escudos R om anos, que  al tres p o r cie n to  
p ro d u cen  anualm ente d iez  y  o ch o  m il escudos de la  
m isma m oneda , con  lo  qu al queda ab olid o  el uso de 
im poner en adelante pensiones, y  e x ig ir  cédulas banca- 
rías no so lo  en el caso de la  co lac io n  de los c in - 
quenta  y  dos B eneficios , reservados á la  Santa  S e ­
de , en el de las confirm aciones arriba expresadas de 
algunas eleccio n es, en el de recurso á la  Santa  Sede pa­
ra  o bten er alguna dispensación co n cern ien te  á la co ­
la cio n  de lo s B eneficios , sino tam bién en q u alq u ie­
ra  o tro  caso : de tal manera que queda para  siem pre 
extin g u id o  en lo  ven idero e l uso de la  im posición  de 
las p en sio n es, y  de la  e xa cció n  de las cédulas banca- 
rias ; p ero  sin p erju ic io  de las y a  im puestas hasta 
el tiem po presente.

H abia tam bién o tro  p un to  de disputa , no y<z 
'en orden al derecho de la Cámara Apostólica , y  
N un ciatu ra  de E p an a  sobre los e s p o lio s , y  frutos 
de las Iglesias O bispales vacantes en los R eyn o s

de
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d e las Españas , sino sobre el uso , e x e rc ic io  , y  
dependencias de dicho d erech o ; de m o d o , que era 
necesario llegar sobre esto  á .alguna co n co rd ia , ó  
co m p o sic ió n . Para allanar tam bién estas continuas di­
ferencias , la  Santidad de nuestro B eatísim o  Padre, 
derogando , anulan do , y  dexando sin e fecto  a lgu­
n o  todas las precedentes con stitucion es A p o stó lica s , 
y  todas las con cordias y  con ven cion es que se han 
hecho hasta a q u i entre la  R everenda Cám ara A p o s - . 
tó lica  , O b is p o s , C a b ild o s , y  D ió c e s is ,  y  q u a l- ' 
qu iera  o tra  cosa que sea en co n trario  , ap lica  desde ^
e l d ia de la ratificación  de este C o n co rd a to  todos 
los esp olias., y  fru to s de las Iglesias vacantes e x ig í-  •: i  
d o s ,y  n o  e xig id o s, á lo s usos pios que prescriben  lo s j g  
Sagrados Cánones , prom etien do que n o  con cederá  g
en adelante p o r n ingún  m o tiv o  á persona alguna >  es 
eclesiástica , aunque sea digna de especial ó especia- 
lísim a m ención , la facultad. Ae testar de los fru to s , 
y  espolios de sus Iglesias O b is p a le s , au n  para usos 
p ios pero salvas las ya concedidas,  que  deberán te ­
ner su e fecto  , concediendo á la Magestad del Rey C a ­
tó lic o  ,  y  á sus succesores el e legir en adelante los 
E c ó n o m o s , y  C o le c to r e s ,p e ro  con  tal que sean p er­
sonas eclesiásticas,con  todas las facultades oportunas 
y  necesarias,para que baxo de la  R eal p ro tecc ió n  sean 
fielm ente ad m in istrad o s, y  .fielmente em pleados p o r 
ellos lo s sobredichos efectos en los expresados usos.

Y  su M agestad en .obsequio de la Santa Se­
de se o b liga  á hacer depositar en R om a p o r una 
sola v e z  á d isp osición  de su Santidad un capita l de 
doscien tos y  trein ta  y  tres m il trescientos y  trein ta  
y  tres escudos R o m a n o s , que im puestos al tres p or 
c ie n to  , p roduce anualm ente siete m il escudos de la 
p ro p ia  m oneda ; y  además de esto  con cede su M a- 

p m .  X X f .  C  ¿es-
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gestad que se señalen en M ad rid  á disposición  de su 
Santidad  , sobre el p ro d u cto  de la C r u z a d a , c in co  
'm il escudos anuales pará la  m anutención , y  subsis­
ten cia  de los N un cios A p o s tó lico s  , y  to d o  esto en 
■consideración de la com pensación del p ro d u cto  que 
p ierde el E ra rio  P o n tific io  en la referida cesión de los 
e sp o lio sy  fru tos de las Iglesias vacan tes,y  de la ob liga­
ció n  de no con ced er en adelante facultades de testar.

Su Santidad en fé de Sum o P o n tífice  , y  su 
M agestad  en palabra  de R e y  C a tó lic o  , prom eten 
recip rocam en te por sí m ism os,  y  en nom bre de sus 
succesores la firm eza inalterable , y  subsistencia per­
p etu a  de to d o s , y  cada un o de los artícu lo s p rece­
d en tes, queriendo y  declarando , que ni la Santa Se­
de, n i lo s R eyes C a tó lic o s  hayan de pretender respec­
tivam en te  mas de lo  que se halla com prehendido 
y  expresado en dichos ca p ítu lo s , y  que se haya de 
ten er por irrito  y  de ningún va lo r ni e le c to  quan- 
t o  se hiciere en qualquier tiem p o  co n tra  todos ó  
algun o de los mismos artícu los.

Para  la validación  y  observancia de qu an to  se ha 
co n ven id o  , se firmará este C o n co rd a to  en la  form a 
acostum brada, y  tendrá to d o  su en tero  efecto  y  cum­
p lim ien to , ltiegó que se entregaren los capitales de re­
com pensa que van expresados, y  después que se hicie­
re la  ratificación . E n  fé de lo  q u a l, nos los in frascrip­
to s , en v irtu d  de las facultades respectivas de su San­
tid ad  , y  de S . M . C a t ó lic a , hemos firm ado el presen­
te  C o n co rd a to  , y  sellado con  nuestro p ro p io  sello , 
en el P a la c io  A p o s tó lic o  del Q u ir in a l , h o y  1 1  de 
E n ero  de 1 7 5 3 . :n S . C arden al Y a le n ti. =  L u g a r ¿el 
sello , M anuel V e n tu ra F ig u cro a . =  L u g a r del sello.

Y  habiendo después a p ro b ad o , confirm ado y  rati­
ficado el d ich o  F em an d o  R e y  este tratad o  con lo  d e­
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más que extensam ente se con tiene en el- escrito  hecho- 
sobre esto  , c u y o  ten or querem os se tenga p o r exp re­
sado é in serto  en las presentes: de aquí e s , que Nos,- 
queriendo ratificar igualm ente el p re in se rto ; tratad o , 
y  que subsista con  estable y  perpetua firm eza , y  se 
observe in violablem en te , de nuestro p ro p io  m o tu , 
cierta  cien cia  y  ánim o deliberado , y  con  la  p len i­
tu d  de la  p otestad  A p o s tó lic a  , p o r el ten o r dé las 
presentes ratificam os y  aprobam os p erpetuam en te el 
sobredicho tr a ta d o , a p r o b a d o , co n firm a d o , y  ra- 
tificado  p o r el re ferido  R e y  F ern a n d o , com o vá.di- 
c h o , y  en palabra de P o n tífice  R om ano prom etem os 
cum plir y  guardar sin cera, é in vio lablem en te de nues­
tra parte y  de la dicha san taSede las cosas prom etidas 
en el expresado tratad o  p o r e l m encion ado S ilv io  C a r­
denal, nuestro  P le n ip o te n c ia rio , y  de la referida Sed e. 
D ecre tan d o  qu e las presentes letras no puedan ser no­
tadas ó  im pugnadas en tiem po a lgun o de v ic io  de 
subrep ción  , o b rep cio n  , n ulidad , ó  d efecto  de in ­
ten ció n  nuestra , ú o tro  q ualquiera  , aunque gran ­
de , y  no p en sa d o , sino que siem pre , y  p erp e tu a ­
m ente sean y  deban ser firm es, v á l i d a s y  eficaces,, 
y  surtan y  obten gan  sus plenarios é íntegros efectos., 
y  se observen in violablem en te : no obstan te quales- 
quiera con stitucion es y  o rd e n a c io n e s .A p o stó lica s , y  
las publicadas en C o n cilio s  U niversales, P ro vin cia le s , 
y  Synodales , generales ó  e sp e cia le s, n i en quanto 
sea necesario nuestras reglas , y  de la C h an cillería  

.A p o s tó lic a  de jure quasito non tqlljndo , y  demás qua- 
lesquiera cosas con trarias. A  todas las quales , y  á 
cad a  una de ellas , ten ien d o  sus tenores p o r exp re­
sados , y  palabra p o r palabra insertos en las presen­
te s , y  á todas las demás qualesquiera cosas contrarias, 
derogam os especial y  expresam ente p o r  esta  v e z  .tan
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x v y  .
solam ente para e fecto  d e  lo  s o b re d ic h o , quedan do ^os
p ara  lo  demás en su fuerza y  v ig o r . D a d o  en  Roma; to
en  Santa M aria la  M a y o r  , b a xo  del A n illo  del Pes- p li
ca d o r i e l d ia 2 0  de F eb rero  de 1 7 5 3  , de n u estro  sal
P o n tificad o  año d écim o tercio  : D .  C arden al Passio- juí
n e y . L u g a r ¡Jt del A n illo  del P escad o r. ini

la
Observaciones sobre e l Concordato del Santísimo' Padre e>
Benedicto' X I V , y del Rey Católico D on Fernando V I .  ta
Jlds ofrece á ¡a memoria de los Españoles, y las dedica á C

■su Rey y Señor , que D io s  guarde , D on Gregorio q i
Mayans y Sisear. E n  M adrid año de 1753»  dt

- . . . .  ut

A I  R e y  de las Españas nuestro Señor D o n  Fes» t i
nando V I .  m

m

S E Ñ O R . P

M  C o n c o rd a to  qu e V . M .  ha co n ven id o , y  acor- d
dado con  n uestro  Santísim o Padre B e n e d ic to  X I V . d
es una prueba m anifiesta del a cierto  con  que sin sa- v
l ir  de la  esfera de la p o testad  R eal ,  sabe V .  M . en- s
sanchar y  engrandecer su soberanía , haciéndola en h
e l  m odo p osib le  mas d a d iv o s a , liberal , y  a u to ri­
z a d a  r q u e  la que han ten ido  y  e je rc ita d o  tantos y  *
tan  gloriosos R e y es  antecesores suyos.

L as ventajas que de este C o n co rd a to  han resul­
ta d o  á  la  M o n arq u ía  E spañ ola , son tantas y  tan ex­
traordin arias , que si antes algun o las hubiera espe­
ja d o  , se hubiera cre íd o  ciertam ente que dexaba li­
sonjearse de su fantasía con ideas vanísim as. E sta  
gran de o bra  ha sido e fe cto  del justo deseo de V .  M . 
d e  prem iar co n  independencia á los que fueren  be­
n em éritos ,  y del p atern al am oi que tien e  á sus hí-
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•os espirituales n uestro  Santísim o Padre B en ed ic­
t o  X I V .  que m agistralm ente instruido en la  d isci­
plina eclesiástica (adem ás de su u n iversal erudición ) 
sabe condescender con  fran qu eza de ánim o en las 
instas pretensiones de un R e y  C a t ó lic o ,  que bien 
inform ado de sus Reales derechos , y  considerando 
la  relación que tienen á las cosas eclesiásticas , desea 
e x e rc ita rlo sen  beneficio  de sus vasallo s, haciéndolos 
tam b ién  respetables c c n  la  autoridad  de la  suprem a 
C a b e z a  de la  Iglesia  C a tó lica . F'atóe p a r e c id o , pues, 
q u e  será d iligen cia  agradable a lo s presentes y  ven i­
deros hacer una b reve  reco p ilació n  de las grandes 
u tilidades de este C o n co rd a to  , que sirva de p erp e­
tu o  recuerdo á lo s E spañ oles, a v iv an d o  su agradeci­
m ien to  c c n  algunas observaciones , animadas al mis­
m o  tiem p o  con  algún gén ero  de instrucción  , que en 
■premio de haberla a n tic ip a d o  en tan breve tie m p o , 
m erezca  el p erdón  d e  los descuidos de m i plum a , y  
de la  falta  de am enidad y  p erfecció n . Q u ed e  esta 
d ilige n c ia  para otros in gen ies mas felices. V . M . v i­
v a  m uchos años para prosperar sus R e y n o s , y  p ro ­
s e a m o s sus vasallos en ofrecer gracias á  D io s  p o r  
habernos dado un ta l y  tan grande R e y .

E n  O liv a  á a  de J u n io  de 1 7 5 3  53 
P o n  G re g o rio  M ayan s y  Sisear.

P R I M E R A  O B S E R V A C I O N .

Q ne felizmente rige la Iglesia. N u estro  Santísim o 
P a d r e  B e n e d ic to  X I V . sin que such ristian ah um ildad  
lo  esp erase , aunque sus m éritos , y  la  u tilid ad  un i­
versal de la Iglesia C a tó lic a  lo  pidiese , íué inopina­
dam ente e legid o  P o n tífice  M á x im o , d ia 16  de A g o s ­
t o  del año de 1 7 4 0  p o r su gran bond ad ,  costum -
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b rc s ’ in ocen tes', exp erim en tad o ze lo  de la  R eíig io n  
C a tó lic a  , y  d octrin a  u n iversa l, m anifestada en m u­
chos y  m uy d o cto s escritos p rivados y  p úblicos , y  
celebrada no solo  de los 'E scritores C a tó lic o s  mas 
sabios , sino tam bién de los Protestan tes mas c r í t i ­
cos , co m o  se puede ve r en e l insigne e lo g io  que 
se lee en las A c ta s  de L ip sia  del a áo  de 1 7 4 9 ,  que 
p o r  ser tan singular y  debido  ,  es d ign o de que se 
traslade aqu í „  Tanta Benedicti X I V .  in literas sunt me- 
■tirita , tanta est doctrina qua u í in omni pene s tu dio r lint 

genere , ita in rerum sacrarum maxinn historia in'irifict 
n tzxcellit dignitas é f  ampiando , ut nulla sit Provincia,  
11nulla c iv ita s , nec Academia lilla aut sociitas , qiia non 
^máximum hunc Ecclesia Romana Rectoran eo nomine in. 
-vccelum usque laudibus eferat &  in eo predicando quem- 
,,dam quasi prinápatnm a ffectet^ N o  es m u c h o , p u es, 
que con  las N aciones , P rín c ip e s  , y  R ey es  C a tó li­
cos exercite  y  m anifieste sus christian os y  patern a­
les deseos , el que p o r  ser tan am able p o r su v ir tu d  
y  sabiduría , se hace respetable  á to d o  el m undo. 
Y e a se  en tre  o tro s m uchos E scrito res  el sincerísim o 
A n a lista  de Ita lia  L u is  A n to n io  M u r a to r i ,  especial­
m ente en los años de 1 7 2 8 ,1 7 4 0  y  1 7 4 9 .

S E G U N D A  O B S E R V A C I O N .

Se habja convenido. E stá  co n ven ció n  se h iz o  en el 
a rt íc u lo  2 3  del C o n co rd a to  del año de 1 7 3 7  p o r es­
tas palabras: „  Para term inar am igablem ente la  con ­
t r o v e r s ia  de los P a tro n ato s de la  misma manera que 
„se  han term inado las o tr a s , co m o  su -Santidad de- 
nsea ; despues que se h aya  p u esto  en  e x e cu cio n  el 
«•presente ajustam iento , se diputarán personas p o r 

■jisuSantidad , y  p o r su M a je s ta d  para reco n ocer las

ü ia-

■2.2.

Ayuntamiento de Madrid



,,razones que asisten á ambas partes , y  entretan to 
Cse suspenderá en España pasar adelante en este asun­
t o  ; y  les  B eneficios vacantes , ó  que vacaren ,
-’ sobre que pueda caer la  disputa del P a tr o n a to , se 
,,deberán p ro ve e r p o r su Santidad , ó  en sus meses 
" p o r  los resp ectivo s O rdin arios , sin im pedir la  p o ­
s e s ió n  á los p ro visto s .11 E s necesario glosar aunque 
brevem ente este a rtícu lo , para que los L ecto re s  sepan 
las graves con troversias que p o r él se m ovieron  ,  _
que* solam ente han p o d id o  term inarse p o r este

tim o C o n co rd a to . . ,f
D ic e  p u e s : „  Para term inar am igablem ente la * 

^ con tro versia  de los P a tro n ato s , de la  mism a ma* u  g  
„n era  que se han term inado las o tr a s , com o su Sam  \ ■■ 
,-tidad desea.11 L o s  in teligentes en e l derecho C a ñ ó ,  \ 
n ic o  , y  en el E sp añ ol , y  que tam bién tienen no~ 
t ic ia  de las antiguas costum bres de España , y -d e  su 
con stante p ro greso  , y  han le íd o  con  reflexión  e l 
C o n c o rd a to  del año de 1 7 3 7  , saben m uy bien que 
las demás con troversias se term inaron p or m edio 
de d ich o  C o n co rd a to , co n trav in ien d o  en m uchos ar­
tícu lo s  á las costum bres , C o n c i l io s ,  y  L e y e s  de 
esta M o n arq u ía  ; p o r cu y a  causa lo s m a s  sabios L e ­
trados , desde lu e go  le tu v iero n  p o r n u lo . Y  debe 
creerse, que esta fue la justa causa que tu v o  el R eal 
C o n sejo  de C astilla  para no haber .dado á d ich o  C o n ­
co rd ato  o tro  cu rso  , sino haber m andado pasarle a l 
exam en  de los Fiscales , sin haberle en viado  á las 
C n a n cillería s  , A u d ie n c ia s , y  Juec‘é*s-Ordinariosdel 
R e y n o  con  provision es c ircu la re s , com o lo  hubieia  
y  debiera haber hecho , si desde lu e go  n o  h u b ieia  
p revisto  el C o n sejo  los gravísim os in conven ien tes 
que  había de ponerse en execu cio n  un C o n co rd a to  
co n trario  á las loables costum bres , C o n c il io s , L e r 

  yes,

2 3
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y e s , y  intereses de E sp añ a. Y  n o  fa ltó  quien  p ro b ó  C ;
su n ulidad ; aunque p o r la  repen tina m uerte del R e y  es-
D o n  F e lip e  V .  de in m ortal m em oria ,  y  p o r o tras tal
consideraciones p o lítica s no se h icieron  públicas las cii
razones , y  pruebas legítim as de su n ulidad , s ien - ci<
d o  e l p rin cip al m o tivo  de esta suspensión la  justa re
esperanza de que nuestro R e y  y  Señor D o n  F ern án - R<
d o  V I .  aplicaría  e l rem edio mas d eco ro so  , com o lo  ta
vem os felizm en te p racticad o  con  ta n ta s , tan  g ran - R<
des , y  tan notorias ven tajas de sus vasallos. se

C o n tin ú a  el referido a rtícu lo  2 3  d icien do así: es
^D espues que se haya puesto  en e xecu cio n  el p ré ­
nsente ajustam iento , se diputarán  personas p o r su 
^Santidad , y  p o r su  M agestad para que reco n o zca n  la
„1 as razones que asisten á ambas p artes.11 E stas p a la - da
bras que parecen tan claras , y  sencillas .con tien en  p¿
un sentido enigm ático , m u y perju dicial á la C o r o -  re
na de España. P o rq u e  quierpn d e c ir  que e l  R e y  C a -  de
tó lic o  había de sujetar á un com prom iso un d e re ch o  C
s u y o  in dubitable  , com o lo  es e l de su P a tro n a to  bi
R e a l en los casos c ie r to s , y  n oto rios de fu n d ac ió n , ta
edificación  ,  d o tacio n  , ó  co n qu ista  : cosa que n in - es
gu n  M on arca  debe hacer sino en caso de o b liga rle  d
alguna fuerza  superior , á que no puede resistir. le

Y  en tretan to  (añade e l mismo a rtícu lo  ) s¿ sus- tr
.penderá en España pasar adelante en este asunto. Q u ie r e  a '
(decir ,  que  en tretan to  no proseguirla  la  R eal C á - d
m ará en co n o cer del derecho de P a tro n a to  R e a l, fv
siendo así que este co n o c im ien to  perten ece á los R e- n
yes de E spaña desde que em pezaron á ser C a tó lic o s , n;
y  p rogresivam ente ,se h a  co n tin u a d o  en todos sus q
su cceso res, habiendo ten id o  estos la  facu ltad  de c o -  &
im inicar su lib re  jurisdicción  á lo s  que han  q u e rid o , d
j  es cosa de hecho .haberla com un icado á su  R e a l E

C á -
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C ám ara ,  com o se verá  en la  observación  2 9 . Segú n  
esto  aun  en los casos cierto s de P atro n ato  in disp u­
tablem en te R e al , se in ten taba suspender el co n o - 
.cim ien to  leg ítim o . Y  la  Cám ara p o r las representa­
ciones que h izo  al R e y  e l N u n cio  A p o s t ó lic o , y  p o r 
respetar el deseo que tenia e l R e y  de m antener su 
R e a l palabra en qu an to  fuese lic ito  , se halló con  no­
tab le  confusion  ; .hasta que llenam ente inform ado e l 
R e y  de los derechos de su M o n arq u ía  , m andó que 
se conservasen ,  cu y a  larga y  m em orable historia no 

es para este lugar.
F in alm en te, co n clu y e  el referido a rtícu lo  : y los 

'Beneficios vacantes, 6 que vacaren,  sobre que pueda caer 
l a  disputa del Patronato , se deberán proveer por sil Santi­
dad. , ó en sus meses por los respectivos Ordinarios  ̂ sin im ­
pedir la posesion de los provistos. E s cosa m uy digna de 
rep aro  , que en los casos en que el co n ocim ien to  
d e  la 'C ám ara no debia  dudarse , se suspendía p o r el 
C o n co rd a to  , y  en las p rovision es de B eneficios , so­
b re  que p o dia  caer la disputa del P atro n ato , absolu­
tam ente se quitaba al R e y  la p ro visio n . A dem ás de 
esto  ; ¿ quién no habia de creer , que tratándose de 
dudas , debían entenderse las fundadas en razón y  
le g a le s ; p ero  no las afectadas y  manifiestamente co n ­
trarias al derecho C an ón ico  ? E s  n o to rio  , que bien 
a verigu ad a la fundación , ó  edificación  , ó  d otacion  
de alguna Iglesia ó  B en efic io  ,  está y a  d ecid id o  y  
fu era  de to d a  duda el derecho de P atro n ato . A d e ­
más de e s to , debe tenerse p o r c ie r t o , que si un M o ­
narca conquista alguna Iglesia , adquiere p o r la co n ­
quista  el d erecho de P atro n ato . Pues si esto  es con ­
form e al derecho de gentes h ip o tético  á los sagra­
dos Cánones, á las costum bres de todos los R eyn os y  
R epú blicas C ató licas,-es manifiesto que el a rtícu lo  2 3  

Tom. X X V .  D  sus-
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suspendió un  derecho q u e  debía  tenerse p or in negable, 
y  tiraba á que tratándose co m o  d u d o so , estuviese e x ­
p u esto  a l in cierto  a rb itrio  de lo s C om p ro m isario s de 
ambas partes, no debiendo dudarse q u e  los R om anos, 
com o m u y  instruidos, y  hábiles en sus n egociacion es, 
p rocurarían  agradar á  la  C u ria  ,  y  D a ta r ía  Rom ana.

T E R C E R A  O B S E R V A C I O N .

S o lre  la antigua controversia del pretendido Patro­
nato universal. E s  c ie rto  q u e  es an tigu a  esta co n tro ­
versia  ; p ero  siem pre qu e se ha su sc ita d o ,  han usa­
d o  de su d erecho los R e y es  de E spaña , según se 
p u ed e  ve r p o r la  serie seguida d e  nuestras historias 

y  leyes.
E l  nom bre de P a tro n a to  universal ha dado oca- 

sion  en nuestros días á grandísim as controversias. 
A p u n ta ré  brevem ente m i parecer. Q u ien  d ice  uni­
versal nada excep tú a. E s  m uy fácil p ro b a r q u e  cada 
una de las Iglesias C atedrales d e  E spaña ha sido 
fundada , edificada , y  d o tada p o r uno ó  m uchos 
R ey es  de España. S i esto , pues, es c ie rto  en cada una 
d e  ellas ,  lo  será tam bién en  todas i  y  será y  debe­
rá  llamarse universal el P atro n ato  d e  todas las Iglesias 
C a ted ra les  d e  E sp añ a : asunto q u e  no es de este lu ­
gar para que esta o bservación  no pase á ser lib ro .

P e ro  no p u ed o  dexar de alargarm e en la  prueba 
d e  este P a tro n ato  R e a l , para  q u e  se vea  que no es 
p reten d id o , sino verd adero m uy a n tigu o  y  constante. 
L o  quáí se confirm a co n  un p ro greso  p osesorio  nun­
c a  in terrum p ido desde su prim er origen.

E l  nom bre de P atro n o  , según la significación 
que se le dá en el cu erp o  del derecho canón ico  , es 
reciente , pues San R aym u n d o de P eñ afo rt le  pu­

so
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!0  en t e  D ecretales en e l  año de r ¿ 3°> .a“ m 0 iá" d®'
„  ,1 m odo de h a b la r,  y  i  la  inteligencia d e  su . tiem - 
n o  P e ro  e l d erecho d e  P atro n ato  es m uy antigu  ,
pués vem os q u e e le n C a n o n  z o  d e lC o n c ilio  A r c a ­

no I ce lebrad o  e n  e L a ñ o  4 4 1  se d ecreto  que no se. 
prohibiese a l O b isp o  edificar en territo rio  agenc,
conservando al edificador O b isp o  la  gracia d e  que

a q u e l , c u y o  es el te rrito rio  , ordene aquellos mis­
m os que desea v e r  C lé rig o s  en cosa su y a  5 y  que si ^  

están y a  ordenados ,  vengan bien  en que -
serva l Mificatori Eftsccpo Imc gram , ut 
CUricos in re su, viiere , ipso, cvMnet u  cujus ™ nurm m  
est v vel si ordinaú jatti sint,  habere acquuscat. Y  si bl^ ; 
t  C an on  3 9  del C o n c ilio  A relaten se  II. ce lebrad o  - 
en e l año ¿  4 5 a ,  tratan do de confirm ar e l so bred i- -  
c h o  derech o, expresam ente habló del O b isp o  edifica­

d o r y  no de o tro  i esta exclu sión  tiro  a exclu ir 
lo s que no edificaron , y  pretendían  e l  m ism o dere­
ch o  p ero  no á los legos edificadores en quienes m i­

litab a  la  misma razón . , T ,•
P e ro  co m o  quiera  que sea ,  e l E m Perad^ / 1 ,1  

niano en e l año  t e r c e r o , despues del C on sulado de 
B elisa rio  ,  q u e  es lo  m ism o q u e  d e cir  en el ano del 
nacim iento del Señor 538 p rom ulgo la  N o ve .a  3 7 , e 
c u y o  c a p ítu lo  2 . m odificó  el derecho de 1  a tro  
n ato , y  le confirm ó en la N o ve la  1 2 3 , ca p itu lo  18 . 
en el año 1 4  después del C o n su lad o  de B a silio  , es­

t o  es,en  e l año 5 $ 5 , d e  c u y o  ca p ítu lo  
qu e Tustiniano h iz o  hereditario  el derecho de P a t - 
nato , y  es cosa digna de adverten cia  que las leyes 
de Tustiniano tuviero n  sum a autoridad en E  p. > 
pues dexando aparte otras razones que lo  con fum an , 
San G re g o rio  el G rande en la  E p ísto la  8 , según o  t i a 
cu en ta , 56 del lib ro  1 1 ,  se va lió  de la autoridad  del

1 ) 2  h m '
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E m p erad o r para instruir a  J u a n ,  ‘defensor de la  r 
C ausa del' O b isp o  de C ó rd o b a , co m o  se puede ve r en: 
la C o le cc io n  de -C on cilios de E spaña del C arden al .de- 
A g u ir re  , tom o 2 . página 4 1 1 .  E n  nada se op on e á 
16 d icho el C an on  3 3 . del C o n c ilio  T oledano 4 ,0 que 
en p arte  se halla trasladado al C an on  noverit 6 . Cau­
sa 10 . quastion. 1 . p orque lo  que allí se lee e s , que  
lo s fundadores de las. Basílicas no tenían potestad, 
alguna en las cosas que daban á las mismas Iglesias. 
Y  aqui no tratam os d e  las cosas dadas , sino del de­
re ch o  del P a tro n ato  R e al, que  es el que afirmamos.

N i es del asunto el C an on  3 . del C o n c ilio  de 
B arcelon a , celebrado en la era 6 3 7  , año del N a c i­
m iento del Señor 598 , donde se d ecretó  que en 
adelante á ningún leg o  fuese l íc ito  aspirar á las ó r­
denes E clesiásticas , ni ser p ro m o vid o  al sumo Sa-. 
ce rd o c io  (e s to  es á O b isp o  ) ó  p o r sacra regalía ,  ó  
p o r con sen tim iento  del C le ro  , d e  la  P leb e  , ó  p o r' 
e lecció n  y  asenso de los P on tífices ( e s t o  es de los. 
O b is p o s ) pasando p o r a lto  e l tiem p o  prefijado p or 
los Cánones. D ig o  qu.e el referido  C an on  no es del 
asunto que tratam os , p o rq u e si bien sacra regalía 
qu iere  d ecir p o r e lip s is ,  ó  d efecto  de v o c a b lo , D i-  

plomata sacra regalía, com o tam bién sacra littera  en la 
le y  ó .C o d . ih e o d . de C o h o rta lib u s,y  sobre e lla  J aco b  
G o th o ire a o  , y  ios Em peradores T h e o d o s io , y  V a-, 
lentiniano en la  N o ve la  de Postul y Si/naco Epistolar, 
lib. 7 . Epist. 59 . ¿7  9 4 . y  sobre una y  o tra  Fran cisco 
J u r e to , añadiendo á Juan M eu rsio  in glossario Graco 
Bárbaro,pag.4%^. significa lo  m ism o que Sacra littera  
co n  m odo de hablar m uy com ún ; el re ferido  Canon 
solam ente trató  de que no se dispensasen lo s intersti­
c io s , ni p o r el R e y , n i p o r el C le ro , ni p o r la  P leb e, 
ni p o r  la elección  y ni p o r  el asenso de los O b isp o s.

D a -
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D a ré  la  prueba de esta verd adera  y  leg ítim a  in­
terp retació n  en la misma S illa  de B arcelo n a  , y  va ­
liéndom e de tan o p o rtu n a  ocasion p u blicaré  , y  en­
mendaré una C a rta  del R e y  S isebu to  , que no en­
ten dieron  , ni el M aestro  A m b ro sio  de M orales, 
lib . 12 . cap. r g .  ni el D o c to r  D o n  Fran cisco de P ar­
dilla en su historia E c le s iá s tic a , C en tu ria  7 . ca p . 10. 
O frec ió  darla á lu z  el C arden al de A gu.irre en su no- 

.Axú'z-Concilíürum Hispanice p ag . 10 9 . diciendo allí que 
eran fidelísim os los m anuscritos de la Iglesia de T o ­
le d o , donde perm anecían las C artas del R e y  S iseb u to, 
y  despues d exó  de p ublicarlas, confesando que no ha­
llaba m edicina para restituirlas á su an tigu o esplen ­
d o r, que es el m odo con que se e x p lic ó  en el tom . 2. 
d e  los C o n cilio s  de España pag. 4 2 6 . P e ro  bien ley ó  
y  d ió  á lu z  las cartas del O b isp o  L ic in ia n o  , habién­
dolas sacado del m ism o m anuscrito de T o le d o  ; y  el 
m ism o C arden al confesó que no desesperaba de p u­
b lica rla s  libres de los yerros de la co p ia  , según se vé  
en la  n ota  que se halla en su nom bre en la B ib lio te ­
ca antigua de E spaña de D o n  N icolás A n to n io  lib . 5.. 
cap. 5. Y  así no será tem eridad sospechar que su 

-emisión ,  escribiendo en R o m a , fue obsequiosa p o r 
razón del asunto de la  carta  de que tratam os , y  de 
o tra  del m ism o R e y  de que hablarem os á su tiem po. 
T a m p o co  dió  á lu z  la d isertación  que o fre c ió  con  su 
n oticia  Conciliorum p ag . 1 4 1 .  sobre desde qu é tiem ­
p o  em pezaron  los R eyes de España á nom brar O b is­
pos , y  quánto tiem po acostum braron á hacerlo  en 
m uchos siglos. L a  carta  del R e y  S isebu to  , que aho­
ra es p ro p ia  de n uestro  in tento  , se halla tam bién en 
el fo lio  4 6 . de un e lo g io  m anuscrito  in titu la d o  Ove- 
tensis Codex &  alia opuscula , co n servad o  en la R eal 
B ib lio te ca  de M a d rid  , y  tiene unas notas m argina­

les
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<20 , , ’ 'n0
les de mano de A m b ro sio  de M o ra le s , que  uso de „ m ic
d ic h o  C o d ig o  ,  y  co n  su falsa in terp retació n  dio 
ocasio n  á que o tro s  m uchos se engañasen. D e b o  la ta  c
e x a cta  co p ia  de esta  c a rta  á mi am igo D o n  Juan  de s}cn
Santander Z o rrilla  , d ign o  B ib lio teca rio  m a y o r d e l <
R e y  nuestro Señor ,  q u e  trad u cid a  á la  le tra  d ic e  y  e'

así. b u t
E l

Carta a l Obispo Ensebio enderezada, por el R e y Sisebuto. no
sia

, , A 1 santo y  venerable P a d re  E u se b io  O b isp o . hat
«A pen as habernos to c a d o c o n la s  puntas de los dedos qu<
«la ca rta  mas m uerta , que  m ortal , salida de los en
«sepulcros cenicientos , bien que sucia , é in cen a- en
,,gada con  to d o  gén ero  de co n ta g io  : aunque mas la b u
,,v im osa n elan te  , puesto  que no m u e rta , sino co m o  6 1
«vivien te. E n  las mismas brasas qu e hum eaban ad - br:
«vertim os e s to , que vos sois segu id o r de causas v a - xig
«cías (sin substan cia) y  no seguidor de cosas firm es, se
«sino que en valde dais asenso á los hom bres m isera- pe
«bles , y  hinchados: á q ualquíera  parece c ie r to  que C<
,’esto  que se o b jeta  lo  ha sacado de los J u gla res v i
«T heatrales ,. es á  saber , de los criados d e  lo s L u -  su
«percales. \ Q u ién  n o  v é  lo  que si se v é  causa arre- er
«p en tim ien to ,  que  tu  antepones los cadáveres he- gi
«diondos l í o s  hom bres b u en o s, y  q u e  co n  rép ro bo  
«dictam en repruebas los hom bres con tin uam en te en- se
«tregados al cu lto  D iv in o  ? E n  adelante , p u es , de a
«ningún m odo esperes hablar c o n  nuestra p erpetu i- 
« d a d , sino en trega  la Iglesia de B arcelon a á este Ya- p
«ron que mas agrada á D io s  que á los hom bres mise- r
«rabies, para que la rija y  gobiern e; y  así con  el fa- . 5 
« v o r de C h ris to  vin iendo la g lo riosa  solem nidad de ,■
«la P asq u a, nos regocijam os de su P o n tificad o  ,  d ig­

no
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„ n o  de desearse ,  y  finalm ente de vu estro  consenti-

„m ien to  aunque tard ío . •
Y e se  claram ente que el R e y  S iseb u to  d irig ió  es­

ta  ca rta  á E u se b io  M e tro p o lita n o  de T arragon a, 
siendo este el m ism o E u seb io  que firm ó el d ecreto  
de G  u n  dem aro en la  E ra  6 4 8 , anos de C h ris to  6 0 9 , 
v  el C o n cilio  E ga re n se , celebrado el ano 3  d e  Sise- 
’í i i t o  E ra  6 q i ,  año del N acim ien to del Señor 6 1 2 .
E l asu n to  de esta ca rta  fu é  mandar al M e tr o p o lita ­
no E u s e b i o , que encom endase el régim en de la Ig le ­
sia de B a rce lo n a  , sufraganea suya , al que  el K e y  
había p resen tad o , que m e persuado f u e  S e v e ro : p o i ­
que E m ila  su antecesor y a  era O b isp o  de B a ice lo n a  
en tiem p o  del R e y  G u n d em a ro , c u y o  d ecreto  firmo 
en e l año 609 i y  despues en e l año 3  del R e y  Sise- 
b u to  subscribió  tam bién al C o n c ilio  E garen se, ano 
6 1 2 .  Y  así esta ca rta  se escrib ió  despues de la  ce le­
bra ció n  d e  este  C o n cilio : p ero  en qué añ o, es in ave­
rig u a b le . Q u e  fu é  S e v e ro  p o r quien escrib ió  el R e y , 
se co lig e  de que despues de E m ita no. h ay o tr o  O bis- 
« o  de B arcelon a que sepam os haber su b scn p to  a.gu 
C o n cilio  antes que S e ve ro . Y  p arece  q u e  era m uy 
vie jo  en el a ñ o  6 3 2  qu an d o  Juan ,  Y  icario  su^ o, 
subscrib ió  p o r el C o n c ilio  T o led a n o  4  celebrado 
en la  E r a  6 7 1 .  Q u e  despues c o m o  co sa  b ien ;ive:ri­
tmada el que e l R e y  S iseb u to  presentaba los O b isp a­
dos y  el M e tro p o lita n o  añadia su aprobación . V ea- 
se el cap. 1 9 . del C o n cilio  T o led a n o  4 .  verbo vel

auctoritas Metropolitan!.
H abien do m uerto  este m ism o E u seb io  ,  M e tr o ­

p o lita n o  de T arrago n a  , San B ra u lio  O b isp o  de Za- 
L o z a  escrib ió  i  S a n  Isid o ro  , M e tro p o lita n o  de 

. S evilla  , dándole  cu e n ta  de su  m u erte  d e  este m o d o . 
«Estando y o  tam bién confiado de una especial gra-

iicia
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« cia  , sügtóro a l g^pecial S e ñ o r , en-quien  conside- 
„ r o  la s ' fuerzas cíe ia  Santa Iglesia  , que  pues nues- 

tro  M e tro p o lita n o  E n sebio  m urió  , tengas cu idado 
«de la  m isericordia (e s to  es la e x e r c ite s ) y  sugié- 
«ras á tu  hijo Señor nuestro ( e l  R e y  S is e b u to ) que 
«en aquel lugar p onga un hom bre , cu ya  doctrin a 
« y  santidad sea dechado de. v id a  á los d e m á s, y  
«totalm ente encom iendo á vuestra dichosísim a au to - 
bridad este presente hijo . » N o  m e a trev o  á d ecir 
quien  fue este recom endado de San B ra u lio  ; p ero  
lo  c ie rto  e s , que San Isidoro  le respondió a s í : «E n  
,,lo  que to ca  á poner O b isp o  en Tarragona , no he 
«presentido que el parecer del R e y  sea con form e con 
« lo  que has p ed id o  : él to d av ía  está in cierto  hacia 
«que persona inclinará su volu ntad con  mas a cierto . 
S i algun o dixere que San B ra u lio  in tentó  persuadir 
á San Isidoro , que hiciese una acció n  co n traria  á 
la p ráctica  de la d isciplina eclesiástica de su tiem p o , 
ofenderia gravem ente á su santidad y  doctrin a. V e ­
m os tam bién que San Isidoro  respondiendo á San 
B ra u lio  , le d ió  aviso de no haberse inclinado el R e y  
a elegir la persona qu e deseaba San B ra u lio  , y  que  
pensaba en e leg ir alguna con a cierto . Y  asi San Isi­
d o ro  a u to rizó  tam bién la costum bre que habia en 
su tiem po , de que los R eyes de España nom brasen, 
n o  solo  los O b isp o s , sino tam bién  los M e tr o p o li­
tanos.

P o c o  tiem p o  despues , en el año 6 5 8  , el R e y  
R ecesv in d o  o b lig o  á San Ildefonso, á que adm itiese 
el O bisp ad o  de T o le d o . T es tifical o  San Julián , M e ­
tro p o lita n o  de T o le d o  , en la v id a  de San I ld e fo n ­
so  ̂ , diciendo : «D esp ues de esto  , fo rzad o  del P rin - 
« c ip e , vu elv e  á T o le d o  , y  a llí m ism o despues d e  la 
«m uerte de su p redecesor ,  se  subrogó P o n tífice . .
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H C M EH CTE^

el <£?Mñitbn del 
de T o le d o  ,  que

hablando del A b a d  R am iro  ,  in truso  O b isp o  de N i- 
m e s , en lu gar de A r e g io  , d ice , que en su e lecció n , 
ó  p o r m ejor d e c ir , intrusión v io le n ta , ninguna orden 
se atendió ,  ninguna resolución  se esperó del PríiW  
cip e  (q u e  lo  era W a m b a )  ni del M etro p o litan o .

E sta  facu ltad  que tenían los R eyes de España dfi 
e legir O bisp os para que rigiesen las Iglesias de sus ^  ^
d o m in io s,  se halla largam ente confirm ada en el Cá- £  &
non 6 . del C o n c ilio  T o led a n o  1 2 ,  ce lebrad o  en el añ<* 2  §
p rim ero  de E r v ig io , d ía 9 de E n ero  , ó  co m o  quie-£ 1 ^  
r e  el A rz o b is p o  D o n  R o d rig o  en e l lib . 3 . ca p . i z ¿  ' ~  U 
d ía  1 1 .  de M a y o  de la era 7 I 9 - año del N acim ientcP  ^  
d e l Señor 680. y  extendida á todas las R e to rta s ,  que P  ► 
eran las únicas Prebendas , ó  Beneficios E clesiásticos 
q u e  en aqu el tiem po se con ocían  , y  a llí se hace e x ­
presa m ención de la  cuen ta qu e debia darse al P r ín ­
c ip e  de la  m uerte del O b isp o  , de la lib re  e lecció n  
de succesor que debia  esperarse del mismo S o b era­
n o , y  del m étodo q u e  en adelante había de p ra ctica r­
se. Y  si para enflaquecer la autoridad de este C a ­
n on  instase algun o , c ita n d o  las expresiones de las 
plum as mas autorizadas del m undo , ^que en aquel 
,,tiem p o  gem ia la Iglesia  de España debaxo la  tira- 
,,nía de E r v ig io  , que habia qu itad o  el R e y n o  al 
« R e y  W a m b a  , y  que no se le podia negar cosa a l­
aguna en aquella Jun ta  u : me atreveré  á responder 
con el m ayor resp eto  , y  veneración , que esto  p a­
rece  lo  m ism o qu e decir que  San Julián M e tr o p o ­
litan o  de T o le d o  , que se halló en aquel C o n c ilio , 
y  presidió á tan d o c t o s , tan g r a v e s , y  tan Santos 
Padres que intervinieron en él , y  le subscribieron , 
confirm aron un abuso p o r tem o r de un tirano. ¿ P e ­

je;/». X X K  E  ' ro

- ‘ E sta  misma p ráctica  confirma 
m ism o San Julián  , M etro p o litan o
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t o  có m o  creerem os que lo  fuese', afirm ando el mis­
m o C o n c ilio  , que para que constase de la leg itim i­
dad del R e y  , que en aquel tiem p o  era e le c tiv o  , se 
presentaron ante los Padres varios instrum entos que 
n o  daban lugar á la m enor duda ? E s á saber un o fir­
m ado de los G randes de la casa R e a l ,  y  o ficio  pa-, 
la tin o  , y  to d a  la C o r te  , en el qual se daba testim o­
n io  de que estando presentes los dichos G randes y  
P alatin os , el R e y  W a m b a  había recib ido  el habito 
de religión  , y  se le había ab ierto  la coron a co m o  
á M on ge ; con lo  que se había hecho in capaz de 
continuar en el reynado según la le y  8 del P ró lo g o  
d el F uero  J u z g o  , que  se ajustó á lo  d ispuesto  en el. 
C o n c ilio  Calcedonense del ano 4 5 1 -  Can.Eoscaus. 2.0. 
q. 3 . y  p o r eso se tu v o  p o r enorm e aten tado de los. 
A ra g o n e s e s , la  v io len ta  elecció n  de D o n  R am iro  el¡ 
M o n ge  , justam ente reprehendida p o r el A u t o r  de- 
la  C ró n ica  L a tin a  del R e y  D o n  A lo n s o  e l ~VII. 
p ag . 600. co l. 2 . Presentóse o tro  instrum ento en que 
el m ism o W á m b a  certificaba ser su volu ntad , que 
E rv ig io  fuese e legid o  R e y . Y  últim am ente , o tro  que: 
en secreto  había dado el m ism o R e y  W a m b a  á San 
Julián  ,  ordenándole que lu e g o  „  y  sin d ila ció n  un­
giese al R e y  E rv ig io  , haciendo la cerem onia aco s­
tum brada , lo  mas presto- que pudiese. Y  vistas t o ­
das estas E s c r itu ra s e n  el C o n c i l io ,  la s  aprobaron 
to d o s los qu e  in tervinieron  en é l , y  le subscribie­
ron ; los quales fueron 35 O b is p o s , y  1 5  V aro n es f 
ilustres del o fic io  p alatino ; p ero  d a d o ,  y  no con -, 
ced id o  , que  el m iedo hubiese hecho lisonjeros, á 
aquellos Padres , ( cosa increíble p o r ser in vero sí­
m il)  y  dado tam bién que San Julián  faltase á la v e r ­
dad , suponiendo y  afirm ando haber re cib id o  la ins­
tru cció n  secreta del R e y  W a m b a  ,  y  om itiendo aho- 
( ra
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fa  nosotros en conform idad de la  leg itim a elecció n  
d e  E rv ig io  , que este C o n c ilio  fue confirm ado en 
e l c a n ít í lo  o . del T oledano x 3 . que fue nacional, 
celebrado en la  era 7 2 1 .  año del N acim ien to  del 
Señor 6 8 2 . con  asistencia de 4 8  O bisp os ,  8 A b a ­
de 27  V ica rio s  de O b is p o s , y  26  V arones pala* 
t in o s ; om itiendo , d ig o , to d o s estos te stim o n io s , ca ­
da uno p o r si tortísim o , y  (untos in co n trastab les; ¿ a 
a u é  tiran o  tem ia el M o n ge G racian o  , quando in ­

c o rp o ró  en el d erecho C a n ó n ico  e l ™ sj
m o de d ich o  C o n c ilio  , qu e  tra ta  de la  facu ltad  R e al 
de e leeir O bisp os en e l C an on  Cuín longe 2 5  dts 
t m  e l  i  ¿ Y  co m o  e s , que despues no le c e rce n o , 
n i 1 ñte?peló San R am ón de P eñ afo rt , co m ó  o tro s 
m uchos textos > sin dud a que p o r ser m uy cierta  esta 
p rerro g ativ a  de los R e y e s  de España que de um - 
L n  m o d o  ign oraba un Santo  E s p a ñ o l, y  tan d o c ­
t o  S e  re p itió  , y  ^  « t a  p rerro g at.va  de
P a tro n ato  R e al en la  p refación  y  el cap itu lo . 1 2  de 
C o n c ilio  T o led a n o  16  ce lebrad o  s  tiem p o  d e l R e y  

E g ic a  , d ia 10  de M a y o  de la era ano del

N acim ien to del Señor 6 9 2 . , _
E l Rey D o n  A lo n s o  el M agn o  ,  que  em p ezó  a

je y n a r en e l año 7 3 7 -  n om b ró  m uchos 0 b l=P“  : sen 
p e l M o n e e  de Silos , c u y o  C io m c o n

?e halla en el to m o  2 . de las A n tigü ed ad es de E spaña
del M aestro  F ra y  F ran cisco  de B e r|a n z a  p ag . 52 8 .
y  lo  rep itieron  D o n  L u ca s O b isp o  de T u i , n Ch,o

Ico  i l u d í ,  pag. 73- to m ; 4  f  de B er-el C ronicon de Cerdeña en las Antigüedades de tfer
^ '^ D e  to^dichó hasta a q u í ,  y  de lo  que  se irá p ro ­
bando en con form idad del mismo d erecho se infae 
re que el C an on  Sanad  2 2 . del C o n c ilio  Constante 

u  E  2  n0'
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n op o litan o  4 .*  celebrado en el año 8 7 0  , no estu - « A lo t
v o  en uso en España , pues vem os , que n uestros íi(j0 i
R e y e s  prosiguieron en hacer sus nom bram ientos de r A p é
O bisp os. ^  _ „p a ñ í

E n  el C o n c ilio  de O v ie d o  , sobre cu y a  ce leb ra- es
c io n  hay tan to  que observar , com o se puede v e r  bastar
en las eruditísim as advertencias 1 9 5 . 1 9 6 .2 0 0 . 2 .01. c ¡a di
2.02. 2 0 3 . y  204. del M arqués de M on dejar á la  Sam p
historia  del Padre Juan de M ariana , se d ice que e l ,j)0n
R e y  D o n  A lo n s o  el C a s t o , h a b ló  así á los Padres::: Gtra 1
« V o so tro s  ,  pues , V en erables P on tífices , restaurad tiago.
«las Sedes reducidas á soledad , y  p o r ellas ordenad pañol
«O bispos. «■ N o ha faltado quien  con  m ayor a fecta- razón
cio n  de ingenio  , que  solidez de ju ic io  , ha e scr ito , J o  el
aunque privadam ente, que este testim onio  es co n tra- trasla
r io  al P a tro n ato  R e al ,  quand o antes es favorable? m o  s
pues este razonam iento se supone en boca del m is- Berg;
rao R e y  , pero y o  no insisto en é l , p o rq u e a p ru e- lado
b o  el p arecer de D o n  Juan de Ferreras , en su H is- consa
to ria  de España , año 900. donde d ice  a s í:« D e  las cosas
«actas de él no teníam os o tra  cosa mas qu e este sea n
«sum ario , que d exó  e l O b isp o  Sam piro en su h is- reza 
«toria. M as el C arden al A g u irre  , en el tom . 3 . de lo s c
«nuestros C o n cilio s , fo l. 1 5 8 . de unos m anuscritos d e  el p:
«las Iglesias de O v ie d o  , y  T o le d o  , p u b licó  unas año
«actas falsísimas de é l , formadas m ucho despues pa-, en P;
«ra suplir la  falta  de ellas. E sto  se co n ven ce  p o r- en la
«que en el núm ero 1 de ellas se p one T e o d o m iro  y  sec
« O b isp o  en C o im b ra  , y  lo  era N a u s to , A rg im u n d o  O bis
«en B raga , y  lo  era A jigem iro  ; T eodosin do de Ir ia , Rege,
« y  lo  era Sisnando ; W im a re d o  de L u g o  , y  lo  era titul;
« R ecaredo. Ponese A b u n d a n cio  O b isp o  de P alen - de í
«cia , que estaba p o r e l suelo , y  no habitada , y  viles
«se dice juntado este C o n c ilio  a l cu id ad o  de D o n  Obis

A ló n -
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,,A lo n so  el C a sto  ,  y  de A d u lfo  O bisp o de O v ie -  
*d o  , siéndolo entonces H erm enegildo. A ñádese el 

A p én d ice  del m ism o Perreras á la H istoria  de E s- 
,ipaña pag. 30 “  y  dexem os el c o t e jo , y  las pruebas 
d e  estas firmas para tiem p o  de menos o cu p acion , 
bastando a ñ a d ir, y  advertir de paso , que la n o ti­
cia de este C o n c il io , que se halla en el C ro n ico n  de 
Sam piro ,  O b isp o  de A sto rg a  , es interpelada por 
P o n  P e la y o  O b isp o  de O v ie d o  , co m o  tam bién la 
o tra  n oticia  de la consagración de la  Iglesia de San­
tia g o , de la  qual escribo en m i prefación  á la era E s­
p añ ola del M arqués de M on dejar núm ero 1 4 9 . Y  la 
razón de la in terp elación  se co lig e  , de que habien­
do  el M o n ge  de S i lo s , co m p ilad o r de m ucho ju icio , 
trasladado á la  letra el C ro n ico n  de S am p iro  , c o ­
m o  se puede ver en las A n tigü ed ad es de E spaña de 
B e rg a n z a , tom . 2 . p ag . 5 3 3 ,  no se halla en su tras­
lado , ni la n oticia  de este C ro n ico n  , ni la  de la 
consagración de la  Iglesia  de S a n tia g o , siendo dos 
cosas tan m em orables. H e apuntado esto para que 
sea n otorio  el m edio de restitu ir á su p ureza y  ente­
reza el C ro n ico n  de Sam piro , cosa m uy deseada.de 
lo s críticos mas d o cto s y  perspicaces. C on tin uan do 
el progreso del P a tro n ato  R e a l , en la era 1 0 6 1 , 
año  del N acim ien to  del S eñ o r 102-2, tu v o  C o rte s  
en Pam plona el R e y  D o n  Sancho de N avarra el m ayor, 
en las quales con currieron  los dos brazos eclesiásticos 
y  seculares , y  en ellas se resolvió  , que se eligiesen 
O bispos de santísim a vid a, interviniendo d ecreto  R e a l 
Regali Decreto; de lo  qual se a u to rizó  la E scritura  in>. 
titulada Privilkgium  Regale , simul et Pontificale en 2 9  
de Septiem bre del referido año. C o n servó  este p ri­
v ile g io  el O bispo SandoVal , en su C a tá lo g o  de los 
O bispos de P a m p lo n a , fo l. 3 6  , y  lo  reim prim ieron

D o n
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D o n  Juan T ám ayo  de Salázar ,en su M artiro logio  
E s p a ñ o l, dia 7  de A b r il ,  pag._ 5 3 5 . y  el C ardenal de 
A g u ir re , to m . 3 de los C o n cilio s  de E sp añ a,p ag. 1 9 5 ’ 
y  en este p riv ile g io  es cosa m uy n o ta b le , que enton­
te s  aún no se pedia en España la confirm ación de los 
O bispos al Su m o  P o n tífice  , sino al M etro p o litan o , 
fo l. 3 7 . pag- 2 . del C a tá lo g o  de Sandovall.

E n  e l año 1 1 8 0 . ó  m uy p o c o  desp u es, m anifes­
t ó  el R e y  D o n  A lo n s o  Y I .  al Sum o P o n tífice  G re ­
go rio  V I I , qué persona tenia pensada para que fue­
se M etro p o litan o  , y  pareciendo al P ap a  , que de- 
b ia  ser de m ayor m érito , p idió  al R e y , que aconse­
jándose de su L e g a d o  R ica rd o  ,  A b a d  de M a i sella, 
y  de otras personas religiosas , eligiese o tro  que se 
aventajase en religión  y  doctrin a. L a  carta  de G re ­
g o rio  Y I I .  se halla en la C o le c c io n  de C o n cilio s  del 
C arden al de A g u ir re , to m . 3 . p ag . 2 5 6 . E s con getu - 
ra verosím il , que el M etro p o litan o  que se e lig ió , 
fue D o n  B e rn a rd o , que despues rig ió  la S illa  de T o ­
led o  , habiéndole e legid o  el R e y  y  sus C o rte s  según 
e l D o c to r  Fran cisco de P isa  en su historia de T o le ­
d o , lib . 3 . cap. 30 . y  el Padre Juan de M ariana, lib . 9 
cap. 1 7 .  D ic h o  D o n  B ern ard o ,M o n ge C luniacen se,fue 
e le cto  A b a d  d e  Sahagun en la era 1 1 1 8 .  hallándose 
presente R ica rd o  C arden al,segú n  consta del arch ivo  de 
Sahagun; y  el A rz o b is p o  D o n  R o d rig o , lib . 6 . ca p . 25 
d ice  , que despues de p o co  t ie m p o , fue e legido  A r ­
zob isp o  ,  y  asi con  p o ca  diferencia fue el año 1080,

E n  tiem p o  del P o n tífic e  Pasqual segundo , que 
rig ió  la  Iglesia desde el dia 1 2  de A g o s to  del 
año 10 9 9  hasta e l dia 2 2  de E n ero  del año 1 1 1 8 ,  
sucedió , que en con form idad  del parecer de D o n  B er­
nardo A rz o b is p o  de T o le d o  , p ero  sin saberlo el 
R e y  D o n  A lo n s o  I. de A ra g ó n  , y  tam bién igno1,-
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rándolo el p ueblo  , fu e  e le cto  O b isp o  de B u rgos el 
A rce d ian o  Pasqual. D espu es d e  cu y a  elecció n  , el 
R e v  quiso poner á su herm ano D o n  R am iro , M o n ge, 
A b a d  de S a h agu n , repugn ándolo el P u eb lo  y to d o  el 
C le r o , en cu yo  caso, p o r ser p ro p io  de cism a se recur­
rió  al Papa, que m andó al A rz o b isp o  de lo l e d o ,  V ic a ­
rio  de la Sede A p o s tó lic a  ,  que convocase C o n cilio  
P ro vin cia l ,  en el qual se difiniese c ló n ic a m e n t e  
quien debía preferirse. L a  E p ísto la  de Pasqual. 11. se 
halla  im presa en el to m . 10  de los C o n cilio s  de- 
L a b b e , y  el tercero  de los de E spaña que im p rim ió  , 
A e u irre , pag. 3 1 6 . F ue preferido D o n  Pasqual á D o n  
R am iro  , quiza porque ios C astellanos no querían re­
con ocer p o r R e y  de C a stilla  á D o n  A lo n so . V é a n ­
se D o n  A lo n so  d e  C artagen a  en su Anacefaleosis,- 
cap. 0 7. Sandoval en lo s c in co  R e y es, fo l. 4 6 . y  Ber- 
ean za en las A n tigü ed ad es de E s p a ñ a , lib . 5. ca p . 3.

E n  el año de 1 1 ^ 7  la  C iu d ad  y  C le ro  de S a ­
lam anca pidieron al E m p erador y  R e y  D o n  A ló n -  
so V I I .  - que íes diese por, O b isp o  al A rce d ia n o  B e- 
ie n g a r io .s u  C an ciller , y  e l R e y  se le  envió^ acom ­
pañado del A rz o b is p o  de- T o le d o  ,  y  de los O b isp o s 
de Sego via  y  Z am ora , y 'e n  con form idad  de su per­
m iso le elig ieron  canónicam ente , y  le presentaron al 
A rzo b isp o  de Santiago., para que le  ordenase y  consa­
grase. Y  asim ism o e s c r i b i e r o n  al R e y , y  al m ism o e lecto
y  A rz o b is p o  de San tiago  , cuyas cartas debem os a las
diligencias del M aestro  G il  G o n zález D a v ila  , que las
conservó en la  H istoria  de Salam anca, lib . 2 . p ag . 1 2  •
y- siguientes v que son m uy dignas de leerse.
•: E n  el m ism o año 1 1 3 7  , en que sé co n certo  el
casam iento de la R eyn a  D o ñ a  P etro n ila  con  e
C o n d e  D o n  Ram ón B erenguer , refiere G eronim o
Z u rita  en el lib; 1 . de los A n a les 'd e  A ra g ó n  r  cap.

ult.
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ú lt, , que en el dia 1 1  de A g o s to  se o to rgó  una Es- c ia
en tu ra  de d o te  , en que el R e y  D o n  R am iro  pu- aeb
so esta excepción : „ Y  con to d o  eso m e reten go el do> ^  
«minio. R e a l sobre todas las Iglesias de m iR e y n o .^ D e - soi
bem os la conservación  de esta E scritu ra  á L u c io  M a- m¿
xineo S icu lo  de primis A r  agonía Regibus. lib. 2 . fo l.. g esj
et 1 0 :  á nadie p arezca  im p ro p ia  esta expresión, el do- di<
m in io , p orque e l S ín odo R om an o celebrado en tiem - do
p o  de E u g en io  II. año 8 2 6  , y  o tro  en tiem p o  de 
L e ó n  I V . año 8 53 , llam aron dom inio al d erecho dic
del P atro n ato  en el C an on  Monascerium 3 3 , Caus. 1 6 . Jn<
quast. 7 . y  este m ism o nom bre le  dio  D o ñ a  M uñ ía  Pe
hija de F ru ela  , en la fundación d e  la  Iglesia  de P e -  Re
drosa, era ío t .i j .  año del n acim iento  d e .C h ris to  980. tn:
]£l Sume» P on tífice  A le x a n d ro  I I I  , supone la p rá c-: ne>
tica  de. las presentaciones Reales para las e le ccio - qu
nes de los O b isp o s , tratando del de O sm a en su B re- Ha
v-e d irig ido  al A rz o b is p o  de T o le d o , que se llam aba qu
Juan , año 1 1 8 0 , ca p . r . i ,  de S im o n ía , donde en lu- gó
gar de Episcopus Oxoniensis, ten go  y o  -observado años go
h a  ,  que debe leer.se Episcopus Oxomensis. Z\

E l R e y  D o n  P ed ro  JI, de A ra g ó n  en el año 10 . ge
de su R eyn ado , que fije el de 12 0 6 . ced ió  al A r -  jai
zob isp o  de T a rra g o n a , y  á todos los O bispos y  A b a - co
des , y  á los demás Prelados de las Iglesias , y  á los la
C o n ven to s situados en su R e y n o  y  D o m in io  , la fa- su
cu itad  de elegir P relados sin su consentim iento , y  de
asenso , reservándose solam ente , que el e lecto  libre 8é
y  canón icam en te ,  en señal de la fidelidad real , se A
le  presentase. V ea se  la E p ísto la  6 . según otras im - 4i1
presiones 14 4 . de In ocencio  III. y  el tom , 3 . de 
los C o n cilio s  de España del C arden al de A g u irre , di
p<ag. 4 4 3 . ; P e ro  todos los nobles de A ra g ó n  ,  y  del ge
P rin cip ad o  , de C ataluñ a se opusieron á esta renun- ra
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d a  según L u c io  M arineo S ic u lo . N o  h ay p u e s , q u e  
adm irar que In o cen cio  III. que hacia hacer tales 
.cosas á aquel R e y  , y  que según M a te o  de París 
solia ser m uy libre en la manera de explicarse , l la ­
mase malísima á la costum bre , que p o r el largo  
espacio de tantos siglos -vamos probando ; pero su 
dicho, no im pidió  que se continuase , manténien- 
dola constantem ente todos los R eyes de España.

•Otro caso m uy parecido  al antecedente suce­
dió  en el año 12 0 4  de la E n carnación . E l P o n tífice  
Inocencio  III. co ro n ó  en R om a al m ism o R e y  D jis 
P edro II. con gran solem nidad , y  agradecién dolo  el 
R e y  , le  o freció  pagar un trib u to  anual ,de 2 5 0  
maosmedines , que eran m aravedises de o ro  ,  m o­
neda entonces corrien te en España : cada uno d é lo s  
quales maosmedines valia  tres reales de p lata ,  y  se 
llam aban así del R e y  de C ó rd o b a  J u z e f  M a h o zem u t, 
que  los h izo  batir; y  la  escritura que de esto  se o to r­
gó  se lee  en las C oron acio n es d e  lo s R eyes de A ra ­
gón , d e  G ero n im o  de Blancas p ag . 6 . donde cita  á 
Z u rita  que. la  v ió  orig inal ; p ero  lu e go  q u e  los A ra ­
goneses supieron esto  del R e y  D o n  P ed ro  ,  se q u e ­
jaron d iciendole que no habia p o d id o  hacerlo  sin su 
consentim iento ,  y lo  protestaron  , dándoles el R e y  
la  satisfacción aparente de que so lo  habia renunciado 
su derecho , y  no el de su R e y n o . Z u rita  lib . 2.- 
de los A n a les de A ra g ó n  ca p . 5 0 . y  5 1 .  lib . 3 . ca p . 
8 6 . Blancas en  las C o ron acio n es de los R eyes de 
A ra g ó n  pag. 8 , y  E scolan o H istoria de V a le n c ia , 
-lib. 3 . ca p . 7 . n. 8.

E n  el año 1 2 2 7 . el Santo R e y  D o n  F ern a n d o III. 
de este nom bre , m andó salir d e  la D ió sesi de Se- 
go v ia  al O bisp o  B ern aldo , y  le  o cu p ó  las tem po­
ralidades , p or haber sid o  e le c to  sin su  licen - 
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eia , según consta del ca p itu lo  5. Compifatiola.
E l  R e y  D o n A lo n s )  e l S a b io , h ijo  de aquel san­

t o  R e y  , p o r cu y o  nvm dado se com puso la grande 
y  cé lebre  obra de las siete P artidas acabada en el ano 
1 :1 6 2 , en la ley 18 . del tit . 5. p art. 1 .  d ice así: „ A n -  
„ tig u a  costum bre fué de E sp a ñ a , é duró ti d a v ia , é 
*,dura h o y  día , que quando fina el O b isp o  de a'gun 
n lugar , que lo  facen saber el D ean  é los C an ón i- 
rg o s  al R e y  p or sus m ensageros de la Iglesia  con  
„cá rta  del D ean  , ó del C a b ild o  , com o es tinado su 
, ,P ie la d o , é que  le piden por m erced que le plega 
¿ q u e  ellos puedan facer su elección  desem bargada- 
v.mer.te , é que le encom iendan los bienes de la ig le- 
„ sia  , é  el R e y  debe solo  o to rg a r ,  é em biarlos á re- 
r,cabdar % é despues que la e lecció n  ovieren  lech o , 
„presenten le  el e legido , é él mándele entregar aque­
l l o  que re c ib ió . E  esta m ayoría  ,• é honra han los 
r,R eyes de España p o r tres razones. L a  prim era p o r- 
„ q u e  ganaron las tierras de lo s M o r o s , é ficieron las 
^ M ezqu itas Ig le s ia s , é echaron de hí el nom e de M a* 
ahorna ,  é m etieron hí el nom e de nuestro Señor 
«ijesu christo . L a  segunda p orque las fundaron de 
ainuevo en lugares donde nunca las o v o . L a  tercera 
^ p o rqu e las dotaron : é además les ficieron m ucho 
5-ibien , é  p o r eso han d erecho los R e y es  de les rogar 
,4 os C a b ild o s en fech o  de las elecciones , é ellos de 
n caber su r u e g o :::“  E n  esta le y  es bien n otable  que 
e l R e y  D o n  A lo n s o  el S ab io  , no dice que el R eal 
b en ep lácito  anterior ,  y  p o sterio r á las e lecciones 
de los O b isp o s se debia á las concesiones A p o s tó li­
cas , sino que alega las tres razones expresadas en 
e lla  , fundadas en antigua costum bre.

E n  el año  12 3 0  , habiendo co n qu istad o  el R e y  
D o n  J aym e de A ra g ó n  e l R e y n o  de M a llo rca  , el 
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O b isp o  , y C le ro  de B arcelon a pretendieron que el 
nom bram iento de O b isp o  to cab a  á e llos, porque allí 
el R e y  de D enia  y M a llo rca  les su jetó  todos los 
C r is t ia n o s  que tenia d e j& x o  de sus d o m in io s ;y  p o r 
esta causa pretendían e le g ir  O b isp o ,se g ú n  co n sta  de 
los A nales de V a le n cia  de F ra y  Fran cisco D ia g o  lib .6 . 
cap. 9. y  de su historia de los C on des de B arcelona 
lib. 2 . ca p . 4 5 . y del tom , 3 . de los C o n cilio s  de 
España del C arden al de A g u ir re  , p ag . 2 2 4 ;  p ero  
con to d o  eso p reva leció  e l Rey en el nom bram iento 
de O b isp o  , vin iendo bien  p o r co n co rd ia  que en 
adelante eligiese e l O b isp o  ,  y  el C le ro  de B a rc e lo ­
na , p ero  con perm iso d e l R e y  para la  con serva­
ción  de su P atron ato  ,  según Z u rita  en los Índices 
pag. 10 9 , A n to n io  Sánchez Cabañas en la  historia 
m anuscrita d e  C iu d a d -R o d rig o  , 2 . p arte  lib . 3» 
cap. 6 . que tenia D o n  L o re n z o  R am írez de P ra d o , 
se^un lo  d ice  en su.s notas al C ro n ico n  de L u it -  
prando ,  p ag . 3 3 2 . refirió los p riv ile g io s  del R e y  
D o n  A lo n s o  el S a b io  , en  q u e  confirm ó dos e lec­
ciones de O bispos , una en e l año de 1 2 6 4 ,  y  o tra  
en el de 1 2 7 0 . R e p it ió  ser antigua esta costum bre 
e l R e y  D o n  A lo n s o  el X I. era 1 3 6 6 . año del N a c i­
m iento del Señor 1 3 2 7  , en la  le y  3 . del t it . 3 . 
lib , 1 . del O rdenam iento R e a l, y  en la  era 13  86. año 
¿ e l N acim iento 1 3 4 7 , en la  le y  2* del t it . 6 . lib . 1 . 
d e l mismo O rdenam iento , añadiendo ser la  razón 
p o r que los R eyes son Patron os de la  Iglesia.

E n  este estado se hallaba e l derecho del P atro n a­
to  R eal qu an d o  Juan X X II. que fué e legid o  P o n ­
tífice  M áxim o , d ia 7  d e  A g o s to  del año 1 3 1 6 ,  y  
o cu p ó  la  silla de San P ed ro  18  años ,  d ió  gran­
de autoridad á las r e s e r v a s  A p o s tó lic a s , p o r m e­
d io  de las quales provision es , ó  nom inaciones
' ' i  F 2  se
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se d evo lviero n  4 *-aquella Santa S ed e  ,  *y con  aqu el ^
p re te x to  de-xa-ron de practicarse com o en tiem pos par jqc

sados las elecciones , según los antigu os C án o n es; y  
siendo así que antes el O b isp o  recib ía  la confirm a- 
cion  de su M e tro p o lita n o  , el M e tro p o lita n o  de su ,^js
Prim ado , y  e l P rim ado de su P atriarca  , desde en - £ a
ton ces el derecho de confirm ar los O bisp os , que  ¿ ¡ f
p o r e l C o n c ilio  N icen o  perten ecía  á los M e tr o p o li-  s¡ j
t a ñ o s ,  se q u itó  á estos , y  se reservó á la Sede CÍU
A p o s tó lic a  ,  p o rq u e se cre y ó  que era cosa indigna tul
que el que el sum o P o n tífice  hubiese destinado para  L u
e l O bisp ad o  ,  pidiese la confirm ación del M e tr o p o -  g U
litan o  , pareciend o que esto  era sujetar la  nom ina- " 4iá 
c io n  de la cabeza  de la Iglesia á la a p ro b ació n  , 6  ch,
rep ro b ación  del M etro p o litan o .

P e ro  aun después de estas reservas au to rizad as JPe
p o r las reglas de la C an celaría  , que es bien n o to r io  de
qu'an lim itadas fueron en sus p rin cip io s , confirm a- su:
ro n  haber sido siem pre de los R eyes de España la  Co
referida p rerro g ativ a  las C o rte s  del R e y  D o n  E n ri-  cíe
q ue II. en B u rgo s , era 1 4 x 5 . año del N acim ien to  de
d el Señor 1 3 7 6  : el m ism o R e y  en B rib iesca  año ca
33 8 7  > p etic ió n  1 7 . y  18 . año 14 0 6  , en las orde-. gu
nanzas del C on sejo  ca p . 15  , y  en T ordesíllas el bi
p ro p io  año 1 4 3 3 . E l  R e y  D o n  E n riq u e I Y .  en San- é
ta M aria de N ie v a  , año 1 4 7 3 .  P e t‘ 1 2  : confirm a- tu
ron lo  m ism o los R ey es  C a tó lic o s  D o n  F ernan do, 
y  D o ñ a  I s a b e l, en M ad rigal año 1 4 7 6 . p e t. 1 2 . y  de
en T o le d o  año 14 8 0  , llam ando tam bién antigua es- D
ta costum bre , co m o  es de v e r  en la le y  10 . del t it . xt
4 . lib . 2 . de la R eco p ila c ió n  , y  en las leyes 1 3 . y  D
1 4 . del tit. 3 .  lib . 1 , con su ltan do las notas legales. qi

Y  vo lv ien d o  ai R e y  D o n  Juan el II. en e l año de
1 4 4 4  , según refiere su C ró n ica  en e l ca p . 3 3 . su- so
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¡pilcó a l Papía que hiciese A rz o b is p o  de T o le d o  á 
D o n  G u tierre  , A rz o b is p o  de Sevilla .

E l m ism o R e y  en e l ano . 14 4 8  , m andó al C a ­
b ildo  de Sevilla  que revocase la elección  de A r z o ­
bispo que habia hecho en D o n  Juan de C erv an tes, 
C ardenal de O stia  , y  O b isp o  de S e g o via  ,. sugeto  
dignísim o para tan grande em pleo , porque habia 
sido elegido sin ben ep lácito  su yo  , y  en vista  de su 
carta , que es m uy n otab le, re v o có  el C a b ild o  la pos­
tu lación  , y  nuevam ente e lig ió  á D o n  R o d rig o  de 
L u n a  , conform ándose con la volu n tad  clel R e y , se­
gún D o n  D ie g o  O rtiz  de Z ú ñ iga  en sus A n ales e c le ­
siásticos y  seculares de la  C iu d a d  de S e v illa  en d i­
cho año de 14 4 8 .

E n la  C o n co rd ia  entre  los R e y es  C a tó lico s  D o n  
Fernando , y  D o n a  Isabel , acerca del R egim iento 
de sus R eyn os , que trae el A rce d ia n o  D o rm er en 
sus discursos varios de historia pag. 2.9 5 , entre otras 
cosas se co n vin o  lo  sigu ien te . Item  qu e en las va ca ­
cion es de los A rzo b isp a d o s , M a e s tra z g o s , O bisp a­
dos , P rio razg o s , A b ad ía s , ó  Beneficios ,  su p li­
carem os com unm ente á volu n tad  suya de ella , se­
gún m ejor parecerá o am plir al servicio  d e  D i o s , é 
bien  de las Ig les ia s ,  é salud de las animas de todos, 
é honor de los dichos R eyn o s ,  é los que serán pos­
tu lados para e llo  sean letrados.

N o to rias  so n á lo s  versados en la historia las gran­
des con troversias que hu bo entre e l R e y  C a tó lic o  
D o n  F ernando , y  S ix to  1Y  , sobre que se puede 
ve r lo  m ucho que trabajó el C arden al de España 
D o n  P edro  G o n z á le z  de M en d o za  , en e l discurso 
que trae en su v id a  e l D o c to r  P e d ro  Salazar de M en­
d o za  , lib . 1 . cap. 5 a . Y  aunque el R e y  C a tó lic o  
so co lo r d e l P a tro n a to  verd ad ero  qu e ten ia, preten -

45

Ayuntamiento de Madrid



dia lo  q u e 110 era justo  , con  to d o  eso lo g r ó  lo  que 
quiso , y  de a llí resultó  la confirm ación Pon tifical 
d el P atro n ato  R e al p o r la  B u la  de S ix to  I V .  del ano 
de 14 8 2 .

P e ro  v o lv ien d o  á lo  co n ve n id o  entre los R eyes 
C a tó lic o s  , en con seqüencia  de su p ráctica  puede 
añadirse lo  que refiere G ero n im o  de Z u rita  en los 
anales d e lR e y n o  de A ra g ó n , lib ro  9. ca p . 1 6 , que en 
e l  año de 1 4 7 6  en las C o rte s  de M ad rigal p ublicaron  
la  le y  1 9 . t it . 3 . del O rdenam iento R e al , estab le­
cien do este d erecho antiguo de presentar los O bis* 
pados , y  renovando la ley  que p ro m u lgó  en O cañ a 
e l R e y  D o n  E n riq u e  I V . V ease Palacios R u b io s de 
3 ¿mfiáis in curia vacantifrus § .  8. •

L a  R eyn a  C a tó lic a  D o ñ a  Isabel estaba tan fir> 
me en m antener este derecho , que  en su testam en­
to  o to rg a d o  en M edina del C a m p o  ,  á 1 2  de O c ­
tu b re  de 1 5 0 4 , que se halla im preso en los d iscu r­
sos de historia del A rce d ia n o  D o rm e r, desde la pag, 
3 1 4 .  hasta la  4 4 3  ,  orden ó y  dispuso lo  siguiente: 
i,O tro sí p o r quanto lo.s A rz o b is p a d o s , é O bispados} 
„ é  A b a d ía s  ,  é D ignidades , é  B eneficios eclesiásti-5 
¿eo s , é los M aestrazgos , é P r io ra zg o  de San Juan , 
,,5011 m ejor regidos , é gobernados p o r lo s natu- 
^rales de los d ic h o s . mis R eyn os é Señoríos , é las 
,,Iglesias m ejor se rv id a s , é  aprovechadas ; m ando á 
V;la dicha Princesa ,  y  al d ich o  P rín c ip e  su m arido, 
,,í»is h ijo s , que n o  presenten en A rzo b isp a d o s  , ni 
,,O bispados ,  n i A b a d ía s  , n i D ig n id a d e s , ni otros 
^Beneficios eclesiásticos , n i algun o de los dichos 
^M aestrazgos ,  é  P r io ra zg o  á Personas que n o  sean 

naturales de estos mis R eyn o s. “
■ E l  Em perador C a rlo s  V  , y  la  R eyn a  D oñ a 

Juana su m adre e¿i el a ñ o  1 5 7 5 ,  refiriendo esta eos- 
■’!, twm-
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tú m b réd ix éro n :en  qúe n o s ,y  los R eyes nuestros p ío - 
genitores habernos estado, y  estam os de facer las dî - 
chas presentaciones y  nom inaciones, co m o  se recon oce 
$n la ley  5- t it . 6 . lib . i .  de la r.ueva R e co p ila ció n .

E n  esta no in terru m p id a, y  constante con tin u a­
ción  de presentaciones se hallaba esta co stu m b re, 
quando acabó de celebrarse el C o n c ilio  de T re n to , 
habiéndole; firm ado los P relados que asistieron en é l, 
y  confirm ado P ió  I V .  d ía 2 6  de E n ero  del año 1 5 6 4 , 
y  habiendo aquel Santísim o Padre escrito  un B r e ­
v e  á to d o s los P rín cipes C a tó lic o s  , para que en 
sus estados hiciesen re cib ir  , y guardar sus Cánones 
in vio lablem en te , e l R e y  D o n  F elip e  II. obedecien­
d o  con  gran d iligen cia  , firm ó en M ad rid  día 12. de 
J u lio  del mismo año una pragm ática , que  m andó 
p u b lica r en todos sus estados y  señoríos ,  para que 
en  ellos se adm itiese e l C o n c ilio  de T r e n to , la  qu al 
p ragm ática  se ha om itid o  en las im presiones de la  
nueva R eco p ilació n  ; pero para e l go b iern o  de lo s 
R e y n o s  de C a stilla  se halla im presa a l p rin cip io  d e  
lo s Cánones ,  y  D e cre to s  del C o n c ilio  de T re n to , 
im presos en Salam anca p o r Juan M aría  de Terrano- 
v a  en el referido año 1 5 6 4 . en 4 .0 para el go b iern o  
<lel R e y n o  de V a le n cia  , im presos en esta C iu d a d , 
en la  Im prenta de Juan M e i , e l m ism o año 1 5 6 4 . 
en 4 .0 para el go b iern o  del P rin cip ad o  de C a ta lu ñ a , 
im presos en B arcelo n a  p o r C la u d io  B e r n a t ,  en e l 
sobredicho año 1 5 6 4 . en fo lio  5 y  es creíb le  que  se 
e x e cu tó  lo  m ism o en otros R eyn o s , y  P ro vin cias 
d e  España ; p ero  p o r qu an to  estos libros son raros, 
co m o  suele suceder en los que son m ejores , y  la  
R e a l pragm ática es leida de m uy p o co s ; para que 
se conserve m ejor su m em o ria , y  llegu e  ahora á n o ­
tic ia  de t o d o s ,  la  p ondré aqu í á la  letra.

| -  ,,D o n
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,J>Qn. F elip e  , p o r la  gracia de D io s  R e y  . de 
,,C astilla  , de L eó n  , de A ra g ó n  ,  de las dos S ici- 
5ilias , de.Jerusalén. , de N avarra ,  de G ranada , de 
« T o le d o  de V alen cia  , de G alic ia  ,  de M allorca,' 
,,d e  S e v illa  , de C.erdeña , de C ó rd o b a  , de C ó r c e ­
g a  , de M urcia  , de Jaén , de los A lg a rb e s  , de 
,,A lg e c ira  0 de G ib ra lta r , de las Islas de C an aria, 
,,de las Indias , Islas ,  y  tierra firm e del m ar O ce a - 
51 no ., C o n d e  de Flandes , y  d e .T ir o l & c .  A l  S ere­
b ís im o  P rín cip e  D o n  C arlo s nuestro m u y ca ro , 
-ny m uy amado lxijo , y  á los P relados , Carde- 
anales ,  A rz o b isp o s  , fy  O bispos ,  y  á los D a- 
,-qu es„ M arqueses ,  C o n d e s , Ricps' honres ,  P r io ­
s te s  de las Ordenes , Com endadores , y  .Sub- 
aiCom endadores ,  y  á los A lc a y d e s  de los C a s ­
t i l l o s  , y  casas fuertes , y  llanas ,  y  á los del 
«n,upstro C o n sejo  Presidente , y  O idores de. las 
•,,-i'nilustras A u d ien cias * .  A lca ld e s  , A lg u a c ile s  de 
« la  nuestra Casa , C o r te : , y  C h a n cille iía , y  á  to -  
« d o s los .Corregidores , A sisten te  ,  G o b ern ad o res, 

A lca ld e s  m ayores , y  Ordinarios , y  o tro s Jue- 
„ce.s , y  Justicias .qu alesqu ier de todas, las C iu d a - 
«des , V i l la s ,  y  L ugares d e  lo sn u e stro s  R e y n o s , y  
^ Señoríos, y  . á cada .uno y  qualquier de vos en yu es- 
«tra jurisd icción  , á quien esta nuestra carta  fuere 
3,ip ostrada, salud y  gracia. Sabed, que  cierta y  noto* 

ría  es la o b liga ció n  que los R eyes , y  P rin cipes 
« Christianos tienen á o b e d e c e r , guardar , .  y  cu m p lir , 
n y que en  siis R eynos ,, E stados ,  y  Señoríos se 
«obedezcan  , guarden ,  y  cum plan los decretos y  
«mandatos de la Santa M ad re  Iglesia y  a s i s t i r y  

:«.ayudar , y . favo recer al e fecto  y .e x ecn cio n  , y .á la  
«co n servació n  de ellos , com o hijos obedientes ,  y  
« p rotectoras ., y  defensores -de e lla ; ..

« Y
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, , Y  la que ansumsmo para la  misma causa tienen 
«al cum plim iento y  execucion  de los C o n cilio s  un i­
v e r s a le s , que leg ítim a, y  canónicam ente con  la  auto- 
bridad de la Santa Sede A p o s tó lic a  de R om a han sido 
,,con vo cad o s y  ce leb rad o s, la  autoridad de los qua- 
«les C o n cilios universales, fue siem pre en la  Iglesia  de 
«D ios de tanta , y  tan gran veneración p o r estar y  
«representarse en ellos la Iglesia C a tó lic a  y  u n iver­
s a l  , y  asistir á su dirección  , y  progreso el E s p í-  
«ritu Santo ,  un o de los quales C o n cilio s  ha sid o , y  
„cs  el que últim am ente se ha celebrado en T re n to , 
„ e l  qual prim eram ente á instancia del E m p erad or, y  
„ R e y  m i Señor , despues de muchas y  grandes difi­
c u lt a d e s  , fue in dicto  , y  co n vo ca d o  p o r la fe lice  
«m em oria de P a u lo  T e r c io , P on tífice  R om ano, para 
« la  extirpación  de las h e re g ía s , y  yerros que en es­
t í o s  tiem pos en la  Christiandad tan to se han exten ­
d i d o ,  y  para la  reform ación de los abusos, excesos, y  
n desórdenes, de qu e tanta necesidad habia. E l  qu al 
« C o n cilio  fue en vid a  del d icho P o n tífice  P au lo  T e r­
c i o  co m en zad o , y  despues con  la autoridad de la 
r buena m em oria de J u lio  III. se p ro sigu ió , y  últim a­
m e n t e  con  la au to rid ad  , y  B ulas de nuestro m uy 
«Santo Padre P ió  I V . se ha con tin uado , y  prose­
g u i d o  hasta se co n clu ir y  acabar , en el qual in- 
«tervinieron , y  concurrieron de toda la C hristian- 
« d a d , y  especialm ente de estos nuestros Reynos,, 
«tantos y  tan notables P relad o s, y  otras muchas p er- 
«sonas de gran d o ctrin a  , religión  , y  exem plo , asis- 
«tiendo asimismo los Em baxadores del E m p erador 
«nuestro t io , y  nuestros, y  de los otros R e y e s y P r ín -  
«cipes , R epúblicas , y  P o ten tad o s de la  C h ristian - 
«dad ; y  en é l ,  con  la  gracia de D io s ,  y  asistencia 
«del E sp íritu  S a n to , se hicieron en lo  de la f é ,  y re­

jo /* . X X K  G  „ l i -
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„ lig io n  tan s a n t o s , 'y  tan cató lico s D e c r e t o s , y  
«asimismo se hicieron , y  ordenaron en lo  de la  rer 
«form ación muchas cosas m uy santas , y  m uy justas, 
„ y  m uy convenientes , é im portantes al servicio  
,,de D io s  nuestro  Señor , y  bien  de su Iglesia  , y  ai 
« gob iern o  , y  p o lic ía  e c lesiástica : y  agora habién­
d o n o s  su Santidad  enviado los D e cre to s  del d icho 
, ,santo C o n c ilio  , im presos en form a auténtica: N os, 
« co m o  C a tó lic o  R e y  , y  obed ien te y  verd adero  h iT 
vijo de la Iglesia , querien do satistacer ,  y  corres­
p o n d e r  á la  ob ligació n  en que s o m o s, y  siguiendo 
¿¡el exem p lo  de los R eyes nuestros antepasados , de 
^gloriosa m em oria , habernos acep tad o  , y  recib ido  
i,el d icho sacrosanto C o n c ilio  , y  querem os que en 
Mestos nuestros R eyn o s sea guardado , cum plido  , y  
s e c u t a d o  , y  darem os , y  presentarem os para  la  
„d ich a  execu cio n  y  cum plim iento ,  y  para la  co n ­
s e r v a c ió n  y  defensa de lo  en él ordenado , nuestra 
«ayuda y  fa v o r , interponiendo á ello  nuestra a u to ri-  
,,dad , y  b ra zo  R e al quanto será necesario y  ccn ve-, 
„n ien te . Y  así encargam os , y  mandamos á los A r ­
z o b is p o s  , O b is p o s , y  á otros P relados , y  á lo* 
«G enerales ,  P ro vin cia le s ., P r io r e s , G uardianes 
«las O rdenes , y  á todos los demás á quien  esto  
„ to c a  , é incum be , que hagan lu ego  p ublicar y  pu- 
«bliquen en sus Ig le s ia s , d is tr ito s , y  D iócesis y. 
«en las otras, partes y  lugares dó  c o n v in ie re , el d i-P 
«cho santo C o n c ilio  , y  lo  guarden , y  cum plan ,• y, 
«hagan guardar , y  cu m p lir , y  execu tar con  el cui­
d a d o  , zelo ., y  d iligencia que n eg o cio  tan de servi- 
« cio  de D io s ’ , y  bien  de su Iglesia requiere. Y  man- 
«damos á lo s del nuestro C o n sejo  , P residen te  de las, 
«nuestras A u d ie n cia s  , y  á los G o b e rn a d o re s , Cor-.' 
« regid ores, y  otras qualcsquier J u stic ia s , q u e d e n  y.' 
- . . * .,,pi’£S-
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v p re s te n  el fav o r , y  ayuda que para la execu cio n , 
,,’y  cum plim iento de dicho C o n c ilio  , y  de lo  o rd e­
n a d o  en é l será necesario: y  N os tendrem os p a r t i­
c u l a r  cu idado , y  cu en ta  de saber , y  entender co- 
„ ,m o  lo  susodicho se guarda , y  cum ple , y  éxecu ta , 
„ p a r a  que en n eg o cio  que tan to  im porta al servicio  
Zd c  D i o s , y  bien  de su Ig le s ia , no haya descuido, 
” ni negligencia. D a d a  en la  V illa  de M ad rid  á i n  dias 
•„del mes de J u lio  de i  56 4  años ^  Y o  el R e y  ¿a Y o  
^ F ran cisco de E ra so , S ecretario  de su M agestad  R eal, 
,,la  fice escribir p o r su mandado: Juan de F igu ero a  p: 
, E 1 L icen ciad o  B aca de C a stro  ¡s  E l  D o c to r  D ie g o  
,,de G a s e a n  E I D o c to r  V é la s e o s  E l L icen ciad o  V i lk -  
^ gom ez g  E l  L icen ciad o  Espinosa - j  E l  L icen ciad o  
„G o m e z  d e M o n t a lv o ^  R egistra d a: M a rtin  d eB er- 
v g a r á  =3 M artin  de B ergara  p o r C h an ciller.
1 E n  esta R eal Pragm ática se v é  que el R e y  de E s­
paña se d eclaró  P r o te c to r  del C o n c ilio  de T re n to . 
E n  efecto  L u is  C abrera  de C ó rd o b a  en el lib . 6 . 
ca p . 16 . de su F elip e  II . R e y  d e  España , refiere que 
el R e y  C a tó lic o  despachó su R eal C é d u la  en M a d rid  
á 1 1  de J u lio  de dicho a ñ o , para que se juntasen  en 
España q u atro  Sín odos , en T o led o  , S evilla  , S a ­
lam anca , y  Z a ra g o za . Y  d ebió  haber añadido este 
H istoriador, que en cada uno de estos C o n cilio s , y  en 
otros que para el mismo fin se celebraron  en E sp a­
ña , asistió un M in istro  en nom bre del R e y . D o n  
C h ristob al de R ojas y  S a n d o v a l, O b isp o  de C o r -  
doba , presidió en el C o n c ilio  de T o le d o  , celebra­
d o  dia 8 de S eptiem bre del año 1 565 , com o se p u e ­
de ver en la co leccio n  de los C o n cilio s  de España del 
Cardenal A g u irre  , tom . 4 . pag. 3 5 . en cu y a  c o le c ­
cion  se o m itió  el C o n c ilio  de S evilla  , p ero  no el 
de  Salamanca , que p or o tro  nom bre se llam a Com*- 

G  2  pos-
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f »
p o stelan o , p orque en él presidió D o n  G aspar de Z ú - 
ñ iga y  A v e lla n e d a , A r z o b is p o  de Santiago  , dia 7 
d e  Septiem bre del año 15 6 5  , asistiendo en él en 
nom bre del R e y  el C o n d e  de M o n teagu d o , según se 
lee  ininitiisde dicho C o n c ilio  C o m p o ste lan o , fo l. 4 4 . 
p ag . 2 . de la prim era im presión en o c ta v o , p ag . 2.02. 
d e l tom . 4 .0 de la co leccio n  de A g u ir re . E n  el mismo 
año , y  para el m ism o fin de adm itir el C o n cilio  de 
T r e n t o , juntó o tro  C o n c ilio  en Z a ra go za  D o n  H er­
n an d o  de A ra g ó n  ,  A rz o b is p o  de dicha M e tro p o li, 
y  n ieto  del R e y  C a tó lic o  , com o lo  escriben D o n  
M a rtin  C a rr illo  ,  en el C a tá lo go  de los O bispos ,  y  

-A rzo b isp o s  de Z a ra g o za  , p ag . 2 8 1 . F ra y  D ie g o  
M u r il lo ,  pag. 2 6 4 . y  V ic e n te  B lasco  de L an u za  
to m . 2 . pag. 12.. y  13 .

F uera  de esto  D o n  Fernando de L o a c e s , A r z o  
b isp o  de T arragon a , ce leb ró  C o n c ilio  en aquella 
C iu d a d  , y  adm itió  el de T re n to  en la acción  1 . 
ca p . 2 6 . en cu y o  C o n cilio  asistió en nom bre del R e y  
e l V izc o n d e  de C h elv a  D o n  P edro  L ad ró n  , com o 
k> ad vierte  el D o c to r  V ice n te  M o res en la F én ix  
T ro y a n a , lib . 5. cap. 19 . pag. 2 1 4  : en G ranada ce* 
le b ró  C o n cilio  para el mismo fin el A rz o b is p o  D o n  
P e d r o  G u errero  , com o lo  refieren D o n  F ran cisco 
B erm ud ez de P ed raza  en la historia de G ranada, 
quarta p a r te , ca p . 80 , y  e l C arden al de A g u irre  
to m . 4 -°de la C o le cc io n  de los C o n cilio s  de España 
p ag . i a i .  donde tam bién hace m em oria de los C o n ­
cilios Bracarensé , y  E borense. Refiriendo L u is  C a ­
brera en el lugar citad o  esta recep ció n  del C o n cilio  
de T re n to  , a ñ a d e , que el R e y  C a tó lic o  con  el mis­
m o cuidado m andó que en las Indias fuese re c ib id o , 
y  en sus estados de Ita lia  , y  en toda su M on arquía  
se p u so  en uso en lo  legal, cerem onial y  con ven cion al.
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E s cosa , pues > n o to ria , que lo  establecido en 
el C o n cilio  de T ren to  se debe guardar en España, des­
pues de los referidos C o n cilio s  en que asistieron t o ­
dos los O bispos de E sp a ñ a ', y  los M in istros deputa- 
dos p or el R e y  , con c u y a  Pragm ática y a  trasladada 
concuerda la le y  6 2 . ca p . 2 . y  2 5 , t it . 4 . lib . 2 . de 
la  nueva R eco p ila c ió n . Y  p o r esta razón de ser el 
C o n c i l i o  de T re n to  una co lecc io n  de D e c r e t o s , y  
Cánones de la Iglesia  C a tó lic a , á que se ha añadido 
autoridad legal, se recogen y  traen al C on sejo  las B u ­
las contrarias á este C o n c ilio  , según lo  m andó efe 
R e y  D o n  F elip e  II. en el au to  1 . t i t .  4 . lib . 2 . y  se 
suplica de ellas co m o  con tra  la  B u la  de U rbano Y I I I .¿  
s ó b re la  residencia de los O bisp os año 1 6 3 5 . le y *  
u lt . t it . 3. lib . 1 . de la  nueva R eco p ila c ió n . Y  si los 
N uncios A p o stó lico s  intentan a lgo con tra  dicho 
C o n cilio  no ie  les perm ite , le y  59. t i t .  4 . lib . 2 . 
de la nueva R eco p ilació n .

E sto  su p u e sto , el C o n c ilio  de T re n to  en el 
cap. 1 . Vers. omnes vero , d é la  ses. 2 4 . de Reforma- 
tione, d ecretó  que nada innovaba en los derechos de 
presentación que tu viesen  to d o s y  cada u n o , ó  p o r 
cesión de la Santa Sede , ó  p o r in terven ción  n a ci­
da de qualquiera o tra  causa.

P o r esta razón , el R e y  D o n  F elip e  I I , com o 
sucesor de los legítim os derechos de los R eyes sus 
antecesores ,  y  com o p ro tecto r  del C o n c ilio  de 
T ren to , en el año 1 5 6 5 . inm ediato al de la p ublica­
ción  del d icho C o n c ilio  , estableció  la ley  1 . t it . 6 . 
lib . 1 . de la  nueva R e co p ila c ió n , que dice así: „  P o r 
^derecho y  antigua costum bre , y  justos t í t u lo s , y  
^concesiones A p o stó lica s  , somos p atrón  de todas. 
„ías  Iglesias Catedrales de estos R eynos , y  nos 
^pertenece la presentación de los A rzo b isp ad o s ,^ y
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^ O bispados , y  P r e la c ia s , y  A b a d ía s  Consistoriales 
-v,de estos R eyn os , aunque vaquen en C o r te  Ró- 
umana.

E n  vista  , pues , de este progreso  , qualquiera 
conocerá con  quanta razón escrib ien do e l doctísimo 
D o n  D ie g o  de C o v arru b ia s, y  L e y v a ,  el año i  5 54, 
sobre e l c a p ítu lo  Possessor. p art. 2 . § .  10 . n. 5. di- 
x o , que el derecho de presentar co m p ete  á los R e­
yes de España ,  no solo  p o r p riv ile g io  , sino en 
fu erza  del derecho de P a tro n a to ; sup uesto , dice , que 
los R eyes de las Españas obtienen el derecho de Pa­
tro n ato  en las Iglesias C a te d ra le s , habiéndolas erigi­
d o ,  edificado , y  d o tad o  con grandes patrim on ios; y 
añade que los R eyes de España , sin controversia 
alguna tienen el derecho y  quasí posesion desde 
tiem p o  , c u y o  p rin cip io  excede la m em oria d e  los 
h om bres, de e le g i r ,  y  nom brar á aquellos que los 
P o n tífices Rom anos han de em plear ; de m anera que 
n adie, si no está nom brado p o r el R e y  , p ued e tener 
estas dignidades.

E l  A r z o b is p o  de T o le d o  D o n  G a r d a  de L oay- 
sa , que p u b licó  su co lecc io n  de los C o n cilio s  de E s­
paña año 1 5 9 3  en la pag. 6 0 7 . d ix o  qu e este dere­
ch o  de presentar los R eyes de E spaña para los O b is­
pados se habia m antenido hasta el tiem p o  en que él 
escrib ía. Y  nosotros podem os añadir que hasta el 
dia de h o y  , siendo innum erables los exem plos del 
u so  , y  con servación  de este derecho que se pudie­
ran añadir , así en los tiem pos antigu os , com o en 
los R eyn ados de los R ey es  de g lo riosa  m em oria D on  
F e lip e  I I I .  y  I V  , D o n  C arlos I I .  D o n  F elip e  V . 
D o n  L u is  I . y D o n  Fernando V I .  nuestro R e y  y 
Señor.

P e ro  lo  mas n o ta b le  es, que  siem pre que los Su-
c mos
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m0s P on tífices han qu erid o  im pedir el uso de este 
derecho fundado en costum bre , últim am ente la 
han r e c o n o c i d o  com o legítim a , y  han confirm ado 
Ja justa quasi posesión de los R eyes de E spaña. S e ­
ría  trabajo m uy p ro lix o  escribir estos hechos p o r me­
nor. Bastará pues apuntar los anos en que se r e g e , 
ren citando solam ente los H istoriadores mas co n o ­
cidos para evitar la p ro lix id ad  , y  ostentación.

En el año 1 4 7 4  se puede ve r la C io m c a  del 
Cardenal D o n  Pedro. G o n zá le z  de M endoza , escrita  
por el D o c to r  P e d ro  Salazar de M en d o za  en el l i b . i .  
cap. 2 7 . y  D o n  D ie g o  O r t iz  de Z ú m g a  en los A n a ­
les E clesiásticos , y  Seculares de S e v illa , pag. 3 6 7 . 
En el año 1 4 7 8 . G ero n im o  Z u rita  en sus A n ales ^de 
la  C o ron a  de A ra g ó n  , lib . 20 . ca p . 2 3  , el P a d ie  
Tuan de M ariana lib . 2 4 . de la  H isto ria  general de 
E spaña cap. 1 6 . D o n  D ie g o  de Saavedra F axard o , 
en la idea de un P rín c ip e  p o lít ic o  christian o, e m p ie - 
sa q 'í . D o n  L uis de E g e a  y  T a la y ero  ,  en el discur­
so histórico  de la instauración de la Ig lesia  C esaiau-

eustana pag. 3 2 3 . . . ,
- E l  año 14 7 9  G eró n im o  Z u rita  en los A n ales de
A ra g ó n  lib . 20 . cap. 3 . y  3 3 * Saavedra em presa 96.
y  . E g e a  en el referido discurso pag. 3 2 3 .

E n  el año 1 4 8 2  H ernando del P u lgar en la C r ó ­
nica de los R eyes C a tó lic o s  p a rt. 2 . ca p . 1 2 2 . rol. 
Qc. Z u rita  en lo s A n a les  de A ra g ó n  lib .2 0 . cap. 3 1 .  
Salazar de M endoza en la  C ró n ica  del C a rd e n a l de 
M en d o za lib . 1 .  cap. 52. E l  D o c to r  D o n  P e d io  F e r­
nando de P u lg a r, en la H istoria  S e c u l a r ,  y  E clesiástica  
de la Ciudad^de Palencia lib . 3 . ca p . 1 8 . p ag . 1 3 8 .

E n  e l año 14 8 3  Z u rita  lib . 2 0 . de los A n a le s  de. 

A ra g ó n  , cap. 5$.
E n  el año 14 8 4  M ariana lib . 2 5 . ca p . 2 5 . aun­

que
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que sin razón  añadió estas palabras: D e  esta manera 
en España los R eyes pretendían fundar e l derecho de r ¡c
nom brar los P relados de las Iglesias ; pues no se ¿ u
tra tab a  de fundarle sino de con tin uarle  , y  fundarle. , c ¡(

E n  el año 1 4 8 5 , O r t iz  de Z ú ñ iga  en los A nales ]a
E clesiásticos , y  Seculares de S e v illa  p ag . 3 9 7 .

E n  e l año 1 3 9 9  Z u rita  en el lib . 3 . ca p . 3 9 . de se
la  H istoria  del R e y  D o n  Fernando e l C a tó lic o . tn

Siendo esto  a s í : solam ente fa lta  q u ita r algunos ' ,gU
escrúpulos á cierta  especie de L etrad o s, que  en todos pe
lo s asuntos quieren a fe c ta r , no sé si d iga  la sutileza •. g3
de su ingenio , ó  el am or á la  venal sofistería. Q uien  Sei
quisiere , pues ,  exam inar desapasionadam ente este . ex
la rgo  discurso , debe tener p resen te , que quando se t r
tra ta  del P a tro n ato  R eal , en é l se deben d istinguir . ed
e l t ítu lo  , ó  la  causa de su adquisición  , su natu- .su
raleza , y  e l uso de él. E l  t ítu lo  ó  la  causa de su ad- ta
quisicion  es bien n oto rio  ser la fun dación  , ó  edi- ta
ficacion , ó  d o tacio n  , según e l Cánon filiis 3 1 .  cc
caus. 2,1. q. 7 . sacado del C o n c ilio  T o led an o  9. di
celebrado en la era 6 9 3 , año del nacim iento del sv
S eñor 6 5 4 ,  ó  e l t ítu lo  de conquista  de que e x - c<
presam ente hace m ención A d ria n o  V I . en e l sép tim o  gi
de lasD ecreta les ca p . Sanctissimis 1 .  de jure. Patronatos. et
L a  naturaleza del derecho de P a tro n ato  es e l dere- d>
ch o  mismo de patrocinar , ó  de p ro teg er la  Ig lesia , d
que aunque perten ece al R e y  p o r su so b era n ía , ade- X
mas de eso le  co m p ete  tam bién com o á qualquier ü
o tro  P a tro n o  d en tro  de los lím ites de su p o d er , y  ei
autoridad  , p o r razón del esp ecial t ítu lo  con  que d
qu iso  obligarse al P a tro cin io  , pues de ninguna m a- ^
ñera es creíb le  que el que fundó , edificó , ó  d o tó  ó  (
co n q u istó  alguna Ig lesia  , no quiera  su conservación  j
en  quanto esté de su p arte . e
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• * m  h e m er o tec a
w  W N t c ip jf ir

E l  usó' del P a tro n ato  puede conservarse de Va­
rios m o d o s , que hablando generalm ente, todos se re­
ducen al exercicio  de la p ro tecció n  : pero este exe.r- 
c ic io  no siem pre tiene lugar , aunque siem pre tenga 
la obligación  de ponerle en p ráctica  quando lo  p i­
dan las°costum bres ó  las leyes.. P o r  esta obligación  
se han concedido á los Patronos ciertas prerroga­
tivas , que siendo distintas según los tiem pos , y  se- 

-gun las co stu m b res, m antienen el uso del Patronato 
por m edio de la p ercep ció n  de las dichas p rerro ­
gativas. Y  con trayendo esta doctrina al asunto pre­
sente , puede el P r ín c ip e , según se ha v isto  en los 
exem plos referidos usar de la prerrogativa del P a ­
tronato R eal de las Iglesias Catedrales , fundadas, 
edificadas , d o ta d a s , ó  conquistadas , co m o  lo  han 
sido todas por sus antecesores , .nom brando , presen­
tando , ó eligiendo O bispos , com o se ha v isto  en 
tantos exem p los continuados p o r tantos siglos , y  lo  
com prueba el Canon Renán a 1 6 . y Cuín longe ¿ 5 .

. distin. 6 3 . Puede tam bién usar de la p rerrogativa  de 
su Patronato R eal , dando licen cia  para e legirlos, 
com o el R e y  D o n  Sancho de N avarra el m a y o r  ̂se­
gún la E scritura in titulada PrlviUgiu.ni Regale simul 
et Pontificad , que nos ha conservado el .O bispo San- 
doval , en el C a tá lo g o  de los O bispos de la Iglesia 
de Pam plona , fo l. 3 6 ; y  lo m ism o practicaron el R ey  
D o n  Fernando el Santo  , cap. 5. ckrcstitutioM spo- 
liator. in 5- compilat. E l R e y  D o n  A lo n so  el S ábio , 
en la le y  18 del t it . 5. p art. i .  que es propísim a 
del asunto , y  el. R ey  D o n  J aym e de A ra g ó n  el 
Conquistador , co m o  se puede ver en los Índices de 
G erónim o Z u r it a ,  año 12 3 0 . pag. 10 9 . y  es com ­
probante el C anon , Qida igitur 9 . dist. 6 3 . y  en la 
epist. 19 2 . de In ocencio  III . lib . 3 . Regest. com o 

Tom. X X V .  H  tara-
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tam bién en la C lem en tína plañes ,  cap. 3.. de jure P a -  ^
tronatus , se vé que el derecho de P atro n ato  puede 
estar sin el uso (q u e  llam an fr u to )  de la presenta- c j.
c io n . S e  m antiene tam bién la m ism a prerrogativa  £j
del P atro n ato  R eal ,  aprobando la elecció n  despues jv
de hecha ,  co m o  se re co n o ce  en la citad a le y  1 8 . ^
t it .  5. de la p art. 1 .

Según  estos presupuestos , los títu lo s para ad- sfi
quirir el P a tro n ato  son m uchos ; p ero  determ inados cc
p o r uno y  o tro  d erecho entre sí conform es ; y  bas- sa
ta  qualquier t ítu lo  de los le g ít im o s , y  canónicos p a - ; u
ra su adquisición ; la naturaleza del P a tro n a to , siem ­
p re  e s ,  y  debe ser una , p orque la naturaleza de 
gada cosa es invariable. Y  p o r eso qualquiera que 
defina el P a tro n a to ,  debe dar una definición ,  que n o  
sea arbitraria , y  puram ente m e ta fís ica , co m o  sue- p,
Ven ser las que han inventado m uchos Canonistas, 
sino tal que bien considerado el origen , p ro greso , sc
y  últim a form ación  de este derecho de p a tr o n a to , y 
atendiendo á que perm aneciendo é l indivisiblem en- tt
te  en el P atro n o  , pueda ceder algunas prerroga- cj
tivas pertenecientes á su u s o , y  retenerse o tr a s ; con - d
venga la definición á aquel derecho esencial que cons- te
titu y e  su ser. p

F inalm ente , el uso del derecho del P atro n ato  <3,
puede ser de m uchas maneras , y  p o r  qualquiera de 
ellas que se conserve , aunque según la diversidad 
de los tiem pos se varié y  se m ude una en o tra , 
siem pre se m antiene el d erecho prin cipal. Y  esta úl- „■
tim a observación  debe tenerse m uy presente ,  para v
recon ocer la firm eza de las pruebas de que los R eyes „
de España siem pre han ten ido  y  conservado el de- „
recho de P atron ato  d e  todas las Iglesias C ated rales, „
p o rq u e  siem pre han usado de é l de una m anera ó „

de
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de otra , según las varias costum bres d e  las Iglesias, 
R eynos y  tiem pos ,  y  las concesiones que han he­
cho de su uso ; y  asi unas veces han n om brado ó  
e l e g i d o  O bispos presentados al M e tro p o lita n o  ,  otras 
han dado licencia para elegirlos , y  otras han a p ro ­
bado las elecciones hechas. V a ried ad  que habiendo x
do del uso del P a tro n a to  R e a l , no debe con fundir- 
se con su naturaleza. Y  si esto es así , siem pre haw'* 
conservado los R eyes de España el P atron ato  un iver-’ S  g
sal de todas las C a te d r a le s ,  sin que este derecho p gr- g

judique á o tr o s , que canónicam ente son P a tro n o »  j

Q U A R T A  O B S E R V A C I O N .

Quedó indecisa. E sta  con troversia  q uedó indecisa, 
porque no llegó á tratarse según la form a con ven i­
da. E s m uy digno de saberse lo  que pasó , aunque 
solo  se redera sum ariam ente. E l R e y  D o n  F elipe V .  
de feliz  m em oria , p or su parte e x e cu tó  y  cu m p lió  
to d o  lo  que p udo y  debió , pues es n o to rio  , que 
el Cardenal D o n  F r. G asp ar de M o lin a  , G o b ern a­
dor del C on sejo  , co m o  tal en el dia 1 1  de A g o s ­
to  del año 1 7 3 8 . escribió un papel de aviso á D on  
Pedro de H on talva y  A r c e  , del C on sejo  de H acien­
da , en que le expresó que ^habiendo llegado el ca- 
^so de determ inarse am igablem ente las co n tro ve r­
s i a s  del P atron ato R eal de E>pa:ia ,  sobre que re- 
„ca y ó  e l articu lo  2 3 . del C o n co rd a to  ajustado en- 
,,tre las dos C o rte s  de M adrid  y  R om a , se ha- 
vbia d ign ado su M agestad resolver ,  que así com o 
„p o r lo  respectivo á aquella C u ria  habia intervenido 
„ e l  N uncio de su Santidad , y  su A u d i t o r ; por par­
óte de su M agestad interviniese d ich o  Cardenal , y  
«el m ism o D on Pedro de H on talva , lo que hacia 

H  a  sa-
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,,saber, de orden de su M agesfad ., co m o  tam bién que bei
osería m uy de su R eal agrado y, servicio  , que pa- qu

<f,ra poner en claro  los hechos q u e -habían-' de servir tir.
„a l cabal co n ocim ien to  , y  p erfe cto  exam en de nc
«dichas'controversias , escribiese sobre las dificulta- leí
,-ídes que las causaron , teniendo presentes las dudas- ns
„q u e  se disputaron en las vacantes de Indias , es pe-. hi
■ncialmente acerca de la jurisdicción de la C ám ara de, te
r-Cástiiia , para con ocer de las dependencias del. bi
ViR eal P atron ato  , y  el con testo  y  circunstancias del h;
rJBreve A p o s tó lic o  que en esta m ateria se d ir ig ió  á ti­
r io s  O bispos de estos R eyn o s , su fecha 1 3  de O c -  ei
ntubre del. año 1 7 3 6 , exponiendo sobre to d o  su dic-, n
rtam en  arreglado á la verdad y  á la justicia con que B
tisú M agestad quéria que se procediese en este , y  ri
d io d o s los demás negocios. “  d

Esta literal , y  prudentísim a orden instructiva d
del R e y  , explica , declara y  enseña , qual fue su d
R e al inféncion , digna p o r c ie rto  de un P ríncipe t
verdaderam ente C a tó lic o  , y  tan sabio que en es- 1
ta  preroga^tiva ha excedido  á , todos sus antecesores, <
no habiendo ciencia que le fuese extraña , y  en que 
no pudiese hablar com o;un  M aestro  , según lo  certir <
fican todos los que tuvieron  la dicha de o írle . Q uir 1
so , pues , el R e y  y  m andó expresam ente , que .se 
pusieran en claro, los hechos que habian de servir al 
cabal co n o c im ien to  , y  p erfecto  exam en de dichas 
-controversias : obra- tan gran de-, que sin .•duda-re­
quiere una consum ada e r u d ic ió n , y-extrao rd in aria  
n oticia  de las cosas.de .España , la qual no se pue­
de adquirir con la aplicación  , diligencia , y estu­
dio  de p o co s dias , ni de p o co s años ; pues aun 
-muchos apenas bastan : porque las n o tic ia s, condu­
centes A  la; justificación del Patronato.. R e a l , . .s e  de-
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b<»n escoger y .re co g e r desde e l 'o r i g e n d e l a  M o n aw  
quía C a tó lic a , y  establecim iento de la R elig ió n  Chris- 
tiana en E sp añ a,: procurando entresacarlas .com o gra­
nos de trigo de un p a ja r ,  de las historias genera­
les que son p o c a s , y  raras veces tratan del i  atro- 
nato R eal , y de otros derechos de regalía : de las 
historias de las iglesias , que no todas se han escri­
to  con la d iligencia co n v e n ie n te , y  ex a ctitu d  de­
bida : de las historias de las R eligiones , que se 
han detenido mas en engrandecer la virtu d  y  d o c­
trina de las personas que vistieron su hábito , que 
en aclarar los derechos de ios R eyes sobre sus M o ­
nasterios y  P re la c ia s : de las C rónicas ó  vidas de los 
R eyes , cuyos autores fueron m uy atentos á rete? 
rir batallas , sucesos singulares , y  acciones de va lo r, 
de prudencia , ó  astucia , y  p o co  cuidadosos de los 
derechos de la C o ron a  : de las historias particulares 
de las C iu d a d e s , V illas  , y  L u g a re s , llenas de im per­
tinencias de las inscripciones antiguas , en cu ya  c o ­
leccion  no se ha puesto el debido cuidado ,. y  mu­
cho menos en el discernim iento de las verdaderas 
y .  fingidas : d é lo s  P iiv ileg io s  Reales , unos p erdi­
dos , Otros consum idos , y otros confundidos en los 
mismos A rc h iv o s  públicos y  p a rtic u la re s : de las B u ­
las A p o stó licas  , que p o r no haberse publicado en 
las historias coetáneas , y . p o r haberse p erdido  m u ­
chas de ellas en el discurso del tiem p o  , hem os vis­
to  q u e  algunas se han negado ó puesto en d u d a : de 
los M anifiestos , R epresentaciones , C on sultas , D e ­
cretos y  Testam entos de los R ey es  : de las tradi­
ciones verdaderas de los Pueblos : de los m em o­
riales, trabajados p o r los L etra d o s mas d o cto s  en 
los pleytos de m ayores intereses ; y  para d ecirlo  
en una,, palabra , de .todas las fu e n te s .d é  la  his-
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toria en donde se hallan esparcidas.
O tra  reflexión nace de la referida orden R eal, 

y  es , que habiendo m andado él R e y  que p o r su 
p arte  interviniese el G o b ern a d o r del C on sejo  , con 
D o n  P ed ro  de H ontalva , que es lo  m ism o que de­
c ir  el prim er M in istro  d e  sus Tribunales de Justic ia, 
acon sejada para que tratase con el N u n cio  A p o s tó ­
lic o  y  su A u d ito r  , personas habilísim as y  m u y sa­
gaces y  diestras en e l m anejo de los n e g o c io s : para 
entrar en este tra tad o  m andó el sabio  M onarca , que 
se tuviesen presentes las dudas que se d isputaron en 
las vacantes de In d ia s , especialm ente acerca d é la  ju­
risd icción  de la C ám ara de C astilla  , para las depen ­
dencias del R eal P a tro n ato .

P e ro  si bien el C arden al G o b ern ador d irig ió  
dicha orden  á D o n  P edro  de H on talva  , y  se debe 
tener p o r c ierto  , que con la m ayor brevedad que 
p u d o  , fo rm ó  este M in istro  alguna instrucción  c o r . 
respondiente á la estim ación que tiene m erecida p or 
sus escritos ; no lleg ó  el caso d e  que se tuviese en 
la C o rte  de España alguna co n feren cia.

L o  c ierto  es , que el d ia 8 de S eptiem bre del 
año d e 1 7 4 1  se d ió  orden  á D o n  G ab riel de la O l­
m eda , entonces F iscal de la R eal C ám ara , y  ah o­
ra M arqués de los L lan o s y  C am arista , para que fo r­
m ase un apuntam iento ó  instrucción  de los funda­
m entos de hecho , y  de derecho , co n  que los R ey es  
de España y sus Tribunales han co n o c id o  de tiem ­
p o  inm em orial de todas las causas y  n egocio s del 
R eal P atro n ato  , c u y a  jurisdicción h o y  reside en el 
C on sejo  suprem o de la C ám ara. Y  habiéndolo execu- 
tad o  d ich o  M in istro  con su acostum brado z e lo  , y  
co n ocid a  doctrin a , trató  según expresa su m ism o t í ­
tulo de Real Patronato ,  de su naturaleza ,  de la de

la
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la ju risd icc ión , de los m otivos que hubo para lo  dis­
puesto en el art. 2 3 . del C o n co rd a to  con  la C orte .
R om ana , de sus cohseqüencias , y  del mas eficaz re-, 
m e d io , con otros puntos in cid en tes, y  m uy propios, 
de la m ateria, para su m ejor com prehension. L a  Real- 
Cám ara aprobó este a p u n ta m ie n to , qu e lu ego  se. 
pasó á la Secretaría de E s t a d o , de donde p o r ó r - . . . ,^  • 
den del R ey se en vió  á los Cardenales T royang» - :\ 
A q u a v iv a  , y  D o n  L u is  de B e llu ga  ,  encargados d ¿ ^ !/ 
los negocios de España en la C o r te  R om ana. N o  se  E  
com unicó aquel apuntam iento á los referidos C a rd ^ . ; 
nales para que ofreciesen los derechos de los Reye» l -
de España al arbitrio del Santísim o Padre ; sino p a |   ̂ti %
ra que en caso de proponerles algunas d u d a s , estu^ g
viesen instruidos en m uchas c o s a s , á fin de que d e  Sí-
p ron to pudiesen responder. N inguna facu ltad  se les. 
d ió  para que manifestasen á su Santidad aquel apun-. 
tam ie n to ; pero ó  por no cansarse en estudiarle, ó  por. 
parecerles m edio mas exp ed ito  , que el San tísim a 
Padre le viese para informarse m ejor , ó  p o r  o tro  
m otivo  qualquiera que sea , entregaron y  confiaron 
á su B eatitu d  aquel apuntam iento. L o  que resultó  
de aquel hecho se lee en el § .  8. de la representación  
que h izo  al R e y  D o n  F elip e  V .  el Ilu strísim o S e­
ñ or N uncio del Santísim o Padre D o n  E n rique E n- 
riquez , A rz o b isp o  de N a zia n zo  , que á su esclare­
cido  nacim iento y  p ersp icaz ingenio , añade un in* 
cansable estudio , m adurísim o ju icio  ,  y  p rud en cia, 
práctica , acom pañada de singular eloquencia y  ama­
bilidad , por sus christianas y suavísim as costum ­
bres. A l l í  , pues , hablando de nuestro Santísim o 
P ad re  B en ed icto  X I V  , añadió lo  siguiente. ^Puso 
„e n  sus manos el Cardenal de A q u a v iv a  algunos 
T,exemplares sim ples de m uchas B ulas P o n tific ia s,

v>que
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,,que se tenían como basa y  fundamento del regio 
^Patronato universal. Sobre estas mismas B ulas , y  
c o n  espíritu , no de hum ano in te ré s , ni de m un­
d a n a  am bición  , sino de ze lo  , de justicia , y  de 
„verd a d  , qual conviene al Sum o Sacerd o te  , y  es 
,,conform e al n ativo  candor de un anim o verdade- 
,,ram ente angélico co m o  el de B e n ed icto  X I V  ; co - 
,,m en zó  este , (sin  que se lo  em barazasen los gra­
v ís im o s  n egocios del universal gobiern o ) á tajar una 
vJarga y  fundam ental disertación , en que se hace 
„ v e r  tan cl|ara co m o  la lu z  del dia la insubsistencia, 
C  ineficacia de los sobredichos docum en tos. H i­
rviéronse di; esta disertación varias copias , dos de 
,-,las quaies se entregaron para su resp ectivo  uso á los 
,,dos C ardenales que dixim os , y  algunas otras se p u­
d ie r o n  en manos del C arden al A q u a v iv a  , para que 
d e s d e  allí pasasen á las de los M in istro s de V .  M . 
,-y donde no quedasen plenam ente satisfechos de las 
^sabias razones del P o n tífice  , pudiesen replicar , y  
d a r  las convenientes respuestas , las quales hubie­
r a n  sido en R o m a co n  grato  ánim o re c ib id a s , y 
rc o n  sanísima intención exam inadas. E s c ierto  , Se- 
nñor , que de tres ó quatro  años á esta parte , vi- 
r,nieron á España algunos cxem plares de aquella sá- 
iibia disertación ; y  que el N u n cio  suplicante , es- 
,,tá p ron to á satisfacer con ellos el deseo de quien ne­
c e s i t a r e  las noticias de su con ten id o. T am bién es 
r,cierto  que hasta ahora ninguna respuesta se ha da­
d o  á la C o r te  R om ana sobre dicha disertación, 
iisin em bargo de haberse esparcido una v o z  vaga 
i,aquí , y  en R om a , de que se había trabajado una 
^respuesta docta  , y  p ro lix a  acerca de ella . Igual- 
em en te  es c ierto  , que habiendo tenido la honra el 
^N uncio an teceso r, y  m ucho mas el p re se n te , de ha-.

cer
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„ce r  p or causa de su M in isterio  varias représentacio- 
„ncs , y a  de p a la b r a , y a  p o r escrito  á los M in is­

tros de Y .  M . y  p articularm ente a l dign ísim o S e ­
c r e t a r i o  de E s ta d o ; siem pre estos han hecho la ma« 
,vyor instancia á fin de que se respondiese á la D i ­
s e r ta c ió n  de su Santidad , ó  se rem itiese á R om a 
„ la  respuesta que se suponía.

Hasta aquí el N un cio  P o n tific io  ,  co n  quien de­
bem os c o n v e n ir , y  gustosam ente convenim os en las 
alabanzas que dá á nuestro Santísim o Padre , p o r­
que ciertam ente las m erece p o r aclam ación  u n ive r­
sal. P ero  á quién m andó el R e y  que respondiese , y  
que sucedió despues , se dirá prosiguien do esta his­

to r ia . _ .
L u e g o  que recib ió  el R e y  la  D isertac ió n  del 

Sum o P o n tífice  , m andó al M arques de los L lan o s 
qu e respondiese : el qu al con  m ucha brevedad y _ d i­
ligencia escribió una satisfacción h istó rico -can ón ico - 
l e g a l , que  sin perder tiem p o  lleg ó  á las manos del 
R e y . Sería  curiosidad m u y atrev id a  in tentar a v e ri­
guar los o cu lto s m o tivo s que tu v o  para detenerla en  
su poder un M on arca  tan sabio , y  de tan re lig io ­
so silencio com o D o n  F e lip e  Y .  L o  que p o r defue­
ra  se sabe es, qu e  D o n  A n d ré s  G o n z á le z  de B arcia , 
d e l C on sejo  y  C ám ara de C a s tilla  , do ctísim o  Juris­
ta  , y  de muchas y  largas experiencias , fue de p a ­
recer que la respuesta no se enviase á R om a ; y  sin 
defraudar al M arques de lo s L lan os de la  gloria  que 
le  resultó de tal confianza y  encargo  , se puede c o n ­
siderar sin la  m enor ofensa de su d octrin a  , que hu­
b o  muchas razones para que el R e y  estimase y  p re ­
miase su obsequió  , y  no le hiciese p ú b lico . P o r- 

- que  su prim er apuntam iento fué una in strucción  se­
cre ta  , dada á los Cardenales B e llu g a  y  A q u a v iv a ; 

Tom. X X V .  I  el
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el hecho de e n trega rle  a! Santísim o T a d re  un  exce., 
so de su com ision  ; el m odo de tratar los asu n to ' en, 
el apu ntam ien to re ferido  , prudentem ente acom oda­
d o  al gusto  de ia C o r te  R om ana , qu e  com o acos-, 
tum bra confirm ar los derechos de lo s R eyes de Es-, 
pa>a con  B u la s , le suele ser agradable  e l uso y  os­
ten tació n  de ellas. L a  D ise rtac ió n  de n uestro  S a n tí­
sim o Padre íué puram ente volu n taria  y con traria  á 
la  legitim idad  de. las B u las. E s c ie rto  que en e lla  
m anifestó su Santidad una adm irable e ru d ic ió n , p o ­
n iendo excep cion es c iít ic a s  á las sim ples co p ias de 
las Bulas Pon tificias qu e  le p resen tó  el C arden al 
A q u a v iv a  sin haber p reced id o  orden  del R e y . P e ro  
supuesta la  e x ce p ció n  opuesta á la legitim idad  de 
m uchas 'Bulas , n inguna respuesta co n vin cen te  y  p ú ­
b lica  p od ia  darse , que fuese decorosa  al Sum o P o n ­
tífice  , á q u ien  se debe ei m ayor resp eto  y  venera­
ción ; ni tam p o co  qu e f u e s e  co n vin cen te  para term i­
nar am igablem ente las con troversias que habia.

N o  p o dia  ser decorosa , p orque e l sumo P o n tí­
fice habia o p u esto  á muchas de. las Bulas' que le p re ­
sentaron , las excep cion es de que sus fechas eran an ­
teriores á los P o n tificados en que se suponian e xp e ­
didas , y  con ten ían  expresiones n o  conform es a l uso 
de aqu ello s tiem pos. E n  qu an to  á las fechas p arece­
ría cosa irregular entrar en la  d isp uta  , si en cosas 
expuestas á los sentidos se debe m ayor asenso á las 
con getu ras n egativas de quien  está ausente , ó á los 
testim on ios p o sitiv o s  de tan tos y  tan  veraces A r c h i­
ve ro s  R eales , que con testes han d ich o  en lo s tiem ­
p os p asa d o s, y  n uevam en te afirm an en el presente, 
que p erm an ecen  en. los A rc h iv o s  R eales m uchas B u ­
las originales de que son co p ias aquellas m ism as, so­
bre cu y a  existen cia  se d u d a  m odernam ente , preten-

dien-
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dicndo fundar la  falsedad de sus fechas sobre una 
cro n o lo g ía  sistem ática ; siendo así q u e  las b u las en 
si legítim as no tienen necesaria co n exío n  con  algún 
sistem a cro n o ló g ico  , ahora sea del C arden al Cesar 
B a ro n io  , ó de sus- co n tin u a d o re s , tan f ie q u .n te  
m ente reprobado p o r sus eru d ito s N otadorcs , alio» a  
d e  su r lo r m a d o r  F ra y  F ran cisco  P agi , .de q u ien , 
com o tam bién de su sobrin o F r . A n t o n io , muchas 
veces se vale nuestro  Santísim o Padre , p o rq u e os 
referidos H istoriadores ofreciéndose tratar de o 
tiem pos mas antiguos , frecuen tem en te e o n fo n d i^  
ro n  ios anos de la fun dación  de R om a varian do lo», 
fastos consulares ; y  en  lo s tiem pos in te rio re s , o  ^  
euros y  bárbaros las indicciones tan v a n a s , y  
constantes en sus p rin cipios y  maneras de> 
los años de la  E n carnación  , y  los del N ac miento, 
del Señor , tan expuestos a espinosísimas disput. * 
D e  todas las quales confusiones ha n a cid o , 
que sea c ierta  , com o es , la  sen e de los P on tífice*  
R om anos , los H istoriadores E clesiásticos han erra­
do  m u d ^ s veces los años y  lo s dias en que e m p - 
zaron á ser lo . Y  el m edio m a s  seguro de ave uar-. 
lo  es un diligentísim o co te ,o  de los anos p o lític o s , 
ahora sean civ iles , ahora eclesiásticos , con 
épocas astro n ó m ica s, co n  las quales están caiacLc- 
rizados m uchos sucesos de una y  o tra  H istoria ^  
cu lar y  E clesiástica  , trabajo grande y  m uy la rgo , y  
p ro p io  de m uchos y  elevados in gen ios. „  , -
P Las otras excep cion es que e l S a n tísim a JPadrc 
habia o p uesto  á las B u las, se fundaban en las mane, 
vas de hablar , que p o r sí fueron arbitrarias eni los 

expedicioneros , y  ahora no deben Gons‘ L 
opuestas á la  verdad de lo  que p o r m edio de e.ias 
se d ixo  , ni al len gu age que entonces se u sa b a , co^

X 2/
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m o resulta del co te jo  con  otras Bulas, anteriores 4  
p o ste r io re s , c u y a  leg itim id ad  no está.puesta en d u ­
da. T odas estas disputas son para E scrito res p riv a ­
dos ; p ero  no para contestarlas p o r orden de un  jur
R e y  C a tó lic o  co n tra  la  mas venerable plum a de to -  ml
da la C h ristian d ad . ¡

E l o tro  m o tiv o  de n o  responder públicam ente, tá
p u d o  ser, que en caso de hacerse p ública  la co n tro - q V1
versia  , deberían lo s Españoles fundar los derechos £ i
de sus R ey es  en las antiquísim as costum bres co n tes- du
tadas por los E scrito res coetáneos , y  autorizadas p 3
p o r  lo s Cánones de los C o n cilio s  de E spaña ,  y  p o r  así
las L ey es  de nuestra N a ció n  ; y  esforzan do to d o  es- g r
t o  con  nueva manera de escrib ir , com o lo  p ide la  m ;
nueva lu z  adquirida p o r m edio de la cr ític a  en es- ac
to s últim os t ie m p o s , se d ificu ltaría  mas el acuerdo fe;
d e  entram bas C o r t e s ,  m oviéndose una guerra .lite - tic
raria m u y porfiada entre los ingenios de una y  o tra . J v
P o r  ú ltim o  , la exp erien cia  enseña haber sido mas se
eficaz el prud en te silencio  acom pañado de una cons- m
tan te resolución  de m antener las p rerrogativas del te
P atro n ato  R eal con  e l p o d er y  autoridad , no p o - C
niéndolas en disp uta  , sino continuando su leg ítim o  P;
e x e rc ic io . Q u é  con ducta  haya seguido nuestro R e y  L<
y  Señor D o n  F ernando Y I .  m andando prim eram en- bi
te  á la  C á m a ra , d ía 3  de S eptiem bre de 17 4 8  , que  gi
p o r esp acio  de un año suspendiese las p ro vid en cias, lo
demandas y  pretensiones que habían dado m o tivo  á ¿ m
las diferencias , y  aplicand o despues los m edios mas ce
p rud en tes y  eficaces para  term inarlas con un Con- di
c o rd a to  tan favorable  á su M o n a r q u ía ; lo  ha m a- ci
n ifestado  la  exp erien cia . se

so
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Q U I N T A  O B S E R V A C I O N ,

Un escrito suyo: E n  aquella  grande y  adm irable 
-junta de virtudes intelectuales y  m orales que tiene 
nuestro Santísim o P ad re, resplandece m ucho su chris- 
tiana doctrina. D e  esta ha d a d o , y  cada dia es­
tá ' dando freqüentísim as , y  m uy visibles pruebas, 
que permanecerán en el m undo m ientras haya amor 
á las le tra s ; p ero  el z e lo  de su Santidad es tan ar­
diente p o r el extrem ado deseo que tiene de la 
p az  y  con cordia  E clesiástica  y  secular, que siendo 
así que es universal P ad re  E sp iritu al , arm ado de su 
grande erudición  ,  y  a u to riza d o  con  aquella supre­
ma dignidad que le hace respetable á todas luces, 
acordándose de que en los prim eros años de su p r o ­
fesión literaria  fué insigne P a tro n o  de causas Eclesiás­
ticas ; bien que ahora justam ente le respetam os com o 
J u e z  de e lla s ; en m edio de sus grandes ocupaciones 
se retiró  á C a ste l-G an d o lfo  , adonde tom ó la p lu ­
m a , queriendo p ro b ar que ni los R ey es  de España 
tenían el derecho de nom brar O b is p o s ,  ni su R eal 
Cám ara ju risd icción  alguna en las causas del R eal 
P atron ato E c le siá stic o ; que las B u la sen  que muchos 
L etrad o s E spañoles ( los mas d o cto s y  c é le b re s )  ha­
bían fundado estos d e re ch o s, debian tenerse p o r fin­
gidas ; y  que los tales derechos eran con trarios á 
los Sagrados Cánones , y  á las costum bres de Espa- 
ña en los siglos pasados. P e ro  si bien en este su 
celebradísim o escrito  no tra tó  nuestro Santísim o P a ­
dre de dogm as de R e lig ió n , sino de cosas de D is ­
ciplina E cle siá stica , sujetas á d iversidad y  variedad, 
según los R e y n o s , R epú blicas y  t ie m p o s , y  aunque 
son cosas de hecho que deben decidirse p o r histo­
rias y  memorias coetaneas y  fid e d ig n a s , confirm adas

con
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con  Cánones y  L e y e s  N acionales de los mismos tiem­
pos ; así el magnánim o R e y  D o n  F elip e  Y .  como 
su felicísim o  h]jo D o n  F ernando Y I .  R e y  y  Señor 
n u e s tr o , im itad or s u y o , no han qu erid o  que se 
entrase en d isp u tas, p o r con servar á su B e atitu d  el 
respeto  que se le d e b e , y  p o r la justa consideración 
de que la rectitu d  de ju ic io  de su Santidad  es tan 
exem plar , que m ejor inform ado de las pruebas in­
negables del P atron ato  de los R eyes d e  E sp añ a , y 
de sus p rerrogativas fundadas en costum bres man­
tenidas constantem ente p o r m uchos s ig lo s , a u to riza ­
das p o r los C o n cilio s  N a c io n a le s , y  no solam ente 
to lerad a s, sino tam bién aprobadas y  confirm adas por 
m uchos Sum os P o n t íf ic e s : con ánim o generoso, des­
interesado y  resuelto sabe dar á C esar las cosás 
que son de C e s a r , y  á D io s  las que son de D io s .

S E X T A  O B S E R V A C I O N .

Y  respuestas : Estas respuestas no han sido por 
v ia  de disputas dirigidas al Sum o P o n tífice  , sino 
dadas á los oficios de los N uncios A p o s tó lic o s  por 
los Fiscales R eales en cum plim ien to  de su o b lig a ­
ció n . P e ro  nuestros R ey es  y  Señores han ten id o  una 
co n d u cta  sem ejante á la que p ra cticó  e l R e y  D on 
F elip e  I I .  co n  el Sum o P o n tífic e  G re g o rio  V I I I .  
según parece p o r la  instrucción  que d ió  al C om en ­
dador m ayor de C a stilla  D o n  L u is  de Requesens 
quando fué nom brado p o r E m baxador á la C o r te  de 
R om a. Y  p orque los L ecto re s  cu riosos se holgarán 
de tener n o tic ia  de ella  , la  co p iaré  aquí.

L a  m ateria de jurisdicción  en que en esta Bula 
In Ccena Dom ih't, y  en las otras mas modernas de sus 
p red eceso res, se hace tan to  esfuerzo , y  á que en

efec-
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efecto  ,  com o ú ltim o  fin é in tento  , p a re c e ' que se 
enderezan estas diligencias , -y particulares p ro v is io ­
nes , aunque tiene m uchos puntos , p o r los qual es 
se podría especialm ente discurrir; n o  convendrá que 
entréis en la particularidad, porque sería larga p la tica , 
y  no á propósito del fin que ahora se tiene. P e ro  p o ­
dréis en General decir á su Santidad, que lo  que N o s, . 
y  nuestros R e y e s , y  E stados hem os hecho respecti­
vam ente según la diversidad de las P rovin cias , ha 
sido teniendo para e llo  antiguos p riv ilegio s A p o s ­
tó licos , y  otros m uy leg ítim os t í t u lo s , y  derechos; 
y que esto se ha confirm ado p or antiquísim a ., é in­
m em orial posesion , no solo  tolerada por los Sum os 
P on tífices, pasados , pero aun autorizada , y  confir­
mada por e llo s , y  que to d o  lo  que en esta parte se 
u sa , y  hace , es enderezado al servicio  de D io s ,  bien 
de la: Iglesia , y  beneficio p ú b lico  , de que depende 
la conservación de nuestros E s ta d o s , y  la , quietu d, 
y  paz p ú b lica ; y  que estos son grandes fundam entos, 
y fuertes vín culos para querérnoslos d is o lv e r , y 
rom per sin mas orden , ni disfcúSion, y  que no en­
ten d em o s, co m o  esto se puede hacer con ju s tic ia , y 
razoñ. P orque aunque no se n ie g a , n i 's é  puede ne­
gar que su Santidad , co m o  V ic a r io  de fC h risto  , y  
-suprema C ab eza  de la Ig lesia , y  los R om anos P o n tí­
fices sus predecesores hayan . ten ido  , y  tengan supre­
ma autoridad en las cosas E clesiásticas; pero que jun­
tam ente con esto es c ie r to , que el uso de ellas ha d;e 
ser regulado con  razón , y  justicia , la  qual m ucho 

■.mas se ha de guardar en lo  que p ro ced e  de aquella 
santa S e d e , com o exem plar para t o d o s , y  que q u i­
tar á nadie su derecho , y  antigua posesion , espe­
cialm ente tan ju stifica d a , aunque fuese á persona par­
ticular , y  en caso no de m ucha im p ortan cia  , no se

cora-
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. f e , ,  , • . . .
co m p ad ecería  en orden de justicia , quanto mas á 
los P ríncipes , y  R eyes , y  en las cosas p ú b lica s , y 
de tanto m om ento  , á los quales los Rom anos Pon­
tífices con  m ucha consideración  , no solo  mantuvie^ 
ron en sus derechos , mas les fueron concediendo 
gracias de nuevo , y  usando con  ellos de largueza, 
y  benignidad , co m o  en toda razón  se debe hacer, 
m ayorm en te en estos tie m p o s, y  que su Santidad de- 
bé m ucho m ir a r , y  co n sid e ra r, presupuesto que no 
habernos de caer de nuestros derechos , y  antiquísi­
m a , y  legítim a posesion , antes la habernos de co n ­
serva r, y  defender p o r todos los m edios justos , y 
honestos , que nos son p erm itidos. ¿ E n qué co n fu ­
s ió n , y  turbación  se pondrian las cosas , apretándo­
las en esta manera , y  m etiéndolas debaxo de censu­
ras , y  publicándolas en el p ueblo? ¿ Y  quan p ro p io , 
y  verd adero o ficio  es de su Santidad , excusar . tan 
grandes , y  notables inconvenientes , y  asegurar la 
quietud pública?

S E P T I M A  O B S E R V A C I O N .

Suscitándose controversias. Estas con troversias se 
suscitaron , porque el C on sejo  R eal no adm itió  el 
C o n co rd a to  del año de 1 7 3 7  , teniéndole p or con ­
trario  á las costum bres , Cánones , y  leyes de E s p a ­
ñ a. A l  m ism o tiem p o  la C ám ara exercitaba su juris­
d ic c ió n , v in d ica n d o , y  agregando al patrim on io R eal 
el derecho de P a tro n ato  en las cosas de fundación, 
edificación  , y  d otacion  real. E ste  era un fácil , y 
canón ico m edio de recobrar m uchos derechos per­
didos , y  á este ten or se iban descubriendo muchas 
esp e cies , co m o  fu ego  o c u lto  en las ce n izas , que 
es bien quede entre e lla s , y  que los R om anos dén
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HEMEROTEbfi
MUNlCfP^.

las gracias á nuestro Santísim o P a d r e , que con  tan to 
secreto , destreza , y  eficacia ha im pedido los da­
ñ o s , que irrem ediablem ente se hubieran seguido á 
los intereses de la C o r te  R om ana , cuyos Curiales 
deben considerar que el R e y  de E spaña está pensan­
do , y  entendiendo en la  renovación  de las cien ­
cias , y  que m ediante la lu z  de estas serian las c o n ­
troversias no y á  co m o  a n te s , valiéndose los E sp añ o ­
les de concesiones A p o s tó lic a s , sino de C án on es, de 
C o n cilio s  celebrados en España , y  leyes y  co stu m ­
bres de la misma nación en sus respectivos Reynos* 
y  P rovin cias. M e d io  n uevo , Legítim o , y  eficaz pa­
ra establecer los derechos a d q u irid o s, recuperar ca­
nónicam ente m uchos perdidos , y  m antenerlos todos,, 
con  ju stic ia ,  y  libertad. T.odo lo  qual ,  y  m ucho 
m a s , que no alcanza m i cortedad  ,  ha considerado, 
y  penetrado la elevada , y  sutílisim a prudencia de 
nuestro Santísim o Padre , ocurriendo á to d o  con  su 
sábia prudencia.

A  un equitativo ,  y jaso temperamento. Una de las 
m ayores a lab an zas, que se deben dar á  este pre­
sente C o n co rd a to , es el m edio prudente que el San­
tísim o P a d re , y  R e y  C a tó lic o  han elegido ,  aproba­
d o  , y  convenido de hacer un am igable acom oda­
m ie n to , conform e á la equidad , y  justicia. L o s  R o ­
manos quizá no lo  creerán así , p o r la costum bre que 
tienen de negociar siem pre favorablem ente á sus in­
tereses , y  especialm ente lo  consiguieron en el C o n ­
cordato de 1 7 3 7  ’  en tlue in tervino D o n  F r . G asp ar 
de M olina , O bisp o  de M alaga ,  entonces G obernador 
del Consejo , y  lu ego  despues C ard en al. Y  ti bien

O C T A V A  O B S E R V A C I O N .
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L u is  A n to n io  M u r a to r i, en sus A n ales de I ta lia , 
t u v o  aquel C o n co rd a to  p or algo, dañoso á la C o rte  
P o n tific ia  ,  es fácil hacer ve r lo  con trario  ,  porque 
el C o n s e j o  R eal no le dió  curso, p or considerarle con­
trario  á la M on arquía  E sp añ ola. Y  es m uy fácil pro­
b a rlo  sentando cin co  p ro p o sic io n e s , que al mismo 
tiem p o  se probará ser verdaderas , y  se co legirá  de 
ellas quan ventajoso es á E spaña este ú ltim o C o n co r­

dato. . , 1 .
P rim era p roposicion  : en ningún articu lo  del

«C o n co rd ato  d e l año de 1 7 3 7  , se acordó nuevam en­
te  , y  co n vin o  cosa alguna que fuese favorable  á E s­
paña. L a  verdad de esta p rop osicion  se reconocerá 

'le y e n d o  todos los artículos de dicho C c n c o id a to , te­
niendo presentes en cada uno las costum bres de mu­
chos s ig lo s, los C án on es de los C o n c ilio s  celebrados 
en España , y  las leyes de cada R e y  n o ,  y  P rovin cia  

-correspondientes al asunto de cada artícu lo . Y  por­
que esta diligencia es para m uy p ocos , bastará que 
los dem ás lean estas mismas observaciones , donde 
hallarán m uchas pruebas de lo  que d ig o . A dviértase 
que se afiim a que nada se estableció  nuevamente 
favorable  á E s p a ñ a , porque si se co n co rd ó  algo que 

' lo  fuese , -y a  lo teníam os en fu erza  del derecho C a­
n ón ico  , confirm ado p o r el C o n cilio  de T r e n to , man- 

'd a d o  observar en E spaña p o r u ñ a  P ragm ática  Real 
'fe ch a  en M a d rid  dia 12, del mes de j u l i o  del año 
'3 5 6 4 ,  á que se puede añadir las leyes 59 y  62. tit. 
4 . lib . 2 . de la nueva R eco p ila c ió n  , y  el A u ‘0 4. 
nuni. 2 5 . tit . 1 . lib . 4 . D e  esta p rim era proposicion 

's e  c o l ig e , que aquel C o n co rd a to  no.fue co m o  tc&os 
lo s dem ás que hasta el dia d e -h o y  se han conve­
n id o  entre Soberanos l ib r e s ,  sir.o sem ejante á las 
vio len tas ‘leyes que los vencedores suelen p oner á les 

i.'..:..i . ■ - i  . • ■v-- -  : ■-ven-
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ve n c id o s , que despues del ven cim ien to  perm anecen 
contum aces. P e ro  al con trario  , en este presente C o n ­
cordato hay muchas cosas favorables a E sp añ a , que 
aunque no son nuevas respecto  del tiem po de la 
M onarquía de los G o d o s ,  q u e  fue la que m ejor su­
p o  adquirir , y  conservar sus d e re ch o s , pueden lla­
marse n uevas, respecto  del tiem p o  posterior a la  res-, 
tauracion de España 9 sin que haya lo grado tantas y  
tan notorias ventajas para sus vasallo s, c o m o  el R e y £ 
nuestro Señor , según se irá  recon ocien do en e l dis-; 

curso de estas observaciones.
Secunda p rop osición . S i la C o r te  R om ana o lre -  

ció  algunas cosas á la de .España , t»p las cu m plió . 
Prim eram ente se debe suponer , venerar , y  cek » i « i  
la  rectitud de nuestro Santísim o Padre B en ed icto  A i  V ,, 
que si ha dexado d e  p racticar lo  que ofreció  en m u ­
chos artículos su antecesor C lem en te X I I . .d e  
fe liz  m em oria , sin duda habrá sido p orque las diíe- 
rencias suscitadas p o r el a rtícu lo  2 3  , y  el ver que 
el Consejo no d ió  curso al C o n co rd a to  , suspen­
dieron su ánim o , y  le  dieron ocasion para dilatar la 
execucion de lo  que p o r p arte  de la C o r te  de R o ­
ma se habia p ro m etid o . P e ro  aquí solam ente se tra­
ta  de la om ision en cosas h a ced eras, que con  mucha 
facilidad se pudieron , y  debieron cu m p lir. A s í  se ve  
p o r lo  que to ca  al art. 3 . donde se habla del abu­
so, que se hace de los asilos, que no ha escrito  su San­
tidad cartas circulares para exten d erá  los R eynoo d e  
E sp añ a, que se entendía que lo  necesitaban , la B u r 
la  , que com ienza : ín . supremo iustitia solio : Ni sobre 
las Iglesias frias desconocidas de todos los derechos, 
y  mal patrocinadas de algunos E clesiásticos indis­
cretam ente zelosos ,  ha hecho saber que no sirven 
para que gocen de inm unidad los veos que las alegan,

1 5 : ..........  K á ‘ ' ‘  c o '
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7 6 . . _
com o C lem en te X I I .  o freció  declararlo  en el m ism o 
artícu lo . N i ha hecho saber á los O bispos , que es- ic j

tén entendidos de que no aprovechan para la inmu- ne
nidad las Iglesias R u ra le s , co m o  se p ro m e tió  en el 
a rt. 4 . N i ha m andado que- el P atrim o n io  sagrado no fc
exceda la suma de sesenta escudos de R o m a  en ca- v j
da año ,  co m o  se o freció  en el art. 5. ni ha d irig i- y
cío B rev e  al N u n cio  A p o s tó lic o  , estableciendo pe- 
nas C anónicas , y  espirituales con tra los que hacen 
fraudes , y  colusiones para exim ir de tributos á los- q
E clesiásticos ,. co m o  se d ixo  que se haria en el m is- el
m o artícu lo . T a m p o c o  sabemos que se hayan exp e- ¿
d id o  cartas circulares á los O bispos de España , abo- h
lien do la  eiecion  de B eneficios E c le s iá s tic o s , para a
c ie r to  lim itad o  tiem p o  ,  co m o  se p ro m etió  en e l c
a rt. 6 . se o fre c ió  en el 7 . y  en el 8 . lo que no se d
lia executado ,  ni el R e y  ha querido instarlo, p o r no q
gravar al E stado Eclesiástico... N o  se ha quitado e l j
abuso d e  ordenar á los que no tienen vocacion  p a- c
ra  el S a cerd o cio  ,  co m o  se con vin o en el artícu- s
lo  9 . N o  se ha puesto freno al abuso de las censuras, 
sobre casos pecuniarios levísim os,, según lo  acordado ]
en el art. 10 . S iendo así que se pretesta sa conm ina- c
cion  , y  uso con  algunas Bulas suplicadas, aun en la  ]
p arte  en que lo  están. N o se han nom brado Y is ita -  1
d o re s, que rem edien los abusos de las órdenes regu- '
lares , según lo  contenido en el art, n .  ¿ P e ro  pa­
ra  que se han de m ultip licar exem plos al cabo de 1 5 :
a ñ o s , habiéndose tratado de cosas , cuya e je c u c ió n  
no requiere m ayor diligencia que mandarlas , ni mas 
tiem p o  , que el que p ide qualquier n egocio  de los 
que no tienen dificultad  en ta práctica  ,  y  únicam en­
t e  necesitan de la orden superior?

E n  el presente , y  ú ltim o  C o n co rd a to  n o  se ha
he-
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h ech o  expresa m ención de rem ediar m uchos de los 
referidos abusos , p orque para eso bastan los G año­
nes y  L eyes de E spañ a. Y  para los demás que re­
quieren la autoridad P o n tific ia  , el Santísim o P ad re  
dará las mas convenientes , prontas , y  eficaces p ro ­
videncias , conform ándose con las justas propuestas, 
y  peticiones que hará nuestro R e y  y  Señor ,  bien 
inform ado de los abusos , que necesitan de rem edio .

A q u í debo advertir ,  que no se puede replicar 
que de parte de la C o r te  de España se ha falta­
do en a lgo de lo  con ven ido  en el C o n co rd a to  del año 
de 1 7 3 7 ,  porque es cosa m uy digna de o bservación, 
la cautela con  que p ro ced ió  la R om ana , en todos lo s 
artículos en que la nuestra o fre c ió  algo ; pues para e l 
caso de no cum plirlo  , se puso la pena de continuar 
del mismo m odo que antes : in dicio  m anifiesto , d e  
quan gravoso nos era lo  que antecedentem ente se 
practicaba , despues del in feliz C o n co rd a to  del año 
de 1 7 1 7 ,  de que se tratará en su lugar.. Pueden v e r ­
se con especialidad los artículos 16 . y 2 3 .

T ercera  p rop osicion . L a  C o r te  R om ana , ex­
presamente ha contravenido al C o n co rd a to  del año 
de 1 7 3 7  , pues se ha visto que el Santísim o Padre ha 
provisto p or via de gracia , y  sin preceder el d e­
bido concurso , las Iglesias Parroquiales y  B eneficios 
Curados , con tra el articu lo  13 . Ha h abilitado  las 
resignas , en favo r de los que las han hecho co n  pen­
sión , contra el articu lo  14 . H a m andado despachar 
las Bulas de C o a d ju to ría s , con  futura  succesion , 
con la misma franqueza que a n te s , con tra  el art. 1 7 .  
perm itiendo (su p o n go  que habien do tom ado in for­
mes que debieron ser fav o ra b les) que entrasen en las 
Iglesias de España m uchos sugetos sin m é r i t o ,  lo 
qual o b lig ó  al R e y  D o n  F e lip e  Y . á usar de su de­

le -
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rccho , m andando que se observase el C o n cilio  de 
T ren to  , en el a c to  9 . tit . 3 . lib. 2 . p ag . 4 6 7 . y  es 
m uy notable que á la prohibición  de dicho C o n c i­
lio  de T r e n to , se habia añadido en el referido art. 14 . 
la excep ción  que no te n ia , ni era necesaria , ni ú til, 
antes bien perniciosa á las Iglesias , y  á los bene­
m éritos , c o m o  largam ente se probará  en lugar mas 
o p ortu n o.

Fuera de esto , el Santísim o Padre ha disim ula­
d o  la resistencia de algunos P r e la d o s ,  en la institu­
c ió n  ,  y  co lac io n  de los B eneficios que habían pre-  ̂
sentado , y  debían presentar los donatarios n o to ria ­
m ente R eales ,  y  ha llevad o  tan adelante la empresa 
de co m batir el P atron ato  R eal, y  su ju r isd icc ió n , que 
resueltam ente y  con  gran aparato  de erudición , y 
v ig o r de ánim o to m ó  la p lum a con tra uno y  otro  
derecho. P e ro  el m ism o Santísim o Padre , d o tad o  
de un am or á la verdad purísim o y  desinteresado, 
ha recon ocid o  y  acordado en este ú ltim o  C o n co r?  
dato  lo s derechos incontrastables de los R e y e s  de 
España.

Q u arta  p rop osicion . L a  C o rte  R om an a habien­
do  o lrecid o  en el C o n co rd a to  del año d e  1 7 3 7 .  la 
reform a de m uchos abusos ; parte de ellos los co n ­
firm ó con  los m ismos artícu los de aquel C o n co rd a ­
t o  , y  parte los dexó  sin rem edio . A s í  vem os que 
co n firm ó  los espolios , y  los frutos d e  las vacantes 
de que se trató  en el a rticu lo  2 2 . y  no p ro h ib ió  las 
dispensaciones pedidas p o r dinero ,  p id ien do mas al 

.que mas tiene : las concesiones de co m p atib ilidad  
en  los B eneficios que no la tienen p o r derecho , tam­
bién, p o r dinero : las pensiones bancarias .concedidas 
á extrangeros .contra las leyes de España : las costo­
sas .apelaciones á c a  caucas que n i son d e  d o g ­

mas
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• . 7 9
mas ni de cism a , n i de discip lina eclesiástica con ­
tro v ertid a  en tre O b isp o s, sino pecuniarias: la  elección  
de Jueces D elegados á gusto  de alguna de las partes; 

otras m il cosas que debieran haberse p ro h ib id o  ex­
p r e s a m e n t e  con  rigorosas penas , y  despues de aquel 

C o n co rd a to  han pasado , y  se han to lerado , p o rq u e 
han venido debaxo de nom bre de Bulas A postólicas,, 
-a las quales se ca p itu ló  en el a rticu lo  i .  que se diese 
■execucion com o antes.

Q u in ta  p ro p o sicio n . L a  C o r te  R om ana expresa- 
•mente negó to d o  lo  favorable  que en el C o n co rd a to  
-de 1 7 3 7  se le p id io  p o r p arte de España , siendo 
-conform e á justicia. E sta  p rop osicion  consta del exo r­

d io  de dicho C o n co rd a to  ,  y  d e l a rticu lo  2 4 . don- 
'de se lee haberse negado a lgo  de lo  co n ten id o  en el 
«resumen de varias p rop osicion es que form ó el M a r­
ques de la C om puesta ; y  aquello  mismo en q.uanto 
se ha considerado favorable  á E sp a ñ a , se ha co n co r­
dado ahora con  notables ventajas , com o se verá  en 

-una observación destinada á la  prueba de esto . V is ­
ta  la  verd ad  de estas cin co  p roposicion es , se ofre­
ce lu e g o  la  duda: ¿ S i el R e y  D o n  F e lip e  Y .  de fe­
l iz  m em oria , que fu é  engañosa , ó á lo  menos si­
niestram ente inform ado, tu v o  ánim o de hacer un  ta l 
C o n co rd a to  ? L o  dirán las mismas palabras co n  q u e  
se dió  p rin cip io  á d ich o  C o n co rd a to , que son las si­
gu ien tes. D eseando la  M agestad  de F elip e  Y .  R e y  de 
las Españas , dar p ro vid en cia  para la q uietu d  , y  bien 
p ú b lico  de sus R e y n o s con. la  solicitu d d.e algún re­
glam ento o p o rtu n o  sobre c ierto s ca p itu le s  co n cer­
nientes á sus Iglesias y  E clesiásticos , y  queriendo 

•no solo term inar p o r  m edio de úna firme , é indiso­
lu b le  con cordia  c c n  la Santa Sede las acaecidas dife­
rencias que a l presente ocurren  , sino.tam bién qual- 

W¡. quie-
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quiera  m ateria , y  ocasión  q u e  pueda en adelante c
ser origen de nuevos disturbios y  disensiones,  h izo ^
presentar á la Santidad de nuestro m u y  santo Padre J
C lem en te  X I I .  que  reyna fe lizm en te , un resumen de *r
varias proposiciones que form ó el señor D o n  Joseph ^
R o d rig o  V illa lp a n d o  , M arques de la C o m p u esta , su n
RIinist.ro en el tiem po del P o n tificado de Ciernen- ^
te  X I . E ste  filé  el innegable deseo del R e y  D o n  F e -  9
lip e  Y .  que D io s  tenga en su g lo ria  : este su  ánim o 
exp resado en la  p refación  de sus artícu los , y  con - sc
tr.a este deseo y  ánimo , vem os expresam ente conoe- c¡
b id o  e l a rtícu lo  2 4 . en to d o  lo  favorable  que con te- ^
rúa aquel resumen , .como mas adelante p robarem os. v
Y  si alguno dixere , que p or ú ltim o  e l  R e y  D o n  F e- h
lip e  V ,  ratificó el C o n c o rd a to , es c ie rto  que esto  no 
se puede negar; pero si el R e y , según dice expresamen- ^
t e , quería hacer una co n co rd ia , firm e ,, é indisoluble, 
siendo muchas cosas de las concordadas contrarias á la h
D iscip lin a  E c le siá stic a ,y  a le s  leyes de España, cons- c
jándonos que el ánim o del R ey  era observantísim o del ^
d erech o  C a n ó n ico , cosa q u e  nadie negará , y sabiéa- c
d o se  ciertam ente que quería , y  tenia m andado que s'
.se guardasen las leyes del R e y n o , co m o  claram ente lo  ^
vem os en el auto  1. t it  1 , lib . 2., y  quando quisiera e
abro gar ta n ta s , y  tan justas leyes establecidas en b
to d o s s ig lo s , y  p o r tantos antecesores suyos, despues 31
.de tantas e x p e r ie n c ia s ,  y  tan consum ada m adu- ^
re.z , ¿q u ién  creerá que las abrogaría tácita m en te, y ^
sin justas y  debidas causas ? P e ro  aun c o n ce d id o  to - ^
d o  esto ¿ com o habia de ser el ánim o del R e y  man- ^
ten er de su p arte  ej C o n co rd a to , habien do con trave- c
:nido á  él en m uchos artícu lo s la  C o r te  R om ana ? r
V en se  , pues , m anifiestam ente las razones de la 
n u lid ad  de íiqu el,C on cord ato  desde su prim era form a- c

; c io n
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c io n  p or haber sido co n trario  á los C ánones de los 
C o n cilio s  de E sp añ a, á las leyes de la misma M o n arq u ía, 
y  á la intención  verdadera del m ism o R e y , sinceram ente 
in terp retad a  , y  que de qualquiera m anera que esto 
fuese , debería irritarse despues por fa lta  de cu m p li­
m ien to  , y  manifiesta con traven ció n  de p arte  de la 
C o r te  Rom ana. Y  estos p arece que fueron los efica­
císim os m otivos que tu v o  e l R eal C on sejo  de C a sti­
lla  para no haber dado á aquel C o n co rd a to  o tro  cu r­
so que haber m andado pasarle al exam en de sus F is­
cales , sin haberle enviado á las C h an cillerias , A u ­
diencias , '  y  Jueces O rdin arios del R e y n o  c o n  P r o ­
visiones c ircu la res , com o lo  hubiera y  debiera haber 
hecho, si desde lu ego  no hubiera v isto  los gravísim os 
inconvenientes que h a b ia , de p o n er en execu cio n  un. 
C o n co rd ato  co n trario  á los Sagrados Cánones ,  y  á. 
las le y e s , y  intereses de esta M on arquía  , co m o  lo  
hemos apuntado , y  lo  ha m anifestado la  exp erien ­
cia. A q u e l C o n co rd a to , p u e s , ni va lió  en fuerza  del 
d erech o , por ser o p u esto  á é l , ni debia va ler de he­
cho, p orque la  C o rte  R om ana co n travin o  á é l, y  Por 
su parte fa ltó  á todas sus promesas fáciles de cu m plir 
dentro de p ocos meses , y  no cum plidas en el largo  
espacio de i  5 años. Y  si p o r la  ven eración  que de­
bemos á la  firma del R e y  D o n  F e lip e  V .  d e  buena 
memoria , hubiere quien  d iga  que 'aquel C o n c o r­
d ato  tu v o  algún va lo r , aunque .m ejor sería  d ecir 
que debe atenderse , y  preferirse su sana in ten ción  
de no con traven ir á las leyes del R e y n o  , ni á  las 
buenas costum bres ; prescindiendo de e s to , si el di-, 
ch o  C o n co rd ato  tu v o  algún v a lo r, solam ente £ué du ­
rante su vid a , según la  le y  4 . t it . 2.6. p art. 2,. tras­
ladada á la ley  2,0. t i t .  4 . lib . 6 . de la  nueva R e ­
co p ilació n  , p o rq u e ningún R e y  puede perjudicar 

Tom. X X V .  L  á
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á sus R egalías ,  le y  3 4 . t i t .  1 8 . p a rt. 3 .
E l  R e y ,  p u e s , n uestro  S eñ o r D o n  F e r n a n d o Y I . 

cu m p lien d o  co n  su co n cien cia , y  co n  su o b lig a ció n , 
ha p o d id o  y  d eb id o  ten er p o r n u lo  , ó  irr ito  el re­
ferid o  C o n co rd a to  , sin p er ju ic io  a lgu n o  de la  Sede 
A p o s tó lic a , que n o  tien e algún Ínteres en nuestros da­
ños tem p orales , ni puede ten erlo  en los esp iritu a­
les ; y  en esto  ha seguido e l R e y  nuestro S eñ o r el 
exem p lo  de sus gloriosos antecesores , que  p o r  cau ­
sas m enos urgentes retractaro n  los hechos p ro p io s , ó 

ágenos.
E l R e y  D o n  R am iro II . de A ra g ó n  en  la  era 

1 1 7 5 ,  del n acim iento  del Señor 1 1 3 6 , r e v o c ó  todas- 
las donaciones que é l m ism o habia hecho ,  inducido 
de a gen o  engaño ,  según G eró n im o  Z u rita  en los 
A n a le s  de A ra g ó n  lib . 4 . ca p . 3 3 . y  M arian a  in 
Jppendice M arca Híspante , Col. 12 8 5 .

E l R e y  D o n  Sanch o I V .  de C a stilla  en la  era 
1 3 2 2 ,  año del n acim iento  del Señor 1 2 8 3 , ce leb ró  
C o rte s  en S evilla  , y  en ellas re v o c ó  muchas m er­
cedes que la necesidad le habia o b ligad o  á co n ce d er , y  
se experim entaban y a  perjudiciales á la C o ro n a .

D o n  D ie g o  O r t iz  de Z ú ñ ig a  en lo s A n a les  ecle­
siásticos , y  seculares de S e v illa  p ag . 1 3 9 . c o l. 1 .

E l  R e y  D o n  A lo n s o  I I I .  de A r a g ó n  en el año 
1 2 8 8 . re v o c ó  , y  anuló las don acion es , y  mercedes 
que habia hecho en p e r ju ic io , y  daño de su C o ron a. 
Z u r ita  lib . 4 . de los A n a les  ca p . 9 3 .

E l  R e y  D o n  E n riq u e  II. de C a stilla  en su testa­
m en to , que h izo  en la era 1 4 1 2 ,  año del nacim iento 
1 3 7 3  , p o r descargo  de su co n cien cia  , y  para algún 
r e p a r o , y  rem edio de las m ercedes , y  gracias que 
habia hecho en p erju icio  de la C o ro n a  , m o d eró  di­
chas m ercedes ,  y  gracias, le y  n ,  t i t .  7 . lib . 5. de la

nue-
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nueva R e co p ila c ió n  , que  puede ilustrarse c o n  su 
m i s m o  testam en to, im preso p o r el A rce d ia n o  D o rm er, 
en las enm iendas y  adverten cias de G eró n im o  Z u r ita  
á las Crónicas de los R e y es  de C astilla  , p ag . 3 3 4 .

E l  R e y  D o n  E n riq u e I I I .  re vo có  todas las gra­
cias , y  mercedes hechas en su edad p up ilar ,  según 
consta de las C o rtes  celebradas en M ad rid  año 1 3 9 3 , 
que en este a rtícu lo  trasladó D o n  D ie g o  O r t iz  de 
Z ú ñ iga  en los A n ales ecles iástico s,  y  seculares de 

S evilla  p ag . 2 5 4 . c o l. 1.
E l  R e y  D o n  E n riq u e I V .  año 1 4 6 9 . en O can a, 

y  despues en N ieva  mas particu larm en te año 1 4 7 3 ,  
re vo có  todas las concesiones que habia hecho co n tra  
la  C o r o n a ,y  P atrim o n io  R e a l, le y  2 5 . t i t .  1 4 . lib . 6 . 
le y  4 . y  1 7 .  tit . 10 . lib . 5. le y  7 . t i t .  2 .  lib . 6 . de 
la  nueva R eco p ilació n .

L o s  R eyes C a tó lic o s  D o n  F ernan do y  D o ñ a  Isa­
b el dieron las leyes con ven ien tes q u e  se deben 
guardar en las re vo ca cio n es  de las- concesiones 
contrarias á la C o ro n a  , le y  1 5 . y  1 7 .  t it , 10 . lib . 5. 
le y  7 . t it . 2 . lib . 7 . de la  nueva R e co p ila ció n .

E l R e y  D o n  C árlo s I I .  en e l testam ento que hU 
. z o  en 2  de O ctu b re  de 17 0 0  revalid ó  las leyes que 
prohíben la enagenacion  de las cosas de la  C o ro n a . 
C o n  esta co n d icio n  heredó la  M o n arq u ía  de España 
el R ey  D o n  F elip e  V .  de gloriosa m em oria , y  juró 
observar dichas leyes. C o n  la  misma co n d icio n  ha suc- 
ced id o  el R e y  nuestro  Señor en esta C o ro n a  , y  la  
misma obligació n  tiene de con servarla  con  sus dese­
chos á los R eyes sus su cceso res, obligándole á ello  'a  
religión  del juram ento , y  las leyes fundam entales 

de esta M o n arqu ía.
Adem ás de to d o  lo  d ich o  ,  los vasallos del R e y  

nuestro S eñ o r, o b ligados á o b ed ecer sus R eales orde- 
L  2  nes’
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nes ,  ̂ hem os de con form arnos co n  los a rtíce lo s  del 
C o n co rd a to  de 1 7 3 7 ,  ó co n  lo  co n trario  que m an­
dan las leyes de E spaña , conform es á nuestra Sagra­
da R elig ió n , á los C ánones de los C o n cilio s  de la mis­
ma N ación  , á la Santa D isc ip lin a  eclesiástica , y  las 
buenas costum bres ? E n  vista  de esta m anifiesta con ­
traried ad  me persuado que qu alq u ier L e g is ta  , C a n o ­
nista , ó  T e ó lo g o  que sepa dar razón  de su p ro ­
fesión , sera de parecer qu e ta l C o n co rd a to  no fue. 
v á lid o  , y  que seguirá el dictam en de su sabio y  jus­
tísim o  C o n sejo  , im itando en esto  al m ism o C lem en ­
te  X I I .  que fué co n tratan te  , el qual tu v o  p o r nu­
lo  , ó  á lo  m enos irr ito  el C o n co rd a to  que su an­
teceso r B e n e d ic to  X I I I .  habia hecho con  el R e y  de 
C erd en a, p o r considerarle con trario  á los derechos de 
la  Sede A p o s tó lic a  , y  despues vim os que se h izo  
o tro  C o n co rd a to  : vista la verdad de estas c in co  
p ro p o sicio n es , nuestro Santísim o Padre , y  el R e y  
nuestro  Señor han e legid o  el m edio mas p ru d en te , 
habien do acordado , y  puesto en e xecu cio n  un jus­
t o  , y  e q u ita tiv o  tem p eram en to , qual ha sido e l de 
el presente C o n c o rd a to .

N O V E N A  O B S E R V A C I O N .

L a  Magestad del Rey D on Fernando V I .  E n  esto  
m ism o im ita el R e y  n uestro  S eñ o r la santísim a in­
ten ció n  de ánim o , y  am or á lo  justo  del R e y  D o n  
F e lip e  V .  su m agnánim o Padre ,  la prud en cia  de 
D o n  F e lip e  I I .  en facilita r los m edios para la  re fo r­
m a de las costum bres del C le ro  S e cu la r , y  R egu lar, 
y  la firm eza de un ánim o resu elto  á e x ecu ta r lo  del 
R e y  C a tó lic o  D o n  F ernan do , y  p arece que D io s 
q uiere  que esperem os que en la execu cio n  de dester­

rar
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rar los abusos del T em p lo  , gloriosam ente anulará 
la  religiosa piedad de ios inm ortales R eyes D a v id , 
A z a  , J o s a fa t , E x e q u ia s , Josías , y  D o n  Fernan­
do el Santo  ,  su g lo rioso  antecesor.

D E C I M A  O B S E R V A C I O N .

La necesidad que hay ép’c. E l  R e y  nuestro S eñ o r 
manifiestamente vem os y  experim entam os que im ita 
al piadosísim o R e y  R ecaréd o  , quando ten ien do pre­
sentes á los Padres , con vo cad o s en el C o n c ilio  T o ­
ledano 3  ce lebrad o  en la  era 6 2 7  , año del N a c i­
m iento del Señor 58 8 , habló así: riQ uan to  mas p ree­
m in e n te s  somos en la  R eal gloria  de tener á  otros 
«por vasallos , tanto mas p ró vid o s debem os ser en 
«estas cosas que p ertenecen á D io s  ,  ó  al aum ento 
„d e  nuestra esperanza , ó  á m irar p o r e l bien  de las 

.„gentes que D io s  nos ha con fiado. E l  m ism o deseo 
,í,que nuestro R e y  , tenia San B ern ardo , y  le m ani­
f e s t ó  al Sum o P o n tífic e  E u g en io  III. en la  E p ís ­
t o l a  2 3 8 . “  Parece que el R e y  nuestro S eñ o r ha 
escuchado aquellas lastim osas vo ces de las C o rtes 
de Castilla , que  en el año 1 6 3 2  m anifestaron es­
te  -vivo deseo en las siguientes palabras. ,-,Porque 

„ ,la  parte que m ira á la p o lit k a  sagrada , y -á  la  o b ­
s e r v a n c ia  de los C o n cilio s  y  C o n stitu cio n es A p o s ­
t ó l ic a s  , es la  de mas excelen cia  , y  la piedra fu n ­
d a m e n ta l en que estriva el edificio  de la Iglesia , y  
„ e l  gobiern o c a tó lic o  en lo  tem p o ra l , deseando se 
v exercite  y  conserve to d o  en- la puntualidad , y  p er­
f e c c ió n  que c o n v ie n e , y  que florezca  la R elig ió n  en 
«estos R eynos con la p ureza y  cu lto  con  que em - 
■npezó , y  se ha co n tin u ad o  p o r tantos siglos ; pa- 
jira m ayor exaltación  de la Santa  Sede , ha p a reci­

do
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«do representar á Y .  M . algunos puntos dignos de 
,,re fo rm a ció n , que turban la harm onía eclesiástica , y 
«van in tro d u cien d o  abusos m uy perniciosos á las cos­
t u m b r e s  , al estado religioso  y eclesiástico  , y  a la 
«con servación  y  bien de estos R eyn o s ,  para que 
« Y . M . con  su santo z e lo  y  p iedad ca tó lica , y  cum ­
p l i e n d o  con  la o b ligació n  de R e y  y  P atrón  de las 
«Iglesias , se in terponga en el m odo que fu ete  mas 
« co n ven ien te , para que su Santidad p ro vea  de proii- 
« to  , y  eficaz rem edio á  los in tolerables daños que 
«se padecen , co m o  se debe esperar de su paternal 
« oficio . “

N u estro  Santísim o Padre igualm ente manifies­
ta  un zelo  corresp ond ien te á su gran  v irtu d  , e le v a ­
da sabiduría  , y ardiente ze lo  de la Iglesia de P io s . 
Y  así debem os esperar muchas y  m uy eficaces p ro ­
videncias dirigidas al fin de la  debida reform ación, 
con q u e  mandará regu lar lo s derechos de las dispen­
saciones y  de las Bulas , á lo  que corresponde al bien 
satisfecho trabajo de los O ficiales E x p e d ic io n e ro s , y 
que se negarán aquellas á los que p or m edio de dê - 
litos antecedentes quieren facilitarlas. Q u e  no se con­
tinuarán p o r dinero en los B eneficios las concesiones 
de la com patibilidad , que no tien en  p o r derecho, 
ni las costosas apelaciones á la C u ria  R om ana en cau­
sas que ni son de d o gm a , ni de cism a, ni de discipli­
na eclesiástica , sino m eram ente pecuniarias , ni la 
e lecció n  de Jueces delegados á gusto  de alguna de las 
partes ; que su Santidad y  su M agestad , mandarán 
con vocar C o n cilio s  , cu ya  om isión es tan daño>a, 
com o y a  la a d virtió  en o tro  tiem po S an to  Toribio 
O b isp o  de A s to r g a  , en la carta  que escrib ió  á los 
O bispos Id acio  y  C e p o n io  , la  qual se lee en el 
to m . z ,  de los C o n cilio s  de España del C ardenal de

Aguir-
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A g u irre  , pag. 2 1 8 . núm . 2 . R ecared o  , p rim e r R e y  
C a tó lic o  de España , p o r su autoridad m andó c o n ­
vo ca r el C o n c ilio  N acio n al que se ce leb ró  en su p re­
sencia , según, consta del m ism o ra zon a m ien to  que 
h izo  á los Padres que asistieron en é l. H acién d o ­
se carg o  de esta u tilid ad  el R e y  E rv ig ió  , en la 
era 7 1 9 ,  año 6 8 o , d ix o  á lo s Padres del C o n c ilio  
T o led an o  1 2  n N o es d u d a b le , Santísim os Padres, 
ó,que las bonísim as ayudas de lo s C o n c ilio s  , apro­
v e c h a n  al m un do que se cae , si las cosas que  se 
„han de co rreg ir se p erfeccionan con la  aplicació n  
,.que se debe. „  L o  c ie rto  es , que los C o n cilio s  son 
una christiana escuela ,  en que los m ismos O bispos, 
.que h a n d ep ro p ag ar la verdadera d o ctrin a ,se  la  co m u ­
n ican  m utuam ente para enseñarla con uniform idad , y  
de a llí resulta la practica  y  perm anencia en la verda­
dera , la  precaución  de lo s errores ,  la extirp ació n  
de las heregías , el establecim iento de la buena disci­
plina eclesiástica , la reform a de sus abusos, y  el buen 
-exemplo que lo s. eclesiásticos deben dar á lo s secu­
lares. P o r estas notorias y  ciertas utilidades , se fre- 
qüentaron los C o n cilio s  en lo s tiem p o s A p o s t ó li­
cos , y  se m andó su freqüencia. en el general N ice- 
no , cap 5. en el Bracarense 2 . ca p . 1 8 . en el T o le ­
dano 3 . cap. 18 . en e l T o led a n o  4 . ca p . 3 . en el T o ­
ledano 1 1 .  cap. 1 5 . en el T o led a n o  1 2 .  ca p . 1 2 . en el 
>Tridérttino ses. 2 4 . de rcférmdt. ca p . 2 .

D e  las provisiones qu e tocarán hacer á su San ­
tidad , se debe esperar que serán á com p etencia  de 
las de España , donde su M agestad  entenderá y  p re­
ferirá las personas mas virtuosas y  d octas ,  dando 
para este fin unas reglas invariables.

Podem os esperar tam bién , que las religiones m o­
násticas volverán  i  su p rim itiva  observancia , en que

tra-
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trabajó  m uchísim o co m o  A p o s tó lic o  C om isario  ge­
neral C isneros , de in m ortal m e m o ria , para que con 
mas in tegridad  , p u reza  y  p erfecció n  sirvan á D ios, 
co m o  lo  deseó , y  d ixo  el R e y  D o n  F elip e  II. en 
las C o rte s  de V a lla d o lid  año 1 5 5 9 .

L a s  U niversidades de España debem os confiar que 
serán tan célebres co m o  en los tiem p os que mas flo­
recieron , enseñándose la lengua latina con m ejor mé­
to d o  , poniendo habilísim os M aestros de lenguas 
orientales para m ejor inteligencia de las d ivinas le­
tr a s , m andando que se léa la F ilo so fía  experim ental, 
y  que se enseñe la  m oral para la m ejoría de las cos­
tu m b res; las m atem áticas , para la p erfección  de las 
artes necesarias á la R ep ú b lica  ; la m edicin a con to ­
das su partes , p o r m étodos escogidos , y  asimis­
m o una y  otra jurisprudencia y  la teo lo g ía  dogm ática, 
procuran do que los grados se dén , y  no se ve n d an , 
y  que sean insignias de la d octrin a , y  no de haber 
pisado el p o lv o  de las escuelas. T am bién  será co n ­
ven ien te exam inar en que libros se estudia la teo­
lo g ía  m oral , y  en quales debe estudiarse , co m o  es­
cribieron al Santísim o Padre C lem en te  X I .  muchos 
O bispos de España.

U N D E C I M A  O B S E R V A C I O N .

Hallándose apoyado su derecho en Bulas y Privilegios 
Apostólicos , y en otros títulos alegados por ellos. A cá  
p erten ece  la e xp lica ció n  de la le y  1 . del títu lo  6. 
lib . r .  de la nueva R e c o p ila c ió n , que dice así: «Por 
«derecho y  antigua costum bre , y  justos t ítu lo s  y 
concesiones A p o s tó lic a s , som os P atrón  de todas las 
«Iglesias Catedrales de estos R eyn o s , y  nos perte- 
«nece la presentación  de lo s A rzo b isp a d o s , O bis­

p a
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„pados , Prelacias, y  A b ad ías Consistoriales de es- 
„ to s  R eynos , aunque vaquen en C o r te  R om ana. “

E l prim er títu lo  en que a p o y a  el R e y  su P a tro ­
n azgo  es el derecho ; conviene á saber , el can ó ­
n ico ,  que resulta de los Sagrados C á n o n e s, y  con  
especialidad de los C o n cilio s  de España , de cuy©  
derecho es com probante el c iv il  , así Español com o';#  
Justiniano : este p o r las reglas que p ropone para re­
so lver quien es Patrón leg ítim o , y  aquel p o r que e x ­
presam ente dice ,  qu e  los R ey es  de España tienen e j  
P atro n azgo  de todas las Iglesias C atedrales de estoS' \ 
R eynos , y  la presentación de los A rzo b isp a d o s, y  
O bispados de los mismos R e y n o s , y  no es necesa­
rio  que para p robar una verdad tan n o to ria  com o 
esta se repitan , y  in culquen las leyes tantas veces 
citadas en otras o b serva cio n e s, no debiéndonos em ­
barazar en las siguientes expresiones de este C o n co r­
dato. , ,N o  habiendo habido co n tro versia  sobre la  
„p erten en cia  á los R ey es  C a tó lic o s  de las Españas 
,,d e l R eal P atron ato  , ó  sea nómina á los A r z o b is ­
p a d o s  , M onasterios , y  B eneficios C on sistoria les; 
,,es  á s a b e r , escritos , y  tasados en los libros de C á ­
m a r a  , quando vacan en los R eyn o s de las Españas,
, , porque aquellas p a la b ra s, ó sea nóm ina, atendien- 
,,d o  al co n tex to , y  la verd ad , de ningún m odo pue- 
,,d en  interpretarse co m o  una p ro p o sicio n  rigurosa- 
, , m ente d isyu n tiva, ó  absolutam ente exclu siva de la 
, , antecedente , sino com o exp licativa  de e lla ,  pues 
, , inm ediatam ente se sigue, hallándose ap o yad o  su de 
,,re ch o  en B u la s , y  P riv ilegio s A p o s t ó lic o s , y  en- 
, , otros títulos alegados p o r e llo s .“  D exem os las B u ­
las y  P rivilegios A p o s tó lico s  que expresam ente han 
hablado del P atron azgo  R eal , y  le han confirm ado 
repetidísim as v e ce s: ¿ qué  títu lo s  son los alegados 

Tom. X X K  N  p o r
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p o r los R eyes d e 'E s p a ñ a ', sino la  co s tu m b re , la 
fundación , edificación , y  dotacion  de las Iglesias p
Catedrales , y  otras muchas , y  las conquistas de 
otras? ¿ P o r  ventura la costum bre , y  estos títu lo s q
no dán á qualquiera persona particu lar el derecho de q

P a tro n azgo  ? F uera  de esto , la  nóm ina que dicen, ^
ó  el nom bram iento á  los A rzo b isp a d o s, y  O bispados, n
 ̂ de dónde nace sino del derecho de Patron azgo? ](

P e ro  es el caso , que co m o  en R o m a se ha dudado jy
sobre el P a tro n azgo  de los Beneficios Con sistoriales, n
co m o  en la misma cláusula se habló de estos , se e li- jy
gieron unas expresiones alusivas á esta duda, en que j
n o  deben em barazarse los hom bres in te ligen tes en la ^
H istoria  de España , pues saben que no es difícil p ro - b
bar que casi todos los d ichos M on asterios son de fun­
daciones R eales. P o r ú lt im o , en este m ism o Con- l<
co rd a to  se declara deber quedar la R eal C o ro n a  en e
su pacífica posesion de nom brar en el caso de lás h
v a c a n te s , com o lo  ha estado hasta aquí ; y  esta po- d
sesión p acifica  de nom brar n ació  del incontrastable e
t ítu lo  del P a tr o n a z g o , com o lo  co n ven ce  la  misma d
le y  , que vam os exp lican d o . s

E n  e lla  vem os que el segundo t í t u l o , p o r el g
qu al d ice e l R e y  ser P atró n  ,  es p o r antigua eos- I
tum bre , pues p o r ella se prueba en una larga , y  1;
continuada serie de siglos d ich o  p atron azgo  , y  nom - y
bram iento. S

E l derecho can ó n ico  , el c iv il ,  y  la  costum bre t
se fundan en justos t í t u lo s , y  p o r  eso en dicha ley  1
prim era se añade la m ención de estos tales, com o son la r
fundación , ed ificación  , d otacion  , y  con quista. F i- s
nalm ente este P a tro n azgo  R e a l, fundado según uno ■- i
y  o tro  derecho en la costum 'bre , y  en justos t ítu ­
los ,  está tam bién confirm ado en C on cesion es A p o s ­

tó-
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tó lica s , y  o m itien d o otras razones de p erten en cia, 
p o r estas mismas pertenecen tam bién á los R eyes de 
España las P r e la c ia s , y  A b ad ía s C o n sisto ria le s , aun­
que -vaquen en C o r te  Rom ana , según consta de las 
Concesiones A p o stó lica s  de los Sum os Pon tífices S ix ­
t o  I V .  año 1 4 7 4 ,  A le x a n d ro  V I .  año 1 4 9 3 ,  A d r ia ­
n o V I . año 1 523 ,  C lem en te  V I I .  año 1 5 2 9  , P au ­
lo  III. año 1 5 3 6 ,  y  otros succesores , que con fir­
maron á los R eyes de E spaña el derecho de P a tro ­
nazgo , y  de presentar para las Iglesias C atedrales, y  
M onasterios Consistoriales de to d o s  los R eyn o s de 
España. P o r  esta causa dice e l presente C o n co rd a ­
t o ,  que no ha habido con troversia  sobre los nom ­

bram ientos referidos.
Según esto tam bién to ca  al R e y  p ro veer todos 

los M onasterios , y  C o n ven to s C onsistoriales ,  esto’ 
e s , los A b a d ia d o s , P rio ratos , y  otras Prelacias de 
hom bres, no de hembras , que p o r la  regla segunda 
de Cancelarla  se reservó e l P ap a  en caso de exced er 
el valor anual de doscientos florines de o ro  ; pero 
debe saberse que en e l tiem p o  que estuvieron  re­
servados al P ap a , solam ente lo  estuvieron en las c o ­
sas regulares. Y  así leem os que e l R e y  D o n  San ch o  
R am írez , mandó que el M o n asterio  de San Juan de 
la Peña tuviese , y  guardase sus particulares fueros 
y  le y e s , y  que aquellos no los dexase , n i pudiese 
ser com p elid o  á dexarlos p o r ningunos otros de la 
t ie r r a , y  r e y n o , según lo  a d virtió  el A b a d  D o n  Juan 
B r iz  M a r t in e z , en la historia de San Juan de la  P e ­
ñ a ,  lib . 1 . ca p . 54 . donde está e l P r iv ile g io . D e  p a­
so añadiré que los Beneficios C on sistoria les se d ix e- 
ron así de la palabra latina Consistorium , que en su 
p rim itivo  origen significa el lu gar de la  consistencia, 
y  p o r excelencia donde el P r ín c ip e  d e lib e ra , y  deci-

N a  de

9 1

Ayuntamiento de Madrid



de /. det operám, 3 . Cod. Theod. de Ofjíciis judicum  
omnium l. sciant 3 . Cod. Justin. de Officio diver sor. ju ­
dicum , y  asim ism o se llam a C on sistorio  donde asis­
te  el Sum o P on tífice  , y  p idien do parecer á los C a r­
denales hace sus eleccion es, dichas p o r eso C on sisto­
riales , ó de la C ám ara Pon tificia.

O B S E R V A C I O N  D U O D E C I M A .

 ̂ Que vacan en los Reynos de Granada, y de las In­
dias. E s ta n tig u a , y  piadosa costum bre de los R eyes 
de España re cib ir  de la autoridad P o n tific ia  la c o n ­
firm ación de sus derechos, aunque estos hayan p ro ce­
d id o  , y  pacificam ente se posean según las reglas del 
d erecho C an ón ico . E sto  se vé  entre otros m uchos 
exem pjos en la B u la  de In o cen cio  V I I I .  del año 1 4 8 6 , 
sobre el P a tro n azgo  del R eyn o  de G ranada. Y  si 
bien nuestro Santísim o Padre B e n e d icto  X I V .  en su 
eruditísim a D is e rta c ió n , puso alguna duda sobre ex­
p ed ició n  en los números 7  y  2 8 ,  p o r no hallarse en 
los R egistros del V a tica n o  : en este C o n co rd a to  con­
fiesa su S a n tid a d , que sobre este d erecho no ha ha­
bid o  con troversia. L a  razón  es manifiesta , porque 
d ich o  P a tro n azgo  , com o tam bién el de las Indias, 
está fundado según el d erech o ; p ero  si este p ro ce­
de del -regular de fundación  , edificación , y  d o ta­
cion  ó  del extraord in ario  de c o n q u is ta , esta es 
una question  que los L etrad o s han tratad o  con m uy 
p o ca  d istin ció n , por no decir confusam ente , y  así 
con ven dría  decir a lgo  del derecho de C o n q u ista , 
con m ayor claridad que la que se observa en los In­
terpretes del derecho C a n ó n ico  , teniendo presentes 
los principios en que todos convienen.

E l  derecho de C o n qu ista  es de G en tes, com o es

no-
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n otorio  , y  p or él recobrar el C o n q u istad o r to d o  lo 
que fue suyo , ó de sus p ro ge n ito res , lo  qual no tie ­
ne duda en las cosas inm uebles ( com o son las Ig le ­
s ia s) según la ley  5. del tit . 2 6 . de la p art. 2 ;  p e­
ro  se probará m ejor p o r m edio de la siguiente in­
ducción  , quedando á la  discreción  , y  ju icio  del 
lec to r la diligencia de aplicar al derecho de P a tro ­
n azgo  la doctrina p erteneciente á las Iglesias.

S i la Iglesia fue en su origen  del R e al P a tro n a z­
g o  , p or fundación , e d ifica c ió n , ó d otacion  , y  to ­
davía ex istía , y  se con quistó  ,  es evidente que v o l­
v ió  á ser del R e al P a tro n a z g o , p orque el R e y  la re­
cuperó por derecho de p o slim in io , según la  le y  Cum 
¡oca 3 6 . de Religiosis et sumptibus funerum  , la le y  10 . 
t it . 2 9 . partida 2 ,  la le y  1 3 , t it . 2 8 . part. 3 ,  la 
le y  19 . t it . 3 . lib . 1 .  del O rdenam iento R e a l ,  y  la  
le y  4 4 . t it . 1 3 . lib . 1 .  de la nueva R e co p ila c ió n , 
con las quales concuerda el cap. Sanctissimus 1 . de ju ­
re P'atronatus in 7 . Decretalium  , donde A d ria n o  V I I .  
revocando en el dia 1 9  de D icie m b re  del año 1 5 2 2 , 
todas las gracias , y  concesiones del derecho de P a ­
tronazgo , que hasta entonces habia hecho la S illa  
A p o stó lica  á qualquiera clase de personas , Iglesias, 
M onasterios, D u q u es, C o m u n id a d es, R e y e s , y  R e y -  
nos , excep tu ó  los P atron azgos adquiridos p o r con­
quista de mano ó p o d er de los In fie le s , p o r ser es­
te  un títu lo  preem inente , y  superior á todos los 
dem ás, ó  por m ejor decir , p o r  no dim anar de la 
graciosa concesion de la Sede A p o s tó lic a . D e  donde 
se co lige  claram ente que si hubiera razón  para ex­
ceptuar de la revo cació n  los P atro n azgo s co n ce­
didos en consideración de la con quista  hecha ó. ha­
cedera , p or ser una concesion  ó  in citativa  del cos­
toso y  peligroso trabajo de la  co n qu ista  ó  rem une­

ra-
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y*
ra to n a  de él ; m ucha m ayor razón hay para  que et 
que ha conquistado la Ig le s ia , sea su P a t r ó n , según 
e l derecho de G e n t e s , con  lo  qual se conform a el 
can ó n ico  , aun en caso de m ayor duda , com o es el 
de una larga cau tiv id ad  , pues el C o n c ilio  H ispalen­
se 2 .0 ce lebrad o  en la  era 6 5 2  , año del N acim iento 
d el Señor 6 1 3  , expresó en e l ca p , 1 .  trasladado al 
C a n o n  Prima actiont 1 3 . q. 3 . caus-. 16  , que  n o  se 
ha de op on er la p rescrip ción  del tiem p o  donde me­
d ia  la autoridad  de la  hostilidad.

P o r  esta razón  v u e lv e  á ser O b isp o  de la  mis­
m a Iglesia  el que  lo  era a n te s : Cum pastoralis 4 2 . 
caus. 7 . q. 1 .  que es de San G re g o rio  el G ra n d e , en 
e l año  5 9 2 ,  para que se vea  quan conform es son 
las decisiones dé lo s  C o n cilio s  de E sp añ a sobre este 
asunto á las P o n tific ia s , y  mas habiéndose aquellas 
in co rp o ra d o  en el derecho can ó n ico .

S i la Iglesia perm anece , y  su P a tro n a zg o  fue de 
alguno de los antecesores del R e y  que la  conquistó, 
tam bién este hace su y o  e l P a tro n a zg o  de ella  , c o ­
m o succesor de sus derechos ,  y  p ued e recobrarlos 
com o ellos p o r conquista  , que  es un o de los modos 
establecidos á este fin p o r el derecho de G entes.

S i la Iglesia perm anece , y  antes de ocup arla  el 
enem igo fué el P a tro n a zg o  de ella  de algún p articu ­
lar , tam bién le  hace su yo  el Soberano que de nuevo 
la  ha con quistado  ; p o rq u e en quanto la  recupera 
co n  e x é rc ito  arm ado, q u e  es lo  mismo que decir con 
armas p ú blicas, ó  con  las del R e y n o , la  adquiere pa­
ra la C o ro n a . Y  este es el célebre derecho de C o n ­
quista , m uy v ie jo  en E s p a ñ a , pues y a  se contaba 
entre sus antiguas costum bres el año 1 3 9 3 ,  según 
lo  manifiesta el fam oso D iscu rso  que refiere D o n  P e­
d ro  L ó p e z  de A y a la  , C h an ciller  y  A lfe r e z  mayor
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de C astilla  , en la  'v id a  del R e y  D o n  Juan el p nm e- 
¿ o  A  de su r e y n a d o , ca p . 10 . bien que la 

1 . « jp  \os R eves para animar a sus vasallos a
S " !  ¿  enem igos p ú b lic o s , suele

con ced er á los antiguos Patrones la  reintegración  de

su d| ie ĥI°* sia £stá y a  arruinada , y  el R e y  recu­

pera , y  hace suyo e l s itio  ó  suelo de ella con  sus 
frm a s p o r derecho de C o n qu ista  así p o r este trtu - 
lo  d o m in ica l, com o p o r el de la  fu n d a c ió n , leed ih - 
cacion ó  d o tacio n  , adquiere el P a tr o n a z g o , c o ­
m o es n oto rio  p o r la  d isp osición  del d erecho cano-

“ “ Éinalm ente ,  si la  Iglesia  se habia profanado ha­
ciéndose m e z q u ita , y  despues se ha recup erado con 
e x é rc ito  form ado , tam bién  la  hace suya el R e y  p o r 
la  conquista  , y  esp iándose, y  bendiciend ose o  co n ­
sagrándose, adquiere el R e y  su P a tro n azgo  p o r este 
t itu lo  , com o equ ivalen te a l de fu n d a c ió n , de c u y o

caso trata  la  le y  18 . t í t .  5. p art. 1 .
Supuestas todas estas d is tin c io n e s , lo s hom bres 

de le tr a s , y  de ju ic io  , instruidos en la  historia del 
R eyn o  de G ranada , y  de las In d ia s , haran la d eb i­
da aplicación  de esta d o c tr in a , considerando qu e b i­
llas antiguas se han ren ovad o , y  á expensas de quien, 
en las tierras con quistadas; q u é  Iglesias se han re cu ­
p erado ; qué m ezquitas se han espiado y  consagrado; 
quién las ha do tad o  ,  y  nuevam ente erig id o  en las 
tierras conquistadas , aplicándolas re n ta s ; y  que de­
recho han p odido  añadir las Bulas A p o stó lica s  al .Pa­
tro n azgo  adquirido , ó  por lo s t ítu lo s  canónicos re­

gulares , ó  p o r e l extraord in ario  de C o n q u ista .
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Deban también en lo futuro continuar la expedición 
de sus respectivas Bulas en Roma en e l mismo modo y for­
ma practicada hasta a q u í, sin innovación alguna. Esta 
co n ven ció n  no im pide que en la  reform a que justamen. 
te  se espera , se tengan presentes aquellas sentidas 
expresiones de A lv a r o  P e lag io  , lib. 2 . de Plañe tu 
Ecclesia, art. 1 5 . fo l. 1 1 8 .  á que puede añadirse el 
au to  4 . § .  9 , y  los siguientes del t í t .  1 .  lib . 4 .

O B S E R V A C I O N  X I V .*

Reserva á su privativa libre colacion á sus succeso• 
res, y á la Sede Apostólica perpetuamente cincuenta y dos 
Beneficios. P o r  la  co lacion  de estos cin cuenta y  dos 
B eneficios que nuestro Santísim o Padre reserva á sí 
y  á sus su cce so res , y  á la Sede A p o s tó lic a  perpe­
tuam ente , los quales Beneficios no son los de mayor 
u tilid ad  ; conviene el que el R e y  de España , y  sus 
succesores p rovean  sin con troversia  mas de doce  mil; 
y  así la ventaja de E sp añ a es manifiesta en esta co n ­
vención.

O B S E R V A C I O N  X V .»
nj

Premiar á los Eclesiásticos Españoles. E s  m uy justo 
que los que han^ de con seguir los Beneficios y  D io . 
nidades de E spaña , sean Españoles ; y  esta lim ita­
ción  e xc lu ye  á los E x tra n g e ro s , y  con m ucha razón; 
p o iq u e  lo  co n trario  es q u ita r á los naturales e l fru­
to  de su trabajo  , siendo así que estos son los que , 
m antienen la sociedad p ú b lica  , de la qual son parte 
los E clesiásticos. r

Es-
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E sto  es lo  mismo que negar e l agua a l  qu e 
tien e una fuente en su cam po. /. Possess. 6 . Cod. 
de servit. E s  m uy natural que cada uno estim e mas 
á los de su patria , y  así los Beneficiados E x t r a n je ­
ros extraen las utilidades de los B eneficios para re­
partirlas entre los suyos. Fuera de esto  , están m e­
nos instruidos en las cosas de la N ación  , que  no 
les es natural , y  así no pueden enseñar tam bién c o ­
mo los P atricio s. P o r eso co n tó  D io s  entre los gran­
des castigos e l ensalzam iento de los E xtran geros. 
D eu ter. c. 2 8 . vers. 4 3 . á que puede añadirse e l 
ca p . 5. de Jerem . vers. 5. y  e l ca p . Quontam 1 4 . de 
Ofjicio ju d . ordin. F u era  de que se retraen  m ucho de 
dar algo á las Iglesias los naturales que ven  d istri­
buido  entre los extrangeros lo  que ellos ó  sus ante­
cesores , ú  otros dexaron para sus p atric ios ó  n a cio ­
nales ; y  es ciertam en te afrenta de una M o n a rq u ía , 
especialm ente tan  grande y  d ilatada com o la  de E s ­
p añ a, que fuera de ella  se busquen y  prefieran los 
hombres benem éritos , y  q u a n to  p eo r es esto quan­

d o no lo  son.
P o r  estas y  otras justísim as causas han p ro cu ra ­

do tan to  los R e y es  de E sp añ a e xc lu ir  de los B enefi­
cios y  D ign id ad es á lo s E xtran geros.

E l  R e y  D o n  E n riq u e  II. en la era 1 4 1 5  , año 
de 13 7 6  , re vo có  en B u rgos las cartas de n aturaleza 
para los E x tra n g e ro s , según con sta  de la ley  1 4 . t i t .  
3 .  lib . 1 . de la nueva R e co p ila c ió n . Y  el P a p a  U r­
bano Y I .  que em p ezó  á serlo en el año de 1 3 7 7 ,  
d ixo  , que era su v o lu n ta d  dar las D ignidades y  B e ­
neficios de qu alq u ier R eyn os á los naturales de la  
tierra , y  no á o tro s E x tra n g ero s algunos , co m o  lo  
refiere D o n  P e d ro  L ó p e z  de A y a la  en la  C ró n ica  
del R e y  D o n  E n riq u e  I I . año 1 2 , ,  ca p . 6 ,

Tom. X X V .  N  - E l
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E IR e y  D o n  Juan el I .  estableció  lo  mismo en 
B urgos , según la dicha ley  1 4 . tit. 3. lib . 1 . de la 
nueva R e co p ila ció n .

E l  D o c to r  D o n  P ed ro  Fernandez del P u lg a r , en 
su H istoria  secular y  eclesiástica de la C iu d ad  de Par­
tencia , lib . 3 . pag. 3 6 9  , p u blicó  lo  que m andó el 
R e y  D o n  Juan el I .  en el año 13 8 8  , en su O rd e­
nam iento R e al , sobre esta misma exclusión  de los 
extran geros , y  los fundam entos que tu v o  para or­
denarlo en las C o rte s  de C astilla .

P e ro  ningún R e y  tom ó esto tan fuertem ente 
com o el R e y  D o n  E n riq u e I I I . porque dexando apar­
te  lo  que estab leció  en las C o rte s  de G'uadalaxara 
año de 13 9 0  , que se puede leer en la H istoria de 
España del Padre Juan de M a ria n a , lib . 18 . ca p . 1 3 , 
es m uy n otab le  lo  que refiere sobre este asunto la 
C ró n ica  m anuscrita de D o n  P e d ro  L ó p e z  de A y  ala 
del R e y  D o n  E n riq u e  I I I .  ca p . 16  , la  historia del . 
m ism o R e y  del M aestro  G il G o n zá le z  D á v ila  cap. 3 8 , 
la  historia que escribió el D o c to r  E u gen io  N arboná 
de D o n  P e d ro  T en o rio , A rz o b is p o  de T o le d o , lib . 1 . 
ca p . 18 . L a  de S ego via  del L icen cia d o  Colm enares, 
ca p . 2.7. § .  9 , la del Padre Juan de M ariana, 
lib . 1 9 . cap. 1 , la de D o n  Juan de Ferreras año 

i 3 9 3 ’ Y sobre to d o  , la  rigurosísim a pragm ática 
del mismo R e y  im presa á la le tra , y  dignísim a de leer­
se en la R eco p ilació n  de las O rdenanzas de la R eal 
A u d ie n cia  y  C h an cillería  de V a lla d o lid  , lib . 5. 
t i t .  1 7 .  fo l. 1 7 6 ,  y  los sigu ien tes: á que debe aña­
dirse la le y  que el mismo R e y  h izo  en T ordcsillas 
año 14 0 1  , ren ovando la de sus antecesores , sesun 
consta áp \a c itad a  le y  1 4 . tit . 3 . lib . 1 . de la  nue­
va  R eco p ila c ió n  , sobre que puede verse á N arbo- 
na en la vid a  del A rz o b is p o  D o n  P e d ro  T en o rio ,

pro-

98

Ayuntamiento de Madrid



p ro m o ved o r de estos derechos , lib . i .  cap. 18 .
G ero n im o  Z u rita , en el lib . 20 de los A  nales de 

A r a r o n ,  c a p ..31. hablando de S ix to  IV ._que fav o re­
c ía  t  los E xtrangeros , d ice así : ,,T am bién inform a- 
,,ban al P ap a , que los P rocuradores de las C iu d a ­
d e s  y  V illas  de los R eyn o s de C a stilla  y  L eó n  , lé 
*daban grandes quejas de agravios que recibían  p o r 
*las D ignidades y  B eneficios que se daban á los E x -  
"trangeros , y  no n acidos en ellos , en gran d etri­
m e n t o  de las Iglesias ,  y  del servicio  de D io s  , y  
«contra los p riv ilegio s y  leyes , y  ordenanzas y  cos­
tu m b r e s  antiguas de ellos , que el R e y  había jura­

ndo y  p rom etid o  de guardar. “
E n  las C o rte s  de M aella  del año 1 4 2 3  , dispu­

so  la  R eyn a D o ñ a  M aría  ,  m uger del R e y  D o n  
A lo n so  V .  de A ra g ó n  , y  su L u gar-T en ien te  ge­
neral : que no puedan tener las Prelacias de A r a ­
ro n  los que no sean naturales d e  los R eyn o s y  t ie r ­
nas de su M agestad  , según e l A rce d ia n o  D o rm er 
en los A n ales  de la  C o ro n a  de A ra g ó n  , ca p . 55. 

pag. 480.
H icieron  la  misma exclusión  de lo s E x tia n g e io s , 

e l R e y  D o n  E n riq u e  I V ,  en Santa M aría  de N ie ­
v a  , año 1 4 7 3  , e l R e y  D o n  F ernando el C a tó lic o  
en M adrigal ano 1 4 7 6 ,  p etic ió n  n .  y  en T o le d o  
año 1 4 8 0 , le y  6 8 . y  to d o  esto  consta de la alegada 
le y  1 4 . t it . 3. lib . 1 .  de la  nueva R e co p ila c ió n . 
A  que puede añadirse lo  que escrib ió  H ernando del 
P u lgar , en la C ró n ica  de lo s R ey es  C a tó lic o s  D o n  
H ernando y  D o ñ a  Isabel , tratan do de las cosas del 
año 14 8 2  en el cap. 1 2 2 . de la 2 .a parte.

L a  R eyn a D o ñ a  Isabel , de fe liz  m em oria , o r­
denó que se m antuviese este derecho , en e l testa­
m ento que h izo  dia 1 1  de O ctu b re  del año de i 5° 4 >

N 2  c o "
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co m o  se v é  en los discursos vario s de historia del 
A rc e d ia n o  D o rm er , p ag 3 4 3 .

E n  las C o rte s  de la C o ru ñ a , celebradas año 1 5 2 0 , 
se leen  muchas p eticiones y  resoluciones R e a le s , en> 
derezadas a la  exclusión  de los E xtran geros , com o 
son las siguientes:

Id . Sup licam os á V .  M . que n o  mande dar , n i 
d é  cartas de n aturaleza , y  si algunas ha dado , las 
re vo q u e  conform e á las leyes de estos R e y n o s , que 
en las C o rte s  de Y a lla d o lid  nos juró y  p ro m etió .

A  esto  vos respondo que cerca  de e llo  se guar­
dará lo  que ten go  p rom etid o.

Item  , suplican á Y .  M . mande ,  que los E xtran ­
geros y  naturales que tienen Iglesias en estos R eyn o s, 
V .  M . los m ande residir en ellos , porque el R eyn o  
estará mas acom pañ ado , y  nuestro Señor y  V .  M . 
m as servid o  ; y  m ande , que conform e á las leyes de 
estos R eyn o s provean  las dignidades , é C an on gías, 
é B eneficios , á n a tu ra le s , y  no extrangeros.

A  esto  vos respondo ,  que  Y o  les escribiré que 
vengan residir á ellas , y  á lo  demás en este ca p í­
tu lo  , queda ya suso respondido.

Id . suplican á V .  M . sepa , q u e  en R o m a el 
P ap a  agrega á O bispos de R eyn os extrangeros , que 
son de poca renta , B eneficios de C astilla  , é porque 
esto es grande daño del R e y n o  , se suplique á su 
Santidad  no lo  haga.

A  esto vos respondo , que se escriba sobre ello
á nuestro m uy Santo  P a d r e , para que mande que
no se haga , pues es tan to  p erju icio  de nuestros
R eyn os , y  de las Iglesias y  personas eclesiásticas 
de ellos.

Id . suplican á V .  M . no p erm ita  ni consienta, que 
se de a E xtran g ero  ninguna pensión , en ningún oficio ,
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ni B eneficio , ni Encom ienda de ninguna de las O rd e ­
nes, porque si esto  se perm itiese , tan to daño y  p er­
ju icio  sería, co m o  si p roveyesen  los O fic io s , y  B en e­
ficios á Extrangeros

A  esto vos respondo : Y o  gu ard aré, y  cum pliré* 
y  mandaré guardar y  cu m p lir lo  que en esto  ten go 
ofrecido  , y  p rom etid o. Y e s e  la  gran diligencia que 
ponían en la exclusión  de lo s E xtran geros ,  y  con ­
form e ella el E m p erad o r y  R e y  D o n  C a rlo s  Y  , y  la 
R eyna D o ñ a Juana en las C o rte s  de T o le d o  del año 
de 15 2 5  , p etició n  4 . mandaron que n o  se den car­
tas de naturaleza á los E xtran geros para tener B en e­
ficios , y  confirm aron la le y  del R e y  D o n  E n riq u e 
hecha en N ieva  , según consta de la le y  1 5 .  t it . 3 . 
lib . 1 . de la nueva R e co p ila c ió n .

E l mismo E m p erador m andó e xp ed ir en T o le d o  
dia 26 de Enero del año 1 52.6 una Pragm ática  para 
que esta exclusión de E xtran geros se guardase en A r a ­
gón , Y a len cia  , C ataluñ a , M a llo rca  , C e rd e ñ a , y  
los C ondados de R o s e llo n , y  C erdan ia , con  varias 
providencias , y  penas para su observancia , co m o  
lo  refiere el A rce d ia n o  D o rm er en los A n ales de la  
C o ron a  de A ra g ó n  ca p . 55.

Con firm ó lo  m ism o en las C o rte s  de M o n zo n  
del año de 15 2 ,8 , según e l m ism o D o rm er ca p . 4 1* 
de los citados A nales.

E l mismo E m p erad or , y  R e y  D o n  C arlos man­
dó publicar en M ad rid  año de 1 54 3  una Pragm ática 
contra los E xtran geros , para que no tuviesen B en e­
ficios , com o se puede v e r en la le y  2 5 . t it . 3 . lib . 1 * 
de la nueva R eco p ilació n .

E l Príncipe D o n  F elip e  hallándose en  Y a lla d o -  
lid  dia 20 del mes de A g o s to  de 1 5 4 8  , ordenó ló  
s igu ien te : A  los Presidentes , y  O id o res de las A u -

dien-
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dien cia  , y  G hanci'llería del E m p erad o r y  R e y  Car­
lo s Y .  Q u an d o  se quejaren que algún E xtran ­
gero  de estos R eyn os , ó  natural p o r derecho de Ex- 
tran gero  ha im petrado algún B e n efic io  ó  D ignidad, 
ó 'q u e  tiene pensión , se dará provisión  para las Jus­
tic ias  , que con stando que algún E x tra n g e ro , ó  otro 
p o r d erecho de extran gero  ha im petrado algunas Bu- 
la s , que suplicándose de ellas para ante su Santidad, 
e t  haciéndose sobre e llo  los autos et d iligencias ne- 
cesarías no consientan usar de ellas , ni que p o r v ir­
tu d  de ellas se tom e posesion alguna , ni se hagan 
autos a lg u n o s ,e t  lo  envíen  orig inalm en te, para que si 
fueren tales se cum plan , e t  sino se inform e á su San* 
t id a d , para que inform ado lo  mande p ro veer. Y é a n - 
se las O rdenanzas de Y a lla d o lid  lib . 5 . de lo  extra­
va ga n te , t i t .  8. fo l. 1 7 7 .  p ag . 2 .

E l  mismo R e y  D o n  F e lip e  en e l año de 1 560, 
en las C o rte s  de T o le d o  , pet. 2 4 . ren ovó  la p rohi­

b ició n  de lascartasd e naturaleza, dadas á los E xtran ge­
ro s , ley  1 5 . t it . 3 . lib . 7 . de la nueva R eco p ilació n .

L o s  Padres del C o n cilio  de T ren to  propusieron 
que todos los Beneficios eclesiásticos de qualquier 
D ió ce s i , solo  se confiriesen á los D iocesan os , según 
lo  refiere e l  M aestro  F r. D o m in g o  de S o to  , lib . 3. 
d e  óustitia &  jure., quast. 6 . art, 2 . y  en lo  que toca 
á los Párrocos , son m u y notables aquellas palabras 
del C o n c ilio  d e T r e n to , Ses. 2 4 . dc  Reformat. cap. 13. 
P¿cuñaremque Parechum assignant, Episcopi, qui eas ( Pa- 
rochiás) agnoscere valeat.  ̂ Y  quién tiene m ejor este 
co n ocim ien to  que los del p rop io  Pais?

L u e g o  despues el R e y  D o n  F elip e  I I .  en 1 5 6 5 , 
declaró  los q u c  debían decirse naturales de estos Rey- 
nos para p oder o b ten er B en efic io  eclesiástico  en ellos, 
le y  19 . t it . 3 . lib . 1* de la  n ueva R eco p ila c ió n ,

E l
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E l  R e y  D o n  F e lip e  I V .  en M ad rid  , en lo s c a ­
pítulos de reform ación de la P ragm ática  del año de 
1 6 3 3 ,  dexó en su fuerza y  v ig o r todas estas leyes 
pertenecientes á los B eneficios e c le s iá stico s , ley  1 6 . 
t it . 4 . lib. 2. de la nueva R eco p ilació n  ; y  en el año 
de 16 2 6  , hizo una P ragm ática  para que no se den 
naturalezas á E xtran geros para obten er renta eclesiás­
tica  , la qual P ragm ática  se halla im presa entre los 
papeles im portantes del E stad o  E clesiástico  , i p u b li­
cados en M adrid  año de 1-635.., en f o l i o ,  t ítu lo  de 
Pensiones y B eneficios.

E l mismo R e y  en las C o rte s  de M adrid  del año 
de 16 3 2  , p ro h ib ió  las concesiones de las naturalezas 
á los E xtrangeros , y  á sus M inistros de Justicia  la 
facultad de consultar sobre ellas , y  á sus R e y n o s el 
prestar consentim iento para e llo , le y  3 6 . t it . 3 . l i b . i ,  
de la nueva R eco p ila c ió n .

P or ú ltim o  ahora p o r beneficio  de nuestro San^ 
tísim o P a d re , y  del R e y  nuestro S e ñ o r, vem os c o n ­
cordado lo  que mo solam ente deseaba el D o c to r  Pen­
dro Salazar de M en d o za lib . 1 . cap. 58. § .  1 . 
y  otros m uchos e scr ito res , sino tam bién  lo  que in­
útilm ente mandaron tantos R e y es  á p etición  de todos 
los Españoles juntos en C o rte s  , tantas y tan rep e­
tidas veces.

O B S E R V A C I O N  X V L »

Que por providencia. , e integridad de costumbres,  ó 
por insigne literatura , ó por servicios hechos á la Santa 
Sede se hicieren beneméritos. E s to  e s  lo-m ism o que de-r 
•cir, que eligiendo el sum o P on tífice  los benem éritos, 
no se dará lugar en adelante á que los que consum ie- 
-ren su hacienda en las p re tcn sio n e s, ó  em plearen 
mucho tiem po en e lla s , hallen despues T e o lo g ía  m o
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ral pata la  recom pensa en los bienes de los pobres; 
ni á que los indignam ente p ro visto s perm itan que se 
graven  los B e n e fic io s , p or ser este el m edio de lo- 
grarlos , ni á qu e los B eneficiados en R om a vengan 
adeudados , y  no puedan hacer limosnas , n i á la 
justa queja de que solían ven ir con  B eneficios los que 
ni eran buenos para Pred icadores , n i C o n fe so re s , ni 
D o c to re s  ,  ó  D o ctrin ero s ,  y  solam ente servían  pa­
ra  p ertu rbar los C a b ild o s  eclesiásticos , p o r ser gen­
te  de ninguna v irtu d  , de pocas letras , y  dada á la 
n egociació n . S ien d o , pues, p o co s los B eneficios que 
lo s sumos P on tífices habrán de p ro veer , p odrán  in­
form arse bien de lo s que deben o b te n e r lo s , y  hacer - 
eleccion es conform es á su buen z e lo  ; p orque de es­
ta  suerte , aunque la in tención  fuese m uy sana , con 
dificu ltad  p odría  ser acertada la  e x e cu cio n , si se atien­
de a l núm ero , y  á la calidad  de pretendientes que 
en todos tiem pos ha habido en R om a , donde apli­
cándose tantos a l o b seq u io  de los qu e  p o d ian  favo­
recerles , co m o  anzuelo  para  p e s c a r ,  muchísimos 
(s in  m e re cerlo ) lograban su deseo , com o lo  dixo 
a q u el insigne O b isp o  de A v i la  D o n  D ie g o  de A l a ­
va  y  E sq u ive l , en su d o cto  lib ro  de Conáliis univer- 
salibus ; y  para que no se diga que estos son cuentos 
v ie jo s , atestigua que lo  m ism o ha sucedido en nues­
tro  tiem p o  á aqu el gravísim o C en sor de la República 
L ite ra ria  D o n  M an u el M a rtin  , D ean  de A lican te, 
lib . 7 . e p . 1 6 . escrib ien do á D o n  A n to n io  Carrillo, 
despues D ean  de S e g o via . E n adelante , pues , to­
dos los indignos tendrán cerrada en R o m a  la puerta 
de los B eneficios , y  si algunos de ellos los obtuvie­
ren , el D o c to r  P a la cio s-R u b io s d ice  lo  que en Es­
paña debe hacerse para rem ed iarlo , en e l lib . de 3 t- 
nefiúis in Curia, vacantibus 0 . 6.
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O B S E R V A C I O N  X V II .»

A un por resulta Real. L o s  R eyes de España están 
en la posesion inm em orial d e  p ro veer to d o s lo s B e ­
neficios de q ualquier calidad  que sean , lo s qual<j§ . ^  
vaquen p or la adquisición de algun o que sea de s»;. •-,/ 
Patronazgo R e al , y  para el e fe c to  de esta presen­
tación , la R eal C ám ara en el d ia 8 de M a rzo  del 
año de 1 6 9 0 , m andó á los n uevam ente provistos 15 
que se lee en el au to  1 2 . t it . 6 . lib . 1 . de la nueva Re® 
cop ilacion  , si bien algo se m odificó  en e l a u to  si2  
gu íen te, fecho dia 2 4  de A b r i l  del m ism o año. A  es­
te derecho , que se llam a de resulta, p o rq u e  p rovien e 
de la Provisión  R e al , pertenecen todas las p ro v i­
siones de los B eneficios , y  demás Prebendas ecle­
siásticas com patibles ,  é incom patibles , según 
el auto  18 . t it . 6 . lib . 1 .  Y  hay resultas de re­
sultas sin lim itación en e l núm ero de ellas, y  este de­
recho procede de costum bre que se d ice  inm em orial 
en la remisión 1 3 . del lib . 1 .  t it . 6 . de la nueva R e ­
copilación  , impresa año 16 4 0 . P o r dicha P re v is ió n  
con mucha razón están exceptu adas las vacantes qu e  
son de P a tro n azgo  de L eg o s  , y  los C an on icato s 
D o cto ra les, M agistrales, L ecto ra les , y  P en iten ciales, 
p o r ser de C o n cu rso  , y  los Beneficios P atrim on iales, 
según la citada rem isión 1 3 .

Se exceptúan los Beneficios de P a tro n a zg o  de 
L egos , p orque estos obtien en  el derecho de presen­
tar por justos títu lo s C an ón icos , y  no deben ser 
perjudicados en é l, para que su d evo cio n  no se retrai­
ga de semejantes fundaciones.

Asim ism o pide la  buena d iscip lina  eclesiástica 
que los Beneficios de C o n cu rso  , com o son los C a -  

Tom. X X V  O  n o-
Ayuntamiento de Madrid



nor.icatos referidos , sean excep tu ad o s , p o rq u e es­
tán destinados los que lo s t ie n e n , para la enseñanza 
p ú b lica  , y buena d irección  de las almas ; y  por eso 
deben darse p o r C o n cu rso  á  las personas mas dignas. 
T am bién  están excep tu ad o s los B en efic ios P atrim o ­
niales que están com o secularizados.

A n te s  de este C o n co rd a to  se d isputaba sobre la 
a n tigü ed ad  de las rentas, N uestro  Santísim o Padre 
en  su eru d ita  disertación  n. 2 3 . habiendo c ita d o  el 
lib . 1 .  de ia R e co p ila c ió n , t it . 6 . ley  1 . que fue p ro ­
m ulgada e n '1 5 6 5 ,  co n g etu ró  que cerca  de aquellos 
tiem p o s tu v o  p rin cip io  este derecho de lo s R ey es  de 
E spañ a. T e n g o  p o r c ie rto  que su B eatitu d  fun dó su 
p arecer en lo  que se lee  en e l a u to  18 . t it . 6 . lib . 1 . 
de la  nueva R e co p ila c ió n , que en la S ecretaría  de la 
C ám ara se reco n o c ié ro n lo s  e je m p la res  de las resultas 
d el R eyn ad o  del Señor F elip e  II. que era hasta don ­
de alcanzaban los papeles mas antiguos de e lla  ; p e ­
r o  es m uy d ign o  de considerarse, que el origen  de las 
resultas R eales no debe buscarse en lo s papeles de la 
S ecretaría  de la  C ám ara , que no suben mas arriba 
del R eyn a d o  de F elip e  I I .  y  quizá  n o  pasaban e n to n ­
ces del año de 1 5 8 8 , en q u e la  Cám ara recib ió  la ins­
tru cció n  para  su jurisd icción , según consta del a u to  4 . 
t i t .  6 . lib . 1 . sino que deben buscarse en el A rch iv o  
de Sim ancas. Y  m ientras no se descubra , y  aparez­
ca el origen  de este d e re ch o ,  nos basta saber , que en 
e l año de 16 4 0  , y a  se ten ia  p o r inm em orial. A l  
co n trario  el d erecho de las resultas Pon tificias , pa­
rece c ie r to  que n o  ten ia  lu g ar en tiem p o  del C o n c i­
lio  L ateranense ce leb rad o  en e l año de 1 1 7 9  , según 
con sta  del cap. 3 . del d ich o  C o n c ilio  , trasladado al . 
cu erp o  de las D e creta les, de don de con sta  que los P a­
tro n o s eran los que  p ro veían  las resultas. Tam bién

sa-
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sabemos que B e n e d icto  X I I .  succesor de Juan X X I I . 
autor de las reglas de C an celaría  , inventadas p a­
ra instrucción  de los E xp ed icio n ero s , y  form ulistas 
en el año de 1 3 3 5 , q u e  fue el p rim ero  de su P o n ti­
ficado en la extravagan te  com ún ad regimeh t i t .  2. 
lib . 3. reservó á la Sede A p o s tó lic a  las P rovisiones 
d e  los Beneficios vacantes p o r la p rom ocion  á otros. 
P ero  esto ni pudo perjudicar á los que canónicam en­
te  tenían el derecho de presentación , n i a l uso y  
estilo  de las resu ltas, si estaba ya in troducido  en E s ­
paña , y si todavía  no estaba in tro d u cid o  , ta m p o ­
co  podia im pedir que en adelante se introduxese. Y  
qualquiera que sea el o rigen  de esta costum bre mas 
ó  menos a n tig u a , de ella ha dim anado q u e 'lo s  nom ­
brados por e l R e y  para los Beneficios d e  su P a tro ­
nazgo renuncien los que han d e  va ca r p or su p ro m o ­
ción en favor de las personas que el R e y  nom bra y  
señala ; de m odo que no se adm itan las colaciones 
hechas en otros , ni ta m p o co  los p ro m o vid o s pue-> 
den hacer renuncia en fav o r de o tro s que no sean 
los mismos que el R e y  ha nom brado.

Si en tiem p o  ,  pues , ven idero  hiciere el R e y  
de España alguna prom ocion  en persona que. tu ­
viere algún B eneficio  de los 52 que el Santísim o 
p ad re  B en ed icto  X I V . ha reservado para sí , y  su's 
succesores , la  resulta del ta l B en efic io  pertenecerá 
al Sum o Pontífice ,  y  de esta  excep ción  coartada á 
estos 52 Beneficios excep tu ad o s, se infiere que las.re­
sultas de los otros Beneficios que no fueren de los 
'52  expresados en este C o n co rd a to  , pertenecerán 
com o antes al R e y  de E spaña : p o rq u e sobre esto 
no hay derogación a lgun a, y  no habiéndola , perm ane­
c e  el derecho antigu o, quedando este n uevam ente con­
firm ado p o r nuestro Santísim o Padre B e n e d ic to  X I V .

1 • O  2  O B -
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: ' útilO BSER V A CIO N  X V III.* dac
qu;

Sin oposicion alguna de pensión. Juan D ‘  A b e -  v ís
zan  v d ignísim o d iscíp u lo  del sutilísim o Juan C o s ta , c \ (
e scrib ió  un tra tad o  sobre esta m ateria , tan  docto* J II
q u e  ha m erecido que G era rd o  M eerm am  ,  S ín d ico  en
de R oterdam  , bien  co n o c id o  en la R ep ú b lica  lite -  coj
la ria  p o r su gran in gen io , estupenda lectu ra  ,  y  a p li-  tar
ca cio n  infatigable á p ro m o ver las letras, le haya dado Re
lu g ar en el to m o  4 .0 de su p recio sísim o  T eso ro  d e l G e
D e re ch o  c iv il  y  ca n ó n ico . E ste  e ru d ito  C an on ista  es p o
d e  p arecer que las pensiones tienen su origen  en el nec
m al enten dido, y  p eo r estendido c a p ítu lo  Si essent 2 ,1. E s 1
de Prab. & D ig n it.V cx o  realm ente su in tro d u cció n  fué c ic
tan  justa, com o in iqua su extensión y  abuso , co m o  C e
lo  ha p ro bad o  el d o ctísim o  Z e g e ro  B ern ard o  V a n - de:
E sp en  Juris ecclesiastici universi p a n . 2 . tit. 2 8 . cap. 1 .  ca

seqq. y  en su esp ecial tratado de pensionibus,  d eb e  qu
suponerse entre todas cosas lo  que dice la rem isión E s
1 2 .  del t it . 6 . l ib . 1 .  de la  nueva R e c o p ila c ió n , im - peí
presa año 16 0 4  , que  están en posesion lo s R eyes de esc
C a s tilla  de inm em orial tiem p o  á esta p arte  de car- go
g a r pensiones sobre los A rzo b isp a d o s  , y  O bispados Co.
d e estos R eyn os , hasta en la  tercera  p arte  del va- do;
lo r  de la re n ta , y  p o r el año de 6 1 1  se to m ó  acuer- «bei
d o  que fuese hasta en la quarta del va lo r de cada -to
Iglesia ,  descontando el subsidio , y  e x cu sa d o ,  eos- ma
tas de adm inistración ,  cobran za , y  ven ta  de p an , y  se
en quanto á si ha de ser t e r c ia ,  ó  quarta p arte  ,  no bic
sg observa á p u n to  fix o ,p u e s  depende de la  volu ntad 
de su M a gestad , según las circunstancias del tiem p o , . m{
y  ca lid a d ;d e l O b isp a d o . iCe

E sto  su p u esto ,  apuntarem os solam ente la  grande
u ti-
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utilidad de lo  que sobre las pensiones se ha c o n c o r­
dado ,  la  qual se co n ocerá  m uy bien  si se considera 
quan odiosas han sido las pensiones , p o r sus gra­
vísim os perju icios ,  lo s quales representó m uy bien 
e l C o n cilio  R om ano ce leb rad o  p o r orden de P au lo  
.III. en el ano de i  5 3 8 , á fin de enm endar la  Ig lesia , 
en cu yo  C o n cilio  in tervin ieron  lo s P relados que es­
co g ió  el P a p a , es á saber, los C arden ales G aspar C o n - 
tareno , Juan P e d ro  T ea tin o  , J a co b o  S a d o le to , 
R eginaldo P o lo  , F e d e ric o  A r z o b is p o  S a lern itan o, 
G erónim o A r z o b is p o  de B r in d is , Juan  M a th eo  O b is­
p o  de Y e ro n a  , G re g o rio  A b a d  de San J o rg e  , V e ­
n ecian o, y  F r . T hom ás , M a estro  del sacro P a la c io . 
E ste  C o n c ilio , de que  los eru d ito s hacen m ucho apre­
c io  , se halla al fin de la  im presión de la  Sum a de los 
C on cilios de F r. B a rth o lo m é  C a rran za  de M iran d a, 
despues A rz o b is p o  de T o le d o  , im presa en Salam an­
ca  p or A n d rés de Porton áriis  ,  año de 1 5  51 , en 
q u a r to , y  m alam ente se o m itió  en su reim presión. 
E s  tam bién m uy d ign o  de leerse lo  qu e  con tra  las 
pensiones , especialm ente las que se daban en R o m a , 
escrib ió  aquel zelosísim o O b isp o  de A v i la  D o n  D ie ­
g o  de A la b a  y  E sq u iv e l ,  en su ú tilís im o  lib ro  de 
Conciliis Universalibus, 2 . part. § .  2 .1. y  los que cu id a­
dosam ente han estudiado la  H istoria  E clesiástica  sa- 

<ben m uy bien lo  que suced ió  en el C o n c ilio  de T re n ­
t o  , quando se trató  de escrib irla  § .  2 4 . d e  rcfor- 
matione cap. 1 3 . don de p arece que en algunos casos 
se dá á entender que se toleraban las pensiones , d e­
biendo advertirse que el C o n c ilio  habla de los casos 
de m anifiesta, y  no dud able  u tilid a d  , según lo ab le ­
mente se em pezaron á p ra cticar en el C o n c ilio  C a l-  

¡cedonense ,  y  p or eso vem os que lo s grandes P r e ­
lados siempre han sido con trarios de las pensiones.

Y
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I  I O
Y  dexando aparte m uchos exem plos extran geros, p ro ­
pondré únicam ente el del C ard en al de España D on 
P e d ro  G o n zá le z  de M en d o za  , cu y o  H isto riad o r el 
D o c t o r  D o n  P e d ro  de Salazar y  M e n d o za  en su 
C ró n ica  lib . 2 . ca p . 6 4 . § .  1 . escrib ió  así : „  D e  
„ o tr a  cosa es m uy alabado el C a rd e n a l, y  no puedo 
ndexar de d ecilla , para que se vea el grande abu so , y 
„ co rrección  de estos tiem pos. N o  co n sin tió  se cargase 
«pensión sobre B eneficio  , D ig n id a d  , n i C a n o n ica ­
t o ,  antes ren ovó una co n stitu ció n  de la  Santa I g le ­
s i a  de T o le d o  , qué  se habia ordenado el año de 
,,4 6 8 , á 4  dias del mes de Eiiero.»1- E ste  d ia e l D e a n , y 
C a b ild o  unánimes y  conform es acordaron  que los C a ­
nónigos que tuviesen pensión sobre sus C an on icato s, 
fuesen habidos y  tenidos p or R acio n ero s , y  se sen­
tasen despues de los postreros, y  antes de los p rim e­
ros C a n ó n igo s. Q u e  en las p ro cesio n es llev en  la C r u z  
que suele llev a r el S u b d iáco n o . Q u e  no tuviesen 
v o z  , ni v o to  en C a b ild o . Q u e  n o  digan M isa  en el 
A lta r  de P rim a / n i  el M a y o r  , .si no fuese p o n ién ­
doles tabla ó A lta r  p o rtátil , co m o  á R acio n ero . 
Q u e  lo  mismo se guardase con  las D ig n id ad es que 
tuviesen  la  pensión sobre e l C a n o n ica to  , excep to  
que no llevasen la  C r u z . A p r o b ó lo ,  y  confirm ólo 
el A r z o b is p o  D o n  A lo n s o  C a rr illo  de A c u ñ a -, en 
A r é v a lo  á 2 4  d ias■ de d ich o  mes de E n ero  , siendo 
testigo  * entre o tro s, d ice  la  E scritu ra  , e l noble C a ­
ballero  G ó m ez  M anrique ,  su M a y o rd o m o  M a y o r. 
H o y  no se guarda esta con stitución  , antes anda la 
cosa tan m udada, que  apenas h ay C a n o n ica to  que no 
esté c a r g a d o , y  m uy bien cargado de pensión; de 
dos m il ducados le h a y , otros de 18 00, 7 0 0 , y  500, 
y  el m ió co n  ser P en iten ciario  tiene dos de á 100 
escudos de C á m a ra , que le carg ó  m i antecesor inme-

dia-
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d ia to , cosa digna de m ucho rem edio , p o rq u e  de es­
ta manera no se sirven las Prebendas con  g u s t o , p a ­
dece la Ig les ia  , y  andan desautorizados los P reb en ­
dados , y n o  con  la decencia que conviene , y  e s­

tán obligados.
P e ro  si bien pudieran bastar lo s testim on ios an­

tecedentes contra las p e n s io n e s s e a m e  lic ito  a co r­
dar las quejas de las C o rte s  generales del año de 1 6 3 2 , 
representadas al R e y  D o n  F elip e  I V .  y  por su m e­
dio al Sum o P o n tífice  U rbano V I I I .  N o  adm ite el 
D erecho natural , que sigan al uno las c a rg a s ,  y  al 
o tro  los provechos. P o r  So cied ad  L eo n in a  , se rep u ­
ta la que quiere com un icar las ganancias sin p artic i­
par en la pérdida ; y  estando co m o  están consigna­
dos los frutos de estos B eneficios en satisfacción , y  
para ayuda de la carga que reside p o r entero en lo s 
Curas del cuidado y  gobiern o d e  sus fe lig re se s ,  asis­
tiendo á su consuelo y  necesidad , á la adm inistración 
de los Sacram entos, y  á la p redicación  con la p u n tu a­
lidad y  vigilancia  que debe un buen P astor , tiene no 
solo desconveniencia ,  sino desigualdad hacerle tribu­
tario de sus frutos y  sudor, dexán doleen  las o b liga cio ­
nes á vista de las necesidades de sus ovejas, y  p rivados 
de medios con  que socorrerlas. P o r esta razón dixe- 
ron m uchos autores , que la pensión quebranta la  
igualdad de la justicia  ,  p orque se opon e á la justa 
com pensación que tien e el p rem io  al trabajo ,  que es 
odiosa , y  debe lim itarse , que es p laga lea , y  car­
com a del B e n e fic io , que es especie de servidu m bre, 
á cuya libertad debe favo recer la Iglesia , p orque es 
dura esclavitud la que padece un C u ra  de sus P en ­
sionarios ,  pagando cantidad fixa sobre fru tos in­
ciertos , en que unas veces p o r esterilid a d , otras p o r 
falta de venta , no le  queda congrua , ni aun la que
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debiera á su adm inistrador el pensionario ,  si fue­
ran suyos p o r entero los fru tos. D e  donde resulta 
co n tin u o  desconsuelo de los C uras con  el peso que 
no pueden llevar d ivertidos de su prin cipal m iniste­
rio  , y  sin aliento ni substancia para llevarle, siem pre caz
executados y  vejados con censuras , c  im posibilita- i0s
dos de salir d e  e l la s ,  d e  atender á su o ficio  , y  al B er
ornato y  decencia del c u lto  d ivino  , á que debian ram
servir las pensiones con que se resfria la caridad y  la de t
d evo cio n  , y  es grande la indecencia con  que se sir- fuei
ven las Iglesias que padecen esta con tribución  ; y niei
no es m enor el p erju icio  que  se causa al derecho reci
y  con veniencia de los Parroquianos p o r el interés que ior:
se les sigue en lo  espiritual y  tem poral de tener buen ros
P a sto r , que con su doctrina les predique y  enseñe, tro
con su exem p lar vida los edifique y  com p on ga , y  tas
co n  el residuo de lo  necesario al sustento de su per- ha
sona y  fam ilia los socorra en sus aprietos , cum plien- lib.
do  con  la o b ligació n  de su o fic io  y  renta , para lo  ta 1
qual con viene que los Beneficios sean pingües , y  las
que concurran á ellos personas doctas y  virtuosas. car
Estas son las vo ces lastim osas con que públicam en- tra
te  se explicaba y  lam entaba el R e y n o  , quando es- las
te cáncer de las pensiones no habia cu n dido tanto E x
co m o  en nuestro tiem p o . A h o ra  , p u e s , se recono- nui
cera lo  m ucho que España debe á nuestro Santísim o q111
P adre , y  á nuestro R e y  y  Señor , y  ahora tam bién l ° s
se p odrá decir , que especialm ente en lo  que to- 
ca á las pensiones concedidas á los E x tra n g ero s, ten^ P ,í¡

•drán su uierza y  v ig o r las leyes de España , tan con- Pe¡
traiias a ellas co m o  la 1 6 . 18 . 2 5 . (q u e  es m uy no- 
table p o r el rem edio que p o n e ) y  la 3 4 . t it . 3 . lib . 1. ^¿.
de la nueva R eco p ilació n  , á que puede añadirse el ^ c
auto 4 . § .  9. y  10 . t it . 1 .  lib . 4 .

OB-
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O BSERVACIO N XIX.*
Sin exacción di cédulas bancarias. E s  m u y p erspi­

caz , sutil y  penetrante la co d icia  hum ana. L a de 
los Extrangeros ansiosa de chupar las riquezas de los 
Beneficios eclesiásticos de E spañ a, se in tro d u xo  prim e­
ramente en los O bispados y  Beneficios de las Ig lesias 
de esta C oron a , y  se puede dudar con  razón quienes 
fueron mas culpables , ó  los Españoles que in justa­
m ente las con cedieron  ,  ó  los E xtran geros que las 
recibieron sin haber hecho á España grandes y  n o ­
torios servicios. P ro h ib id o s despues á los E x tra n g e ­
ros los O bispados y  B eneficios de estas Ig le s ia s , in - 
troduxeron el abuso de las p en sio n es: prohibidas es­
tas , inventaron las cédulas bancarias , que tam bién 
ha prohibido nuestro D e re ch o  según la le y  3 4 . t it . 3 . 
lib. 1 . de la nueva R eco p ila c ió n  ; p ero  en vano has­
ta el dia de h o y , p orque las sutilezas de estas céd u ­
las bancarias ha sido extraña , y  se les puede ap li­
car lo  que de los B eneficios obten idos p o r lo s E x ­
trangeros d ixo  el R e y  D o n  E n riq u e I I I .  y  se lee en 
las Ordenanzas de V a lla d o lid  fo lio  17 8  , que los 
Extrangeros han titad o  de nos y  de nuestra tierra lo 
nuestro , y  llevado sutilm ente , haciendo de nos p eo r 
que de barbaros. P ¿ ro  para que se entiendan m ejor 
los daños que causaban estas cédulas bancarias , d e­
be saberse , que la D a ta r ia  R om ana señalaba un Es- 
panol que p or ser nacional lue.-e cap az de recibir 
pensión, aunque p o r sí fuese, co m o  solia ser, un ho n- 
b;e indigno y v e n a l, y  este com unm ente se llam aba 
Testa f¿rr¿a ; y propiam ente era un F id u cia rio  de las 
Pen sio n es, en cu y a  cabeza se h.ician las reservas á 
beneficio de las perdonas que n om b.aba  el P ap a , y  

Tom. X X V .  P  qi-e
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que propiam ente eran tos Pensionistas ; y  asi por 
m uerte natural , y  c iv il  de e sto s , n o  p o r la del Tes­
ta férrea  , cesaban las pensiones, subrogando la D ata­
ría  m uy de ordinario otra á quien declaraba qué trans­
fería  las pensiones reservadas al Testa férrea  en caso 
de la m uerte natural ó c iv il  de este. S o lia  la  D ata­
ría  reservar estas Pensiones p o r  persona nominada, 
y  no acostum braba n om brarla hasta que p acaba el 
sexenio , y  d e  esta suerte e l p ro visto  q u e  habia he­
ch o  e l depósito  7 rio* podia- ten er ni aun la acción 
mas rem ota  para  e l re in tegro . E l  que co m p o n ía  la 
casación co n  la D a ta r ía  , perdonaba un año de sexe­
n io ,  para  que renunciase todas las acciones , y  die  ̂
se ;Ios cinco: desde lu ego . Y  de esto  se s e g u ía , que si 
m oría  el día s ig u ie n te , nada le restituían. E stas pen­
siones se llam aban bancarias , p orque quand o se ca­
saban por la  D a ta r ía  pagando en dinero e fe c tiv o  los 
c in co  años que im p o rtá b a la  pensión im p u e sta , era 
n ecesario valerse de un banquero que pusiese en la 
D a ta r ía  una céd u la  de lo  que m ontaban los seis años, 
y  esto era lo  m ism o que dar una fianza , obligándo­
se desde lu e g o  á la p a g a , antes que las Bulas se ex­
pidiesen : el banquero p ercib ía  crecidos cam bios por 
lo  que Im portaba su céd u la  ,  y  anticipadam ente Ioí 
cobraba p o r lo  que habia de pagar cu m p lid o  el sexe­
n io  ,  y  de este m odo percibía  de una v e z  to d o  el I 
ca p ita l que debia e l p ro visto  , obligándose á satisfa­
cerlo  en seis años en doce  p lazos iguales : con  las ■ 
usuras que eran m u y crecidas , pagaba los p lazos del 
sexenio , y  pasado e s te ,  venia á quedarse co n  el ca­
p ita l lib re . A ñadíase á lo  d ich o  , que  viniendo lue­
go  á E sp añ a los provistos con sus pergam inos em- r 
plom ados, no solia dárseles resguardo algun o , y  mu­
chas veces solam ente Sabían que pagaban pensión,
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ignorando á quien : S i m oría el Pensionista , retiraba 
el banquero la  cédula con los años que no habían 
corrido ,  que debían ser en fav o r d e l p ro visto  ,  y 
sin esto , quando veía  enfadado al C o m e n d a ta rio ,  ó 
puesto en alguna urgencia de dinero sobre el segu­
ro  de la ignorancia del p ro visto  ,  casaba los seis años 
p o r dos ó tres , y  los dem ás quedaban á beneficio  
suyo. L o  m enos m al era disponer que la  Pensión 
perteneciese á un v ie jo  , y  si le em bestía algún  m al, 
que en op in ión  de los m édicos le m ataría p re sto , es­
cribían al p ro v is to  , que  si quería se n egociaría  que 
se casase la pensión ,  y  se p rocuraría  que el Pensio­
nista se contentase co n  la paga de quatro  años , y  
■se le restituirían dos desde lu e go   ̂ y e l interesado 
daba las gracias p or lo s  dos' a ñ o s, quedándose el ban­
quero con las q u atro . O m ito  otras semejantes su ti­
lezas dañosísimas ,  todas las quales o b ligaron  á F e ­
lipe III. á enviar á  su E m baxador en R o m a Un m e­
morial sobre las pensiones de la  Testa ferr¿á<  p a r í  que 
no pasasen , c u y o  m em orial se conserva im preso en­
tre los papeles del E stad o  E c le s iá s tic o , t ítu lo  de las 
Pensiones y B eneficios p ag . 5. E l  R e y n o  jun to  en 
Cortes se q uejó  de estas pensiones b a n c a d a s , y  de 
sus malas resu ltas,  en las C o rte s  del año  de 16 3 2 ; 
pero el anim o justo y  p iadosísim o del R e y  nuestro 
Señor ha dado fin á ellas , con currien do la supre­
ma autoridad d e  n uestro  Santísim o Padre B e n e d ic­

to  X I V .
O B S E R V A C I O N  X X .1

Que los Arzobispos y Obispos & c .  L o s  O rdin arios 
padecían grandes detrim entos en sus derechos de P a ­
tro n azgo , porque im pedían sus provis iones las c o a i-  
jutoiias con  futura succesion , las resignas en favor 
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de o tro s,la s  vacantes en la C u ria  R o m a n a , lo s indul­
tos de los Cardenales y  de sus C o m e n sa les , de los 
P relados dom ésticos , de los C o lecto res A p o s tó li­
c o s , y  las.provisiones de las D ignidades , que se 
decian afectas á la Santa Sede , y  se reputaba por 
ta l la prim era de cada Iglesia , y  las reservas asi ge­
nerales co m o  particulares. E sto  d ió  m o tivo  á que 
en las C o r te s  de la C o ru ñ a  del año i  520 , se supli­
case a l E m p erador D o n  C a r lo s ,  y  se resolviese lo 
siguiente: Item  ,  suplican á Y .  M . mande proveer 
con el Papa , com o no haya reservas en los qnatro 
meses de lo s O bispos.

A  esto  vos. respondo , que m ando que se escri­
ba á nuestro fnuy S^nto. P a d re .,  para que su Sahti- 
d a d lo  mande a s i : A h o ra  vem os co n co rd ad o  que los 
A rz o b is p o s  O bispos , y  C oladores inferiores , de­
ban continuar en lo  ven idero en p ro veer los Benefi­
c io s  que provean  p o r lo  p asa d o , siem pre que viaquen 
en sus meses ordinario,? de M a rz o  , Ju n io   ̂ Septiem ­
bre y  D ic ie m b re  , aunque se halle vacante la  Silla 
A p o s tó lic a  , y  tam bién que en los mismos m e se s , y 
en el ín fim o  m odo prosigan en presentar los Patro- 
b q s  eclesiásticos los B en efic io s de^su P a tro n a to .

O B S E R V A C I O N  X X I.»
Exclusas las alternativas de meses en las colaciones 

que antecedentemente se daban y y que.no se concede­
rán jamás en adelante : L o s  Sum os Pontífices.,, que 
p o r la regla nueva d e ' C an celaría  se reservaron 
o ch o  m e se s , es á saber , E n ero  , -Febrero , A b r il, 
M a y o  , j u l io  ,  A g o s t o ,  O ctu b re  y  N o viem b re  , de­
san do á los O bispos lo s otros quatro  , M a rz o  , J u ­
n io , Septiem bre y  D ic ie m b re , con ccdian  i  los O bis­
pos dos.; meses mas ,  por¡ la  misma regla 9. de la  Can- 
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c e l a r í a .  Parece ,  p u e s ,  que su Santidad ha hech o  al 
R ey  la gracia de que así co m o  p ro veía  lo s B eneficios 
reservados en los o ch o  meses ,  los p rovea el R e y  en 
adelante, excluidas las alternativas de meses en las c o ­
laciones cuyas altern ativas:se  daban , y  que en el 
tiem po venidero no se darán mas. E n  cuyas p a la ­
bras debe observarse , que la con ven ción  se ha he­
cho sobre las alternativas que se daban , no sobre las 
que se dieron , y  además de estar dadas están acep ­
tadas. Fuera de eso se ha expresado en este C o n c o r­
dato , que en tiem p o  venidero no se concederán 
mas , y  así no se habla de las concedidas y  acep ta­
das en tiem pos pasados que deben p e rm a n e ce r, p o r­
que,este derecho y a  está justam ente adquirido.

O B S E R V A C I O N  X X I I /

Que las Prebendas de oficio & c .  A  estas Prebendas 
de oficio pertenecen las de los C an on icato s M agis­
tr a l,  D o c to ra l , L e c to r a l, y  P en itencial , cuyas co n ­
cesiones han sido útilísim as á las Iglesias de E spañ a, 
y lo  serian m ucho m a s , si m uchos de los p ro visto s 
aplicasen tanta d iligencia  en cu m p lir co n  su o fic io , 
com o en lograrle. L a  prim era concesion  fue de Six -̂ 
to  I V . que despachó B u la , en que co n ced ió  á las C a ­
tedrales de estos R eyn o s dos de sus C a n o n g ía s , una 
llamada M agistral para un T e ó lo g o  , y  o tra  D o c t o ­
ral para un Jurista  , L icen cia d o  , ó  D o c to r  en L ey es  
ó C á n o n e s, y  este B en efic io  se lo gró  por m edio de 
su L egado el Cardenal A lb a n o  D o n  R o d rig o  de Bor-r 
ja , y  se rem uneró con cien  m il ducados , siendo 
dignos de leerse sobre este asunto. D o n  D ie g o  O rtiz  
de Zúñiga en los A n a le s  eclesiásticos y  seculares de 
Sevilla  , en el año de 1 4 7 1  ,  el L icen cia d o  C o lm e -
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nares en la H istoria de S e g o via  , ca p . 2 3 . 9. año
d e  1 4 7 2  , el Padre Juan de M ariana en la  Historia 
d e  E sp añ a, lib . 2 3 . ca p . 18 . año d e  1 4 7 3 ,  Y m ucbo 
m ejo r y  mas extendí Jám ente en su H istoria  Latina; 
e l M aestro  G il  G o n z á le z  D á v ila  en el T e a tro  de Se­
v i l la  p ag . 5 1 1  , y  el D o c to r  P o n  P ed ro  Fernandez 
•del P u lgar en su H istoria  secular y  eclesiástica de Pa­
ten cia  , ca p . 1 7 .  lib . 3 . p ag . 1 3 2 . E l  B rev e  de S ix ­
t o  I V .  su data dia i . °  de S eptiem bre d e l año d e  14 7 4 , 
-de la E n carn ació n , 4 .0 de su P o n tificad o , se halla im­
preso en los papeles del E stad o  E c le siá s tic o , t it , de 
Prebendas y  B eneficios a fe c to s , p ag . 1 . E n  la p ag . 6. 
d e  los m ismos papeles se halla la declaración  de a l­
gunos dubios que se ofrecieron  para  inteligencia de 
la  sobredicha g ra c ia , p o r el m ism o P o n tífic e , su fe­
ch a  dia i .°  dé E n ero  del año de la Encarnación del 
S e ñ o r d e  1 4 7 5  ,  qu in to  de su P o n tificad o  ; en la 
^ ag. 1 1 .  declara e l m ism o P o n tífice  o tro  d u b io  acer­
c a  de la  misma gracia  , su data d ia  i . °  d e  M a rzo  del 
a ñ o  de la E n carnación  de 1 4 7 6  , quin to  de su Pon tifi­
ca d o . In o cen cio  V I H . dia i .°  de O ctu b re  del año 
d e  la E n carn ació n  de 14 9 0  ,  qu in to  de su Pon tifi­
ca d o  , m andó que e l M agistral predicase , y  el D o c ­
to ra l delendicse las causas d e  la Ig lesia  , según se 
-vé en e l B rev e  que se halla en los papeles eclesiás­
tic o s , tit . de las Prebendas a fe ctas , p ag . 1 5 .  L e ó n  X. 
d i a '22 de M a rzo  del año qu in to  de su P on tificado, 
q u e  fue del N acim ien to  del Señor 1 5 1 7  , h iz o  el 
M o tu -p ro p io  que em pieza  In suprema Apostólica Se- 
■dis, y  se halla'en los papeles E clesiásticos, t it . d e  Pre­
bendas a fe c ta s , p ag . 20 , en q u e  confirm ó la misma, 
y  la ;estendió á las Iglesias d e  G ranada y  N avarra , y 
orden ó lo  que debía  practicarse en la e lecció n  ,  en 
caso  de igualdad de v o to s . E ste  d erecho de elegir 
fia ias
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las Iglesias Catedrales , tu v o  algún im p edim en to  en 
la D a taría  R om ana , y  el E m p erad or D o n  C arlo s V ;  
y  D oña Juana, éft las C o rte s  de M a d rid  año d e  i  528-, 

p et. 10 9 , y  en las de T o le d o  año 1 5 3 9  » Pe t * **
•se tuvieron p o i  obligados á p ro m u lgar la ley  que hoy 
es 2 4 . del t it . 3 .  l ib . 1 .  de la nueva R ecopilación], 
que es del tenor siguiente : „ E o r  quanto p o r Baláfc 
,,de los Sum os P on tífices , lo s C ab ild o s de las Ig le­
s ia s  Catedrales y  C o legia les  de éstos nuestros-R ey? £  ' 
,.nos tienen derecho de e leg ir dos C a n o n g ía s , la una 
„para un T e ó lo g o  , y  la o tra  para un L e tra d o  jui-j Z  

■ „rista , y- algunas veces se p roveen  p o r-R o m a  •, y ^ e j fü O 
,,dan re g reso s, y  penen pensiones sobre alguna d e   ̂ vá 
„ellas, lo  qtfal es en m ucho daño y  p erju icio  de núes-, ^  
,.tros R eynos , m andam os , que quando algunas B u ­
idas sobre lo susodicho vinieren , . supliquen de ellas 
,-los Cabildos de las Iglesias donde se traxeren  ,, y  
„envieñ luego la  re lación  al nuestro C o n sejo  ,  par£
-,..que allí se p rovea; y  m andam os á los nuestros C o r -  
,.reg id o re s, que tengan especial cu id ad o  de nos avi- 
,-sar de e llo . “  A  esta íe y  p ued e añadirse la  2 5 . del 
m ism o títu lo  , que es la pragm ática p ublicada en M a ­
drid año 1 5 4 3  , y  la  cédula del P r ín c ip e  D o n  Fej- 
lipe , publicada en el lib . 5. de la  extravagan te t i t  8; 
de las O rdenanzas de V a lla d o lid  ,  fo.l. 19 7* P ag 
Es tam bién m uy notable la C a rta  del R e y  D o n  F e ­
lipe 111. á sn E m b a xa d o r en R o m a , sobre las im ­
petraciones de las Canüngías M agistrales y  D o c to ra ­
les , fecha en Y a lla d o lid  dia 2 7  de M a y o  dé 16 0 4 * 
que se lee en los papeles e c lesiástico s, t it . 3. de Preben­
das afectas , p ag . 3 8 . y  Otra para el m ism o E m ba­
xador , acerca de la im p etra  del C an on icato  M a gis­
tral de C á d iz  , fech a en Y a lla d o lid  á 18  de F eb re ­
ro de 1605,, p ag- 40. de los citados papeles. -Y otra*
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C a rta  d e l R e y  D o n  F e lip e  I V .  al Su m o  P o n tífice ,
q u e  tam bién se halla en los referidos papeles, pag. 3 1 . 
G re g o rio  X V . dia 5 de N o viem b re del ano de la 
E n carn ación  1 6 2 2  , segundo de su P o n tificad o  , ex . 
p id ió  o tra  B u la , que em pieza Suprima dignaúonis, so. 
b re  las Can on gías Pen itenciales , y  se halla en los 
p ap eles eclesiásticos , p ag . 3 2 .

A ñ a d iéro n se  después 4 los C a n o n ica to s M agistral 
y  D o c to r a l  los o tro s dos L e c to r a !  y  P en iten cia l , y 
d e  lo  d ich o  , y  de lo  que nuestro Santísim o Padre 
B e n e d icto  X I V .  ha co n ced id o  , se co lig e  que estas 
eleccio n es de las C atedrales y  C o le g ia le s  son imper­
turbables.

O B S E R V A C I O N  X X III.*

Por oposicion y concurso. L o s  B eneficios Curados 
son de tanta im p o rtan cia  , que es razón que se d.’n, 
p reced ien d o  las diligencias mas prudentes pata el 
a cierto  de su e lecció n . A c u e rd o  quan encarecidam en­
te  encargó el P ap a A le x a n d ro  V I .  á todos los A r ­
zobisp os y  O b isp o s de España , que velasen sobre 
las costum bres d e  los C uras , en el B rev e  que em ­
p ieza  liimncto Nobis , fech o dia i .°  de S ep tiem b re  del 
año  d e  la E n carn ació n  del Señor 1 4 9 9  , a ñ o q u a t o  
de su P o n tific a d o , que se lee en los papeles ecle­
siásticos , t ítu lo  d e  Prebendas a fe c ta s , p ag . 4 1 .  y 
o tro  B rev e  del m ism o P o n tífice  , que em p ieza  ínt¿r 
Curas , d irig ido  al A rz o b is p o  d e  T o le d o  , y á los 
O b isp o s de Jaén , y  de C a rta g e n a , .  fech > el mis­
m o d ia , mes y  año qu e el B rev e  antecedente , pa­
ra que en caso de no cu m p lir los O b i-p o s con su 
o b lig a c ió n , depusiesen á los C u ras. A c u e rd o  también 
las excelen tes ideas de R etorcs de almas que ro s  dan 
lo s  Sagrados C o n c ilio s  , y  e l R e y  D o n  A io r.so  el
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Sabio en la ley  3 7 . t it . 5. p art. 1 .  y  en la  le y  2 . tit.
16 . part. 1 . y  lo  que p or la im portancia de tales e lec­
ciones encargaron á los Prelados del E m p erad o r D o n  
C arlos V .  y  la R eyn a D o ñ a  Juana , en las C o rte s  de 
M adrid  del año de 1 5 3 4 ,  p et. 1 3 . le y  3 1 .  t it . 3 . 
lib . 1 . de la nueva R e co p ila ció n . P e ro  lo  que p rin ­
cipalm ente conduce á nuestro in tento  es, que los C u ­
ratos de almas deben darse p o r op osicio n  y  co n cu r­
so , según está m andado en la ses. 2 4 . ca p . 18 . de 
Reformat. del C o n c ilio  de T r e n to , la  qu al debem os 
á D o n  B arto lom é de los M ártires, A rz o b is p o  de B ra­
g a ,  cu y o  razonam iento hecho en e l C o n c ilio  de 
T ren to  , y  referido en su v id a  , sacada de las h isto­
rias que de él escribieron los P P . F ra y  L u is  de G ra ­
nada ,  F ray  L u is  de C acegas, y  F ra y  L u is  de Sousa, 
de la O rden de Santo  D o m in g o  , y  ordenada p o r 
e l L icen ciad o L u is  M u ñ o z  ,  se halla en el lib ro  2 . 
cap. 1 4 . pag. 2 4 6 . y  sig. y  deseo y o  que rep etid o  aqu í 
se oiga com o salido de su b o ca , con  aquel resp eto  Con 
que le oyeron  , y  aprobaron los Santos Padres del 
C o n cilio  de T re n to :p e ro  antes de traslad arle , d iré lo  
que refiere el L icen cia d o  L u is  M u ñ o z  : « que el que 
«con mas vehem en cia in stó  en este n eg o cio  entre 
«todos los P P . fué nuestro  A r z o b is p o  , quejándose 
«con gran d o lo r en p ú b lico  y  en secreto  , y  en to -  
«da o ca sio n , de que se diesen Pastores para apacen - 
«tar almas, y  curarlas, incapaces de este o f ic io , n i te- 
«nerse r e s p e to , y  con sideración  á su .bien esp iritu al, 
«sin haber quien reprim iese á los que  tan in adver- 
«tidamente procedían  con  cosa tan im portan te , y  
«pedia á todos quisiesen acudir á tan gran desam - 
« p aro , que aunque no entendiesen m uchos dias en 
«otra cosa alguna, era glorioso  em p leo  atender á esta 
„so la  ; porque convenia velar m ucho hasta hallar 
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« r e m e d i o q u e  si querían atajar un grande abismo 
«de p ecados , y  p erd ició n  de alm as (ú n ico  fin 
« q u e a llí los tenia co n grega d o s) im portaba darse un 
«m edio eficaz, co n  e l,q u a l el santo C o n c ilio  ob liga­
rse  , y  apretase á los P relados , y  poseedores de los 
« P atro n azgo s, que de ninguna m anera confiriesen Be- 
«ncficio C u ra d o  en M in istro  que no fuese ca p a z  , y 
«suficiente : que el m ejor m edio para re d u cir lo s, se- 
«ría asentar , y  m andar que no pudiesen dar estos 
«Beneficios á -beneplácito' > com o hasta entonces ha- 
«cian , sino p o r le y  de razón y  de justicia ,  p rove- 
«yén dolos p o r con curso , o p osicio n  , y  exam en de 
«estudios , y  m erecim ientos ,  com o y a  se usaba 
«en los O bispados de B u rgos y  P alen cia . E n  este ar- 
«gum entó h izo  un dia un la rgo  discurso estando to ­
r d o s  los P P .  juntos ,  y  despues de m uchas razones, 
«en cen d id o  en santo z e lo  dixo:

« A y !  y  muchas veces ay! gravísim os P adres, que 
« veo  , y  sé que se dán h o y las Iglesias Parroquiales, 
« co m o  quien hace gracia  de una H uerta ,  ó de una 
« Q u in ta  , y  de aquí viene que no tenem os quien en- 
«señe la D o ctr in a  , quien  co n fiese , y  predique fre í 
«qüentem ente. P o r  esto  ninguno estudia , ni trabaja 
« p o r saber y  m erecer ', y  generalm ente se tiene por 
«excusado gastar tiem po , vid a  , y  hacienda en las 
«U niversidades , quando basta servir ociosam ente á 
«un O b isp o  , ó  á algún pariente su yo , sin mas estu- 
« d ia r, n i saber para alcan zar rentas de grandes bene- 
«ficios , valien do mas la ignorancia con p ocas onzas 
«de favo r , que la v irtu d  , y  la cien cia  con grandes 
«pesos de m erecim ien tos. ¿ Y  có m o  es posible que 
«cum pla un P relad o  en su D ió ce s i lo que el A p o s- , 
« to l encom ienda , si no tiene en las Parroquias M i­
n is t r o s  suficientes que le ayuden ? ¿ Q u é  aprovecha 
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„ser el O bisp o  tan s a b io , y  tan santo co m o  un San 
«Nicolás , un San M a rtin  ,  y  un San A m b r o s io , si 
"los Curas fueren ignorantes!, y  destruidores? ¿ Q u ién  
^podrá o ír  sin, tristeza  , y  sin horror esta p erju d i­
c i a l  palabra ( y  no falta  quien la haya defendido , y  
«la defienda) que el P ap a es S eñ o r y  no dispensador 
«de los Beneficios , y  que los puede dar com o qui* 
„siere , y  á quien quisiere ? P ro p o sició n  es esta tan 
«perjudicial á las almas , c o m o e n  sí falsísim a ; y  
«no la podrá p ro bar sino q u ien  fuere tan desatinado, 
«que con  pertinacia quiera defender o tra  tan  falsa, 
,-,y tan errada co m o  ella  , qual e s ,  q u e  n o  vá  nada, 
«ni se debe hacer caso que se s a lv e n ', ó  se condenen 
«las a lm as; siendo así que si á este ta l p regun táis 
«quál de dos M éd ico s  buscará para curarse á sí, 
«ó á un H ospital de e n fe rm o s , habiendo de ser e l 
«salario ,  y  costa igual , uno experim en tad o y  doc* 
« to  , ó  un id io ta  que nunca to m ó  pulso ,  es c ie r ­
t o  que se reirá de vo s  si le pedis la respuesta. D e  
«mí afirm o , y  así lo  d eclaro  delante de la  Ig lesia  
«de D io s  , que si á esto  no se dá rem edio , y o  no 
«me a t r e v o ,  ni p u ed o  gobern ar mis Iglesias , y  
«fuera fo rzo so  vo lv erm e  al rin cón  de m i C e ld a  p o r 
«no ver p o r mis o j o s , co m o  d ecia  A ga.r p o r Ism ael, 
«morir el niño de sed , n i vu e lv a  á v e r  lo  qu e  no ha 
«mucho tiem p o  me pasó p o r estas m anos. E n  lai Se- 
«de vacante que pasó de p ró xim o  ,  p ro v e í de P as- 
«tor qual con ven ía  fá una Iglesia de m uchas ovejas, 
«supo un lo b o  que p erten ecía  á lo s C o n clav ista s, 
,,partió p or la  p osta á R o m a  , buscó m edios , no 
«le faltaron, im p etró  el B e n efic io  , y  a co m etió  al re- 
«baño. L a  destrucción que en él h iz o , aun hoy la g i-  
„m o  y  lloro . Y  no m e d iga n inguno que se m enos­
c a b a r á  la autoridad-, y  esplendor de la  C u ria  R o -
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«mana , faltándole sem ejante im p erio  sobre lo s B e ­
n e f ic io s  , que antes afirmó , que solo p o r faltarle se 
f e  doblará la  autoridad y  esplendor , p orque esta 
«conseqüencia es cierta . E l  P a p a  afana , y  trabaja 
« p o r la salvación  de las almas , lu ego  acrecienta la 
«honra de la C u ria  R om ana quando mas m edios usa­
gre  para salvarse las almas. Y  no solo  d ig o  la  espi­
r i t u a l  , sino la  tem p oral tam bién. Y  pruebase con 
« e v id e n c ia ; p o rq u e si las P arroquias estuviesen pro- 
«veidas de buenos C u r a s , con  m ayor firm eza perse­
v e r a r ía n  los fieles en la obediencia de la Santa Sede 
« A p o s t ó lic a , y  por consiguiente estarían mas apar­
a ta d o s  del p e lig ro  de las heregías. P o r  t a n to , lo  que 
« im p o rta  e s , que no sea C u ra  de almas sino el que 
«pasare p o r riguroso exam en de hom bres de c ien cia , 
« y  co n cien cia  , y  que tengan hecho juram ento de 
«guardar justicia á los mas benem éritos , para que 
«habiendo op osicio n  y  con curso ,  sea p referid o  el 
«mas dign o , n o  el mas va lid o .

,,L le v ó  tras sí el A rz o b is p o  la m ayor p arte  de 
«los Padres ,  mas co m o  el n eg o cio  to cab a  á lo  que 
« p arecía  á la  jurisdicción  de la p rim era s illa , 
«no se d ió  p o r d ecid id o  en aquel dia , y  acorda- 
«ron los L ega d o s rem itirlo  a l P o n tífice  , y  espe- 
« rar su p arecer p o r final determ inación , y  así se le­
v a n ta r o n  los P adres. M as el A r z o b is p o , porque no 
«le  quedase d iligen cia  que hacer en p u n to  de tanta 
■«importancia , v ien d o  rem itida la C on sulta  á su San- 
«tidad , se íué á casa del E m baxador de Portugal 
«que asistía en el C o n cilio . E ra  D o n  Fernando M ar­
t í n e z  M ascareñ as.: d ió le  cuenta de lo  que habia pa- 
«sado , y  le  o b lig ó  á escribir con to d a  instancia á 
Msu Santidad , y  á D o n  A lv a r o  de C a s tr o , que p or 
„ e l  R e y  D o n  Sebastian residía en R o m a , para que
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„diese á entender la con ven ien cia  del caso. Y  p o r­
g u e  quede sabido el fin que tu v o  la m ateria , si bien 
,,la resolución salió m ucho despues ; p arece que en 
, 'llegando á R o m a el P a p a , lo  m andó ve r , y estu­
d i a r  en una Junta de C ard en ales, que tenia erigida 
«para las dudas que se ofrecían en el C o n c ilio . E li  
«ella se tu v o  p o r m al sonante la  p ro p o sicio n  que 
«afirma , que el P ap a era S e ñ o r , y  n o  dispensador de 
«los Beneficios. P ro p o sicio n  inventada y  apoyada 
«por M aestros a m b ic io s o s , am igos de lisongear á 
,,los Pontífices ,  y  acrecen taron  estas p a la b ra s: B e a ­
t ís im o  Padre, de esta fu e n te , com o del C a b allo  T ro -  
«yano , salieron tantos descon ciertos , tan graves d o ­
c e n cia s  , que  co m o  pestilencial con tagio n  tien e infi­
c io n a d a  y  enferma gran parte de la C hristiandad. 
,,E ste  aviso vino á T re n to  , y  o tro  del E m baxad o r 
«de P o rtu gal bien con form e. E s c r ib ió , que haciendo 
,,recuerdo á su S a n tid a d , le repondió p o r orácu lo  de 
«su bo ca . Providebitur quod provisto P ap a non valeat 
„nisi Episcopo approbante electum. O rdenaráse, que no sea 
«válida la provision  que hiciese e l P ap a , si el O b is- 
«po no aprobare el e legid o. E ste  d ecreto  se vin o  á p u ­
b l ic a r  con grande honra ,  y  créd ito  del A r z o b is p o , 
«día de San M artin  del m ism o año , en la  Ses. 2.4 . 
«que duró to d o  el dia , y  gran p arte  de la  n o ch e, 
«y quedó determ inado , y  definido p o r el C o n c ilio , 
«que no se diesen B eneficios C u rados , sino p or 
«concurso y  exam en de hom bres d o c t o s , hecho an- 
«tes juram ento , que era lo  m ism o que preten - 
«dia el A rzo b isp o . A s i  se llam aba despues la  
«Ses. Praclarissima. H asta aquí el L icen cia d o  M u - 
« ñ o z.“

Pero veamos la  o b ligació n  que el C o n c ilio  de 
T ren to  im puso á los O bispos en la Ses. 2 4 . de K e-
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form at. ca p . iB .  L a s  almas deben ten er Párrocosidó. 
neos. L a  idoneidad consiste en que el que ha de ser 
C u ra  de a lm as, teniendo y a  la  edad legítim a para 
serlo , esté d o tad o  de v ir tu d  , y  especialm ente de 
la  caridad , ciencia  , y  p ru d en cia  que requiere este 
o fic io  de oficios , y  arte de artes. D e  form a , que si 
fa lta  ó  la edad p rescripta p o r el derecho Canónico, 
ó  la caridad , ó  la ciencia , ó  la  pruden cia, que son 
necesarias para el e m p le o , y a  no hay idoneidad.E sto 
supuesto , lu e go  que e l O b isp o  tien e n o tic ia  de la 
vacante , si fuere n ecesario, debe elegir un Vicario 
idón eo , esto e s , que ten ga las dichas partes , seña­
lán d o le  la  p o rcio n  de frutos que le p arezca  propor- 
eionada para su decen te m antenim iento ; y  el que 
tien e  d erecho de P a tro n azgo , dentro de d ie z  di a s , ó 
d e l tiem p o  que e l O b isp o  p re scrib iere , debe señalar 
a lgun os C lé rig o s  idóneos , para regir la  I g le s ia , su­
jetándolos al exam en de los Exam inadores Sinodales, 
y  debe quedar á la libertad  de o tr o s , que supieren 
qu e h ay algunos á p ro p ó sito  para la cura de almas, 
dar n oticia  de e llo s , para que el O b isp o  pueda hacer 
despues d iligen te  averigu ació n  de la  edad , costum ­
bres , y  suficiencia de cada uno ; y  se entien de por 
suficiencia la c ie n c ia ,  y  prud en cia  , debiendo aquella 
ser bastante para confesar , y  p redicar , y  ésta para 
co rreg ir  , y  reg ir con  suavidad y  a cierto . Y  si al 
O b isp o  , ó  al S ín o d o  P ro v in c ia l (según la  costum ­
bre del P a ís) pareciere que co n vien e llam ar p o r edic­
tos p ú blicos á los que fueren idóneos , p odrá con­
v o c a r  á los que quisieren ir á exam en : pasado el 
tiem p o  determ inado , to d o s los que hubieren dado 
su n om b re, deben ser exam inados p o r e l O b isp o  , ó 
en caso de estar im p ed id o  ( d ice  el C o n c ilio  im pedi­
d o  ,  y  así la  asistencia no se dexa á su  a rb itr io )  por
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w  V ica rio  G eneral , acom pañado e l uno ó  el o tro , 
á lo  menos de tres E xam in adores , á cuyos vo to s, si 
fueren iguales (c o m o  lo  serían vo ta n d o  dos p o r uno, 
v  otros dos p o r o tro  ) ó  singulares, pued a arrimarse 
el O bispo , ó  su V ic a r io  á los que mas le p areciere . 
D ic e  pues el Sagrado C o n c ilio , que en caso de igu al­
dad ó de singularidad , esto e s , de que cada E x a ­
minador proponga el su yo  , p odrá el O b isp o  elegir 
de los iguales en los votos de los E xam inadores , o  
de los singulares e l que q u is iere ; luego si no hubiere 
¿m aldad en lo s vo to s , y  singularidad , debe e legir 
el O bispo e l que tuviere  mas v o to s  de lo s E xam in a­
dores , si no es que con  evid en cia  m oral e n tie n d a , y  
sepa que o tro  de menos vo to s  es mas d ign o , y  en 
ta l caso está obligado el O b isp o  á m anifestar a los 
Exam inadores el fundam ento de su p a r e c e r , p o iq u e  
ellos son Conjueces de lo s m éritos de los que han de 
ser elegidos , y  Con jueces nom brados p o r la  Ig lesia  
C a tó lica  á elecció n  de los m ism os O b isp o s, y  satisfac­
ción de su S ín o d o . Y  este co te jo  , y  a verigu ació n  
de m éritos debe hacerse en el mismo exam en , p o r 
ser cierta especie de J u zg a d o . P ara que no haya ta i­
ta de Exam inadores , e l O b isp o  ó su V ic a r io  cada 
año debe proponer á lo  menos seis en el S ín o d o  D io ­
cesano , y  estos deben ser á satisfacción del S ín o d o . 
L lega d o  el caso de la  vacan te  de qualq u ier Ig lesia , 
debe el ü b i-p o  elegir tres de e l lo s , para que en su 
presencia em piecen , y  acaben el exam en , y  des-' 
pues succediendo o tra  vacan te  , debe e legir los mis­
mos , ó otros t r e s , los que quisiere, del num ero de 
seis. A d viértese  qué el C o n c ilio  d ice el núm ero de 
los seis , p o iq u e de otra suerte tendría demasiada 
anchura el O bisp o  para favo recer á quien quisiere, 
y  el C o n cilio  tira á la m ejoría dé la s  e le cc io n es ’, y
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siendo solam ente seis los E xam inadores anuales , y 
sabiendo quienes son ,  y a  saben ellos tam bién la 
o b liga ció n  que tienen de averigu ar los m éritos de los 
C lé rig o s  de la D ió c e s i , de instarlos á qu e vayan  al 
C o n cu rso  , y  de avisar al O b isp o  si dexan d e  ir por 
m odestia , p orque estos suelen ser ios mas beneméri­
to s. F u era  de esto , asistiendo los E xam inadores á re­
p etid o s exám enes , co n o cen  m ejor la  suficiencia  en 
las letras d e  los que concurren á e llos, averiguan do en 
que libros estudian ,  de que manera aprovech an  , y 
co m o  saben r  debiendo esto explorarse , no p o r me­
d io  de qüestiones su tilesr,  y  casos meram ente meta­
fíisicos , sino p ráctico s y  freqüen tes, que son los que 
se deben saber ; p o rq u e  para los demás es menester 
c ie rto  tem ple de ingenio , y  c ierto s dias y  horas, 
bastando una leve  p ertu rbación  para de.-atinar en 
e llo s , co sa  que no sucede tan fácilm en te  en la  D octri- 
na n ecesaria; pues quien la sa b e , la  m antiene en su' 
m em oria fácilm ente. L o s  E xam in adores han d e  ser 
ó  M a e s tro s , ó  D o cto re s  , ó  L icen ciad os en T eo lo ­
g ía  , ó  en el D e re ch o  C a n ó n ico  , ó  otros C lérig os ó 
R egulares , aunque sean de O rdenes M endicantes, 
ó  Seculares ta m b ié n , los que  p arecieren  mas idóneos 
para el exam en , y  todos deben jurar p o r los Santos 
E v a n g e lio s , que executarán fielm ente su e m p le o , de- 
xan d o  atras to d a  hum ana afición. Y  guárdense de re­
cib ir a lgo  p o r ocasion del e xam en , antes ó  despues; 
p o rq u e  incurrirán en el v ic io  de sim onía , así los que 
recibieren  , com o los qu e dieren , y  no podrán ser 
absueltos sino haciendo dim isión de qualesquier Be­
neficios que tuvieren  antes , y  quedarán inhábiles pa- 
ra recibirlos en adelante , y  deben entender , que de - 
to d o  lo  d ich o  han de dar cuen ta no solo á D io s , si­
no tam bién al S ín o d o  P r o v in c ia l , qu e  si se halla­
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re haber hecho algo con tra su oficio  , podrá grav e­
mente castigarlos según le pareciere. D espues de he­
cho el exam en , deben los E xam in adores m anifestar 
al O bispo todos los q u e  han juzgado ser idóneos en 
edad , costumbres , 'd o ctr in a  , prudencia , y  otras 
-prendasápropósito para  regir la  Ig lesia  v a c a n te , c o ­
m o la salud conveniente para e l em pleo , las riquezas 
si hubiera muchos pobres en la P arro qu ia  , la n oble­
za  si se necesitase de grande autoridad  , la parentela 
si fuese del intento la falta de e lla  , si se considera­
se que si la hubiera sería  dañosa p o r algunas circun s­
tancias , y  otras cosas á este ten or. L o s  que se han 
juzgado idóneos , se llam an a p r o b a d o s , p o rq u e los 
Exam inadores han ju zgad o que tienen las dotes n e ­
cesarias para e l em pleo d e  C u r a , sin respeto  a lg u ­
n o  á determ inado C u ra to , p o rq u e esto  pide o tra  m uy 
diversa consideración ; y  así del núm ero de los apro­
bados debe elegir el O b isp o  al que juzgare que es 
mas idón eo ,  y  á él y  no á o tro  debe hacer la C o ­
lacion  de la Ig lesia  aquel á quien to ca  hacerla. S e­
gún esto , para que u n o  sea e legido  C u ra  de almas, 
no basta ser idóneo , sino que debe ser mas id ó n eo , 
que es el que llamamos mas d ign o. Y  esta m ayor 
idoneidad consiste en q u e  considerada la necesidad 
de la ta l Iglesia  , es mas á p ro p ó sito  para regirla  
u n o , que qu al quiera o tro  de todos los demás , aun­
que sean a p ro b ad o s,  sin consideración á c ie rto  des­
tino , que es la que p o r razón de la con curren cia de 
o tro  mas benem érito califica  com o indigno al d ign o , 
cu y o  ju icio  es p ro p io  del O b isp o . P u diera  y o  mani­
festar mas la  estrecha obligació n  de elegir al mas d ig­
n o , explicando aqu í la C o n stitu c ió n  de San P ió  Y .  
que em pieza In conferendis ; pero me con ten taré  con 
pedir á los L ecto res, que la  lean , y  verán  el rem edio 
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de las malas eleccion es , fuera de otros m uchos que y
tien e uno y  o tro  D e rech o . P e ro  prosiguien do la  ex- v i:
p licacio n  del c o n te x to  del Sagrado C o n c ilio  en c ¡,
e l co te jo  de los m éritos ., debe considerarse la i d o  re
neidad en sí , y  el cú m u lo  d e  obras , y  dotes aña- el
didas á ella. L a  idoneidad en sí su p o n e, según dixi- sa
m os, la edad le g ítim a , las buenas co stu m b res, la doc- y
trin a , y  la prudencia , cuyas buenas partes son el r ¡;
necesario esencial co n stitu tiv o  de ella. P e ro  debe con- p i
siderarse que esta idoneidad puede tener m ayores ó ra
m enores realces en uno que en o tro  , y  el que cede di
en uno puede exceder en o tro , ten ien do T ic io ,  pongo es
p o r e x e m p lo , m ayor edad que S em p ro n io  , pero me- di
ñ or v ir tu d  , ó m ayor cien cia  , y  prudencia que el la:
o tro  , en cuyos casos no es la  com paración con  ab- aj
solutas ve n ta jas , sino con  re sp ectiva s, y  de esto na- ta
cen  las dudas de m ayor dignidad , y  de dificultad  de es
la  p relació n  , ó  la  facilidad  de preferir el digno por ci
m edio  de sofisterías , siendo c ie rto  que supuesta la m
idoneidad general ó  abstraída de c ircu n sta n cia s, que p
nunca deben faltar en las buenas e leccio n es, debe des- ai
pues considerarse para hacer una cierta  y  determi- r<
n ada e le c c ió n , que im p orta  mas para e l gobierno le
de la Iglesia  la  m ayoría  de la  v irtu d  en T ic io  , que d
la  de la  edad en Sem pronio , y  supuesta la  virtud y
necesaria para e l buen gobiern o y e l exem p lo , aunque £
esta en sí es m e jo r , resp ecto  de quien  la t ie n e , que r
la  c ien cia , p o rq u e la una es v irtu d  m oral , y  la  otra c
in te le c tu a l; es mas con veniente á los feligreses la I
m ayoría  de la d o ctrin a  ú til del C u ra  , que la  de la 
v ir tu d  del m ism o , p orque su p u e sto , com o, siempre 
suponem os, que el que rige sea v irtu o so  , y  deseoso 
de cu m p lir co n  su o b lig a c ió n , m ejor regirá las al­
mas e l v ir tu o s o , que sabe m ejor co m o  debe regirlas,

y
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y  q u iere , que no el d o cto  que sabe m e n o s , y  es mas 
virtuoso , porque en los casos que requieren  c ie n ­
cia y  sabiduría consumada , ó  prudencia para la  
resolución de las qüestion es, y  exped ición  de obrar, 
el don de consejo , el de la  cien cia  , y  el de la 
sabiduría son divinos , y  su práctica  v irtu d  m oral,
Y propiam ente caridad. Y  asi la ciencia  , y  sabidu­
ría , en sí virtudes in telectuales , se hacen m orales* 
preferibles á una sim ple v irtu d  , esto e s , conside­
rada solamente respecto  de quien la tiene , y  no 
de próxim o respetado p o r am or de D io s . F uera  de 
e s to , la prudencia debe considerarse co m o  una m o­
dificación perfiectfeima de la  v ir tu d  , y  de la ciencia , 
las quales si carecen de esta m odificación  , ó  no 
aprovechan al próxim o , ó  aprovechan menos. Y  así 
tan to  mas preferible es uno á o tro  ,  quanto m ayor 
es la  prudencia c o n  que esm alta su v irtu d  y  
ciencia. Las otras dotes son advenedizas , bien que 
m uy e stim a b les, com o la  excelen cia  del in gen io , 
provechosa p aralas  disputas , la  del ju icio  para la  
am abilidad del trato  , la  de la  n obleza para ser mas 
respetado , la de las riquezas para beneficiar mas á 
los p o b re s, la de la  autoridad nacida del co n ju n to  
de muchas prendas para ven cer m ayores dificultades, 
y  otras dotes sem ejan tes, todas las quales no son 
preferibles á las intrínsecas de la idoneidad ; p e­
ro  supuestas estas con  igualdad , y  cotejadas entre si 
con la piedra de toque de la m ayor u tilidad  de la 
Iglesia , manifiestan los quilates del m érito  , y  dán 
ocasion á la p referen cia , atendiendo el estado p re­
sente de la Ig les ia , que unas veces es p acífico  , otras 
turbulen to. Y  com paradas todas estas cosas debe ha­
cerse la elección con  la  advertencia de que de la es­
trecha indispensable o b ligació n  que tien en  los O bis-
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p os de elegir el mas dign o , nace que si los presen- niar
tados p o r los Patron os no fueren idóneos , puede i0s
rechazarlos el O bisp o  , según el m ism o C o n cilio  de del
T r e n t o , ses. 2 5 . de Reformat. ca p . 9.

P e ro  prosiguien do nosotros, en la  e xp lica ció n  del 
ca p . 18 . d é la  ses. 2 4 . si el C u ra to  fuere de derecho 
de P atro n azgo  E clesiástico  ,  y  la in stitución  , esto  
e s , la C o la cio n  del títu lo  , que dá t ítu lo  C an ón i- ma
c o , perteneciere al O b isp o , y no á o t r o ,  se presenta- nai
rá  al O b isp o  e l que el P atro n azgo  juzgare por mas j U(
dign o entre los aprobados para que le in stru ya. P e -  te .
i‘o si o tro  que el O b isp o  hubiere de hacer la in stitu- nia
cio n  , entonces el O b isp o  elija de los dignos el mas 0r<
d ign o  que le presente el P atro n o  á quien perten ece lo 
la institución: y  si el derecho de P a tro n a zg o  fuere de se=
L e g o s , el presentado debe ser aprobado p o r los E x á - ch
m in ad ores, y  no sea ad m itid o  si n o  fuere idón eo. Y  cic
en ningún caso de los dichos- sea ad m itid o  el que be
n o  sea aprobado. E n  caso de. que las circunstancias mi
no adm itan con curso , el O rdin ario  ,  aconsejado de ga
los E xam in adores Sin odales* elegirá e l mas d ign o ; y  ra
si p o r culpa del O b isp o  , ó  de los E xam in adores no E:
se e lig iere  él , la e lecció n  será válida en fuero exter- . ve 
n o  ; pero el que en esto  estuviere cu lpado , estará P<
o b liga d o  á la restitu ción  del daño hecho á la Iglesia R
en la  enseñanza , y  en las om isiones espirituales , y  di
al p articu lar en el estipendio de que le ha p riv ad o , el
y  están obligados á esta misma restitución  los que  á df
sabiendas del m érito  del mas d ign o influyeron con tra  ve
él de qualquiér m odo que sea , con palabras , con «?<
obras , ó  con obsequiosas con descenden cias; y  así I
en el caso presente , ni tiene lugar el p aren tesco , ni . d 
la afición , ni el p ro p jo  in terés, ni la consideración, 
n i la gracia , sino la mera y  rigurosa justicia , que q

£ .:  man-

132

Ayuntamiento de Madrid



> *33
manda elegir al mas d ign o con  preferencia á todos 
los d ig n o s , so pena de una indispensable restitución  
de bienes espirituales,

O B S E R V A C I O N  X X I V .*

Presentar al Ordinario. L o s  O bispos suelen lla­
marse Ordinarios , p orque tienen jurisdicción  o rd i­
naria en fuerza de su em pleo , á distinción  de los 
Jueces D elegados, que la reciben extraordinariam en­
t e ,  cap. 5. 8. de officio ¿7  potest. ju d . deleg. de la
manera que en la s R ep ú b lica  R om ana habia Jueces 
ordinarios, y  extraordinarios ,  co m o  se co lig e  de 
lo que dice J u lio  P a u lo  , lib . 5. sentenüar. receptar. 
ses. 1. tit. 5. de Effectu senuntiarum. A u n q u e  el dere­
cho pues de conferir las vacantes de los Benefi­
cios de P atro n azgo  R e a l perten ezca  al P r ín c ip e  S o ­
berano , sin em bargo e l d erecho espiritual no p er­
mite que p rin cip al n i directam ente le to q u e  encar­
gar el cu idado de las a lm a s , anexo al B en efic io  C u ­
rado , seouri el P o n tífice  G re g o rio  IX . lo  declaró  al 
Em perador F ed erico  I I .  año 1 2 3 6  , co m o jse  puede 
v e r en el O d o rico  R a yn a ld o  en d ich o  año n. 2.1. 
Por esta razón el C o n c ilio  de T re n to  en la ses. 6 . de 

* Reformat. cap. 1 . am onestó á los O b isp o s que aten­
diendo á su obligación  , y  á to d o  e l rebaño en que 
e l E spíritu  santo los p uso para que rigiesen la Iglesia 
de D ios , que Jesuchristo  adquirió  con su sangre, 
■velen com o lo  manda el A p o s to l  2 . ad Ih iw . cap. 4 . 
Soan. 10 , y  haciéndose ca rg o  de esto  el E m p erad or 
D o n  C arlos , y  la R eyn a  D o ñ a Juana en las C o rte s  
de M adrid,añ o 1 5 3 4 , p et. 13 . ordenaron lo  siguien­
te . Porque de ser suficientes en letras , y  v id a  los 
que han de ser B eneficiados se sigue m ucho fru to ,
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m ayorm ente lo s 'C u r a d o s: encargam os á los Prelados 
de nuestros R eyn o s que los p rovean  en personas de 
letras , y  buena vid a , y  con versación  , y  buenos 
C h ristian os. Conform ándose así la  potestad R eal con 
la  ju risd icción  espiritual de lo s O b isp o s ,  son muy 
á p ro p ó sito  las palabras de San A g u stín  en las qües- 
tio n es del antiguo , y  nuevo T estam en to , que el Rey 
tien e  la  im agen del que reyna en  los C ie lo s , y  el 
P o n tífice  la  de C h risto  ,~que cum ple co n  su minis- 
te r io  en la tierra , y  p o r eso d ix o  e l C o n c ilio  Tole- 
daño 1 6 . ca p . 9. p o r el R e y  es V ic a r io  de D io s. Al 
O rdin ario  , p u e s , se debe presentar e l que  el̂  Pa­
tró n  tien e por mas d ign o entre los tres que hu bierp  
aprobado p o r idóneos ad curant animflruin los Exa­
m inadores Sinodales , conform ándose con  e l Conci­
lio  de T re n to , ses. 3 4 . de Reformen. ca p . 1 8 .

O B S E R V A C I O N  X X V .4

Dignidades mayores despues de la Pontifical. Son 
las inm ediatas á la  O b isp a l , las quales tienen el 
nom bre de P re la c ia  , ó  algún títu lo  de Dignidad, 
esto  e s , las qu e  tienen anexa alguna p otestad  de 
adm inistrar las cosas eclesiásticas , co n  alguna juris­
d ic c ió n , co m o  el A rce d ia n a to  , D e a n a to  , Preposi­
tu ra  , C a p is c o la to , y  otras sem ejantes, según lo  ex­
p lic ó  Juan D a v e za n  , en su P refa ció n  al tratado de 
Renuntiatione sive Resignatione Beneficiorum ecclesiastico- 
rum. L o s  Papas p o r e l t ítu lo  de reserva referido en 
la  regla 4 . de C an celaría  , p ro ve ía n  estas primeras 
D ig n id a d e s , que siendo inm ediatas á las de los Obis­
pos , solían darles m ucho que hacer. P e ro  en adelan­
te  el R e y  de E sp añ a, co m o  m ejor inform ado de los 
m éritos de sus vasallos-, según en caso- sem ejante di-

xo
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j  1 MUNlGft
x0 G erónim o Z u rita  en e l lib . 20 . é e  los A n ales  de 
A r a r o n , cap. 1 3 ,  p odrá e leg ,r personas^ virtuosas, 
d o cta s , V pacificas , que p o r su o b lig a c ió n  se ha- 
can car°o de lo  que deben hacer , y  esperar o  tener 
del R ey- Esta ventaja es una de las m ayores de es­
te  Concordato , p o r la  preem inencia ,  y  m uchedum ­
bre de las D ignidades m a y o re s ; p ero  p aia  m ayor 
inteligencia de lo  que se ha acordado en este p a rticu ­
lar debe saberse que las Prelacias , y  D ignidades 
mayores, siempre los Sum os P o n tífices las p ro ve y ero n  
á suplicación del R e y  que á la sazón re y n a b a , c o m o  
expresamente lo  d ix o  el R e y  D o n  E n rique II. en 
Cursos , era 1 4 1 5  , llam ándola costum bre en la le y  
24 tit. 3. lib . 1 . de la  nueva R eco p ila c ió n  , y  lo  
mismo rep itió  D o n  Juan I. en B u rg o s  , ano 1 4 1 7 .  
D on  Enrique I V .  en Santa  M a ria  de N ieva  ano 1473» 
pet. 12. D o n  F ernando ,. y  D o ñ a  Isabel en M a d n - 
gal , año 1 4 7 6 ,  pet- u .  Y  en T o le d o  año 14 8 0 , 
ley 68. según consta de la inscripción  de la  citad a 
-ley 14 . t it . 3 . lib . i .  de la  nueva R e co p ila c ió n , 
donde p or D ignidades m ayores no deben enten­
derse las inm ediatas á la O bispal , sino las mismas 
que se incluyeron en la C o n co rd ia  entre los R eyes 
D on  Fernando ,  y  D o ñ a  Is a b e l, que  se halla en los 
Discursos varios de H istoria , que p u blicó  el A rce d ia ­
no D orm er , p ag . 2 9 5 . y  en el testam ento de la mis­
ma Reyna ,  pag. 3 4 3 , Y a s í  d e b e  d ecirse , que p o r es­
te Concordato se lo gra  la provision  de las D ig n id a­
des m ayores, distintas de las que p ro veía  el Rey*

O BSERVACIO N XXVI.*
Y  casos de las reservas g e n e r a le s ,  y especiales. Si

exceptuamos la provision de los Beneficios Curados,
que
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que por pertenecer al cu id ad o  , y  d irección  de las 
almas , es p ro p io  de los O b is p o s , prim eros Patro­
nos de las D ió cesis  p o r derecho d iv in o  invaria­
b le  , la provisión  de los otros B eneficios pertene. 
ce  á la D iscip lin a  eclesiástica , sujeta á varias mu- 
d a n za s, sí bien siem pre debe procurarse que se evi­
te n  , ó sean de m al en bien , ó de bien en mejor. 
L a s  dilaciones en p ro veer las vacantes , y  las elec­
ciones discordes que hacían los O bisp os y  Cabildos, 
y  otras cosas sem ejan tes, dieron lugar á hacer varias 
representaciones á los R e y e s , y  á los Sum os Pontí­
fices , para que cada qual según sus facultades , los 
unos de sum a p ro tecció n  , y  los otros de supremo 
g o viern o  espiritual , diesen sus p ro v id e n c ia s , y  ha­
ciéndose , unas veces C o n co rd a to s , y  otras no ha­
ciéndose , in terviniend o en unas ocasiones todas las 
partes interesadas , y  en otras no in terviniend o , y 
procuran do cada qu al ensanchar sus facultades , vi­
nieron los O bisp os y  C ab ild o s á dism inuir las suyas, 
y  las reservas introducidas p o r bien  de p a z  empeza­
ro n  á hacerse freqüentes , aun quando no habia di­
sensiones p o r el p o d er , y  autoridad  de unos ,  y  de­
b ilidad  , y  condescendencia de otros , y  quando lle­
gaban las cosas á alguna d iscordia entre las cabezas 
suprem as , cada qual alegaba co m o  d e re ch o s , ó sus 
hechos ó  los de sus an tep asad o s,  ó  el bien público. 
Y  este es el mas c ie rto  origen  , y  progreso de las 
contiendas sobre las reservas de los B eneficios , sien­
do así que sería ratísim o el que se pruebe haber fun­
dado , y  d o tad o  algún Papa.

C lem en te  I I I . fué el prim ero que en el año 
i i 90 , generalm ente reservó á la Sede A p o stó lica  , 
los Beneficios que vacaban en aquella  Sede , cap. 
Licet 2 . de Prebend. ¿7  Dign.it. in 6 . P e ro  Celesti­

no
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no I II . inm ediato succesor dé C le m e n te ,  supone 
la observancia en con trario  en el cap. Nul/us 1 3 .  1 .  
part. dist. 6 1 .  y  P r e g o n o  IX . quarto  succesor de 
Clem ente III . no puso la decretal de este en su R e ­
copilación del D erech o  C a n ó n ic o , sino la de C e les­
tino , dando á entender que esta era la que e sta b a , y

debía estar en uso. _
Con todo eso B o n ifa cio  V I I I .  en e l ano de 12 9 5  

renovó las reservas en la C u ria  Rom ana,, cap. Sollicitu- 
dinis 1. de Preb. &  DignTt. extñ'ávaganthun lib. 3 . y  la- 

extendió en el ano de 1 2 9 9 . c a P* Q.ua'Muam caP ' 
in eo 45* tit. 6 . de Electi potest. in 6 . Decretal. _

Clem ente V .  segundo succesor de B o n ita cio  \ 111. 
en el año de 13 0 6  , ren ovó  la  reservación de los B e ­
neficios vacantes ce rca  de la Sede A p o s tó lic a  , en el 
cap. Etsi 3 . de Preb. &  D ignit. extravagantium com- 
mu.niu.rn lib 3 . y  la  extendió á ciertos casos ca p . Etsi

ejusdem tit. ^  ,
Juan X X II. succesor de C lem en te V . ,  ensancho

las reservas en e l ano de 1 3 1 7  , según se vé  en ei 
cap. Exsecrabilis 4 . del m ism o títu lo  y  lib ro  , a que 
puede añadirse lo  que refiere L u is  A n to n io  M urato- 
ri en los A n ales de Italia  , año d e  1 3 3 4 .  ̂ ■

B en ed icto  X IL  succesor de Juan X X II. an adio  
otra especie de reserva mas general en el año de 
13 3 5  , en el cap. A d  régimen 1 3 .t i t .  2,. de Piebend. 
&  Dignit. lib. 3. extravagantium communium. Y  des­
pues las sobredichas reservas se pusieron en las ie -  
glas de .Cancelaría. S e  v é  que  la s  reservas estaban 
en uso en el año de 1 3 7 8  ,  pues el P ap a  U rbano V I .  
h izo  saber p or s u s  E m baxadores al R e y  D o n  E n r i­
que II. , que era su volu ntad de dar las D ig n id a ­
des , y  Beneficios de qualquier R eyn os á lo s n atu ­
rales de la t ie r r a , y  no á otros E xtran geros algunos, 

Tom. X X V .  S
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según consta del cap. 6 . año 1 2  de la  C rónica ron,
del R e y  D o n  E n rique II. , que escribió D o n  Pedro ^
L ó p e z  de A y a la . ^ca,

Q u é  hicieron los O bispos de España sobre las x 
reservas , se puede ver en las C on stitucion es que se c ^e
hicieron en A lc a lá  de Henares año de 13 9 0  , las 
quales ordenó el R e y  D o n  E n rique , con consejo 
de los Prelados, de -sü R e y n o  , de la manera que se m0
lee en la historia de Salam anca del M aestro  G il ar
G o n zá le z  D á v ila  , lib . 3 . cap. 1 4 . , y  en la histo- a- c
ria  del R e y  D o n  E n rique I I I . , ca p . 18 . m¡£

E l C o n cilio  de C on stan za en el año de 14 1.7. nu£
40. trató  de que se reformasen las reservaciones en

de la Sede A p o s tó lic a . crel
E l C o n c ilio  de B asilea en el año de 1 4 3 1  § .  2. e^ (

las revo có .
E l C o n cilio  R om ano del año de 1 538 las reprobó.
E l  C arden al D o n  F r . F ran cisco  X im en ez de jiec

C is n e r o s , en el año de 1 5 1 7  se m ostró m uy contra- 
r io  de estas re serva cio n es, según se v é  en el A rch i- mu
v o  C om p luten se p ag . 6 2 . s0l

E l  zelosisim o O b isp o  de A v i la  D o n  D ie g o  de c i(
A la b a  y  E sq u ivé l , se e xp licó  fuertem ente contra q U
ellas en el año de 15 52 ., en su lib . de Conciliis uní- v ¡;
versal/bus, segunda p arte § .  2 2 . fo l. 82. se

C esen y a  las q u e ja s , p orque nuestro Santísim o n i
P adre B e n ed icto  X I Y .  ha ced id o  á los R eyes de c2
E spaña los derechos que tenían , y  poseian por las f u
reservaciones los Sum os Pontífices. es

fv
O B S E R V A C I O N  X X V II.»  E

• 1 • O' . .i- • 1(
Con facultad de usar en el mismo modo que usa, y exer- c
ce lo restante del Patronato perteneciente á su Real Co-  e
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roña Tres m odos hay 'regu lares y  com unes de a d q u i­
rir 'e l P atro n azgo  R e a l , que  son la fundación , ed i­
ficación , ó  dotacion  , según la  le y  i .  t it . 1 5 . p art. 
x que tien e sus con ocid os com probantes en el 
cuerpo del D erech o  C a n ó n ic o , y  en lo s Concilios- 
de España. O tro  m odo de a d q u irir le , p ro p io  de los 
P r ín c ip e s, es el de C o n q u ista  afirm ado p o r el mis­
mo R ey D o n  A lo n s o  el Sabio  , en la le y  18 . t it . 5-» 
part. i .  y por los R eyes D . F ern a n d o , y  D o ñ a  Isabel 
año de 1 4 8 0 , en la le y  9 . t i t .  2 . -lib. u  del O rd en a ­
miento R e a l, repetida en la ley  3. t it . 6 . lib . 1 . de la 
nueva R eco p ilació n  , y  confirm ado p o r A d ria n o  \ i .  
en el cap. Sanctissimus 1 .t it .  4 . d¿ jure P atron at.'j. D e ­
cretal. A  estos m odos se añade o tro  g e n e ra l, que es 
el de la cesión de qu e se trata  en este artícu lo .

Pero para hablar debidam ente de esta cesión, 
debe tenerse presente que el Su m o  P on tífice  la  ha 
hecho para decid ir am igablem ente la  con troversia  
de Patronato u n iv e rs a l,  la  qual no tenia lu gar en 
muchos casos puestos fuera de to d a  duda , co m o  lo 
son aquellos en que consta de la fundación , edifica­
ción y  dotacion  R eal. Y  sí bien  sobre, el m odo de ad­
quirirle p or con quista  hubo alguna d u d a , cesó esta 
vistos los gravísim os fundam entos sobre q u e s e a p o y a , 
según todos los D e re ch o s , de G en tes , C iv il , y  C a n ó ­
n ico . Q u ed aban , pues ,  sujetos á la  con troversia  los 
casos en que se dudaba , ó  no se tenia n o tic ia  de la 
fu n d ació n ,  edificación , d o tacio n  , ó  con quista. E n  
estos casos es mas verosím il que e l R e y  haya sido el 
fundador ó  conquistador , que no el Sum o P o n tífice. 
E s  tam bién mas verosím il qu e  lo s vasallos hayan sido 
los fundadores ,  que no el Papa. N o  p roban do, pues, 
e s to s , debe succeder en su lu g a r ,  ó  e l O b is p o , ó  
el P r ín c ip e ,  com o padre de to d o s , según á o tro  in- 

S  a -  ten-
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ten tó  d ixo  C o rn elio  T á c ito  , A n a l. lib . 3 . cap. 28. a\ qi
D e  hecho no succedió el O b isp o  : ¿qué m ucho pues, conc
que el P rín cip e  pretenda succeder p o r la presunción cabc
de la piedad , r iq u e z a s , y  liberalidad  en las tunda- sino
ciones de los R eyes de España? j^ca

Fuera de e s t o , es n o to rio  que los Papas en mu- 
chas constituciones han m anilestado querer presen- de
ta r  por el derecho de las reservaciones recientes, nio
y  contradichas. Y  así la cesión de nuestro Santísim o unr
Padre , propiam ente recae sobre estos últim os casos Re^
de dudoso ó  in cierto  derecho de P a tro n azgo  , y  de Cal
cierta  presentación, p o r ser cosa de h e ch o ; y  de este que
m o d o  uniéndose los dos derechos de P a tro n a z g o , el ten'
R e al indubitable , y  el P o n tific io  , ced id o  p o r núes- elec
tro  Santísim o P a d r e , de qualquier m odo que le tu- iac
viese , resulta de lo s dos u n o , que puede llamarse del

un iversal en el sentido con que habla el Sum o P on - ca
tifice  , quando dice subrroga á la M agestad  del R ey  su
C a tó lic o  , y  R eyes sus su cceso res , dándoles el de- Bei
rech o  universal de presentar á dichos B eneficios en lo s
lo s R eyn o s de las Españas que actualm ente posee, con hat
facu ltad  de usar en el m ism o m odo que usa , y no
exerce lo  restante del P a tro n ato  perten eciente á su exj
R eal C o ro n a . E n  cuyas palabras lo  que se dá es el q'vV
derecho universal de presentar á dichos B eneficios en vei
los R eyn os de las Españas que actualm ente posee de:
(el R e y  C a tó lic o ) . E l  m odo de la concesion e s : con pa:
facu ltad  de usar en el m ism o m odo que usa , y  paí
exerce (e l R e y  C a tó lic o )  lo  restante del P atron ato se
p erteneciente á su R eal C o ron a. Y  no es dudable 
que estas palabras lo restante del Patronato perú- P 1'1
neciente á su Real Corona , son alusivas á o tra  conv f, P« 
p arte  del P atro n ato  perten eciente á la misma C o ron a. ve

E s to  supuesto ,  asi com o el in d u lto  con cedido  do
al
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HEMEROTECA
W .ífW tp^.

1 4 1

al que es L e g o , hace el P atro n ato  L a ic a l , asi el 
concedido , ó p or m ejor decir el ce d id o  al R e y , 
c a b e z a , y  P ríncipe seg lar, no solo de lo s L e g o s , 
sino también de los E clesiásticos, le hace L a ica l , y  
R eal •, y  si el L e g o  seculariza el P a tro n azgo  , con  
mucha m ayor razón el P r ín c ip e  , cabeza  tem p o ra l 
de toda la R epú blica. Q u an d o  d ixo  pues e l S a n tís i­
m o Padre que dá á los R ey es  de España el derecho 
universal de presentar á los dichos Beneficios en los 
Reynos de E spaña , que actualm ente posee (e l R e y  
C a tó lic o ) con la facu ltad  de usar del m ism o m o d o  
que usa , y  exe rcita  lo  restante del P a tro n ato  p er­
teneciente á su R eal C o ro n a  ,  e x p lic ó  el llenísim o 
e fecto  de su absoluta  cesión , haciendo una com pa­
ración del m odo del antecedente uso  , y  práctica  
del Patronato R eal con el m odo del uso , y  p rácti­
ca del Patronato ced id o  y  que con gran ju icio  llam ó 
su Santidad derecho universal de presentar á dichos 
B e n e fic io s , para q uitar la  duda que la sutileza de 
lo s  Letrados Pragm áticos pudiera m o ver , sobre si 
habia propiam ente derecho de P a tro n azgo  ced ib le  ó  
no ? Q úestion  que sin em bargo de ser tan claras las 
expresiones del C o n co rd a to  , to d av ía  se e x c it a ,  p ero  
qüestion de v o z  , si se hace esta seria reflexión , y  
verdadera distinción de prop osicion es. Y  qualquiera 
derecho de P atron azgo  , que sin con troversia  de las 
partes concordantes con ste que tenia el R e y  de E s ­
paña , propiam ente h a b la n d o , no puede decirse que 
se le ha cedido p o r este C o n co rd a to . 2 .0 Q u a lq u ier 
otro  derecho , ahora sea de P a tro n a zg o  , ahora de 
presentación, que por las partes con cordantes se haya 
puesto en controversia , atendiendo á esta co n tro ­
versia antes indecisa , puede decirse que se ha ce d i­
d o  p o r este C o n c o r d a to , si e l P ap a ha qu erid o  c e ­
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der'lc. Finalm ente , qu alq u ier derecho que absoluta­
m ente era del P a p a , ha p o d id o  este c e d e r le , y  si ha 
qu erid o  ó  no , es cosa de hecho. Supuesta esta dis­
tin c ió n  , el d erecho verd adero del P atro n azgo  siem­
pre es de quien  fun dó , edificó  , d o tó  , y  conquistó: 
el legal que en uno , y  o tro  D e re ch o  se rep uta  por 
verd adero p o rq u e tien e los e fecto s d e  tal , es quasi 
posesorio . D igan m e , p u e s , si el P ap a  tenia e l de­
recho de P a tro n a zg o  verdaderam ente ta l , ó  la qua­
si posesion de é l?  Y  en to d o  caso  si tenia e l dere­
ch o  de la p resen ta ció n ; y  co n  q u e  p len itud lo  te­
nia ? Y  verán que es lo  que ha p o d id o  ceder , y  las 
expresiones d e i C o n co rd a to  dirán lo  que efectiva­
m ente ha ce d id o . C o n vie n e  pues saber qué derecho 
tenia e l R e y  de E spaña antes d e  este C o n co r­
d a to  , para enten derle  del m ism o m odo al compre- 
hendido en esta cesión  P o n tific ia  , q u e  despues de 
hecha , y  aceptada la cesión  ,  y a  es igu alm ente Real, 
y  p o r serlo com peten  en él al R e y  las mismas prer­
rogativas , q u e  .son las siguientes.

Prim eram ente es n o to rio  que los d ecretos gene-¡ 
rales de p ro h ib ic io n es , ó  reservacion es, ó  cosas se­
m ejantes ,  ni perjudican á sus derechos p o r su exce­
len cia  , y  p reem in en cia , si no .se expresan especial­
m ente cap. jilt. vers. nec aliquis tit. 1 4 . de Ofjicio <¿? 

pote.state judicis d elega ti, in 6 . cap. nc rellqui 5 . vers. 
M is tit. 7 . de privilegiis lib. 5 . in 6 . CLementina unic. 
tit. 1 5 .  de B ap . ¡ib. 3 .  extravaganti exsecrabilis § .  non 
naque de Prebend. P e ro  en nuestro c a s o , si en ade­
lante hubiere alguna .abrogación ó  degoracion  , la 
B u la  a b ro g a to ria , ó  d ero gato ria  se re ten d ría , por­
que esta reten ción  tien e lugar quando se trata de 
m antener el d erecho d e  lo  c o n c e d id o , y  adquirido, 
según la  le y  2 5 . t i t .  3 .  lib . 1 .  de la nueva R ecopi-

la-
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la c io n , y  las ®ulas 3ue dero'gan el derecho de P a tro ­
n a z g o  R eal se traen al C o n s e jo , ley  2 5 . tit. 2 . lib . 1 . 

de la nueva R ecopilación , Rem isión 1 .  tit . 6 . lib . 1 .
Y  esto es muy conform e al C o n c ilio  de T re n to ,

' que exceptúa de la derogación  al P atro n azgo  R e al, 
ses. 25. de Refom at. ca p . 9 . á que puede a ñ a d ir s e ¿ ^ ~ ^  
la ses. 22. de R efom at. ca p . 8. juntando la r e m is io # j| fp § :

. 30 tit. 6 . del lib . 1 . de la nueva R e co p ila ció n . A u n 'i*i’v 
las Bulas que se conceden á p etició n  del R e y , se 
traen al Consejo , que v é  si en ellas hay a lgo  contr£ 
el Patronazgo R e a l , y  en ta l caso no les dá curs© 1 
en aquello , rem isión 1 1 .  t it . 6 . lib . 1 .  a |

O tra Pragm ática del P a tro n ato  R e al es, que no 1% 
corre el tiem p o  de los quatro meses que se lim itan  á 
otros Patronos L eg o s  para presentar , c u y o  derecho 
tiene prescripto el R e y  de E spaña ; y  el D o c t o r  G ar­
cía fundó la razón de esta prescripción  en las muchas 
ocupaciones del R e y  , de Beneficiis part. 10 . ca p . 2 . 
n. 34. verdad es que debe el R e y  p rocu rar inform arse 
quanto antes de los que son mas benem éritos , para 
que los B eneficios E c le s iá s tic o s , P re b e n d a s , y  D ig ­
nidades no estén m ucho tiem p o  vacantes , en daño 
.de las Iglesias. F u era  de esto , el P a tro n azgo  R eal 
no se pierde p o r el no uso , según la B u la  de A le -  
xandro Y I .  ,á  que añaden algunos la  razón de que 
usando el R e y  de p arte  de su P atro n azgo - R e a l , se 
entiende que usa de to d o  é l , según la doctrin a de los 
Jurisconsultos O p h ilio , y  T re b a c io , referida p o r U 1-*
•piano lib. vulgaris est y  2 1  de ju r t is , y la com p ara­
ción del que usa de parte del cam ino L Stillkidii 8 .

Siquis i-  quemadm. servit. anúttat.
Finalmente el R e y  co n oce  p rivativam en te  de las 

.controversias que recaen en su P a tro n azgo  R e a l , en 
el ju icio  posesorio^y p e tito rio  de todas las causas, y

m  . pley-
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p le y to s  que se suscitan sobre él , según la Cédula 
R eal de 7 de A b r il  d e l año de 1 6 0 3 , mandada guar. 
dar en 2 2  de E n ero  del año de 1 6 5 7 , según reni1' 
sion 4 . y  5. del t it . 6 . lib , 1 . A u t o  7 . tit . ó . lib . i. 
aunque sea verdad que e l P atro n azgo  de L e g o s , como 
c o n ju n to ,  y  con exo en c ierto  respeto ,  y  m odo con 
las cosas e sp iritu a le s , pertenece al F u ero  Eclesiásti­
c o , según e l cap. Qiianto 3 . d¿ judiáis. N i p o r  eso debí 
decirse que el P rín c ip e  Secular se in troduce á cono­
ce r de las cosas sagrad as, n i de las que p riv ativa ­
m ente tocan  á los O b is p o s , ni que p one la m ano en 
ellas co m o  e l a trev id o  O za  en e l A r c a  del Tes.tamen- 
to  , lib. 2 .  Rtgum  cap. 6 . v ir . 6 .  pues es notorio 
aun á los p o co  versados en e l derecho C a n ó n ic o , que 
las elecciones se han p racticad o  con  m ucha variedad, 
p o rq u e al p rin cip io  las hacían e l C le ro  , y  e l Pueblo. 
D espues habiendo sucedido algunos a lb o ro to s , se in- 
tro d u x o  una n otable  v a ried a d ,  e lig ien do en unas Igle­
sias solam ente el C le ro  , en otras los C ab ild o s sin el 
C le ro  , en otras los O b is p o s ; y  p orque hubo grandej 
d isen sion es, se dió  lugar á que los P a p a s , y  los Re­
yes interpusiesen su autoridad cada qu al según su ju­
risd icc ió n ; de donde resultó in terven ir unos y  otros 
de diversas m an eras, resultando de esto nuevos mo­
dos de eleccion es. Y  esta diversidad persuade que la 
n om inación , presentación , y  e le cc ió n  no son ab­
solutam en te de d erecho d iv in o  que es inmudable, 
sino de p o sitiv o  exp uesto  á la m udanza. Y  co m o  su­
puesta la costum bre á los C o n co rd a to s  sobre la no­
m in a c ió n , p resen ta ció n , y  e le c c ió n , que unas veces 
son distintos actos , y  otras uno s o lo , es preciso 
que haya hecho sobre que recaiga ó la costum bre que- 
dá ley  á la D isc ip lin a  E clesiá stica  , ó  el Concordato 
que p rescribe la fo rm a  de p ro ve e r los B eneficios:
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L a  duda sobre la  existen cia , ó  falta  de estos he- 
lula . dá ocasión á varias c o n tro v e rs ia s , en las qua- 
m  les ( tratándose del P a tro n ato  R e a l)  e l R e y  d eb e  sa-
mi’ ber si le  toca nom brar , presentar , ó  e le g ir ; ques-

l ' tion  que depende de las condiciones de la tunda-»
310 c io n ' ó  de la c o s tu m b re , ó  del C o n co rd a to  , y
:011 e l mismo R e y  co m o  So beran o  ,  que en las cosas
5ti* que no son espirituales no recon oce superior , co -
-bt ro c e  sobre el hecho de la fu n d a c ió n , ;;edificación , o
,0' dotacion ó  conquista , que son los q u e  dan el t itu -
n ‘  lo  del Patronazgo ,  ó  sobre e l h e c h o  de . l a c t u m ­
en bre  ̂y  del C o n c o rd a to , que pueden d a r  la  quasi po-

"n‘ sesión de d ich o  d erech o .
rio
iue O B S E R V A C I O N  X X V I I I .*

ld> ' -
*0, Indulto de conferir Beneficios. E n  las C o rte s  de la
b  C o ru ñ a  del ano de 15 2 0  , se h izo  al E m p erador

Carlos V .  la siguiente p etic ió n  : O t r o s í ,  que quan- 
el do su Santidad á V .  M . diere in dulto  , sea revocan-

■*ei do todas las reservas , p orque de no se hacer ansí,
íc- muchas veces V .  M . haciendo m erced p o r el ín dul-
)u' t o , dá mas p leyto s y  costas que B eneficios. L a  respues­
ta  ta  del E m perador f u e : A  esto vos respondo , que
*0’ Y o  lo  mandaré ver y  p ro veer co m o  mas convenga á
; 'a la  buena expedición de los n egocios. P ero  m ejor pro-

videncia ha dado nuestro R e y  , que ha lo grado que 
dei en lo  venidero no con ceda in dulto  de co n ferir B e -
su‘ neficios á ningún N un cio  A p o s tó lic o  , sin el e x p r ^
n0' so permiso de su M agestad ó  de sus succesores. Y
oes se de a d v e rtir , que ofrecien do el Su m o  P o n tifi­
co  ce no conceder indultos a los Cardenales , que de-
1ue’ baxo de una n egociación  general afectarían conser­
vo  var la facultad de pedirlos y  obtenerlos , se entien-

: Totn. X X V .  T  den
u
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den negados á todos los que solían im p etrarlos antes 
co m o  eran los O ficiales d e  la C u ria  R om ana , ó  de 
la  Sede A p o s tó lic a  ,  lo s L egad o s , los C olectores 
A p o s tó lic o s  , lo s G obernadores d e  las P rovin cias y  
C iu dades del E stado E clesiá stico  , lo s A u d ito re s  de 
la  R o ta  , los C lé rig o s  de C ám ara , los P ro to n  otarios, 
lo s Secretarios y E scrito res  de la Sede A p o stó lica , 
y  los demás O ficia les de la D a ta r ía  , y  de la  C an cela­
ría  A p o s tó lic a  ,  en q ualquier lu gar que murieren 
despues de la  B u la  de P a u lo  I I I . que d eclaró  á to­
dos los sobredichos, O ficiales y  Com ensales del Papa. 
E sto s  in dultos eran un sem inario de p leyto s p o r las 
am pliaciones ,  restricciones , con diciones y  circuns­
tancias que pedían ,  y freqiíentem ente se ignoraban. 
P e ro  en adelante cesarán.

E n  lo  que to ca  á los indultos de los N un cios tam­
bién  revocados , co n vien e saber que al p rin cip io  del 
sig lo  16  habia en E spaña mas d e  veinte m il Bene­
fic io s sim ples y C apellanías , sin tener c ie rto  Patrón, 
c u y a  renta no pasaba de quinientos reales de vellón 
d e  C a stilla  , y  ahora era grande el núm ero de los 
B eneficios que p roveían  los N un cios en virtu d  de sus 
facu ltades en los meses A p o s t ó lic o s , y  estas gracias 
se  despachaban p o r la A b reviatu ra  , y  despues de es­
te  C o n co rd a to  han cesado , debiendo despacharse en 
adelante p o r orden del R e y  de España , de la ma­
nera que le parecerá m e jo r ,  para que sea mas expe­
dita  , y  menos costosa , y  quanto fuere posible gra­
ciosa  ,  co m o  debe serlo.

O B S E R V A C I O N  X X IX .*

Jurisdicción alguna eclesiástica ¿?c. A d v ié rta se  bien 
lo  que dice el San tísim o Padre , que no se entien­

da
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da conferida al R e y  C a tó lic o  , ni á sus succesores 
jurisdicción  alguna eclesiástica, p ero  la tem poral que 
recibieron los R eyes de D i o s , siem pre les queda in­
ta cta , asimismo la jurisdicción sobre lo  perteneciente 
al Patronato Real ; y  para que se vea  que esta ju­
risdicción no es nueva ,  se observará rigurosam ente 
el orden cron ológico  , en la probanza de este dere­
cho. Escribiendo O sio  ,  célebre O b isp o  de C ó r d o ­
ba , al E m perador C o n stan cio  ,  según lo  refiere San 
A tanasio en la E p ísto la  que d ir ig ió  á los que hacían 
la vida solitaria , m anifestó el origen de la potestad 
Pontificia y  R eal ,  derivándole de J e su -C h ris to , de 
este m o d o : D io s  encargó á tí e l Im p erio  ,  á n oso­
tros confió las cosas que son de la Iglesia ,  y  de la 
manera que el que con  ojos m alignos reprehende 
tu Imperio ,  con trad ice al ordenam iento d ivino  , así 
también , guardate tú de no incurrir en un gran deli­
t o ,  atrayendo á tí las cosas que son de la Ig les ia : es­
tá  escrito : D a d  á C esar las cosas que son de C e ­
sar , y  á D io s las que d e  D i o s ; ni á nosotros, pues, 
ro s  es lic ito  tener im perio  en las t ie r ra s , ni t ú ,  E m ­
p erad o r, tienes potestad en los inciensos y  cosas sa­
gradas. E scrib iend o al m ism o in tento  San G elasio  I. 
Pontífice M á x im o , al E m p erador A n astasio  año 4 9 4 , 
d ixo que el m undo se rige p rin cipalm ente p o r la sa­
grada autoridad de los Pon tífices ,  y  p or la p otes­
tad R e a l, Cum duo sunt, distinct. 9 6 . que debe leerse se­
gún la E p ísto la  del m ism o P o n tífice  qu e se con ser­
va entera en el tom o 4 . d e  los C o n cilio s  generales 
de la  impresión de L ab b e  co l. 1 1 8 1  , c u y o  fra g­
mento muy tru ncado y  in te rp o la d o , trasladó al cuer­
po del D erecho el M o n ge  G ra cian o , según se halló  en 
la E písto la  2 1 .  del lib . 8. de San G re g o rio  V I L  
Concuerdan con dicho te x to  el Canon Cum ad ve- 
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rmn 6 . de la  misma d istin . y  e l ca p . Solicita 6 . % ,V e. 
rum 2 . de maior. et obed. y  p o r valernos de testim o­
n ios dom ésticos , la  hum ilde confesion del R e y  Re- 
ca re d o  , en el C o n c ilio  T o led a n o  3 . ce leb rad o  en la 
era 6 2 7  año del N acim ien to  del Señor 588 , y  la 
le y  2 . del R e y  D o n  A lo n s o  el S a b io  t it . 1 .  p art. 2.

D e  la  d istin ció n  de las cosas esp iritu a les , y  no 
e sp iritu a le s , de que los P on tífices y  R eyes habían 
de co n ocer y  juzgar para la felicidad  del gobierno 
eclesiástico  y  p o lít ic o  , n ació o tra  distinción  de la 
jurisd icción  espiritual y  tem p o ral , ó  P o n tific ia  y 

R eal.
A  la prim era p erten ece  el co n ocim ien to  de las co ­

sas absolutam ente sagradas ó  espirituales , com o los 
S acram entos. A  la  se g u n d a , e l co n ocim ien to  de las 
absolutam en te tem porales. San A g u s tín  cerca  del 
año 4 1 2  , hablando de la  p ráctica  de su tiem po 
acerca de la  m ateria de una y  o tra  jurisdicción  , y  
q uerien do distinguirla^ , separó e l d erecho d iv in o  de 
las Sagradas E scritu ra s , del humano de las leyes Rea­
les  , a trib u yen d o  al derecho hum ano la  d istinción  de 
las cosas que están en el p atrim on io  de las gentes, 
y  p or con siguien te el co n ocim ien to  de si son mias ó 
tu y a s  ,  y  d ixo  esto  hablando de las Granjas de la 
Ig lesia  ,  según la lectu ra  de A n se lm o  O b isp o  de 
L u c a , y  de Juan O b isp o  de C h artres Cum quo jure  1. 

dist. 8 .
D e  aqu í procede la duda ¿ á que jurisdicción per­

ten ece  el co n ocim ien to  del derecho del Patronazgo? 
Q iiestio n  que n o  se puede resolver si no se tiene pre­
sente el origen  de este d e re ch o , su naturaleza y  p ro ­
greso.

E s  c ierto  que el d erecho de p atron azgo  consi­
derado com o un derecho de que son capaces los se-

cu-
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culares, en quanto á su adquisición  y  enagenacion, no 
es de derecho d ivino  , p o rq u e  según la  form a que 
le ha dado el D erecho , no le in stitu y ó  J esu -C h ris- 
to . Según su origen , pues , es derecho hum ano, 
siendo el testim onio mas antiguo del uso de la  n o ­
minación , ó presentación concedida al fun dador , el 
que se lee en el C an on  10 . del C o n c ilio  A ra u sica -

no i .  celebrado año 4 4 1 .
E l Em perador Justin iano es cosa de h e ch o , que 

en el año 538 le dió  cierta  form a , com o consta de 
la  N ovela 57 . ca p . 2 . y  confirm ó el m ism o derecho 
en el año 555 en la  N o ve la  1 2 3 . ca p . 18 . Q u e  la 
jurisdicción fuese en aquel tiem p o  del E m p erad o r, 
tam bién es cierto  p or derecho d e  J u stin ian o  , p ra cti­
cado entonces sin con trad icción  de los O b isp o s y  
Pontífices Rom anos , perm itiéndose solam ente á los 
O bispos un con ocim ien to arbitral á volu n tad  de las 
partes litigantes , según dicha N o ve la  1 2 3 . ca p . 2.1. 
y  por lo  que to ca  á practicarse en España e l dere­
cho de Justiniano , nos favorece la grande autoridad 
de San G rego rio  M agn o  en la E p ísto la  5 7 . del lib . i r ,  
que en el año 590 m andó á Juan defensor guarda­
se las leyes de Justiniano en la causa del O b isp o  
de C órdoba. H inim aro O b isp o  de R em s, en sus opús­
culos , refiere de Juan V I I I .  se con form aba con  el 
mismo derecho Justin ianeo : puede confirm arse con 
la  E písto la  180. de Juan C am o ten se.

L a  práctica  , no solo de la  nom inación R e al en 
fuerza del p atron azgo , sino tam bién de la  jurisdic­
ción  R eal , se puede p robar con m uchos C án on es, 
L e y e s , y  M em orias antiguas y m odernas.

E n  quanto á la nom inación ó  presentación de R e- 
tores de las Basílicas que had an  los fundadores , na­
die hallará dificultad, si leyere  e l C á n cn  V e c e r h im m ^ .

caus.
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caus. 1 6 . quast. 7 . sacado del ca p . 2 . del C o n c ilio  T o ­
ledano 9 . ce lebrad o  en la  en* 6 9 3  , para cu y a  in, 
te lig en cia  con viene s a b e r , que antiguam ente Ja co ­
lacion  é in stitución  de los B e n e fic io s , no estaba se­
parada de la ordenación  , sino que en esta misma se 
aplicaban  los C lé rig o s  á las Iglesias , y  p o r  aquella 
aplicació n  , llam ada adscripción  , recibían el mismo 
d erecho qu e adquieren h o y  p o r la co lac io n  ó  insti­
tu ció n  de los B eneficios. Y  así durante aquella  dis­
cip lin a  , lo  m ism o era que los fundadores ó  p a tro ­
nos de los O rato rio s ó  Iglesias ofreciesen  ó  presen­
tasen los C lé rig o s  al O b isp o  , para que los orden a­
se com o Presbíteros de sus O rato rio s ó  Ig le s ia s , que 
e xercita r el d erecho de P a tro n azgo  , según la  forma 
que este tenia entonces. A  esto  , p u e s , alude dicho 
C anon 3 2 . que según se halla en e l C o n c ilio , d ice  así: 
Decretam os^ que to d o  el tiem po que los fundadores 
de las Iglesias perm anecieren v iv o s  , se les perm ita 
que tengan so lic ito  cu idado en la principal so licitu d  
de  los m ism os lugares , y  que ellos mismos o fre z ­
can al O b isp o  idóneos R e to res  en las mismas B así­
licas , para que los orden e.

Q u e  la jurisdicción  de las cosas eclesiásticas no es­
p irituales , y  p o r in stitución  d iv in a , no anexas á las - 
espirituales (en cu y o  sentido hablamos siem pre distin­

gu ien do, y  no con fu ndiend o las dos jurisdicciones R eal 
y  P on tific ia  dimanadas de D io s  ) perteneciese al R ey 
co m o  de cosas p o r su naturaleza tem porales , parece 
c ierto , p orque en E spaña se juzgaba antiguam ente p or 
el B rev iario  del C o d ig o  T eodos;an o , form ado por 
A n ia n o  G o d o  año 2 2 . del R e y  A la r ic o  , que fue el 
de 5 4 4  del N acim ien to  del S eñ o r, y  en d ich o  B re v ia ­
rio  no se halla vestig io  algun o de perten ecer á los 
O bispos esta ju risd icción , ni p ued e haberle, p o r ser an­

te-
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í s l
terior á la  in troducción  d e l derecho de P a tro n a zg o  
en estos R eynos.

Habernos, p u es, de rastrearla p o r el F u e ro  J u z­
go , p or el qual tam bién , y  á un mismo tiem p o  se 
em pezó  á juzgar en E spaña ,  desde que habiéndo­
se com puesto dicho F u ero  p o r m andado del R e y  
Chindasvindo en e l año i .°  de su R eyn ad o  , que 
em pezó dia 2 7  de F eb rero  del año del N acim ien to  
del Señor 6x2. , co m en zó  á ob ligar dia 2,1 de O c ­
tubre del año siguiente ,  co m o  consta de la  le y  1 . 
t it . 1 . de judiá is, lib. 2 . legis VVisigothorum , cu ya  ley- 
años ha que tengo ad vertid o  , que es la de Chindas- 
vindo , y  no de R ecesv in d o  , ni de R ecared o  ,  c o ­
mo se co lige  m uy bien de las leyes 3 . y  5. del mis­
mo t ítu lo ,  siendo error de la tradición  E sp añ ola  atri­
buida á Sisenando.

En to d o  e¡ F uero  J u zg o  no se hallará le y  a lgu­
na de que se infiera que el co n ocim ien to  del d ere­
cho de P atron azgo perteneciese á la jurisdicción E p is­
co p al ,  y  no á la R e a l , porque lo  mas que se lee 
es, que los O bispos podian  co n o cer de las injusticias 
de los J u e c e s ,  no para juzgar , sino para inform ar 
al’ R ey  co m o zelo so s  P adies de la R ep ú b lica , ley  3 0 . 
tit . 1 .  de judiáis lib. 2 . legis VFisigoúwnim  , que es la 
le y  2 8 . del F uero  J u zg o  en ro m a n ce , y  el R e y  resol­
vía y  juzgaba independentem ente del O b isp o , ley  3 1 .  
de dicho tit . de judiáis  correspondiente á la  2 9 . del 
m ism o títu lo  del F u ero  J u z g o  en rom ance.

Q u e el P rín cipe  juzgase sobre las cosas eclesiás­
ticas ó  de las Iglesias , ( no sobre las espirituales, 
distinción con que siem pre se procede en este dis­
cu rso ) consta de las leyes 2 3 . y  4 . tit . 1 . lib . 5. del 
Fuero Juzgo. D e  manera que no habia otros Jueces, 
sino los que elegía el P r ín c ip e , ley  5. t it . 1 .  lib . 1 .

de
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d¿ ju d iá is ,  que es la 1 3 . del F uero  J u zg o  en román, 
ce  , es á s a b e r , el D u q u e  , el C o n d e  , y  to d o s los 
o tro s que quería el R e y ,  le y  2 6 . t it . 1 . de judiáis, 
lib. 1 . kgisV V isigothonun , que es la 18 , del m ism o tit. 

d e l F u e ro  J u z g o  en español.
A h o ra  no se extrañará que e l S ín o d o  R om ano, 

ce lebrad o  en tiem p o  de E u g en io  I I . año 8 2 6 , y  des­
pues o tro , ce lebrad o  en tiem po de L eó n  I V .a ñ o  853, 
hayan  llam ado dom inio al derecho de P atro n azgo  en 
e l C á n o n  Monasteáum 3 3 . caus 1 6 . q. 7 .  c u y o  nombre 
d ió  tam bién D o ñ a  M un ia  hija de F n ie la  , en la fun­
dación de la  Ig les ia  del Pedí o s o , era 1 0 1 9 ,  año del 
N acim ien to  del Señor 8 9 0 , y  el R e y  de A ra g ó n  D on 
R a m iro  e l M o n ge  en la  donacion que h izo  á su hija 
la  R eyn a  D o ñ a  P etro n ila  , hablando de todas las 
Ig lesias de que d ixo  ser P atrón  en la E scritu ra  que 
co n servó  M arin eo  S icu lo  ,  d¿ pritnis A r  agonía 

bus lib . 2 . fu l. 9.. y  10.
Sup uesto  to d o  lo d ich o  , solam ente falta la  di­

ligen cia  de re co ge r y ordenar, guardando el orden de 
lo s tiem p os , los em pleos que prueban y  confirman 
con  una p rá ctica  constante y  nunca in terrum pida la 
jurisdicion  R eal de que vam os tratando.

E m p ezan d o  , pues , p o r e l R e y  G u n d em aro , pre­
ten dien do e l O b isp o  de C artagen a  ser M etro p o lita­
no d e  la P ro vin cia  Cartaginesa , por derecho de su 
S illa  , y  alegando el O bisp o  de T o le d o  , que goza­
ba del derecho de M e tro p o lita n o  de aquella misma 
P ro vin cia  , p o r una antigua costum bre referida en 
nom bre de M o n ta n o  O b isp o  de T o le d o , en una car­
ta  suya que im prim ió D o n  G a r d a  de L o a isa ,p a g . 86. 
d e  su C o le c c io n  de C o n c ilio s  , y  el C arden al de 
A g u irre  , pag. 2 6 9 . del tom . 2 . el R e y  Gundem a­
ro  en la era 6 4 8  , año del Señor 609 , d ecid ió  aque­

lla
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lia controversia con un d ecreto  que se lee en L o a i-  
sa pag. 2 6 3 . y  en, A g u irre ,to m . 2 .  pag. 4 3 5 . Y  es de 
advertir que dicho d ecreto  no solo  está firmado 
por el R e y  G undem aro , sino tam bién p o r 2 6  O bis­
pos , habiendo sido uno de ellos San Isidoro  M e ­
tropolitan o de S evilla  , D o n  Juan A b a d  de V a lc la - 
ra O bispo de G e r o n a , y  San F u lge n cio  O b isp o  de 
¡Ecija.

Puede añadirse lo  que sobre la  referida  co n tro ­
versia escribo en la  vid a  de D o n  N icolás A n to n io , 
que precede á su censura de historias fabulosas, 
- § . 1 2 5 .

En la carta que escrib ió  el R e y  S isebu to  á E u -  
sebio M etro p o litan o  de Tarragona , de que larga­
mente tratam os en la  observación 3  , distinta y  c la ­
ramente se v é  , que el R e y  le  m andó entregar el ré­
gimen , y  gobierno de la Iglesia de B arcelona , es­
to  e s , que h izo  ordenar co m o  O b isp o  de aquella 
Silla al que el R e y  habia nom brado , y  p resen­
tado para ella. E sto  sucedió  despues del C o n c ilio  
Egarense , celebrado en la era 6 5 2 ,  año del N a ­
cim iento del Señor 6 1 3  , en que in tervin ieron  ,  y  
subscribieron el M etro p o litan o  E u seb io  y  E m ila  
O bisp o  de Barcelona , antecesor del que presentó el 
R ey  Sisebuto para aquel O bisp ad o .

Es m uy notable o tro  exem p lo  de la jurisdicción 
R eal , practicado por el m ism o R e y  Sisebuto. C e ­
cilio  O bisp o  de M o n te sa , sin pedir licen cia al R e y , 
dexó el O bispado , se retiró  á un M on asterio  , y  
despues dió cuenta al R e y  , el qual le respon d ió , 
mandándole com parecer en su presencia , y  en la 
de sus herm anos, por los quales entiendo los O b is­
pos , para reprehenderle, y  hacerle v o lv e r  á su O bis­
pado. Las palabras con que el R e y  le respondió fue- 

Tom. X X K  Y  ron
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ron estas : „  Sed quia ex tuis cognovimus literis non 
aliad te Monasterium fuisse adeptum , ni si ut tuis 

„opem  ossis ferres languoribus\miror cum damno multorum m
t ,te esse velfelicem  et non magis te ca ve!protinas emenda- r¿¡
, , requanuper crude/iter committere maluist'v-, unde quia nos- 

tra p  r a s  tolarisor acula, confestim adscito notario, (estoes 
„ e l  S e c re ta r io ) elegimus recitanda qua cum tuis maní- 
, , bus prolata patuerint , em ú calliditate deposita, adnos- ¡-(
„tram  celeriter fratrumque tuorum prasentiam tua di- g ,
9,rigantur vestigia , ut vivida voce increpatus &  stilo 
„verborum correptus, tándem resipiscens redeas adinere- jy]
„ i menta virtutum. “  C o n cu erd a  con esto lo  que es- g i
c r ib ió  al mismo R e y  Sisebu to C esario  P a tric io  , de j0
cu y a  D ig n id a d  y  P refe ctu ra  d ixo  V a la frid o  Estra- 
bon ,  de Reb. Eccles. cap. 3 1 .  Comparetur Papa Ra- te
vianus Augustis &  Casaribus; Patriarcha vero Patriáis 
.qui Prim i post Casares in Imperas fuisse videntur,
E l  P a t r ic io , p u e s , C e s a r io , c u y a  gente parece que te
habia asegurado la persona del O b isp o  C e c ilio , escri- ¡a,
b ió  al R e y  lo  sigu ien te: Ceálium namque Beat-issimum CÍ'
Patrem nostrum retentum a nostris ómnibus contemplado- m
-11 e D e i ¿ ?  Regni vestri festinantes sanare ( y o  leo  serva.' ce
re) in ómnibus voluntatem absolvirnus ¿7  ut sua Sancta sa
Ecclesia vestrisque Christianissimis prasentetur obtutibia £
evidentem operam dedimus.

E l  R e y  Sisenando , en la  era 6 7 1 ,  año del Se- je
ñ o r 6 3 2 ., mandó celebrar en T o le d o  un C oncilio, ñ (
que fué el 4  , y  en confirm ación de su jurisdicción Cl
son m uy notables las palabras- con  que em pieza di- y (
ch o  C o n c ilio ,q u e  son estas: D um  studio amoris Christi 
ac diligentia Religiosissimi Sisenandi R e gis Hispania atqui c(
G allia, Sacerdotes apud Toletanam urbem in nomine Domi- , c<
ni convenissemus, ut tejüs imperiis atquejussis communis a no- h
bis agitar etur de quibusdam Ecclesia JDisciplinis tractatus, 1(

pri-
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vrimum g ra d a s  Salva tóri nostro D eo  om m poten ti eg im u s; 
post }l0Ĉ  an tefa ctó  M inistro eju s ex cellendssim o & gloñosissi- 
m oR eg i, cu justan ta er ga  D eum  d evo tio  sta t, u tn on  solum in 
ribas humanis, venan  etiam  in causis D iv in ls so licitu s m aneat.

En la era 7 0 4 ., año del N acim ien to del Señor 
6 6 5 ,  se celebró en M érid a  un C o n c i l io ,  que se ha­
lla  en la C o lecció n  de D o n  G arcía  de L oaisa , pagl; 
có 7 . y  en la del C arden al de A g u ir re  , to m . 2 . p ag .

y  en el ca p . 8. de este C o n c ilio  se lee que el 
R e y  R ecesvin to  , á instancia de O r o n d o , que era 
M etropolitan o de M é r id a , c o n v o có  C o n cilio  , y  ref, 
gló los lím ites de la  P ro v in c ia  de L usitan ia  , segutg 
¡o prescribieron los C án on es. E l  R e y  , p u e s , G un ^  
demaro regló  la P ro v in c ia  C artagin esa  , y  R ecesv in ­

to  la de Lusitania.
En el ca p ítu lo  2 3 . del m ism o C o n c ilio  , p ro ­

nunciaron los Padres con gregados en é l la  siguien­
te  clausula , com p robante de la jurisdicción  R eal en 
las cosas eclesiásticas * no espirituales p or in stitu ­
ción divina con exas co n  ellas. A c  deinde de Serenissi- 
mo ac piísimo &  orthodoxo viro Clementissimo Domino R e­
cesvinto Rege grada impendimus opem, cujus vigilando, ¿ f  
sacularia regit cum pietate siunma, &  ecclesiastica plenius 

divinitus sibi sapientia concessa.
Pudiera añadir que el C o n cilio  T o led an o  5.0 c e ­

lebrado en la era 6 7 4 ,  año del N acim ien to del S e ­
ñor 6 3 5 ,  en el ca p ítu lo  8. reservó al P rín c ip e  la fa­
cultad de perdonar los delinq 'ú en tes,  y  que para m a­
yor am plitud de la p otestad  R e al se in tro d u x o  , que  
él seglar excom ulgado qu e hubiese co m etid o  d e lito  
contra el R ey  ,  ó con tra  la  R ep ú b lica  , ó  la  P a tria , 
com iendo despues en la mesa del R e y  , despues de 
haber recibido aquella honra , p od ia  com un icar con
los demás-, cuya indulgencia extendió  á los Sacerd o -

V  a  t£S
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tes el C o n c ilio  T o led a n o  1 2 . cap. 3 . en la  era 7 1 9 , 
año 6 8 0 . P e ro  entiendo que este exem p lo  no es á 
p ro p ó sito  para p robar la  jurisdicción  R eal , sino que 
e l C o n cilio  ordenó que el a cto  de com er los Sacer­
dotes en la mesa del R e y  , fuese uno de los modos 
de lo grar la com unión co n  las demás.

E l  R e y  D o n  A lo n s o  V I I I .  que em p e zó  á rey- 
nar año de 1 1 5 8  , determ inó el p le y to  que hubo 
entre  D o n  R o d rig o  , O b isp o  de Calahorra , y  el 
A b a d  del M on asterio  de Santa M aria la R eal de Ná- 
xera  , sobre haber dism inuido sim oniacam ente los 
bienes de la  Inglesia, le p rivó  de su adm inistración, y 
le  desterró de su R e y n o  , y  en caso de quebrantar su 
R e a l D e c re to , p erm itió  que qualquiera le tratase co­
m o á hom bre sin honra , y  pudiese despojarle sin 
tem o r de in currir en pena alguna. V éa se  la  Cédula 
de este R e y  en la  Histor. d¿ Garibay lib . 12. 
ca p . 2 6 .

H allándose e l D e re ch o  de P a tro n a zg o  en estos 
térm inos ( hablo en España donde vam os averiguan­
do el progreso  que ha te n id o )  , el P o n tífice  A le- 
xan dro III. en el año 1 1 8 0 ,  d irig ió  un B rev e  al Rey 
d e  Inglaterra, cu ya  m em oria se conserva en el cap. 3. 
de J u d iá is , d ic ie n d o , que la causa del derecho de 
P a tro n azgo  de tal maneara está conjunta , y  conexa 
con  las causas espirituales , que no se puede diíinir 
sino p o r ju ic io  eclesiástico , de cu y o  te x to  de que 
es A q u ile s , que se opon e á la  jurisdicción  R eal , co­
ligen  algunos intérpretes que no debe tener lugar el 
co n o c im ien to  del R e y  en las causas de derecho de 
P a tro n azgo . P e ro  el hilo de la H istoria de este de­
recho que siem pre vam os siguiendo , según el orden 
de los tiem p o s, nos sacará de esta dificultad m e j o r  que 
á T heseo del laberin to  de C r e ta  el hilo de A riadna.

Es
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E s verdad que dicho cap ítu lo  Quantoo,. de Judi­
áis , según su inscripción está d irig ido  al R e y  de 
Inglaterra , que era E n rique I I ,  pero la observación 
que para la verdadera inteligencia de este te x to  h i­
z o  el eruditísimo Presidente de las Indias D o n  Fran­
cisco Ramos del M anzan o , ad ieges Ju/iani &  Pa- 
piam lib . 3. cap. 57. es m uy digna de singular aten­
ción. A d v ir tió  qu e el Su m o  P o n tífice  solamente ha­
bló  de la advocación, y  de la  presentación de las Ig le ­
sias entre legos y  legos , y  añadió este D ecreto : 
íioc reprovavit, según el origen  vatican o  de los D e ­
cretos de A lex an d ro  III. sobre aquellas costum bres 
de Inglaterra , cu y o  D e c re to  c o p ió  , y  p u b licó  el 
Cardenal B aron io  año 1 1 6 4 ,  y  M a th eo  París in 
Historia J n g lia  el m ism o año trató  de aquella co s­
tumbre casi con las mismas palabras que J a co b o  
Cujacio, tan insigne Canonista com o L egista , que sobre 
el mismo ca p ítu lo  glosó  a s í : D e  advocatiom, inquit, 
Patronus ecclesiarum vocabat etiani ecclesiarum advoca- 
tos &  prasentatione ecclesiarum , hoc est de Patrona- 
tu si controversia emerserit inter laicos vel ínter Cleri- 
cos, in Curia Domini Regis trdctetur &  terminetúr.

E l Cardenal O stiense , que  flo reció  en el año 
1250 , atestigua que en su tiem p o  habia en In g la ­
terra este m ism o uso. Las p a la b ra s, pues , del S u ­
mo Pontífice A lex an d ro  I I I .  de ninguna manera 
pertenecieron á las controversias con los C lérig os 
ó Legos sobre las Reales a d v o ca c io n e s , ó  presenta­
ciones , antes bien en las mismas costum bres, y  en 
la segunda que inm ediatam ente se sigue se echa de 
ver que se preservaron los D erech o s Reales in Eccle- 
siis de Feudo Regio ne possint dari absque assensu &  con- 
cessione Regis. Y  se sigue el D e c re to  del m ism o Ale-^ 
xan droIII.^ c toleravit. Y  asi aunque en el d ich o  ca p . 4-
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de Judiáis entre las E p ísto las de A le x a n d ro  I I l .  que 
se añaden p o r A p é n d ice  del C o n c ilio  Lateranense, 
p art. 4 7 . cap. 4 . y  que perm anecen en el to m o  3. 
de la  C o le c c io n  de los C o n cilio s  de S everin o  V inio, 
im presa en C o lo n ia  año 1 6 1 8  , se halla concebida 
aquella E p ísto la  decretal de A lex a n d ro  I I I .  con 
palabras que parecen g e n era le s , sobre deberse termi­
nar las causas del P atro n azgo  co n  ju icio  eclesiástico; 
se ha de entender dicha d ecreta l sobre la  sujeta ma­
teria  de la condenación de aquellas costum bres ds 
In glaterra de co n o cer sobre las advocacion es y  pre* 
sentaciones en las con troversias de C lé rig o s  y  L egos, 
coartando así aquel D e c re to  ,  y  no extendiéndole 
(c o m o  no se e x te n d ió )  á los P atron azgos Reales, 
que no se expresan , ni en la  referida costum bre de 
In glaterra , ni en la  co n den ación  de ella. Y  mucho 
m enos debe extenderse á la costum bre de España, 
que  m uchos siglos antes estaba in troducida , y  prac­
ticad a  sin in terru p ció n .

A  esto se añade la  cé lebre  regla  C a n ó n ica  , de 
q u e  los D e cre to s  generales de las prohibiciones, ó  re­
servaciones, y  cosas semejantes n o  com prehenden á los 
R eyes , n i á los D erech o s Reales p o r razón  de su 
excelen cia  , si no se expresan especialm ente ca p . ultt 
vers. Regibus de Offiáo &  potestate ju d ia s delegan in 6. 
con  sus com p roban tes. Y  escribiendo de esta misma 
especie de P atro n azgo  R e a l e l O b isp o  , y  Presiden­
te  del C o n sejo  R e al D o n  D ie g o  de C o v a rru b ia s , afir­
m ó in practiás ca'p. 3 6 . n . 3 . y  4 . que no se com pre- 
hende con qualquiera gen eral d erogación  del P a tro ­
n ato  L a y c a l.

Es- tam bién del' caso presente § .  2 5 . de Refarina­
tro m  cap. 9 . vers. Reliqui del C o n c ilio  de T re n to , don­
d e abrogándose generalm ente los P a tro n azgo s de que
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n0 consta por autén ticos instrum entos de fundación, 
y  d o ta c io n , ó  p o r prescripción  inm em orial según 
l a  forma a llí e x p r e s a d a ,  se excep tú an  los P atro n azgo s 
pertenecientes al E m p e ra d o r , ó  á los R e y es  , ó p o ­
seedores de R e y n o s  , así co m o  en el C an on  8. § .  
22. de Reformatione ,  á la  regla general de la  visita  
de los H ospitales, que pertenecen á los O bispos , se' 
añade la excep ción  de los H o sp itales que están deba- 
xo de la inm ediata p ro tecc ió n  de los R eyes , para 
que no se visiten sin su licen cia  ; añádese á esto la  
remisión io .  t i t .  6 . del lib . i .  de la  n ueva R e c o p i­

lación.
Q uede , pues , asentado lo  que se refiere en la 

decisión del ca p . Quanto 3 . de J u d iá is , p ero  n i según 
el origen de d ich o  testo  referido ásu  p ro p ia  m ateria, 
ni por alguna razón c a n ó n ic a , no pertenece á los P a ­
tronazgos R eales. D ig o  razón ca n ó n ica , p o rq u e el de- 
rech o d e P a tro n azgo  p o r sí no es puram ente espiri­
tual , com o es c la ro  ,  y  expresam ente lo  enseña el 
Rey D on  A lo n s o  el Sábio  en la  le y  5 6 . t i t .  6 . 
part.. 1 . y  la ley  1 2 . y  la 1 5 . t i t .  1 5 .  p art. 1 . E n  la  
ley 56. tratan do del P a tro n a z g o , d ic e :  p o rq u e  es de 
cosas de la  Ig lesia  cuéntase com o p o r espiritual,, y  en 
la 12 . hablando del m ism o P a tro n a zg o  d ic e :  Ca es 
como cosa espiritual ; y  en la  1 5 .  se exp lica  así: Lla­
man el Derecho de Patronazgo como espiritual, ca si p ir a -  
mente lo fuese non le podrían los Legos, haber.

L a  anexión que e l  derecho de P a tro n azgo  tiene 
con las cosas e sp iritu a le s , no le hace espiritual sino 
relativamente en orden al fin á que se d irige  , que 
es lo  que bastó para que el D e re ch o  de P atro n azgo  
despues de haberse in tro d u cid o  m uy p o c o  a p o c o , 
y  recibido alguna form a ó m odificación del Em pera­
dor Justiniano , aprobada y  confirm ada p o r e l D e ­
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recho C a n ó n ico  , le  hiciese este co m o  esp iritual de 
la manera que hace los vestidos, y  vasos destinados al 
sacrificio . P e ro  no habiéndole hecho ni p o d id o  hacer 
absolutam ente espiritual , por ser esta p otestad  úni­
cam ente de Jesu C h risto , siem pre ha quedado en tér­
m inos de ser p or su naturaleza cosa ca p a z  de estar 
en nuestro patrim onio, de pasar de unos á o t r o s , de 
dudarse si es de u n o s , ó  de o t r o s , y  p or consiguien­
te  de ser ju zgad o según San A g u s tín , C an on  Qua ju ­
re i .  dist. 8. p o r la  jurisdicción  secular , la qu al en 
el con ocim ien to  del D e re ch o  de P a tro n azgo  sola­
m ente exam ina quien  fun dó , edificó  , d o tó  , ó 
recu p eró  la  Iglesia de los Infieles , ó  quien  p or al­
gún títu lo  leg ítim o  co m o  e l de herencia , cesión , ó 
o tro  igual recib ió  el D e re ch o  de P a tro n azgo  ,, y  en 
fuerza de las costum bres , ó  L e y e s  C iv iles  expresa­
m ente a p ro b a d a s, ó si quieren hablar así toleradas 
p o r los Sagrados Cánones , declara que aqu el que 
ha fundado , edificado , dotado , ó  recup erado la 
Iglesia  p o r conquista  , y  ad q u irid o  p o r justo títu lo  
el D erech o  de P a tro n azgo  , es P a tró n . P o r esta ra­
zó n  C lem en te  III. en el año  1 1 9 0  , d ie z  años des­
pues del D e c re to  de A lex a n d ro  I I I . , tratan do de 
los D erechos de los Patrones en las eleccion es de los 
Prelados de las Iglesias C on ventuales , d ixo  , que 
era cosa mas honesta p ed ir el con sen tim iento  al Pa­
tró n  , despues de hecha la  e lecció n , que antes de ha­
ce r la ; p ero  expresam ente e x ce p tu ó  el caso  en que 
p o r razón  de la jurisdicción hubiese o tra  costumbre, 
ca p . Novi 2 5 . d¿ jur. patronat. Q u itad as así las dudas 
que pudiera ocasionar la p reo cu p ació n  de muchos 
intérpretes de los Sagrados Cánones , á rep etir lo 
qu e escribieron otros que ellos sin distinguir , y  ave­
riguar las circunstancias de los casos, observando bien
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las memorias coefcaneas, proseguirem os los exem plos 
de la jurisdicción R e al.

E n  e l año de 1 2 2 7  el S an to  R e y  D o n  Fernan­
do III. mandó salir de la D ió ce s i de S e g o v ia  al 
Obispo B ern aldo ,  ca p . 5. de Rest. expoliatorum in.
5. compilatione.

E n  el año 1 3 9 3  , d u o d écim o  del R cyn ad o  de 
D on Juan el I , refiere D o n  P e d ro  L ó p e z  de A y a -  
la en su C ró n ica  , ca p . 10 . fo l. 2 1 6 . ,  que los Prela> 
dos del R eyn o se quejaron en las C o rte s  de G uadala- 
xara , de que en e l O bisp ado de B urgos erañ m u­
chas Iglesias, cu yo s diezm os de ellas llevaba el Señor 
de V izcaya, y  otros, m uchos C ab allero s, y  Hijos-dal> 
g o , y  que esto era con tra  to d o  d e re ch o ; y  habiendo-» 
se defendido los interesados con la posesion inm e­
morial ,  obtenida antes del C o n c ilio  Lateranense* 
diciendo que no debian ser despojados de ella  , ha­
biendo sus predecesores fundado ,  y  d o tad o  las Ig le ­
sias , y  librado la  tierra de lo s B arbaros;, y  ha­
biéndose ven tilad o  la co n tro versia  , determ inaron 
los Consejeros de d ich o  R e y  , que los nobles fue­
sen amparados en su posesion de llev a r los m en­
cionados d ie zm o s , y  lo  confirm aron despues los 
Reyes C a tó lico s D o n  Fernando , y  D o ñ a  Isabel, 
en la ley  3 . t it . 6 . lib . 1 .  de la n ueva R e co p ila ció n .

En el año 1 4 4 8  e l R e y  D o n  Juan el II. sen­
tenció la con troversia  que hubo entre D o n  A lo n ­
so C arrillo  , A r z o b is p o  de T o le d o  , y  D o n  A lo n ­
so de Cartagena , O b isp o  de B urgos , sobre entrar 
aquel en la  D iócesis de éste con la  C r u z  delan te, 
por razón de su P rim acía  R eai , de lo  qual se tra­
ta en la C o le cc ió n  de C o n cilio s  de L o a y sa  pag. 
296 ,  en la  de A g u ir re  , to m . 2 . pag. 4 5 0  , en 
la historia d e  D o n  P e d ro  T e n o r io , q u e  escrib ió  el 
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D o c to r  E u gen io  N arbona , lib . i .  cap. 5. fo l. 29, 
y  en la defensa de la  P rim a cía  de la  ig le s ia  de 
T o l e d o ,  publicada en nom bre del D o c to r  Nicasio 
Sem illan  , pag. 2 0 9 . se trata esto  con  m ayor ex­
tensión.

L o s  R e y es  C a tó lic o s  D o n  F ernan do , y  Doña 
I s a b e l, en el año 1 504 exercitaron  la misma juris­
dicción  en las diferencias que hubo sobre la visita  de 
costum bres , y  demás Sacerdotes de la Iglesia de 
T o le d o  i entre el C ardenal D o n  F r . F ran cisco  Xi- 
menc-j de C is n e r o s , y  d ich o  C a b ild o  , y  Benefi­
ciados , co m o  se puede v e r en A lv a r  G ó m ez de 
C a s t r o ,  de Rebus gestis , y  en_ Fran cisco Xime- 
no , fo l. 4 8 .

E l  R e y  D o n  F elip e  II. determ in ó las preceden­
cias en una P ro cesio n  general entre la Iglesia  C a ­
ted ra l , y  el C o n v e n to  de San B en ito  de V allad o lid .

E l  R e y  D o n  F elip e  I V .  determ inó o tia s  prece­
dencias en una Procesion  general entre los C a p e ­
llanes de H onor , y  los R elig io sos del C o n ven to  
de San G erón im o : Y  entre a q u e llo s , y  sus P red i­
cadores : Y  tam bién entre el C o le g io  m ayor del 
A rz o b is p o  , y  la  Iglesia de Salam anca , preten­
diendo esta , que no tenia o b ligació n  de ir en P ro ­
cesion á la C a p illa  de d ich o  C o le g io  el ú ltim o  dia 
de Pasqua de E sp ír itu  San to . L o  m ism o h izo  en­
tre  el A rz o b is p o  de T o le d o , y  su Santa  Iglesia sobre 
la  preem inencia de gobernar la Procesion  del C o r­
p u s : Y  en el caso del A rz o b is p o  de G ranada , acer­
ca del uso de la silla de m anos en la m isma P ro ce­
sion , sobre cu ya  con troversia  se puede ve r lo  que 
escrib ió  D o n  P e d ro  de U lloa  G o lfín  Portocarrero , 
en su raro , y  eruditísim o lib ro  de la cerém onia de 
a lzar los pendones^ en E spaña p o i  e l n u evo  R ey, 
- O O 'U  ; \ X  ' A T :. g .
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• S  26. pag. 30B . y  309. cu y a  con troversia  se de­
cidió en ju ic io  co n trad icto rio  ,  habiendo durado m u­
cho tiem po , pues el R e y  D o n  C arlo s II. p id ió lo s  
A u to s al C on sejo  , y  los rem itió  á la  Cám ara ,-para 
que precediendo su C o n su lta  resolviera lo  mas jus­
to  , y  conveniente ; y  los que dieron su parecer 
fueron el Presidente D o n  G il  C astejó n  r D o n  C a r­
los de Herrera , y  D o n ,A n to n io  R o n q u illo .

Finalmente , otras sem ejantes con troversias die­
ron ocasión al auto del R e y  D o n  F elip e  V  , que 
es el 7. del tit . 3 . lib. 1 . de la nueva R eco p ila c ió n , 
fecha dia 2 1  de O ctu b re  del año de 1 7 2 0 ,  con  
que se puso fin á estas discordias.

Esta jurisdicción R e a l se fo rtifica  m as, si se coty- 
-sidera que es una especie de regalia  , según se c o l i­
ge del ca p ítu lo  Generali 1 3 .  elecúoru in 6 . que 
es del C o n c ilio  general L ugdu nense , celebrado en 
tiem po de G re g o rio  I . año 1 2 7 4  , y  que el 
Patronazgo R eal sea preem inencia ,  y  d erecho R e a l, 
lo  dixeron los R e y e s  C a tó lic o s  D o n  F ernando ,  ' y  
D oña Isabel , año 1 4 8 0 , en la  le y  n i .  de las de
■Toledo , que es h o y  la  3 . tit . 6 . lib . i .  d e  la  nue­
va R e co p ilació n  , y  p o r  eso el R e y  D o n  F elip e  II. 
año 15 6 5  , le co n tó  entre lo s derechos incorpo^-
rados en la  C o ro n a  , le y  1 . tit . 6 . lib . 1 .  de la
nueva R e co p ila ció n . Y  si qu an d o  se trata de las D o ­
naciones R e ale s , la jurisdicción  es del R e y  , y  no 
de los E c le siá stic o s ,  com o se - recon oce en el caso 
en que p leytea n d o  el O b isp o  de S ego rv e  D o n  P e­
dro de X erica , y  queriendo aquel p ed ir ante la  Sede 
A p o stó lica  p ro h ib ió  el R e y  D o n  A lo n s o  I V .  de 
-Aragón , que se respondiese ante .-el J u e z  E cle siá sti­
c o  ,c o m o  lo  refiere P e d ro  d e lk l l i i g a  w  sp'dklo- Pr'm- 
eijnimr :rwbi. . í i j .  vc^s^r-éscat^-n.■ 1-3-. jun tán dole  cbn ¿A.
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6 . y  lo  afirm ó el R e y  D o n  Juan el IT. en Y a lla- 
dolid  , año 4 2  de su R eyn a d o  (q u e  fué 14 4 8  del 
N acim ien to  del S eñ o r) p et. 1 8 . 4 1 .  y  4 5 . y  año 47. 
p e t. 30 . según consta de la  le y  i . t i t .  1 . lib . 4 . déla 

-nueva R e c o p ila c ió n , y  lo  confirm aron los Reyes 
C a tó lic o s  D o n  F ern a n d o , y  D o ñ a  Isabel año 14 9 1 
en la  le y  1 2 7 . del quadern o de las A lc a v a la s , tras­
ladada á la 10 . t i t .  7 . lib . 9. de la  nueva R ecopila­
ció n  , y  lo  ratificó  e l E m p e ra d o r, y  R e y  C arlos Y . 
en las O rdenanzas de Y a lla d o lid  , lib . 1 . tit . 1 .  y 
lo  revalidaron las O rdenanzas d e .la  C o n tad u ría  ma­
y o r  , hechas.por el R e y  D o n  F elip e  I I . año 15 6 8 , 
com o se v é  en la le y  1 . § .  9 . t it . 2 . lib . 9 . de la 
nueva. R eco p ilació n . ¿Q uién  negará que.á  lo  menos en 
los P atro n azgo s de fundación , edificación ,  y  dota­
ción  , donde se trata  si e l R e y  fun dó la  Iglesia, 
ó  si la  edificó  , ó  d o tó  , ó  si no la fun dó ni edi­
ficó. n i d o tó  , quién negará , d ig o , en tales casos en 
que se trata  de la prueba del h e c h o , que la jurisdic­
c ió n  es R eal? ¿pues con  quánta m ayor razón lo  será 
donde se trata si con quistó  ó  n o ,. siendo la  Conquista 
un  titu lo  mas n o to rio  , y  mas eficaz para la  adquisi­
c ió n  , p o r derivarse del D erech o  de G en tes? y  en 
-efecto , en térm inos de P a tro n a z g o , dexando p o r su­
puesto  , y  bien probado el e x ercic io  de esta juris­
d icció n  en tiem p o  de los R e y es  G o d o s , y  en los 
in m ed ia to s, según consta p o r la  larga série de exern- 
plo.s que habernos re co g id o  , y  referido ; se supone 
tam bién en e x e rc ic io  esta jurisdicción  p o r los del 
C o n sejo  R eal , en el año 1 3 8 7  , según consta 
de una ley  del R e y  D o n  Juan el I. ,  hecha en Bri- 
viesca  d ich o  año ,  p etic ió n  1 7 . y  1 8 . confirmada 
p o r  el R e y  D o n  Juan  el I I .  en S ego via  año 1433? 
revalidada p a j e l  R e y  D o n  E n rique III. en la  mis­
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ma Ciudad ano 14 0 6  , en las O rdenanzas del C on se- 
• cap. 2 1 .  repetida en T o le d o  p o r los R ey es  C a ­
tólicos^D on F ern a n d o , y  D o n a  Isabel año de 14 8 0 , 
según consta de la le y  10 . t it . 4 . lib . 2 . de la nueva 
R ecopilación  , observando las notas legales de la 
m i<ma R ecopilación  , y  com o según esta le y  el P a ­
t r o n a z g o  R eal era de p reem in en cia , y  D e re ch o  R eal en 
el año^i 525. E l  E m p erador D o n  C a r lo s ,  y  la R e y - 
na D oñ a Juana , mandaron que los del C o n sejo  , y  
-Cámara del R e y  fuesen dip utad os para las cosas del 
Real P atron azgo , ley  5. tit . 6 . lib . 1 .  de la nueva 
R ecopilación , que es de los m ism os R e y e s , y  p os­
terior , publicada en el año 1 543 , quedando en las 
Reales A u dien cias el co n ocim ien to  de los Beneficios 
Patrim on iales, y  E c le siá stic o s , según la  le y  2 1 .  tit . 
4. lib. 2 . de la  nueva R eco p ila c ió n  , establecida en 
el año 15 2 8  , y  despues confirm ada, en T o le d o  año 
3 5 9 0 , y  asi la C é d u la  R e al del R e y  D o n  F e lip e  II. 
expedida año 1 5 8 8 ,  y  referida en los A p é n d ices  
del tit. 6 . lib . 1 .  de la  nueva R eco p ila ció n  , remisión 
4  , no innovó cosa alguna en quanto al conocimien*- 
to ’ p rivativo  de la  C á m a ra , sino que con firm ó esto 
mismo , y  p or eso no debe este derecho p riv a tiv o  
coartar á los menos térm inos de fuerza  ,  com o o p i­
nan muchos mal instruidos en el progreso  del D e ­
recho de C astilla . L o  que hay e s , que los demás T r i­
bunales se hallan inhibidos del recurso de F u e r z a , el 
qual debe hacerse al C o n sejo  de la R e al C á m a ra , li­
m itando esto á lo , A rtíc u lo s  de la F uerza  de quales- 
quiera Jueces E cle siá stico s, que qu isó  el R e y  D o n  
F elip e  II. año 1 5 9 3 1  au to  6 . t it . 6 . lib . 1 . que 
se tratasen, y  determinasen en la  C ám ara en to d o  lo 
que fuere tocante al P atro n azgo  (entendiendose R eal) 
y  negocios que en ella se con ocen  , según se lee en
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el referido A p é n d ice  ; á Ío qual no se o p o n e  lo  que 
se d ice  en la  C éd u la  de 7  de A b r il  del año 1603, 
rem isión 5. y  au to  7 . t i t .  6 . lib . 1 . que los recur­
sos queden salvos para que se expidan en el Consejo 
R e a l , porque la R eal Cám ara es un C o n sejo  Real 
ca lificado , esto e s , un C on sejo  R e al com p u esto  de 
c ie r to  núm ero de Consejeros R eales co n  su P re­
sidente.

F inalm ente , el R e y  nuestro Señor en el d ia 3 
d e  O ctu b re  del año de 1 7 4 8  , al paso que nos dió 
un p ú b lico  testim onio de su  equ idad  , d exó  tam ­
bién  á los venidero? una prueba in contestable  del 
uso de su jurisdicción  en el P a tro n a zg o  R e a l , y 
para que su R eal C éd u la  llegu e á n o tic ia  d e  mis lec­
tores , la trasladaré a q u i : L a  m olesta continuación 
de R ecursos de varias n atu ralezas, qu e  he exp erim en ­
tad o  desde m i E x a lta c ió n  al T ro n o  , sobre negocios 
pendientes en m i C o n sejo  d e  la  C á m a ra ,  me ha he- - 
c h o  la precisión  de exam inar el origen  para im pedir 
los p e r j u i c i o s y  habien do sobre muchos- o íd o  á la 
C á m a r a , so b re 1 o tro s vario s M inistros , he querido 
que con  presencia de to d o  se hiciese un radical exá- 
'men , p o r el que e sto y  b ien  inform ado que de tra­
tarse  en m i . C o n sejo  de la C ám ara los p le y  t o s , y 
■negocios tocantes a ’ la’s :Com nnidades., C o n v e n to s , y 
M o n asterio s de mi P a tro n ato  , .se sigue gran dispen­
d io ,  y  m olestia á mis vasallos , en quanto se les pre­
cisa á que defiendan sus derechos , y  p ro m u evan  sus 
instancias fuera d e  sus p rop ios D o m in io s  , y  respec­
tivas P ro vin cias , qu an d o  en ellas ten g o  mis Tribu* 
n a le s , C h a n cille r ia s , y  A u d ie n cia s  , creados en sn 
a liv io  para la  mas- p ro n ta , y  fácil adm inistración  de 
ju s t ic ia : en cu y a  aten ción  co n ocen  de m ayores re­
galías , y  derechos p ro p io s de m i C o r o n a ; p o r tan­

to
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t o  deseando dar oportun a providencia que e v ite  los 
referidos perjuicios introducidos con  n ovedad desde 
e l año 1 7 3 5  , mandé exam inar sériam ente este iin* 
portan te asunto , y  co n  atención á lo  que sobre 
í l  me consultó tam bién la  C á m a ra : He resuelto que 
las C o m u n id ad es, C o n v e n to s , y  M onasterios de mi 
P a tro n a to , sigan sus juicios a ctiv o s y  pasivos , de­
r e c h o s ,  acciones, y  defensas en los T rib u n a les, C h an ­
c ille n  as , y  A u d ien cias d e  sus respectivos distritos, 
Y Provincias adonde corresponda su co n ocim ien to , 
según lo dispuesto p o r derecho C a n ó n ico  , y  leyes 
de°mis R e y n o s , y  para que ten ga p ro n to  e fe cto  esta 
p ro vid en cia , m ando que en la Cám ara no se adm i­
tan pie y tos n i instancias de las expresadas C o m u n i­
dades P a tro n ad a s, y  que los in tro d u c id o s , y  pen­
dientes en e lla , se rem itan á las referidas C h an cille- 
rías , y  A u d ie n c ia s , y  los que fueren p riv a tiv o s  del 
Fuero E clesiástico  , á sus leg ítim os J u e c e s , á excep ­
ción de aquellos p ley to s  que estuvieren sentencia­
dos en vista , y  se hallen en instancia de súplica, 
los quales (n o  siendo del F u ero  E clesiástico  ,  adon­
de en caso de serlo , deberán tam bién rem itirse) quie­
ro se con cluyan  , y  determ inen luego en la  C ám ara, 
sin perm itir insubstanciales d ilaciones á las partes: Y  
para que los interesados n o  sufran deten cion es , or­
deno que ademas de las Cám aras regulares de los lu­
nes, y  m iércoles, se repitan las tardes de los ju e v e s , y  
sábados , por espacio de q u atro  meses , para que en 
este tiem po los M inistros que asistieren , procuren 
desembarazar la Cám ara de to d o s los referidos p le y ­
tos , sin que obste á D o n  Joseph V en tu ra  G u e ll , y  
a i  M arqués de los L lan os ,  para ten er v o to  en e llos, 
el que hubiesen sido Fiscales coadyuvantes.

E n . consecuencia de esta j n v  xesolucion , y  de
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x 6  8 ^
lo  m andado p o r e l R e y  m i S e ñ o r , y  Padre (que 
esté en g lo r ia )  en 2 9  de S ep tiem b re  de 1 7 1 5 ,  que 
q u ie ro  se observe  , y  cum pla inviolablem ente , re­
v o c o  to d o s los nom bram ientos d e  P ro tecto res , y 
Jueces Con servadores , con cedidos á diferentes C o n ­
ven tos , y  M onasterios de m i P atro n ato  , y  mando 
que cesen desde lu e g o  , y  para siem pre sus ju zga ­
dos p articu lares , y  rem itan todas las causas de sus 
com isiones que no estuviesen sentenciadas, á los T ri­
bunales , donde corresponda , y  adonde deberian 
haberse seguido s i no se hubiesen ad m itid o  en la 
Cám ara,

P ara  que se reparen p ron tam en te los daños , y  
perju icios causados p o r las Cédulas de A p e o s  , y  
D e s lin d e s , c u y o  uso , debiendo ceñirse á los precisos 
térm inos de la.acción  F initm  regundorum, y  á lo  dis­
p uesto  p or las leyes del R e y n o  , se propasó desde el 
año 1 7 3 5  con  e x c e s o , y  desorden á d e sp o jo ,  au- . 
m entó de rentas , y  o tao s  efectos reservados p o r de­
recho para sus respectivos ju icio s p le n a r io s : m ando 
q u e  en las C h a n c ille r ia s , y  A u d ien cia s adonde co r­
responda , citan d o  las p artes , y  con vista solamen­
te de los P rocesos hechos sobre los A p e o s , si por 
ellos se hallase que para el despojo , ó  aum ento de 
r-cntas,  no p ro ced ió  expreso consentim iento , y  con­
form idad de los in teresad o s, ó  o tro  form al corres­
pondiente p rocedim ien to  de J u s t ic ia , se re p o n g a , y 
reintegre en la posesion al despojado , v o lv ie n d o  las 
cosas al s e r , y  estado que tenian antes del despojo, 
según , y  com o lo  estim are el re sp ectivo  Tribunal 
adonde se rem itan lo s  P r o c e s o s ; e n  in te ligen cia  , de 
q ue para este e fe c to  n o  ha de haber mas co n o ci­
m ien to  de causa , que  la referida inspección  de los 
A u to s  del A p e o  , y  lo  que en su razón se alegase 
o “ pos
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por las partes , reservándoles su derecho ,  para que
executada la reposición , usen de é l com o les c o n ­
venga en juicio  correspondiente.

H abiendo entendido que las expresadas C o m u n i­
dades Patronadas se fundan , para avo car sus p le y -  
tos y  dependencias á la C ám ara, en las C édulas expe­
didas en ó de E n ero de 1 5 8 8 ,y  7  de A b r il  de 16 0 3 , 
p or los Señores R eyes mis predecesores D o n  F e li­
pe I I .  y  D o n  F elip e  I I I .  o cu rrie n d o  á estos m oti­
vos , declaró , que si bien aquellas Reales resolucio­
nes dan providen cia para la m ejor con servación  ,  in­
tegridad y defensa del ú til P a tro n ato  de mi C o ro n a , 
sus privativas regalías y  efectos no com prehenden 
los in tereses, p leyto s y  n egocios p rop ios de las refe­
ridas casas Patronadas ,  co m o  lo  m anifestó su regu ­
lar inmediata observancia en lo s recursos hechos á las 
Chancille rías y  A u d ie n c ia s , así p o r sus p rop ios dere­
ch o s, com o para la  con servación , y  defensa de las do­
naciones que recibieron de la C o ro n a  ,  y  de que de­
ben con ocer mis T rib u n a le s , sin que en aquellos tiem ­
pos hubiesen p reten dido el fuero a c tiv o  y  pasivo de 
la Cám ara , en que desde e l año de 1 7 3 5  se han in­
trodu cido. P o r  lo  qual conform ándose , c o m o  te  cotv 
forman con las referidas Reales Cédulas y  su obser­
vancia , con el a liv io  que deseo y  q u iero  dispensar 
á mis va sa llo s , mando ,  que so lo  en el preciso  caso 
que se intentase co n tro ve rtir  m i P a tro n ato  á los h o ­
nores y  autoridades y  preem inencias , que  com o á tal 
Patron o me pertenecen en las expresadas Casas , C o ­
munidades y M onasterios P a tro n a d o s , co n o zca  !a C á ­
mara privativam ente de estos derechos p ro p io s de 
mi C oron a , y  pida el F iscal lo  con veniente para 
que me sean bien guardados. D e c la ro  tam bién , que  
en consequencia de las antecedentes R eales C éd u la s, 

Tom. X X V .  Y  to -
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to ca  p rivativam en te al C on sejo  de la Cám ara , con 
inhibición  á todos mis Tribunales , el co n ocim ien to  
de las causas del R eal P atron ato  , en quanto se inte­
resa la  regalía de m i C o ro n a  , en la conservación  y 
defensa de los derechos de nom brar y  presentar per­
sonas para las Iglesias y  Piezas E clesiásticas , que 
p o r antigua costum bre , justos títu lo s  y  concesiones 
A p o s tó lic a s  , m e pertenecen de justicia. Y  aunque 
es con siguien te á estas facultades la com prehension 
de lo  anexo , y  dependiente de ellas , deseando dar 
o p ortu n o  rem edio que asegure la pronta adm inistra­
c ió n  de justicia: M an d o  que las Chan cillerías y  A u ­
diencias respectivas con ozcan  y  determ inen en p ri­
m era in sta n cia , con las apelaciones á la C ám ara ,  to ­
das las cau.-as y  n eg o cio s ., en que no dudándose de 
m i ú til e fe ctivo  P atro n ato  , solo  se co n tro vierte  so­
b re  las dotacion es , rentas , derechos y  preem inen­
c ia s  tocantes á  las Iglesias y  P iezas de mi R eal Presen­
ta c ió n  , y  en su nom bre á los P ro visto s  en ellas , á 

-cuyo fin se darán p o r el C on sejo  de la Cám ara las 
órdenes convenientes , ccn  las de que cesen todos 
los Jueces subdelegados en estas particulares co m i­
siones , y rem itan lo  pendiente en su asunto á los 
-expresados Tribunales , haciendo especial encargo á 
los F isca les , para que co a d yu ven  estos d e re c h o s , y 
asistan á la defensa y  conservación  de las referidas 
mis Iglesias , p o r los m edios que justa y  legítim a­
m ente se puedan usar ; de m odo , que  en to d o  se 
p ro ced a  con  m ucha consideración  á !o dispuesto 
-por d erecho C a n ó n ico  y  leyes de mis R e y n o s , en 
las causas que se deben juzgar en mis T r ib u n a le s , ó 
rem itir á los Jueces E clesiásticos ,  p o r ser p riv a ti­
vas de su fu ero . B ien  entendido , que en esta pro­
c id e n c ia  solam ente se com prehenden las Iglesias y

17°
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Piezas Eclesiásticas que son de mi R eal e fectiva  p re­
sentación , todas las veces que acontece vacar , y  en 
que mis presentados m ediante la co l ación  C an ón i­
ca entran en la posesion y g o z e  de ellas ,  p orque en 
su conservación , y  en que no se enagenen ni usur­
pen sus leg ítim os derechos , se interesa el ú til uso y  
exercicio de m i P atro n ato . f?

Y  p or q u a n to  son m uy freqüentes en la Cám ara 
por los recursos de las Iglesias P a tro n a d a s , las con - U £ 
troversias sobre el co n ocim ien to  de d iezm os , para 5 ^  ;K
evitar estas costosas disputas , y  que las partes si- * 1 -  
gan derecham ente sus instancias en el fuero  que c o r-  a \ ^
responda ; m a n d o , que todas las causas en que prin- ó ^  g  
cipalm ente se co n tro vie rta  la execu cio n  de diezm os p» p  
eclesiásticos y  sus exénciones , se rem itan al fuero 
de la Iglesia de donde tienen su origen , y  solo c o ­
nozca la Cám ara y  mis Tribunales en el caro en que 
conste, com o qualidad atributiva  de ju r isd icc ió n , que 
los diezm es en lit ig io  son secularizados é in corp ora­
dos en la C o ro n a  p o r concesiones P o n tific ia s, aunque 
despues fuesen donados á las Iglesias y  sus M in is­
tro s , cuya m utación de poseedores , no altera el an­
tecedente estado qu e tom aron ,  para que sean juz­
gados por la jurisdicción  R eal ,  co m o  si se m antu­
viesen en m i P atrim o n io .

P ero p or esta p rovid en cia  respectiva á los c a ros 
de jurisdicción en las controversias de d ie z m o s , no 
es mi R eal anim o causar p erju icio  á las partes en los 
derechos que legítim am ente hubiesen adquirido en 
este asunto , ni menos alterar en manera a 'gu na los 
convenios y  transacciones celebrados p .r las Ig ’esias 
Patronadas sobre diezm os ; antes bien con tin uando 
y  aprobando los otorgados hasta aqu í , q u iero  que 
se consideren , co m o  si para su o torgam ien to  hubie- 

Y  2  se
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se p reced id o  m i R eal perm iso y  aprobación  ; pero 
p ro h íb o  qu e en lo  fu tu ro  se celebren  sin m i Real
con sen tim iento.

A sim ism o  p reven go á la  C ám ara ,  que sobre la 
retardación  y  pago de pensiones im puestas á los Obis­
pados y  P relados , no adm ita form ales instancias de 
lo s interesados , que deberán solicitar su execucion 
en el fuero  eclesiástico , siem pre que no se intentase 
co n tro v e rtir  e l derecho de cargar estas pensiones 
con form e se halla estab lecid o  ,  pues disputándose 
en este caso mi regalía  , deberá co n o cer la  Cámara 
en su conservación  y  defensa.

E s to y  enterado , que las diferencias acaecidas 
en tiem p o  del R e y  mi Señor y  Padre con  la Corte 
R om an a , sobre algunos derechos de P a tro n ato  , se 
rem itieron  de acuerdo de ambas C o rte s  , p o r el Con­
co rd a to  que celebraron el año de 1 7 3 7  , á un am i­
gable co n ven io  , y  que de hallarse despues de tanto 
tie m p o  sin resolución  este acordado m edio , se si­
guen considerables perjuicios á m i C o ron a  , p o r quan- 
t o  se le  em baraza el uso de los leg ítim os derechos 
q u e  de justicia corresponden  á m i R e al Patron ato , 
en cuya justa causa , no menos se interesa el d iv i­
n o  cu lto  , que el beneficio  com ún  de mis vasallos: 
deseando no obstante dar á la Santa Sede , y  á su 
San tid ad  las mas reales pruebas de m i filial venera­
ción  y  resp eto  , y  que de m i parte no se dilatará la 
ú ltim a determ inación de este incidente ; m ando á la 
Cám ara , que p o r el tiem p o  de un año suspenda las 
p ro vid en cias , dem andas y  pretensiones , que dieron 
m o tiv o  á las expresadas diferencias , sobre las qua- 
les pueda caer la disputa de los P atro n ad o s que se 
reservaron por el a rtícu lo  2 3 . del C o n c o r d a to , á un 
am igable  con ven io  ,  y  que esta resolución  se comu-
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ñique al N u n cio  de su S a n tid a d , para  que por su 
parte no om ita el que se traten y  allanen estas du­
das en el expresado tiem po , previn ién dole , que si 
pagado no se hubiesen co n clu id o  ,  no p odré ne- 
carme al buen uso de los derechos de m i regalía, 
por los m edios justos que me perm ita la  justicia. Y  
con estas mismas declaraciones m ando se guarden 
Y cum plan las citadas Cédulas de los R ey es  mis p re ­
decesores D o n  F elip e  II. y  D o n  F e lip e  I I I .  sin em ­
bargo de qualesquiera decretos ú órdenes en co n ­
trario. Tendráse entendido en la Cám ara , y  com uni­
cará esta m i R eal resolución  á las C h an cillerías ,  A u ­
diencias Jueces C on servadores , P ro tecto re s  y  
Subdelegados , para su in te ligen cia  y  cum plim ien­
to en la p arte que á cada uno to q u e. E n  B uen- 
R etiro  á 3  de O ctu b re  de 1 7 4 8 . A  D o n  Iñ igo  de

Torres. . , , 1 '  • »
E ste  progreso can o m co , legal y  cro n o lo g ico , na­

ce. ver que la jurisdicción  sobre el P a tro n ato  R e a l, 
como de cosa que no es absolutam ente esp iritual, 
esto es, p rivativam en te p rop ia  de la  jurisdicción  ep is­
copal , puede ser R eal y  P on tific ia  , que en E sp a ­
ña siem pre ha sido R e al , y  que si bien por derecho 
positivo P o n tific io  se h izo  eclesiástica co n  inhibición  

-de los legos, sin em bargo no se derogaron las costum ­
bres y  leyes , que anteriorm ente estaban en la pose­
sion de esta costum bre originada en España , o de 
la disposición de las leyes del F u ero  J u z g o , que son 
las mas antiguas que tenem os reducidas á cu erp o  del 
derecho E sp añ o l , ó  de la  misma práctica  , derivada 
de lo  que had an  los R eyes G o d o s anterioies á R e -  
caredo I. que fue el que habiendo abjurado el A r -  
xianismo de que estuvieron inficionados sus anteceso­
res ,  se hizo C a tó lic o  ,  y  despues aquella costum ­

bre
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bre se to leró  , y  aun se con firm ó ,  no solo por los
O b isp o s de España canón icam en te con gregados en 
sus C o n cilio s  , sino tam bién p o r los Sum os Pontífi­
ces. P ero  co m o  quiera  que se haya in tro d u cid o  esta 
costum bre de exercitar el R e y  su jurisdicción  Real 
y  tem poral , en las cosas p o r su naturaleza tem ­
porales , hechas puram ente eclesiásticas , p ero  no ri- 
garosam en te espirituales ,  siem pre la han mantenido 
lo s  R eyes de E s p a ñ a ,  y no es cosa irregular que es­
ta  jurisdicción así entendida y explicada , y  no de 
o tra  form a , ni co n  extensión  alguna á las cosas es­
pirituales , resida en los Soberanos secu la res , como 
la  jurisdicción de las tercias , le y  i .  tit . a.i .  lib . g. 
d e  la nueva R e co p ila ció n .

O B S E R V A C I O N  X X X .*

E n  que los provistos entren en posesion despues de h  - 
■ratificación del presente Concordato. E n  esta am igable 
com p osicion  se ha portado el R e y  de España D on  
F ernando V L  con m ayor liberalidad que sus g lo rio ­

s o s  antecesores los R eyes Q ato iico s D o n  F ernando y  
D o ñ a  Isabel , de quienes escribe el D o c t o r  Pe­
d ro  de Salazar y  M en d o za  , en la C ró n ica  del Car- 
denal M e n d o z a , lib . i .  cap. 5 2 . pag. 1 7 6 . H icie­
ron los R eyes nueva instancia co n  el P ap a  , supli­
cán d o le  fuese co n te n to  de guardalles su derecho y 
preem inencia , en no p ro veer las Iglesias sin su pre­
sentación , y  ninguna de las tres provisiones tuvo 
e fe c to  , sino las que hicieron  los R eyes.

O B S E R V A C I O N  X X X I.*

No ya en orden a l -derecho de la Cámara Apostoñ-
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ca & c . A lu d en  estas palabras al a rtícu lo  2 2 . del C o n ­

cordato del ano 1 7 3 7  > que á la letra  cs el siguiente: 
A cerca  de los espolios y  nom bram ientos de S u b c o - 
lectores , se observará la costum bre , y  en quanto á 
los frutos de las Iglesias vacantes , asi com o ios S u ­
mos Pontífices , y  p articularm en te la Santidad de 
nuestro m uy Santo Padre , que h o y  reyna felizm en ­
te , no han dexado de aplicar siem pre para uso y 
servicio de las mismas Iglesias una buena p a r te , así 
también ordenará su Santidad , que en lo  p orven ir 
se asigne la tercera  p arte  para servicio  de las Ig le­
sias y pobres , p ero  desfalcando las pensiones que 
de ellas hubieren de pagarse. P e ro  independentem enr 
te de este artícu lo  , que tam bién está abrogado por 
este C o n co rd a to  en la parte que es a b ro ga b ie , siem­
pre ha habido duda en orden al derecho que preten­
dían la Cám ara A p o s tó lic a  , y  la N un ciatu ra  de E s­
paña sobre ¡os espolios y  frutos de las Iglesias O bis­
pales vacantes en los R eyn os de las E sp a ñ a s , desde 

' el tiem po en que la C ám ara  A p o s tó lic a  y  la Nufr- 
datu ra  , pretendieron tener algún derecho sobre los 
dichos espolios y  frutos , y  para que esto se en ­
tienda m ejor , tratarem os de este d erecho desde su 

prim er origen.
Hallándose las Iglesias de España en la  co stu m ­

bre y  posesion ( que con incontrastable firm eza p ro ­
baremos en la observación 3 2 . ) de que los bienes 
eclesiásticos fuesen de ellas , siendo los O bispos sus 
fieles dispenseros ; sucedió  que en el dia 20 de S e p ­
tiem bre del año 1 3 7 8  se levan tó  en la  Ig lesia  o c ­
cidental un terrib le  cism a , que duró  quasi cin cuen ­
ta  a ñ o s , en cu y o  tiem p o  los R eyes y  demás P r ín c i­
pes consintieron m uchos abusos p o r fav o re cer ca ­
da qual á su partido ,  esperando q u izá  algunos a p li­

car
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car el rem edio en tie m p o  d e  mas oportunas circuns­
tancias. E n to n ces se cree que se introduxeron fuera de 
E sp añ a los que llam an espolios , y  son una especie 
de  bienes aplicados á la Cám ara A p o s tó lic a . T ales son 
los de los Prelados intestados , ó  de los que  exce­
dieron en la licen cia  de testar , según e l M o tu -p ro - 
p io  de P a u lo  I I I . del año 1 5 4 2 . ,  que e m p ie z a : Ro- 
jnani Pontijicis : los frutos Beneficíales m aduros y 
n o  pedidos ,  y  los pendientes según la  con stitución  
de P ío  I V .  del año  1 560 , que  co m ien za  : Decens% 
y  la de P ió  V .  del año 1 5 6 7  , que em pieza : Roma- 
?¡i Pontijicis: los bienes de los C lé rig o s  q u e  tienen bie­
nes eclesiásticos , y  mueren fuera de la residencia, 
aunque tengan facu ltad  de testar y  disponer de ellos, 
según la  con stitu ción  de P ió  I V .  de 1 5 6 4  , cuyo 
p rin cip io  es : In suprema , y  esto  se entiende en los 
C lé rig o s  de qualquiera autoridad , dignidad y  grado, 
co m o  no sean C ardenales de la  Santa R o m a n a ,Ig le ­
sia , cu yo s bienes no están sujetos á esp o lio  en qual­
qu ier p arte que mueran , según la  co n stitu ció n  de 
San P ió  V .  que em p ieza  : Literas nostras, y  es dero­
gato ria  de la  d e  P a u lo  I I I .  del año 1 5 4 2  , que co ­
m ienza : Romani Pon tijicis: T am bién  están sujetos al 
esp o lio  los bienes del R elig io so  que habita fuera de 
la  R elig ió n  ,  aunque esté  fuera de ella con licencia 
del S u p erio r , y  los bienes sean adquiridos p o r in­
dustria p ro p ia  , según la co n stitu ció n  de G re g o ­
rio  V I I I .  del año 1 5 6 7  , qu e  em pieza  : O ffid i nos- 
ir i , aunque p o r derecho com ún pertenecían  al M o­
nasterio de su orden , C án on  Dicatis  1 1 .  Caus. 12. 
quast, 1 .  cap. Cuín olim 12 . de P rivil. F inalm ente la 
Cám ara A p o s tó lic a  se levan tab a con  los m uebles de 
los O bispos. P ero  no pertenecían  á ella  lo s bienes de 
los C lé rig o s  que m orían en la C u ria  R om ana ,  se­
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oun la C o n stitu c ió n  de J u lio  I I I .  del año 1 5 5 0 ,  que 
em pieza Cnpientcs: ni los in stru m en to s, y  ornam en­
tos destinados al cu lto  D iv in o  : sino que se debían 
a la  Iglesia  á que fueron aplicados , si perm anecían 
al tiem po de la  m uerte del B e n e fic ia d o , aunque él 
los hubiese com prado de sus bienes patrim oniales, 
y  hubiese testado d e  ellos. Según la C o n stitu ció n  de 
San P ió  V .  que em pieza  R m a n i Pontificis , y  es del 
año 1 5 6 7  , ordenó aquel S an to  P o n tífic e  , que los 
C ap ítu los de las Iglesias M etro p o litan as ,_ y  C a te ­
drales , p or su p rop ia  autoridad tom asen dichos ins­
trum entos , y  ornam entos sag ra d o s, llam ados P o n ­
tificales, P ero  S ix to  V .  quiso despues que los re c i­
biesen de los C o le cto res  A p o s tó lic o s . E stos se a p ro ­
piaban algunas piezas: y  para q uitar este abu so , h izo  
el E stado eclesiástico una C o n co rd ia  con el C o le c to r  
general de la  Cám ara A p o s tó lic a  ,  y  la confirm ó 
Clem ente V I I I . en la B u la  que em pieza D e ce t , q u e  
se halla im presa en los papeles del E stad o  eclesiásti­
co , títu lo  Sede vacan te , pag. 1 7 ,  cu ya  B u la  extraño 
mucho q u e  se halle citad a  con aprobación  en el auto  
8. tit . 3 . lib . 1 . siendo así que en aquella  C o n co rd ia  
no co n cu rrió  e l F iscal del R e y ,  ni in tervino la  ap ro ­
bación  R eal con  el debido  co n ocim ien to  de la  causa, 
n i el R e y n o  fué c i t a d o , n i o íd o  , ni tam p o co  los v a ­
sallos, en cu y o  p erju icio , y  especialm ente de las Ig le­
s ia s ^  dé los pobres leg ítim os acreedores se h izo  aqu e­
lla  C o n co rd ia . P e ro  prosiguiendo nuestro  discurso, 
C lem en te V I I I .  orden ó que los C o le cto res  de la C á ­
mara A p o stó lica  no pudiesen elegir ni quedarse co n  
p ieza  alguna , sino solam ente recib ir las que les diese 
el C a p ítu lo . D e cla ró  San P ió  V .  en su C o n stitu c ió n  
Romani Pontificis de l año 1 5 6 7  , que cosas no debían 
contarse entre los e sp o lio s , y  finalm ente d ix o  que 
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estos no tienen lu gar en los B e n e fic io s , que no exce­
den el va lo r de trein ta  ducados de o ro  de Cám ara. 
In o c e n c io X II , considerando quan odiosos eran loses- 
p o lio s , y  com padeciéndose de los O bisp os del R eyn o  
de Ñ apóles , m andó que lo s bienes de los O bispos 
de aquel R e y n o  estuviesen exentos de esp o lio  , y 
pudiesen aplicarse en vida , y  en m uerte en beneficio 
de las CatecVales , ó  de las Iglesias , ó  á obras pia­
dosas ; y  que no disponiendo e l O b isp o  , el C a p ítu ­
lo  se encargase de sus bienes , reservándolos al suc- 
cesor. A sí lo  d ice  Juan B au tista  A r g ir o  , A b o g a d o  
de la C u ria  R om ana, Disceptatione Ecclesiasticorum, lib. 
8 . Disceptatione 2.7. n. 3 7 . Y  esto  m ism o confirm ó 
B e n ed icto  X I I I  ,  según lo  refiere e l sabio L u is  A n ­
to n io  M u rato ri en los A n a les de Ita lia  año 1 7 3 0 , 
d e  manera qu e el R e y n o  de Ñ apóles estaba y a  a liv ia ­
d o  de este odio sísim o  trib u to  , y  E spaña que de 
c in co  en c in co  años envia á R o m a to d o  lo  que  im ­
p o rtan  en un año las rentas eclesiásticas ,  co n tin u a ­
ba en lamentarse p o r la fu erza  que se hacia á sus 
Iglesias co n  estos espolios tan injustos en su d istri­
b u ció n  , c o m o  manifiesta su nom bre p o c o  decoroso.

P e ro  para que m ejor se vea  quando , y  de que 
m anera se in troduxeron  en España lo s daños que cau­
saban ,  y  lo  que han sentido de ellos lo s m ayores 
L etra d o s , perm ítase que y o  lo  refiera brevem ente.

E l M aestro  G il G o n z á le z  D a v ila  ,  en el T eatro  
eclesiástico  de la Santa Iglesia de O v ie d o  ,  que im ­
p rim ió  en M ad rid  año 1 6 3 5  , en 4 .0 en el fo lio  4 2 . 
despues de haber d ich o  que lo s R e y es  de C a stilla  , y 
de L eón  llevaban los bienes que los O bisp os dexaban 
en la hora de su fallecim ien to , así m uebles com o 
raices , escrib ió  lo  siguiente: E s to  d u ró  hasta que los 
P o n tífices R om anos com enzaron á llevar los espolios

y
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y  vacantes de lo s  O bisp os , y  O b isp ad o s, que se c o ­
m enzó á in tro d u cir en el R e y n a d o  de los R eyes C a ­
tó licos en el año 1 4 9 7 ,  siendo P o n tífice  In o ce n ­
c io  V I I I .  Y  aunque los R ey es  C a tó lic o s  reclam aron, 
no bastó . E l  R e y  F elip e  I I .  quiso dar rem edio en 
ello en e l año 1 5 8 1 , para que no se sacasen los esp o - 
lios , y  vacantes. Y  para v e r e l m odo q u e  se ten ­
dría , en este m ism o año m andó form ar una junta, 
en que se viese si de justicia pertenecían  á su S a n ti­
dad los e sp o lio s , y  vacantes. Y  los nom brados pa­
ra ella fueron 1 3  Consejeros. M as lo  que entonces no 
llegó  á tener efecto  , lo  tu v o  en el R eyn ad o  de la 
M agestad del R e y  D o n  F e lip e  I V  , que para tom ar 
buen acuerdo con  la B e a titu d  de nuestro m u y Santo  
Padre U rbano V I I I  , nom bró p o r sus E m baxadores 
á D o n  F ray D o m in g o  P im en tel , de la O rden  de 
Predicadores ,  O b isp o  de C ó rd o b a  ( y  despues C a r ­
denal) , y  a l .L icen cia d o  D o n j u á n  C h u m a cero  y  
S o to m a y o r , de los C on sejos R eal de C a stilla  , y  de 
la C ám ara , y p artieron  á cu m plir con  su em baxa- 
da p o r el mes de O ctu b re  de 1 6 3 3 . H e co p iad o  esto  
á  la le tr a , p o rq u e no se refiere tan llanam ente en la 
reim presión de este T e a tro  , hecha en M ad rid  en fo ­
lio  año 16 5 0  , donde q u izá  lo  o m itió  su A u t o r  p o r 
e l mal efecto  que tu vo  aquella em baxada , despues. 
de 10  años de inútil deten ción  en la  C o r te  Rom ana. 
E l mismo G il G o n zá le z  D a v ila  , en el T e a tro  e c le ­
siástico de la Santa Ig lesia  de B ad ajo z , p;ig. 4 4 , 
hablando de D o n  Bernardino de C a rb a ja l, d ic e , fué 
N un cio  de este P o n tífice  In o ce n cio  V I I I .  en E sp a ­
ña. G eró n im o  Z u rita  añade en sus A n ales de la 
C o ron a  de A ra gó n  en e l año 1 4 9 7  ■, que D o n  B e r ­
nardino de C a rb a ja l, in tro d u x o  siendo N u n cio  lle ­
var los Pontífices los frutos de lo s O b isp a d o s , S -d e  
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v a c a n te , co n trad icién dolo  él R e y  C a tó lic o , que iiis-7 
taba se guardase el D erech o  C a n ó n ico . V erd a d 'e s  que 
Z it f ita  en el año 1 4 9 7  refirió la  in troducción  de 
lo s espolios en España; p ero  para que no haya equi-i; 
v o ca cio n  , se ha de observar que no d ix o  se intro- 
d uxeron  en aquel año , sino que en él se trataba del 
rem edio de aquel abuso , habiéndole in troducido  
con tra el D e re ch o  C an ón ico  , y  costum bre de Espa­
ña , D o n  B ern ardino  de C arbajal ,  siendo N un cio  
A p o s tó lic o  en tiem p o  de In o ce n cio  V I I I .  V éa se  lo 
que d ice  Z u rita  en la  vid a del R e y  D o n  F ernan do, 
lib . 3 . cap. 1 5 .  fo l. 1 3 5 . co l. 4 . d e  la prim era im­
presión : sus palabras son estas. T ra tó se  asimismo 
en tom ar asiento con  el P ap a  (A le x a n d ro  V I . )  so­
b re  las rentas de las Iglesias que sus N un cios , y  C o ­
lecto res A p o s tó lic o s  ocupaban en la  Sede vacan te, 
sin guardar lo  que el D erech o  dispone ,  prom ulgan­
d o  sobre ello  censuras de que se seguían hartos in­
con ven ien tes. H u b o  sobre e llo  en este tiem po gran 
a lte ra ció n , preten dien do e l P ap a que estaba en cos­
tu m b re de llevar los fru tos , y  p or p arte d e l R ey 
se con trad ecía  , m ostrando que no se acostum bró 
aqu ello  antes enteram ente , sino despues qu e D on 
B ern ard in o  de Carbajal , que en esta sazón era C ar­
denal de Santa C r u z  , vin o á España p o r N u n cio  en 
tie m p o  del P a p a  In o ce n cio  , y  p rocu róse  con gran 
instancia que el P ap a  diese una B u la  , en que se de­
clarase qu e se guardase el D e re ch o  C a n ó n ico  , y  no 
Se p udo o b ten er aunque se trató  de algunos m edios. Se­
gún esta relación  de G erón im o Z u rita  , que  es el 
H istoriador mas grave  que tenem os en E spaña , los 
espolios se introduxeron  en estos R eynos , durante 
el P o n tificad o  de In ocencio  V I I I .  que  em pezó  dia 
2 9  de A g o s to  del año de 1 4 8 4  , y  duró hasta 26  de
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-Julio del año 1 4 9 2 ,,  Habiendo sido su in tro d u cto r 
í o n  Bernardino de C arbajal , cu ya  m anera de o b ra r 
describió el m ism o Z u rita  , lib . 8 .. ca p . 1 2 . de. la. 
vida d e íR e y  D o n  Fernando. - - - i - ;  -

D e sp e es  siendo N u n cio  de la  Sede A p o s to lic e  
Cam ilo C aetan o  , P atriarca  A lex an d rin o  y b izo  una, 
C on cordia con  m uchas Iglesias , en la qual expresa­
m ente se d ice que no c o n v in o  la de M alaga , y  apro­
b ó  dicha C o n co rd ia  C lem en te V I H .  año 1 5 9 9 ,  en  
la Bula que em pieza Pastoralis officii , im presa en tre  
los papeles del E stado eclesiástico  , t i t .  de Sede va­
cante pag. 1 . y  este ha sido el p rin cip io  , y  progreso  
de los espolios de E sp a ñ a , sin que en el cu e rp o  del 
D erech o  E sp añ ol haya le y  que los apruebe, n i m em o­
ria en las Historias de que las B ulas que tratan de ellos, 
se hayan p u b licad o  en España para su observancia , ó  
se hayan ad m itid o  sin suplicación  alguna: de lo  d ich o  
se infieren dos cosas. L a  prim era ,  que e l derecho de 
los espolios en España es m uy m oderado. L a  segunda, 
que se fun dó en un falso p resu p u esto , corno lo  fué la  
costum bre que se supuso en fav o r de los esp olios, 
siendo abuso y m uy reciente. T an  c ierto  es esto , que has­
ta el año 1 5 7 7  n o  se introduxeron  en el O b isp ad o  de 
Pam plona , en c u y o  año dia 8 de E n ero  su O b isp o  
D o n  A n to n io  M anrique , atendiendo mas á su p ro ­
p io  in terés, que al bien de su Iglesia  , h izo  una C o n ­
cordia con el N u n c i o  y  C o le c to r  A p o s tó lic o , co m o  lo  
refiere Sandobal en e l C a tá lo g o  de los O bispos de P am ­
plona, fo l. 1 3 3 . co l. 3 . y  4 .  siendo antes costum bre 
de aquella Sede (c o m o  lo  era tam bién de todas las 
demás de E sp añ a) reservar los fru to s de la Sede v a ­
cante para el succesor , según queda p ro bad o  ,  y  
lo  confirm a el m ism o Sandobal co n  varios exem plos 
fo l. 10 6 . co l. 3. fo l .  n i .  co l. 2 . fo l .  1 1 4 .  co l. 2 .

Ayuntamiento de Madrid



fo l. 1 2 1 .  CÓl. I .  fo l I 2 5 . COI. 2 . fo l. I 2 7 .  COl. I. 
fo l. I 2 8 .  COl. 2 . fo l. I 2 9 . COl. 2 .  fo l. I 3 1 .  COl. 2 . 
fo l. 133,. co l. 3 . L os.dañ ps que ha causado esta ih tro s 
d u ccion  fácilm en te se co n o cerá n , si se considera lo  
que sucedía en la m üerte d e  los P relad os. L u e g o  que 
se hallaban con  algún a ccid en te  se veian cercados de 
acreedores que iban observando todos sus m ovim ien ­
to s , esperando el m om ento  d e  hacer la presa. L os 
fam iliares de los O b isp o s, que tem ían no ser pagados* 
se valian del p re te x to  de la  com pen sación  , y  la ha­
cían  á su arb itrio  , siendo su consejera la co d icia . 
D espojaban  en v id a  á su propio, am o, sin dexarle m u ­
chas veces ni un p la to  para com er , ni un vaso pa­
ra beber, ni un candelera  para a lum brarle, n i una sa­
bana para a m o rta ja rle .E l con tin uo respeto de la  vida 
antecedente se co n ve rtía  en repentino desacato. 
A p en a s.m o ria  e l O b isp o , sucedían los em bargos de los 
J u eces eclesiástico s, y  seculares. L o s  mismos guardas 
con tribuían  á o cu lta r bienes, y  disiparlos. L as costas 
eran excesivas, el p ro vech o  liqu id o  de la C ám ara A p o s ­
tó lic a  m uy p o c o , y  p o r un a co rta  cantidad de dine- 
T o se  perm itían latrocinios intolerables, y  no podían los 
O bisp os que tenían capacidad de te s ta r , dexar obras 
pias que tuvieran e fe c to , y  finalm ente se veian p erver­
tidas las voluntades de los bienhechores de las Iglesias, 
los quales d ieron  á ellas sus bienes, no á la C ám ara 
A p o s tó lic a  ,  y  m ucho menos á sus C o le c t o r e s , que 
solían dar m o tivo s á justísim as quejas , y  no se sa­
be que se castigasen según la gravedad de tan escan­
daloso  p ro ced im ien to . S ien d o , pues, las Iglesias ca­
paces de adquirir lo  que la piedad claristiana ha que­
rid o  dexarles, le y  1 .  cod. d i Sacrosanctis, y habiéndo­
lo  adquirido p o r justo  títu lo  , se faltaba al D erech o  
de las G e n te s , defraudando á las .Ig le sia s  ,  y  p ervir­
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tiendo la voluntad de los mas piadosos testadores, y
fieles dadivosos.

A q u ella  co stu m b re ,  pues ,  tan m alam ente in­
troducida ,  y  peorm én te co n tin u a d a ', debia ced er á 
la verdad m anifestada Can. veritate 4 . Can. si consuetudi- 
ne 5. dist. 8. y  no m erecía o tro  nom bre que el de 
antigüedad de erro r, Can. consuesudo 8. Can. distinct. 
C o n  p retexto  de una costum bre no se habian de im^ 
pugnar las con stitucion es de los Padres , ca p . Cum sa­
tis 4 . de Officio Ar'clúdiaconi, ni tam p o co  se debia 
abolir la libertad  elesiástica , ca p . Cum ten a  1 4 . de 
elect. Fuera de que siendo costum bre op uesta  á los 
institutos ca n ó n ico s , debia ser de ningún m o m en to , 
ca p . A d  nostram 3 . de consuet. cap. Sanct.- 2 . de temp. 
ordinat. además de que una in tro d u cció n  co m o  aque­
lla no se habia de tener p o r costum bre , sino p o r 
co rru p tela  , siendo contraria  á los sagrados Cánones, 
ca p . Cum inter 5. cap. Cum venerabilis 7 . de consuet. y  
mas causando tantos escándalos ca p . Quoniam 2 0 . de 
pnescrit. y disipando lo s bienes de la  Ig lesia  , ca p . 
E x  part. 10 . de consuet.

E n  confirm ación de e s t o ,  referiré los pareceres 
de tres grandes hombres del tiem p o  del R e y  D o n  
F elip e  I I . , el p rim ero  es el de D o n  D ie g o  de A la ­
va y  E sq u ivé l , O b isp o  d e  A v i la ,  y  Presidente de la  
C h an cillería  de G ranada , V a ró n  insigne p o r su d o c­
trina , y  e n tereza , y  extraord in ario  ze lo  del bien 
com ún  , el qual en el año 1552. p u b licó  un d o ctís i­
m o libro D e  Conciliis Universalibu's, &  iis\qua ad reli- 
g iw is , ¿ 7  reipublica Chñstiána refortnatiónem instituen- 
Áa videntur , y en la  segunda p arte § :  1 7 .  escribió 
co n  libertad christiana lo  que trasladaré aqui habién­
d o lo  traducido á la letra.

Finalm ente , p o c o  ha se in tro d u xo  en grandísim o
d a -Ayuntamiento de Madrid



daño de las Iglesias , de los P r e la d o s , y  de los P o ­
bres , el que en algunos R eyn o s , y  P rovin cias la 
Sede A p o s tó lic a  • perciba los despojos de los A r z o ­
bispados. , y. O bispados , y  á mas de esto todps los 
fru tos d% las Iglesias en la Sede vacante , siendo asi 
que  to d o  esto p o r derecho pertenece á las Iglesias, 
y  á los su cceso res, para e d ific a r , y  reparar las Ig le­
sias , y  las casas d e  los O b is p o s , y  tam bién para pa­
gar las deudas de los mismos O bisp os , para satisfa­
ce r á sus fa m ilia re s , á quienes justísim am ente se de­
ben , y  se han de pagar los salarios , y  estipendios 
p o r el. servicio  hecho á los O bisp os , f i e l , y  diligen- 
tísim am m te. P ero  ahora percibidos estos fru tos en 
nom bre de la Sede A p o s tó lic a  , p o r el N u n cio  A p o s ­
tó lic o  , ó  p o r otros qu e é l nom bre en cada una de 
las D ió c e s is ,  ni se paga á los F am iliares d e  los O bis­
p os , ni á sus a cre e d o re s ,  ni se puede dar cum pli­
m iento á los L egados piadosos que los O bisp os de la 
p ro p ia  D ió cesis  han d exad o  á los P o b re s , á lo s.H o s­
pitales , á las F á b rica s , á las Iglesias. C o n v ie n e , pues, 
que esta costum bre de despojar las herencias de los 
Prelados difuntos , con nom bre de Sede A p o s tó lic a , 
se abrogu e según el C o n cilio  de C o s t a n z a y  final­
m ente , que los bienes de los O b isp o s, m uertos ellos, 
se d istribuyan  según los D e cre to s  de l o s  antiguos 
C ánones , p o iq u e  esta d istribución  es m uy con ve­
niente á las Iglesias , y  á la  R e p ú b lica  C h ristian a.

Hasta aqui aquel grande O b isp o  , el qu al en lo. 
qu e  d ice  del C o n c ilio  de C o stan za  , ce lebrad o  en el 
año  1 4 1 4  , alude á lo  que se ordenó en e l capitulo 
Fructus 1 1 .  que  no se aplicasen al P on tífice  , ó  á la 
Cám ara A p o s tó lic a  lo s frutos , y  rentas de las va­
cantes , sino que se destinasen según la disposición 
d e l d ere ch o , c o s tu m b re ,  ó  p riv ile g io .
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y  asi aquel C o n cilio  confirm ó la  lo a b le , y  m uy 
a n t i c u a  costum bre de las Iglesias de E spaña ,  y  co n ­
tra lo establecido en d ich o  C o n c il io , en los nuestros 
de España, y  en nuestras L e y e s , se introduxeron des­
pués en estos R eyn o s los espolios , y  la o cu p a a o n  

de los bienes de la vacante. ,
E l segundo parecer dado al R e y  D o n  F e u p e  1% 

fué el dei O bisp o  D o n  F r . M e lch o r C an o  r un o de 
los mas célebres T eó lo g o s  que ha ten ido  E sp a ñ a , el 
qual en el dictam en que dió  á d ich o  R e y  dia 15  á§ 

N oviem bre del año 1 5 5 5 ,  entre las muchas co s%  
útiles que apuntó , que debian concertarse con e l 
Sum o P o n tífic e , fue u n a , que los-espolios , y fru -®  
tos de Sede vacante no se los llevase su Santidad, 
cuyas palabras, com o otras muchas de dicho parecer, 
in te rp o ló  L uis de C abrera  , en su F e lip e  I I .  lib . 2,

ca p . 6 . ’
E l  últim o parecer fué el del D o c to r  V e la s c o , el 

qual habiendo visto  los que habian dado el O b isp o  
C a n o  , y  otros grandes T e ó lo g o s , y  L etra d o s , 
h izo  un doctísim o apuntam iento , en que resum ió sus 
v o t o s , y  d ió  el su yo  , y  e x p licá n d o le ,  d ixo  que los 
espolios , y  fru tos ,  Sede vacante ,  según e l dere­
ch o  , y  determ inación d e  C o n cilio s  , son de las Ig le­
sias , y  succesores , y  que haberlos en estos R eynos 
aplicado á sí el P a p a, teniendo suficiente Patrim on io 
para sustentarse, com o quiera v iv ir  con la orden con­
veniente , se tenia p o r injusticia clara , y  fuerza que 
se hacia á las Iglesias ,  y  su cce so res , á que su M a - 
gestad se d e b ia ,  y  podía o p on er , y  resistirlo en de­
fe c to  de que no quisiese desistir de lle v á ilo . Hasta 

aquí el D o c to r  Y e la sco .
E n  el R eyn ado del R e y  D o n  F elip e  I I I . d ix o  

el O bispo D o n  F r . P ru d en cio  de Sandoval ,  en  e l 
Tom. X X V  1 A a  C a -
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C a tá lo g o  de las Iglesias de P am plona, fó l. 3 1 .  „Q u an - 
,,do muere (e l O b isp o ) á veces no l e ‘ dexan los que 
,,llaman C o le cto res  con -que le enterrar.^

E l  C o n c ilio  de T re n to  , g .  2 4 . de Rcformat. 
cap. 16 . declara que al C a p ítu lo , S ed e-v acan te , toca 
mandar recoger los fru tos para darlos á quien  p erte­
n ezcan . Hem os v is to  que pertenecen á la Iglesia , ó 
al succesor que es lo  m ism o , que  esto  p ro ced e  pdr 
D erech o  C an ón ico  p ú b lico  , y  que p o r él E clesiás­
t ic o  , y  R e al de E spaña hemos probado tam bién , 
'qu e la C ám ara A p o s tó lic a  se habia in tro d u cid o  en 
■los bienes que no le tocaban r con  grave daño de las 
Iglesias de E s p a ñ a , en p erju icio  de las obras pias, 
•contra la vo lu n tad  de los b ien h e ch o res, y  resis­
t ié n d o lo  los R ey es  C a tó lico s  , conform ándose con  
los pareceres de los L etrad o s de notoria  v irtu d  , en­
tereza  , y  d o ctrin a. Y  tenem os una m anifiesta prue­
b a  de esta verdad en el artícu lo  présente , en que su 
Santidad  aplica desde el d ia de la  ratificación  de 
éste C o n co rd a to  todos los e sp o lio s, y  frutos de las 
Iglesias va ca n te s , e x ig id o s , y  no e x ig id o s , á los usos 
p ío s  que prescriben los sagrados C á n o n e s , & c .

E n  a d ela n te , p u e s , asi los espolios de los O bis­
pos , co m o  los frutos de las vacantes , debem os es­
perar que tendrán los debidos destinos ; de mane- 
'ra , que de los espolios se satisfagan las deudas de 
"justicia que co n traxo  el O b isp o  : antes de cu y a  sa,- 
iis fa cc icn  nadie puede entrom eterse-en dichos bienes, 
le y  r . t it . 3 . rem isión 3 . de la nueva R eco p ilació n , 
A u t o  1 7 . t it . 5, lib . 3. , y  de los fru tos de la Sede 

-vacante (e n  ¿aso  que no basten los esp o lio s) de-- 
berán satisfacerse las deudas que e l d ifun to  contraxo 
'cóm o O b isp o  , y  para la  debida aplicación  de lo 
restante , se deberá observar si Ú & Iglesias de la D ió - 

J-A  j -  ce-
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cesi necesitan de rep aracio n es: si algunas están fa l­
tas de ornam entos ,  procurando solam ente acudir i  
lo necesario: averiguando si en la D ió ce s i hay p o ­
bres m enesterosos, no solo en la  C iu d ad  C a ted ra l,, 
cuyos pobres suelen ser los mas fa v o re c id o s , sinos 
también , y  con m ayor razón en las demas P o b la ­
ciones , cuyos vecin o s siendo los que mas co n trib u ­
yen con su trabajo á  m antener los O bispos , suelen 
ser los menos socorridos en sus g ra n d e s, y  notorias 
necesidades. E m pleándose asi las rentas E clesiásti-. 
c a s , sin que los d istribuidores hagan la  cuenta de sí 
mismos con e l p re te x to  de salario s, ó de sus parien­
tes al tiem po de la d istribución  , tendrán dichas ren­
tas el debido destino , y  se experim entará la  notoria  
utilidad de este a r t íc u lo .. . . ,j

• * ...  ̂ r 1 •• .'y '•.'} jp u w  r \V  *)ó 'S o  ü o ’>
O B S E R V A C I O N  X X X II.»

No se concederá facultad de testar. P ara que .m ejor 
se eotienda lo  co n cordado p o r  esta prom esa de su, 
Santidad , y  el derecho q u e  resulta íte e lla  ; p rim en  
ramente con viene distinguir la ca lid a d  d^,los bi?n,e^' 
sobre que se puede testar , ó 'n o  testar p o r el D e re ­
cho de G e n te s , ó  C iv i l ,  ó  C a n ó n ic o , y  despue^dis- 
tinguir las perdonas de los O bisp os que pueden tes­
tar p or ^capacidad p r o p ia , y  J,as ^que ppri.e^pe^iaíj 
gracia ,  ó  poncésion. Porque si. no. hu biefel.J$£pes¿ 
inútilm ente. sj3 ,trai;a.ria dgl derecho de tentar:, , y  del 
que se puede, tener e n ,e l lo s ,  y  supuesto que los 
híiya., es, necesaria;; tam bién da distinción: de ji^s pe£T; 
sqijas:, b& ne$»3D
Qtps, u o .jiy  .egt4$¿ipV§c¿tü ^ | < r ..£>*' y^egio. de .tcsjy.%j 

y..s?,-les pued^. concedeiirór,m g?r->>Xk*í4£ í  todas :estas - 
c o s a s , y  persona^ Yajiamen te con sideradas, resulta, 

A a  i  ui.a
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una m uy notable diversidad de derechos. E n  quan- 
t o  á los bienes , unos son p ropios del O b isp o  , y 
otros de la Iglesia , ó E clesiásticos , d istinción  que 
se halla en el ca p . Qua siint Ecclesia  1 5 . que es uno 
de los que San M artin  B racarense , cerca de la era 
6 1 0  , año del N acim ien to  del Señor 5 7 1  , traduxú 
de f e s ‘Sínodos O rientales , enm end an do, y  m ejoran­
d o  la trad u cción  antigua , c u y o  ca p ítu lo  vem os en 
alguna parte trasladado ai C an . Manifesta 20 . caus. 12 . 
q. 1 . Y  esta misma distinción  de bien es se halla re­
metida según lá 'o p in io n  de G r a c ia n o , en el C o n c i­
lio  Hispdlfe'ns'é 1 . celebrado en la era 6 2 8  , año del 
N acim ien to  del S eñ o r 589 , hallándose este fragm en­
to  en el Can. Fixum  4 . caus. 1 2 . q. 5.* Confirm aron 
esta misma distinción  San G re g o rio  el G rande , ano 
6 0 0 , cap. 1 .  de Testan?, año 6 0 2 , Can. N ulli 1 . caus. 12 . 
q. 5. el C o n c ilío T o ié d a n o  9. ce lebrad o  en la era 6 9 3 , 
año del N acim iento del Señor 6 54 , ca p . Sacerdotes 1 . 
caus. j>2. q. 4 . y  el C an on  Quicutnque 2 . catü.' 12 . 
q. 3̂  O tro s  bienes se pueden llam ar m ix to s , com o 
lo s cbm prádós:'de bít-neí propios-, y  E c le siá stic o s , se­
gú n  e l d ieh ó !e a p . Sacerdotes 1 .  del C o n c ilio  T o led a n o  9. 

" Supuesta la antbéédente distinción  de b ien es, de­
bem os pásáP á! la de las personas E c le s iá s tic a s , de las 
quales'unas son S e g la re s , y  otras R egulares. L a s  se- 
gláréSMC'ónséí.vrfndo la capacidad  qué tienen p o r e-1 
í> e féch b ridé Gé^teS siem pre han p o d id o  testar. Y  
esto és táh an tigu o 'én España , qüé en el C o n cilio  
de lo s antiguos Cánones ,■ c u y a  -recopilación  falsa­
m ente-se a trib u ye  (si bien es m uy antigua) á C a y eta n o  
G e n i , P resb ítero  , B etídw nádó de la 'B a silica  'V ati­
cana se halla in corp orado ;én el lib . ¡t . t it . 5. im 
Cánón del C o n cilio  Cartaginense 3. qué Confirmó 
esta facu ltad  en el año 3 9 7  ,  en tiem p o  del Papa 
¿ . ’¡ '  i  A  . Si-

I
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S in tió , p e tó  tó  antigüedad de esta p ráctica  en E sp a - 
1  mejor • se co lige  del ca p ítu lo  S im h  3 . del C o n c i­
lio  de V a le n c ia  , ce lebrad o  en la  era 5 8 4 ,  ano d 
' ,  . _ _ a u e  en la C o le cc io n  de P o n  G a rc ía

d ^ L o a y s a s e 1 halla en la p ag . ,0 5 .  y e n  la  d e l C a r- 
denal A g u irre  en el to m o  2 . p ag . 2 8 8 . ,  y  en efec 
t o  sabemos que San M artin  O b isp o  D um iense h izo  
testam ento , y  m an d ó 'qu e se presentase a todos los 
R eyes v e n id e ro s , según consta del C o n c ilio  lo le d a -  
no 10 . en el fin. L o s  C lé rig o s  seglares que pueden 
testar , ó se dice que m ueren testados , o  intestados. 
P e ro  en caso de testar , resta ve r de que bienes p o - 
dian Q u e  pudiesen testar de sus propios bienes es 
c ie r to  v  este derecho ha sido siem pre constante 
co m o  conform e al de G e n te s , y  le c o n fim o  según 
<e ha dicho el C o n cilio  C artagin en se 3 . ano 3 9 ? - ^  
de pue e A g a t e n s c  año 506 , t o ,  Episcopus
Z u .  12 . Í- l  y «1 ^  E r v í g i o  ,  que em pezó  a rey-
nar el año 7 1 8 ,  del N acim ien to  del Señor 6 79  ’  J  
m u rió  en la  era 7 a 5 , año de. N acinr ento 68 6  
a p r o b ó  este derecho en la  ley  i a .  t i t .  a .  lib . 4- del 
F u e ro  J u zg ó  en. rom ance , cu y a  inscripción  errada­
m ente se d ice que fue de L e o v ig ild o  , p o iq u e  se- 
g un la  n otab le  observación  de D o n  L u ca s  JO bisp o  
de T u y , In Chronico M u n d i, p ag . 69 - del to m . 4 - de 
U  Hispania Ilustrada ,  son de E r v ig io  todas las leyes 
del F uero  J u zg o  que se dicen contenidas e n e le x e m - 
p la r L a tin o . Y  lo  m ism o a p ro b ó  otra le y  del F u e *  
J u z g o  ,  que es la k  tit . 1 .  l ib . 5- Y esto se enten­
día de los bienes del O b isp o  , adquiridos por e l, 
asi arttes V  com o despues de ser O b isp o  , -según se 
e x p licó  el C o n c ilio  H ispalense < con íerm e e l sentir 
d t  G racian o) en e l año 58 9 , Can. F'm un  4 . caus. 1 2 . 
q. 5. P o r esto tratan do de la  lib ertad  de testar de

i 89 %.
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lo s bienes p r o p io s , habla general mente la  le y  *  
t it . 5» lib . 1 .  del F u ero  R eal , de la qual son com­
probantes las leyes 3 . 4 . 5 . 8. t i t .  2 . part. 1 . la ley 
53 . t it , 6 . p art. i .  Ja le y  1 3 . tit. 8. lib . 5. de k  
n u eva  R e co p ila ció n . Y  esto  baste en quanto á los 
bienes p io p io s. Q u e  los O bispos no pudiesen testar 
de los bienes de la Iglesia  , es in dubitab le  , porque 
n o  eran suyos. P e ro  ni aun valian  las libertada 
dadas en fraude de la Ig le s ia , com o lo  d eclaró  el 
C o n c ilio  T o led an o  4 . celebrado en la era 6 7 1  , ano 

. del N acim ien to 6 3 2  ,  en el ca p . 6 6 . trasladado al 
-C a n o n  títsi 3 9 . caus. 1 2 . q. 2 . solam ente podian 
disponer de los bienes de la  Iglesia , quando por 
o tra  parte la  beneficiaban en o tro  tan to  , perm i­
tién d o lo  asi el C o n cilio  A g a te n s e , Can. Sí Episcpr 

• ¡p p t5 . caus. 1 2 . q. 5- P e ro  esta perm isión de resarT 
c i í  en el trato  , quiza  d ió  ocasion á algún abuso , y  
el Concilio. Em eritense,,, ce leb rad o  en la  era 704, 
ano del N acim iento 6 6 5 ,  C an on  Putandum 2 1 .  man- 
d ó  que el .resarcimiento fuese tres doblado.

C o m o  los E clesiásticos hacen suyos los bienes adr 
-quiridosi por razón de la Iglesia , d e .la  manera que 
exp lica  D onJVIanuel G o n z á le z ., en el ca p ítu lo  Siquis
5 . de- pecul. CUrícor. :de esto n ació ía duda §¡ podian 
testar de e llo s ,  ó  no. Y  es c ierto  que p o r  D erech o  

¿C anón ico no podían  , Cart. R d  1 2 . :q. 2 , ’icq u sy jz, \ap_ 
Cum in offiáis 7 . di Tcstamenüs, que es del C o n ciliq  
Lateranense ce leb rad o  en el año 1 1 7 9 , ,  Y- el año 

•siguiente estableció  lo  m ism o A le x a n d ro  III. cap, 
Qiiia no¡ 9 . Testamntis.

P e ro  aunque los C ánones antiguos hablaban bi,et* 
claram en te  de los bienes adquiridos p o r razón de 
la  Iglesia  , m andando que se reservasen al succesor,, 
leste se acom odaba a la  volu ntad de su antecesor f ó

la

190
-l a e 
•16 . 

añt 
' en 
l ca¡ 
' ü' v 
• 32 
■!i o  
¿de! 
D i  

-cil

"no
ma
de

'm i
p v
co

•lib
•El
í:di
na
ch
de
ac
re
P 1

T Í
’ si 

ci 
le 

>c; 
n

Ayuntamiento de Madrid



-Ja enmendaba si acaso testaba de h e c h o , cap. Licet
• 1 6. del C o n cilio  Ilerdense celebrado en la  era 5 8 4 , 
-ano del N acim iento del Señor 545 , de manera que 
' en ningún caso podia la  Iglesia quedar defraudada, 
'ca p . Quoniam 5. del C o n cilio  Hispalense , ce lebrad o  
año 589 , y  conservado el C án on  Fixum  4 . ccius. 

• 3 2 .  q. 5- P o r esto los Padres del C o n c ilio  T o led a n o
• 10  , celebrado en la era 6 9 4  , año del N acim ien to 
-d e l^ e ñ o r  6 5 5 ,  sospechando que R ecim iro  O b isp o
Dum iense , que en el año 6 4 5  firm ó en el C o n - 

-c iíio  T oledano 7 .  habia testado en p erju icio  de la 
‘ Iglesia  , com etieron á San F ru ctu o so  M e tro p o lita - 
-no de Braga , que exam inase aquel testam ento , y  
m andóse executar lo  mas con veniente , según consta 
de dicho C o n cilio  T o led a n o  10 . en el fin. E sta  co - 

i m isión se dió  al M e tr o p o lita n o , p o rq u e , co m o  des­
pues p ro b arem o s, pertenecía  á é l este  con ocim ien to  
co m o  ahora al C o n sejo  R e al , auto  7 . y  8. tit . 8. 

•lib. 1 .  rem . 1 1 .  del m ism o títu lo  de la  R e co p ila c ió n . 
•El A rzo b isp o  de Z a ra go za  D o n  A lo n s o  de A ra g ó n  
•dia 2 4  de Jun io  del año 1 5 1 7  ,  escrib ió  al C a rd e ­
nal D o n  F r. F ran cisco  X im en ez d e  C isneros lo  m u ­
ch o  que habia celebrado entre otras cosas su parecer 
d e q u e  la costum bre antigua (así se e x p lica ) hasta 
aqu í observada de poder los C lé rig o s  testar no fué 

- revocada. E sta  carta se conserva en el A r c h iv o  C o m ­
plutense pag. 6 2.

A q u e lla  freqüencia de testar de hecho los C lé ­
rigos de los bienes adquiiidos p or razón de la Ig le -  

’ sia ,  fue la que en mi ju ic io  d ió  ocasion  á in trodu­
c i r  la  costum bre que el E m p erador y  R e y  D o n  C a r­
lo s Y .  en las C o rte s  de Y a lla d o lid  del año 1 5 2 3 , 

♦cap. 4 7 . y el R e y  D o n  F elip e  II;*añ o -1-566 , llam a­
ron m uy antigua en el lib . 5. de la  nueva R eco p ila - 
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cio n , tit . 8.-.lcy 1 3 , qu e d ice  a s í : P o r  quanto en es­
to s R eyn o s hay costum bre m uy antigua , que en los 
bienes que los C lé rig o s  de O rden  S acro  dexaren al 
tiem p o  de su m uerte , aunque sean adquiridos por 
razón de alguna Iglesia  ó  Iglesias , ó  B e n e fic io s , ó 
rentas E cle siá stica s , se suceda en ellos p o r testamen­
to  y  abintestato  , co m o  en los otros bienes que los 
d ichos C lérig os tuvieren  patrim oniales habidos por 
herencia ó  don acion  , ó  manda , m andam os que se 
guarde la dicha costum bre.

Segú n  lo  d ich o  , en dos sentidos podem os lla­
mar á lo s b ien e s, p rop ios del O b isp o . E l un sentido 
es p r o p io , el o tro  im p ro p io . L lam am os propiam en­
te  bienes del O b isp o  los que ha adquirido de sus 
padres , á los quales con  to d o  rigo r decim os Patri­
m oniales ó  a m ig o s , ó  los que ha gran gead o  con  su 
p ro p ia  industria. L lam am os im p rop iam en te bienes del 
O b isp o  lo s que ha adquirido  p ercib ien d o  las rentas 
eclesiásticas, com o las de su O bisp ado. D e  los bienes 
p ro p io s en el prim er sentido , siem pre han podido 
testar los C lé rig o s  librem ente ,  según e l D e re ch o  de 
G e n te s , C a n ó n ico  y  C i v i l : de los e c le s iá s tic o s , im­
propiam ente llam am os p ro p io s ,  no siem pre , ni según 
la  disciplina eclesiástica mas antigua y  mas justa. Y  
p o r  eso escribiendo San A g u stín  al C o n d e  B onifa­
c io  , cerca  del año 4 1 7  , d io  á entender , que si los 
O bisp os tenían bienes propiam ente s u y o s , no podiaa 
alim entarse de los eclesiásticos. S i privadam ente (di­
c e )  poseem os lo  que nos b a sta , aquellos bienes (es á 
saber los eclesiástico s) no son nuestros , sino de los 
p o b r e s , de quienes de alguna m anera som os procu­
ra d o res, y  no nos abrogam os la  p rop iedad  c o n  usur­
p ació n  condenable t C án on  Si privatum  2.8. caus. 12. 
quasi. 1 .

P e
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D e  estos bienes , pues , eclesiásticos solam en­
te pudieron testar los O bispos en tiem pos poste­

riores , con la lim itació n  de guardar los O bispos el 
orden de la  caridad , y  no de obrar con tra  e lla , sien­
do los succesores los que se m ostraban co n te n to s , ó  
descon ten to s, y  los que lo  toleraban ó se oponían  
usando de su derecho. P o r  eso vem os que las C o n s­
tituciones que h izo  e l A rz o b is p o  de T arragon a D o n  
Juan de A ra g ó n  ,  P atriarca  de A lexan dría  , en e l 
año 1 3 3 1  ,  dicen que los A rz o b isp o s  y  O bispos 
freqüentem ente testaban de los bienes adquiridos p o r 
razón de la Ig le s ia , y  d isp on ían , que si el succesor 
no se contentare con  los fru tos percib idos despues 
de la m uerte de su a n te ceso r, se juntasen co n  los que 
habia dexado , y  partiesen á prorrata del a ñ o , em­
p ezad o  á contar desde el dia i ."  de M a y o . Y ean se  
las C on stitucion es P ro vin ciales  de T arrago n a, que pu­
b lic ó  D o n  A n to n io  A g u s tín , lib . 3 . ca p . 2 . pag. 1 3 a . 
y  el C arden al de A g u irre  en e l to m o  3 . de los C o n ­
cilios de E spaña , p ag . 582.

P o r  las dichas razones convenia que se supiese 
quales eran los bienes de la Ig lesia  , quales los que 
el O b isp o  tenia suyos p ro p iam en te  tales , y  quales 
habia adquirido p o r razón  de la Ig lesia  , para que 
los de esta quedasen s a lv o s , y  los suyos á su d isp o­
sición , ca p . Qiiia nos 9 . d¿ Testamentis. Y  los adqui­
ridos p o r razón de la  Ig le s ia , ó  se distribuyesen  bien  
en su testam ento , so pena de in currir en la  re fo r­
ma del succesor , co m o  queda d ich o  , ó  se reserva­
sen para el succesor si m oría in te sta d o , com o lo  o r­
denaron el C o n cilio  de L érid a  ce lebrad o  en la  era 58 4 , 
año del N acim ien to  del Señor 5 4 5 ,  c a p . H ac  1 6 . in­
corp orad o en el D erech o  C a n ó n ico , C án. 3 8 . c a u s .1 2 . 
q . 2 . y  el C o n cilio  L ateranense celebrado año 113 9 »  

Tom. X X V  B b
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ca p . lilu d  4 7 .  catis. 1 2 . quast. 2 . á que puede añadir­
se lo  que dice el M aestro G il  G o n zá le z  D á v i la ,  en el 
T e a tro  E clesiástico  de la Iglesia  de F alen cia, p ag . 15 4 . 
hablando del O b isp o  D o n  P ed ro  , y  en e l Teatro  
E clesiástico  de la Iglesia  de O v ie d o , p ag . 1 3 7 . escri­
bien d o  del O b isp o  D o n  Fernando A lo n s o  , quedan­
do los bienes patrim oniales á beneficio de los parien­
tes , cap. 3 . del C o n c ilio  de V a le n cia  celebrado en 
la  era 58 4  , año  del N acim ien to  del Señor 54 5 , 
hasta el 7 .0 grad o ,  com o consta tam bién de la ley 
Clerici 12 .  tit. 2 . lib . 4 . Legis W isigothon un  , que es 
la  1 2 .  del m ism o t ítu lo  del F uero  J u zg o  en rom an­
c e , y  esto  despues se co a rtó  hasta e l 4 .0 grad o, le y  4. 
t i t .  2 1 .  p art. 1 .

Para que esta separación de bienes se hiciese de­
bidam ente según lo  dispuso el C an on  Manifesta 20. 
caus. 1 2 . quast. 1 .  sacado de la C o le c c io n  de los C á ­
nones O rien ta les que traduxo San M a rtin  B racaren- 
se , ca p . 1 5 . m andó la le y  2 . t it . 1 .  lib . 5. del F ue­
ro  J u z g o  , que lu ego  que fuese ordenado el O bisp o, 
h iciese in ven tario  delante de c in co  hom bres bien 
nacidos , para que asi no quedase la Iglesia  defrau­
dada , y  si acaso lo  fu e se , se reintegrase de los bienes 
patrim oniales del d ifun to  , lo  qu al es con form e á lo 
que ordenó San G re g o rio  M a g n o  año 593 , Cánon 
Caritatem 4 5 . caus. 1 2 . quast. 2 . á que se puede 
añadir e l ca p . 1 .  d i Testam. que es del m ism o San 
G re g o rio  del año 600 , y  el C án on  N ulli 1 .  caus. 12 . 
quast. 5. que es del año 6 0 2 . C a s i lo  m ism o esta­
b le c ió  la le y  2. t it . 5. lib . 1 .  del F u ero  R e a l , orde­
nando que lu e go  que el n uevo e le cto  sea confirm a­
do , haga inventario  de los bienes de las Ig lesias, pa­
ra q u e  sean salvos á ella y  á su succesor , ó  para 
resarcirlos de los p ro p io s. C on cuerdan  la le y  2 . t it . 2 .
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lib. i .  del O rdenam iento R eal , y  la le y  6 . t i t .  2. 
lib. 1 . de la nueva R eco p ilació n .

A  ninguno está p erm itid o  defraudar los bienes 
del d ifu n to , Canon Non liceat 4 8 . caus. 12 . quast. 2. 
que es del C o n c ilio  C alced on ense celebrado año 4 5 1 ,  
Canon Sicubi 6 . caus. 1 2 . quast. 5. que es del C o n ­
c ilio  Tarraconense, ca p . 1 2 . celebrado en la  era 5 5 4 , 
año del N acim ien to  del S eñ o r 5 1 5 . M u rien d o  el 
O bispo , acudia o tro  O b isp o  al entierro , y  e l C o n ­
c ilio  T o led an o  9 . ce leb rad o  en la era 6 9 3  , año del 
N acim iento del S eñ o r 6 5 4  , lim itó  lo  que debia re­
cib ir, sin que el M e tro p o lita n o  pudiese p ed ir cosa a l­
guna , ca p . Plerique 9 . de d ich o  C o n c ilio . B ien  que 
el M etro p o litan o  debia co n ocer que  era lo  que t o ­
caba á los parientes del d ifu n to  , ca p . Propinqui, 7 . 
del m ism o C o n c il io , que era con form e á lo  que des­
pues aprobó el D e re ch o  C a n ó n ico  com ún , C an on  Non 
liceat 4 8 . caus. 12 . quast. 2 . in 6 . S in o d o  del año  6 9 2 , 
y  se averiguaba fácilm en te que to cab a  á cada qual, 
v ien do y  com pulsando el inventario  de los bienes 
p ropios del O b isp o  hecho al tiem p o  de su orden ación , 
con el que hacian los P resbíteros y  D iáco n o s , lu ego  
que m oria intestado ,  de c u y o  inventario  trata el C a ­
non Sicubi 6 . caus. 12 . quasti 5. que co m o  queda d i­
c h o , es del C o n cilio  Tarraconense del año 5 1 5 . E s­
to  parece que basta en quanto á los C lé rig o s  Seglares.

L o s  M on ges y  to d o s los demás que profesan 
vida religiosa , no p odían  testar p o r D e re ch o  C a n ó ­
n ic o , C án. Qiáa Joannes 3 . caus. 1 2 .  quast. 5. donde 
San G rego rio  M agn o  eñ~el año 595 , quiso  que va ­
liese la disposición del M o n ge  Juan , no co m o  tes­
tam ento por sí v a le d e r o , sino porque estaba arre­
glado según lo  que habia tratado con el m ism o S u ­
m o P on tífice. E l  C o n c ilio  Lateranense celebrado 
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año 1 2 1  5, en tiem p o  de In o ce n cio  I I I .  en el ca p . 44. 
ordenó tam bién que lo s R eligiosos no pudiesen dis­
p o n er de las cosas eclesiásticas. E l  R e y  D o n  A lo n ­
so el Sabio  con  m ayor c laridad  d istinguió  los C lé ­
rigos Seglares de los R egulares , pues aquellos pue­
den tener bienes p r o p io s , y  estos no , ley  2 . t it . 2 1 . 
p a rt. 1 .  Y  p o r eso estos no pueden hacer donacio­
nes ni testam entos , le y  8. t it . 2,1. p art. 1 .  le y  17 . 
t it . 1 .  p art. 6 . Y  esto debe entenderse del R e lig io ­
so , aunque sea O b isp o  , según S an to  T hom as 2 . 2. 
quast. 18 9 . art. 8. ad  1 3 .  y  es la  razón ,  p o rq u e per­
severan do co m o  persevera en ser R elig io so  , man­
tien e  el v o to  del desapropio y  p o b re za  ,  que es esen­
c ia l en la  profesion religiosa. D e  este sentir es el 
A b a d  Juan V ice n te  G ra vin a  , B ib lio te ca rio  que fue 
d e  C lem en te  X I .  en sus In stituciones canón icas ,  en 
las quales se acom odó mas al estilo  de la C u ria  R o ­
mana , que  á la  d isciplina eclesiástica de España, 
lib . 2 . t it . 28  de Pecul. Clericor. P e ro  en esta qües- 
tio n  tu v o  buen parecer. L o  m ism o debe decirse del 
R e lig io s o  hecho C arden al , co m o  lo  n o tó  G rego rio  
L ó p e z  en la L e y  1 . t it . 9 . p art. 6 . siguiendo al C ar­
denal O it ie n s e , y  á S o cin o . Y  afirma G re g o rio  L ó ­
p e z  ser esta en su tiem po la  costum bre de la Curia 
R om an a, exceptuándose el caso en que el Sum o P o n ­
tífice  ha co n ced id o  licen cia para testar , y  enton­
ces debe entenderse que la m ente del Santísim o P a ­
d re  ha sido que no se defrauden los acreedores en las 
deudas de justicia , y  que e l testam en to sea con for­
m e á las reglas de la c a rid a d , sin p erju icio  de la  pro­
p ia  Ig lesia  y  de los pobres necesitados de la D ió cesi. 
Y  se ha de observar de que bienes habla la licencia 
de te s t a r , y  con  qu e lim itaciones , y  que persona 
es la que recib ió  tal fa c u lta d ,  si C lé r ig o  S eglar pa­
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ra disponer de bienes eclesiásticos ( porque para dis­
poner de los suyos no la necesita) ó  C lé r ig o  R eglar 
para disponer de ios bienes eclesiástico s, y  de qual­
quier o tr o s , pues carece de d o m in io ; y y a  está esta­
blecido p or los Sagrados C á n o n e s , á quien p erte­
necen dichos bienes.

Q u e  los Cardenales R eligiosos tengan necesidad 
de im petrar del Su m o  P o n tífice  facu ltad  de testar, 
consta de que el C ardenal de inm ortal m em oria D o n  
Fray F ran cisco  X im en ez de C isn éro s, que sabia m uy 
bien los derechos que tenia , y  usar de e llo s , o b tu ­
v o  esta facultad  tres veces. L a  prim era , d ia 2.6 de 
Septiem bre del año 15 0 3  ; la segunda , dia 2 0  de 
A g o s to  del año 15 0 5  ; la tercera , dia 1 5 de A g o s ­
to  del año 15 0 8  , y  arreglándose á dichas facu lta­
des , testó  el dia 1 4  de A b r il  del año 1 5 1 a  , inser­
tándolas en su testam en to, para que p or ellas consta­
se que podia testar de to d o s sus b ie n e s , juros y  
r e n ta s , derechos y  a c c io n e s , y  otras qualesquier c o ­
sas de las quales dispusiese al servicio  de D io s . Im ­
prim ióse su testam ento , que se halla en el A r c h iv o  
C om pluten se , pag. 3 6 . H o y  los Cardenales recien- 
nom brados tales , suelen recib ir facu ltad  de testar, 
con  la  qual deben conform arse sin faltar á la justicia 
ni á la  caridad , pues lo  con trario  sería in terpretar 
que se recibe la licen cia  para hurtar y  desperdiciar.

Supuesto  este progreso del D e re ch o  C a n ó n ico , 
ajustado á los C o n c ilio s , le y e s , y  práctica  de E sp a ­
ña , falta  ahora referir quan constantem ente p ro cu ­
raron nuestros R eyes conservar , y  m antener la v o ­
luntad de los bienhechores de la Iglesia  , m anco­
munados todos en que á esta se conservasen sus bie­
n es, para que se dispensasen fielm ente en el c u lto  
de D i o s , y  rem edio de las necesidades del p ró xim o .

A te n -
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A te n d ien d o  á esta o b liga ció n  el R e y  D o n  A lón* 
so e l V I I .  hallándose en S e g o via  dia 25 de M ayo 
de la  era 1 1 6 6 ,  año del N acim ien to  del Señor 1 1 2 7 , 
c o n ce d ió  á la  Ig lesia  de San tiago  e l P r iv ile g io  de 
que quando m uriese el O b isp o  de aquella S e d e , todos 
lo s bienes estuviesen á su d isp osición  hasta que en­
trase el n u evo  e le cto . C o n sta  de la  H isto iia  Corn- 
pos telan a , y  del L icen ciad o  C olm enares , en la  His­
to ria  de S e g o v ia , ca p . 1 4 . §• 8. y  ad vierto  de paso, 
q u e  el D o c t o r  Perreras enten dió  erradam ente este 

P r iv ile g io  en el año 1 1 2 8 .
E l  C o n d e  de B arcelon a D o n  Ram ón Berenguer, 

en el año 1 1 5 0  , estando en G ero n a  , puso p o r es- 
c r ito  el v o t o ,  que habiendo de p artir para la  jornada 
de A lem a n ia  , habia hecho en manos del A rzo b isp o  
de T arragon a D o n  B ern ardo , y  de los O bispos 
D o n  G u illen  de B arcelon a , D o n  B eren guer de G e ­
rona , y  D o n  P ed ro  de V iq u e  , de quitar-la  costum - 
b re  en que habian estado sus t ie r r a s , de que en m u­
rien do su O b isp o  se levantasen  lo s B a yle s  ^ V e ­
gueres del C o n d e  , con  to d o  lo  que quedaba de sus 
bienes en su P a la cio  , C a s t il lo s , y  S e ñ o u o s , dispo­
niendo juntam ente que to d o  se entregase al_ O bisp o 
succesor. V ease  el M aestro  F r . F ran cisco  D ia g o  , en 
e l lib . 2 . de la historia de los C o n d es de B arcelona, 

ca p . 1 5 8 . añadiendo e l cap. 14 9 .
E l  R e y  D o n  A lo n s o  V I I I .  dia 13  de E n ero  de 

la era 1 2 1 8  , año del N a cim ien to  d e l Señor 1 1 7 8 , 
dió  un P r iv ile g io  á todos los A rz o b is p o s  , O bispos, 
A b a d e s , Priores , D eanes , A r c e d ia n o s , Sacristías, 
y  á todos los C an ón igos de las Sedes O bisp ales , y 
de o tro s lugares , y  á todos los C lé r ig o s , y  Sacer­
dotes , y  Personas R e lig io sa s , asi naturales de estos 
R e y n o s , co m o  extrangerps y  peregrinos, en que otre-
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ció  y  prom etió  p or sí , y 'e n  nom bre de sus R eyes 
succesores ,  h a c e r  guardar la  prohibición  que co n ­
tiene dicho P r iv ile g io , que llam ó carta de d o n acio n , 
libertad y  absolución , de que m uerto el A r z o b is ­
po O bisp o  , ó  qualquier o tro  P relado , ningún R e y , 
Señor p a rtic u la r , P rín c ip e  de la tierra , M erin o  , M i­
n istro , ni A lg u a c il , se entrase ni apropiase cosa al­
guna de los bienes del P relad o  difun to , m uebles o 
raices , en qualquier manera que le  perteneciesen 
por causa de su Iglesia , sino que todas las cosas y  
posesiones del P relad o  d ifun to  se reservasen salvas, 
ilesas y intactas al P rela d o  que hubiere de succeder.

E n  el A rc h iv o  de la Ig lesia  de Calahorra se guar­
da un P riv ile g io  del m ism o R e y  D o n  A lo n s o  el V I I I . 
dado en la misma era 1 2 1 8 ,  año del N acim ien to  1 1 7 9 ,  
donde m andó que en los bienes de lo s O bisp os y  
Prelados que m uriesen , no osase M in istro  alguno de 
Justicia  apropiarse a lg o  , sino que se reservasen al 
succesor. Parece que- este P r iv ile g io  es el m ism o que 

el antecedente ,  que„fue general.
E l  R e y  D o n  A lo n so  el Sabio en la  le y  1 8 . t it . 5. 

part. 1 .  di,ce : A n tig u a  costum bre fue de E s p a ñ a , é 
duró to d avía  , é  dura h o y dia (escribia año d e  12 .5 1) 
que quando fina el O b isp o  de algún lu gar , que lo  
facen saber e l D ean  , é los C an ón igo s a l R e y  p o r 
sus M ensageros de la E glesia  con  carta del p e a n  , é 
del C ab ild o  , c o m o  es finado su P erla d o  , é que le 
piden p or m erced que le p lega que ellos puedan fa­
cer su elección  desem bargadam ente , é que le  enco­
miendan los bienes de la E glesia  , é el R e y  debegelo 
otorgar , é enviar los recabdos , é despues que la  
elección  obieren fe c h o , presentenle e l e legid o  , é  él 
mándele entregar aquello  que recib ió . Sobre esta le y  
n o tó  G rego rio  L ó p e z  , que de esta antigua costurn-
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b re  n ació  la p ráctica  de las letras executoriales que 
da el C on sejo .

D o n  F ra y  P ru d en cio  de San d o val O bisp o  de Pam ­
p lon a , en la C ró n ica  del E m p erad o r D o n  A lo n ­
so V I I .  p ag . 1 7 9 . d ice  , que eran de los R e y e s  de 
C a stilla  y  L eó n  todos los bienes que los O bisp os de- 
xaban quando m orían , así m uebles co m o  raíces , y 
que e l R e y  D o n  A lo n s o  e l Sabio h iz o  particu lar 
m erced á la  Iglesia de A sto rg a  de las cosas que el 
O b isp o  dexare , repartiéndolas en esta fo r m a : que la 
m itad de ellas sea para el C a b ild o  , y  la otra m itad, 
para  que e l O b isp o  que entrare p o n ga  su casa , y  
que  co m o  el R e y  enviaba un hom bre á re co ge r y  to ­
mar la  hacienda del O b isp o  m uerto ,  el C a b ild o  lo 
p o n ga  para que en nom bre del R e y  lo  recoja; y  es la 
data á 15  de O c tu b re , era 1 2 9 3 , a" °  ^el Ñ acim ienv 
t o  1 2 5 4  , y  está en el B e ce rro  d e  A s t o r g a , to m o  2 . 
fo l. i .

E l  m ism o S an d o val en la  p ag . 18 4 . de la  C r ó ­
nica refiere que en la m isma era 12 9 3  ■> ^ ey  ^ on 
A lo n s o  el S a b io  d ice  estas palabras form ales en una 
C a rta  d e  m erced de la  Ig lesia  C a ted ra l de O viedo: 
P o r  gran sabor que ha de facer bien y  m erced á la 
Ig lesia  C ated ral de O v ie d o  , y  e l  C a b ild o  de ese mis­
m o lu g a r , o to rg o  y  establezco  de aquí adelante pa­
ra siem pre ja m á s, que cada que m uriese el O b isp o  de 
la sobredicha Ig lesia  , que todas las cosas que  obiere 
á la  sazón que finare , que  finquen salvas , y  seguras 
en juro y  en p oder del C a b ild o  , y  que n inguno non 
sea osado de tom ar ni fbrciar nin derobar ninguna co­
sa de ellas. O tro sí m ando y  o to rg o  que el h om e mió 
non tom e nin robe ninguna cosa de las q u e  fueren del 
O b is p o , mas qu e las guarde y  que las am pare con  el 
hom e que e l C a b ild o  diere para guardarlas para el otro

Obis-
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O bispo que vin iere. E sto  o to rg o  tam bién p o r m í, 
com o por los que reynaren despues de m í en C astilla , 
y  en L eó n .

E l M aestro G il G o n z á le z  D a v ila  , en el T ea tro  
Eclesiástico de la Iglesia de O v ie d o  , que im p rim ió  
en q u arto , año de 16 3 5  , mas aum entado que el que 
despues reim prim ió en fo lio  el de 16 5 0  , d ixo  lo  
mismo que el O b isp o  S a n d o v a l; y  antes el O b i-p o  
D o n  F ray M elch o r C a n o  , en el célebre parecer que 
dió al R e y  D o n  F elip e  I I .  dia 15 d i  N o viem b re  del 
año 1 5 5 5 ,  citad o  , y algo añadido p o r L uis de C a ­
brera en su F elipe I I .  pag. 7 . y  m andado im prim ir, y  
recoger antes de p u blicarle, p o r e¡ Cardenal M o lin a  
en el año de 1 7 3 6  , d ix o  que e l R e y  D o n  A lo n s o  e l 
Sábio que ganó á A lm e r ía  en la era 1 2 9 3  , co n ce ­
dió á la Iglesia de O v ie d o  el esp o lio  de los O bispos 
difuntos que el R e y  D o n  A lo n s o  V I I .  y  C o n stan za  
su m uger habian antes hecho don acion  de ellos , y  
entonces gozaban  de los d iezm os. O tr o  P riv ile g io  
del R e y  D o n  A lo n so  el Sábio  co n ced id o  á la Ig lesia  de 
F a le n c ia , en la misma era 1 2 9 3  (a u n q u e  por error 
dice 1 2 9 5 )  se halla en laH istoria  secular y  eclesiástica 
de la C iu d ad  de Palencia , q u e  escrib ió  el D o c to r  
D o n  P ed ro  Fernandez de P u lg a r , lib . 2. ca p . 18 . 
Pa§* 3 3 6 ' y  y a  habia hecho m ención de este P r iv ile ­
g io  la Palentina m anuscrita , c u y o  A u to r  fué A lo n ­
so Fernandez de M ad rid  , c itad a  para esre asunto 
por el M aestro G il  G o n zá le z  D a v ila  en el T e a tro  
E clesiástico  de la  Iglesia  de O v ie d o  , im preso en 4 .a 
fol. 4 1 .  pag. 2 . E sta p ráctica  de conservar á la Ig le ­
sia sus bienes , para que e l O b isp o  succesor los dis­
pensase debidam ente , mandada observar p o r los R e ­
yes de España , era conform e al d erecho co m ú n , 
así por lo  que arriba se ha dicho , c o m j p a rq u e  B o - 

lom , X X V .  C e  ni-
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n ifa cio  V I I I .  en el año 1 2 9 2 ,  mandó que los b ie­
nes vacantes se reservasen para la  Iglesia , en cuya 
u tilid a d  deben expenderse , guardando lo  demás pa­
ra  el s u c c e s o r , ca p . Quia sape 40 . de Electíon. &  ¿ la­
tí potest. in ó  , y  C lem en te  V .  en el cap. Statum 7 . de 
E lect. &  decti potest. d eclaró  y  m andó que se reserva­
sen á los succesores venideros , sin que lo  im pidie­
se qualq u ier costum bre en co n tra llo .

A h o r a  se entenderá bien lo  que ha o frecid o  núes- , 
t r o  Santísim o Padre B e n e d icto  X I V  , que  no con­
ced erá  en adelante p o r q u a lq u ier m o tiv o  , á qual­
q u ier Persona E clesiástica  , aunque digna de espe- 
cialísim a aten ción  , la facu ltad  de testar , aunque 
sea para usos piadosos , de los fru tos , y  de lo s es- 
p o lio s  de sus Iglesias. D e  donde re s u lta , que  de ha­
c e r  lo  c o n tr a r io , se dará lu gar á la su p licació n  , así 
p o r el fin de con servar la buena disciplina ecle­
siástica , com o p or m antener aq u ella  antigua , y  loa­
b le  costum bre , conform e al derecho com ún , y  con­
firm ada p o r e l C o n c ilio  de T re n to  , que pasó á ser 
le y  de E spaña , y  ahora se ha co n co rd a d o  en el pre­

sente a rtícu lo .

O B S E R V A C I O N  X X X II L *

Pero salvas las ya concedidas. L a s  licen cias ya con­
cedidas pava testar de los espolios y  fru to s de las 
Iglesias O bispales , ó  se han co n ced id o  á personas 
capaces de testar de o tro s bienes , co m o  á los O bis­
pos que son C lé rig o s  se g la re s , ó  á personas absolu­
tam en te incapaces de te s ta r , co m o  á l o s  Obispos 
R e g u la re s , y  u n o s, y  otros pueden usar , ó  no usar 
de la  licen cia de testar. S i no u san , m ueren in testa- 1 
dos ; pero con esta diferencia , que les  que p o r sí

son
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son capaces de testar , y  no testan , tienen dos es­
pecies de succesores , según la d iversidad de los bie­
nes que poseían , ó  quasi poseían P atrim o n iales, ó  

E cle s iá stico s . E n  lo s Patrim oniales succeden los p a­
rientes hasta e l quarto  grado , y  si no los tienen la 
Io k sia  , ó  Iglesias donde tenia sus B e n efic io s, le y  4 . 
lev 5. tit . 2 1 .  p art. 1 .  en los E clesiásticos su cce d ela  
Ialesia , le y  5. le y  6 . t i t .  2 1 .  p art. 1 . E sto  supues­
to  ó  se trata de succeder en el derecho de salarios 
ya  vencidos de los em pleos que tu v o  el O b isp o  d i­
funto , de los espolios del O b isp o  , y  de lo s frutos 
del O bispado : S i de los salarios y a  v e n c id o s , e l de­
recho de e xig ir los que ya adquirió  el O b isp o  , se 
traspasa á sus herederos ,  según la le y  1 2 . t i t .  2 . 
lib . 4 . del F u e ro  J u z g o  , y  la le y  53 . t it . 6 . 

p art. 1 .
T eniendo siem pre presente que si su Iglesia  que­

dó defraudada ( p o n go  p or exem plo , p o r haber gas­
tad o  e l O b isp o  los bienes eclesiásticos en mantenerse 
en los e m p le o s ) , se prefiere á sus p a r ie n te s , C an . 
Qnicumque 2 . caus. 1 2 . q. 1 . y  p o r lo  to can te  á lo s 
e s p o l i o s ,  y  f iu t o s ,  no tiene duda sino que p erte ­
necen á la  Iglesia  , y  despues al succesor.^

P e ro  si los que han o b ten id o  la  licen cia  de tes­
ta r  no han usado de ella  , siendo absolutam ente in­
capaces de testar , p or razón  de ser personas R e li­
giosas , quedan exclu id os sus parientes , p o rq u e los 
tales O bispos no tenian bienes p rop ios , según el 
C o n c ilio  de T ren to  , § .  2 5 . ca p . 2 . y  así le succe- 
de la Iglesia sin d istin ció n  de bienes, C ¿ n . Sta.utum 1 . 
caus. i¿>. q . 1 . ley  2 . t it . 2 . lib . 4 . del Fue* o J u z g o , 
le y  53. tit. 6 . part. 1 . Solam ente pudieron  los p a ­
rientes del O bisp o  recib ir a lgo  de éi pi r v ía  de l i­
mosna , v iv ien do él según la  expresa ley  8. t it . 2 1 .

C e  2  pai-
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p a rt. x. que es m uy notable , á lo  qual se refiere en 
q u a n to  habla de los O b isp o s la le y  1 7 .  t i t .  1 .  part.
6 . y  se confirma esta d o ctrin a  co n  el Canon E st pro­
banda 16 . dist. 8 6 . S i con cedida la licen cia  de testar 
se usa de ella  , se deben d istin guir los O bisp os Se­
glares , p o r sí capaces de testar , de los R egulares, 
p o r  sí in capaces , porque aquellos pueden testar l i­
brem ente de sus bienes patrim oniales , y  de los ecle- 
siásticos según los oficios de la caridad , esto  es , de 
los esp olios , y  de lo s fru tos del O b is p a d o , co n fo r­
m ándose con  las facultades que han recib id o .

P e ro  si fuere R egu lar el que tratare desusar de 
la licen cia  co n ced id a  para testar , el ta l O b isp o  que 
nada tiene p r o p io , totalm ente debe conform arse con  
la  facultad  P on tific ia  , observando bien sus am plia­
cio n es , y  restricciones , y  así debe averiguarse de 
q u é  bienes se le ha co n ced id o  testar. L a  facu ltad  no 
p u d o  perten ecer á los bienes considerados com o p ro ­
p ios , p o rq u e  ta l ca lidad  de personas no los puede 
tener ,  p ero  sí que p udo pertenecer á los bienes de 
lo s em p leo s, si no los gastó  , y  se conservaban aun 
y  á los bienes eclesiásticos , com o los e sp o lio s , y  fru­
to s no p ercib id o s , si la facu ltad  se extien de á e llos, 
co m o  la que G re g o rio  X V .  dia 1 1  de A b r il  del año 
3 6 2 3  , co n ced ió  al C arden al E o n  B altasar de M os- 
co so  y  S a n d o val , tan ancha para testar, que se la 
d ió  de p o d er disponer aun de los fru to s no p e r c ib i­
dos , com o lo  refiere en su vida F r. A n to n io  de 
Jesús M aría  , núm ero 2 5 6 . y  p o r lo  qu e  to ca  á los 
espolios de los C ardenales , puede verse lo  que dis­
p uso J u lio  I I I .  el año 1 5 5 0  , en e l M o tu  p ro p io , 
Cum sicut.

B e  paso a d v ie rto  que h a y  m u y reñida c o n tr o ­
versia  entre lo s L etra d o s teoxicos ,  y  p rá ctico s  so-

'bre
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bre la manera de d iv id ir lo s fru to s no co gid o s , ni 
cobrados, v iv ien d o  el O b isp o . J a co b o  C u ja c io , in­
signe L egista  y  C an on ista  , en el lib . 1 4 . de sus o b ­
l a c i o n e s ,  ca p . 2 2 . lleg ó  á decir que si él no hubie­
ra explicado esta q ü e stio n , quizá  nunca se enten die­
ra. S i°u ió  á C u ja c io  su ingeniosísim o d iscíp u lo  , y  
eruditísim o Can on ista Juan C o sta  , en.el cap. 1 . dé 
Prabend. &  D ignitat. donde despues de haber rep ro­
bado la iniqua opinion de los que caprichosam ente 
comparan los O bispos á los usufructuarios, exp lican ­
d o y  aplicando los textos del D e re ch o  C i v i l ., y  des­
pues de haber reprobado tam bién la falsa o p in io n  de 
los que com paran los O bisp os á los A g e n te s  d é lo s  
Sagrados Escrin ios , ó Escriban ías R e a le s , y  á los 
A b o gad o s del F is c o , co n clu y e  que deben com ­
pararse con  los m aridos que han recib id o  alguna 
dote , los qua'les desde el d ia de la entrega de d i­
cha dote tienen derecho á ella  , y  m uriendo se d iv i­
den los frutos de to d o  e! año , prorateandose según los 
meses que v iv iero n  , debiendo suceder lo  m ism o en 
los O bisp os, desde el d ia de la  posesion de los bienes, 
ó de su 'p erten en cia  , y  derecho para p ercib irlos, 
porque no haciéndose así , p o d ría  suceder que el 
O bisp o  nada percibiese m uriendo antes de co g e r los 
frutos , ó  de cobrar las pensiones. L o  qual sería c o ­
sa iniqua. V erd ad  es que este p ro rateo  solam ente tien e 
lugar quando son m uchos los que tienen d erecho á 
los frutos , porque de o tra  suerte son de la Ig lesia , 
y  despues del succesor.

O B S E R V A C I O N  X X X I V .3

Concediendo á la Magestad del Rey Católico <$c. N o  
me deten go en las maneras de expresar algunas cosas de

las
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las que se han co n co rd ad o  , pero no p u ed o  dexar de 
d ecir que  es c ie rto  lo  que escrib ió  el D o c to r  Palacios 
R u b io s , en su lib ro  de 3 ¿nejiciis in Curia vacantibui § .  10. 
qu e es an tigu a costum bre que m uerto  el P r e la d o , el 
R e y  tenga la cu sto d ia  , y adm inistración  de los 
bienes , y  que m ande hacer to d o  lo  to can te  á ella. 
A s i  vem os que p o r su orden se hace in ven tario  de 
lbs bienes del n u evo  e le cto  , según la le y  2 . t it . 1. 
lib . 5. del F u ero  J u zg o  , la ley  2 . y  3 .  del Fuero 
R eal , de donde está sacada la le y  2 . tit . 2 . lib . 1. 
del O rdenam iento  R eal , y  la l e y ó .  tit. 2 . lib . 1. 
d e  la  nueva R  co p ilacio n . M u e rto  e l  O b isp o  , el 
D ean  , y  los C an on igo s encom endaban al R e y  los 
bienes de U Iglesia  ,  le y  18 . t it . 5. p art. 1 . E l Con­
sejo puede nom brar Jueces para el co n ocim ien to  de 
las causas de los e s p o lio s , y  las B ulas o B reves que 
los inhiben , ó  im piden la  jurisd icción  R e al que el 
C o n se jo  tiene para co n o cer de los esp olios de los 
P relados de estos R eyn o s , y  que im piden los recur­
sos al C o n s e jo , y  á los demás T ribun ales del Rey, 
á quien p o rco stu m b re  inm em o. ia l, y  leyes de sus Rey- 
nos pertenecen ,  n o  se adm ite ni te suspende su exe- 
cu cio n  , y  se adm ite la sup licación  en qu an to  haya 
lu g ar de derecho , según el au to  5. de 3  de Junio 
del año 16 3 0  , tit . 8. lib . 1 .  juntam ente con la re­
m isión 1 1 .  t it . 8. lib . i .  de la nueva R ecopilación, 
y  e l a u to  7 . del m i;m o títu lo  del año 1 6 4 4  ; y  es 
d e  ad vertir que á los C o rreg id o res se co m ete  el co­
n ocim ien to  de los espolios de los A rz o b is p  >s y 
O bisp os qu e m ueren en estos R eyn os , sin darles sa­
larios , au to  1 7 . t it . 1 5 .  lib . 3 . del año 16 8 5  , y 
d e  to d o  esto  se infiere que en adelante los E cóno­
m os y  C o le c t o r e s , aunque hayan de ser personas 
eclesiásticas, siem pre estarán sujetos á la  jurisdicción

R u i,
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Peal en lo que to ca  á este co n ocim ien to, que p o r cos­
tumbre tan antiguacon fnm ada co n  tantas leyes, siem- 
ü ie  ha perten ecido  en España á la Ju risd icció n  R e al, 
y  debe siem pre p erten ecer, co m o  lu e go  lo  probarem os.

E sta  elección  , p u e s , de E có n om os y  C o le c to ­
res que se ha co n co rd ad o  que en el tiem p o  veni- 
deio  sean eclesiásticos , no quita la  justa p ractica  
aue refiere en su P o l í t ic a ,  lib . 2 . ca p . 1 8 . caso 55. 
n 1 * 6 . el L icen ciad o  C a stillo  d e B o v a d illa  ,  d eq u e  
contra los bienes del O b isp o  difun to , p ide ante el 
Consejo R eal el que succcde en su D ignidad , que 
de ellos se reparen , y reedifiquen las casas O bispales, 
fortalezas , herm itas , ó  otros edificios que se han 
deteriorado i y en e l C on sejo  se dán P rovisiones p a ­
ra que si el O bisp o  es -vivo , y  le han p ro m o vid o  a 
otra S illa  , y  si es m uerto  sus herederos , y  testa­
mentarios , dentro de un b reve  térm ino nom bren un 
M aestro de O b r a s , para que con o tro  nom brado p o r 
el O bisp o  succesor vean los daños , y  reparos ae los 
dichos edificios que fueron á carg o  del O b isp o  ante­
cesor : lo s quales co n  juram ento declaren ante el 
C o rregid o r lo  que estuviere d eterio rad o  , y  que si 
no nom braren el tal M aestro , le nom bre el C o r re ­
gidor ó  su T eniente : y  en caso de d isco rd ia , nom ­
b re  tercero asimismo el C o rre g id o r ó  T en ien te , los 
quales declaren en la  dicha razón , y  hagan tasa de 
lo  que montan los dichos daños , y  la Ju stic ia  la en­
v íe  al C on sejo  , donde se causa ju icio  sobre esto , y  
se suele mandar entregar , y  pagar al n u evo  O b isp o  
todo el dinero que s e 'a v e r ig u a  ser necesario para 
los referidos reparos , á fin de que él los gaste^ en 
ellos baxo  la misma pena. Y  alguna v e z  co n vien e  
depositarlos ,  y  que el O b isp o  haga em plear el dir 
ñero según su destino ,  porque ya se ha v isto  des-
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cuidarse algunos , ó  prevalerse de ellos , y morirse 
lu e g o  , y  no haber fácilm ente de quien recobrarlos, 
y quedarse la deterio ració n  en p eo r estado.

E l m ism o C a stillo  de B o v a d illa  en el citad o  ca­
p it u lo ,  caso 8 6 . n. 18 0 . hace m ención de o tra  prác­
tic a  ordinaria que habia en los R eyn o s de Castilla, 
quand o rnoria algún  O b isp o  , ó  A rz o b is p o  , que el 
C o rre g id o r  de la C iu d ad  , en v irtu d  de una P ro vi­
sión ó  C a rta  acordada del C o n s e jo , hacia lu ego  in­
ve n ta rio  de los bienes del ta l P relado , y  los hacia 
p oner en buena guarda , y  aun constando que esta­
ba m uy al cabo de su vid a , se hacia p reven ció n  de 
la  d icha guarda , y  custodia para que no se diese 
saco á la Casa , com o que suelen faltar m uchos bie­
nes de los Prelados que m ueren ; y  a ñ a d e, que si en 
esto  hacia co n trad icció n  con  censuras el Subcolector 
de la Cám ara A p o s tó lic a , se ocurría  al C o n sejo  por 
p arte  de la jurisdicción  seglar p or el rem edio  de la 
fu erza  , y  que allí se daba P ro visió n  para que se 
absolviesen los exco m u lgad o s, y  co n clu y e  así: Y  ver­
daderam ente que en esto se tiene justo y christiano 
respeto  , para q u e  de los bienes del tal O b isp ó  sean 
pagados sus c r ia d o s , y  a cre ed o res , sin m olestia ni 
largu eza , pues no es hacienda ni herencia propia, 
sin o  lo  que resta pagadas las d e u d a s, que a¿í lo  man­
da pagar el C o n sejo  con  toda justificación.

A h o ra  ya no estam os en el caso en q u e  el Sub- 
co le c to r  de la Cám ara A p o s tó lic a  pueda hacer con­
trad icció n  5 pero los E có n o m o s y  C o le c to re s  elegi­
dos p o r e l R e y  , los quales según este C on cordato  
deben ser personas eclesiásticas , pueden faltar á su 
o b lig a c ió n , y  en tal caso tocará al C o n sejo  R eal dar 
las debidas p ro vid en cias, p o rq u e  las facu ltades opor­
tunas , y  necesarias que se les dán , según expresa el
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mismo C o n c o r d a t o , son para que sean fielm ente 
administrados y  fielm ente em pleados p o r ellos los 
sobredichos efectos (es  á saber los espolios y  frutos 
de las Iglesias vacan tes) en los expresados usos, r e -  
ro faltando á su obligació n  los E cón om os y  C o le c ­
tores eclesiásticos , es necesario que haga justicia  
quien debe hacerla ,  que es e l R e y  , p o r-m ed io  de 
su Consejo , p orque se trata  de la  justicia d istribu­
tiva  en el fuero e xterio r , cu y a  distribución  , tratán­
dose co m o  se trata  de intereses pecuniarios y  deu­
das de justicia , ciertam ente pertenece al So beran o  
tem poral que la  recib ió  de D io s  , según nos lo  en- 
señaron los dos m ayores A p ó s to le s  de la Ig lesia  de 
D io s , San P e d r o  C a b eza  de ella , Epíst. i  . cap. 2 . 
vers. 3. ¿7* seqq. y San P a b l°  d o c t o r  de los G e n ti­
le s ', Epístola ad Romanos, cap. 1 3 . vers. 1 .  &  seqq. 
A ñádese la ley  1 . t it . 1 .  lib . 4 . de la  nueva R e co p ila ­
ción  ; teniendo bien enten dido que este derecho de 
hacer la justicia  , es ley  fundam ental de todas las 
R epúblicas y  R eyn o s , p o r serlo de gentes , y  una 
expresa ó  tácita  co n ven ció n  del P u e b lo  , y  el P rin ­
cip e  , pues con esta co n d icio n  , y  no sin e l la , se le 
sujetó aquel ,  form ando una sociedad c iv il  co n  su 
legítim a cabeza executora  de la justicia.

O B S E R V A C I O N  X X X V .*

E n  obsequio de la Santa Sede. A u n q u e  el R e y  
de España p o r m edio de este C o n co rd a to  ha deseado 
m antener , y  poner en p ráctica  pacífica los dere­
chos de sus a n te ceso re s , h a  querido  voluntariam ente 
hacer este obsequio d o n ativo  á la Santa  S ed e, logran ­
do dos co sas: la una , salir de controversias de una 
v e z  por m edio de este am igable co n ven io  : la otra , 

Tom. X X V .  D d  ira-
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im p edir e fectivam en te  la  con tin uada y  excesiva e x ­
tra cc ió n  de dinero de sus R eyn o s , tan severamente 
p ro h ib id a  á sus vasallos , in clu yen d o  en estos á to ­
dos los P r e la d o s , C lé rig o s  y  E x é n to s , com o se pue* 
de ve r en la  ley i .  t it . 1 3 . l ib . 6 . de la  nueva R e­
co p ila c ió n  , aunque e l d inero sea para la  C o r te  del 
S a n to  P ad re  , lib . 2 . del m ism o títu lo  , siendo m uy 
p ro p io  de la  lib erta d  del R e y  hacer este gracioso 
o fic io  del dinero de su R eal erario , para que de 
una v e z  se libren  sus vasallos de tan  gravo so  tribu­
t o ,  que L u is  de C a b rera , que escribía en el año 16 7 5  
en su D o n  F elip e  II. lib . 1 1 .  ca p . 1 1 .  p ag . 8 9 1 ,  lle ­
g ó  á decir: D esd e  S ix to  Y .  hasta h o y , ( e s  lo mismo 
q ue d ecir en solos treinta añ o s) haya llegado, ( e l  gas­
t o  de solas las C o a d ju to ría s) á un m illón  y  seiscien­
to s m il ducados en C astilla  , sin el de la C o ro n a  dé 
A r a g ó n  y  de la  de P o rtu g a l. P o r  esto  e l Em perador 
C arlo s Y .  co n trastó  tan to  las C o ad ju to rías, que no tur­
baron ni em pobrecieron  las Iglesias en su tie m p o , ni 
en el R eyn ad o  de su h i j o , co m o  h o y  se ven . ¿ Q u e 
d iría  C abrera sí hubiera v iv id o  en nuestros tiempos? 
S epan  , p u e s , y  agradezcan  los presentes y  venide­
ros , lo  m ucho que deben á nuestro R e y  y  Señor 
D o n  F ernan do Y I .

O B S E R V A C I O N  X X X Y I . ’

Subsistencia de. la 'Nunciatura. E ste  fue pensamien­
to  del D o c to r  V e la sco , del C on sejo  de la  Cám ara dél 
R e y  D o n  F elip e  I I .  M in istro  de m ucha d octrin a  y 
prud en cia  , el qual en el año 1 5 5 5  aconsejó al R e y , 
que entre su Santidad y su M agestad se diese la or­
den , com o se le diese co m p eten te  salario y  susten­
ta c ió n  , ó  que fuese p ro veíd a  persona , que tu v ie ­

se
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ce suficiente renta eclesiástica para sustentarse. P o c o  
tiem po , pues , ha faltado para que se cum plan dos­
cientos a n o s ,  despues de c u y o  largo e sp a c io , m edida 
legal de dos vidas civ iles  continuadas , se ha puesto 
en p rá ctica  aquel an tigu o y  loable deseo, para que se 
vea quan to suelen distar lospensam ien tos d é la s  execu- 
eiones, aun quando son buenos, y  hay p o d er para exe-

a lta rlo s . O B S E R Y A C I O N  X X X V II.-

E s muy freqüente en los hombres..echar menos lo que 
no pudieron conseguir , ó desear lo que es mas conforme 
á su. manera de pensar sobre la excelencia de ¡as cosas. 
D e  aquí nace que algunos que leen el presente C o n ­
cord ato  , y  tienen n o tic ia  confusa ó  verdadera del 
que en el dia 1 9  de. F eb rero  del ano 1 7 1 4 ,  dio 
cuen ta al R e y  de Espana-.jde tener co n ven id o  en P a ­
rís con el N un cio  A ld ro b a n d i D o n  Joseph R o d rig o  
Y illa lp a n d o  , despues M arqués de la C om p u esta  , es­
tán persuadidos á que aquel C o n co rd a to  que la C o r ­
te  de R om a no quiso ratificar p o r tenerle m uy co n ­
trario  á sus intereses , hubiera sido m ucho mas ven­
tajoso á España que lo  es este ú ltim o  , siendo así 
que debe juzgarse lo  co n trario .

Para m anifestar esta verdad , representaré b re ve ­
m ente los m otivos que hubo para pensar en aquel 
ideado acom odam iento , los grandes aparatos para  
él , y  m ayores im pedim entos , quan form idable ha 
sido su m em oria á la C o r te  R om ana , quan agiad a- 
ble á muchos M in istros E spañ oles , y  por ú ltim o  
proponiendo sus principales artícu lo s , haré ve r que 
muchos de ellos fueron im pertinentes , y  otros m e­
nos ventajosos que los de este ú ltim o  C o n co rd a to
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E l  Sum o P o n tífice  C lem en te  X I .  se persuadió 
q ue en la grande guerra que hubo en toda E u ro p a  
p o r la m uerte de D o n  C arlo s II. R e y  de las E sp a ­
ñas , y  su succesor D o n  F elip e  Y .  su sobrin o y 
heredero , habían de p revalecer los A u stría co s  , y 
Ies fue tan favorable  en to d o  lo  que p udo , com o 
co n trario  á la casa de B o rb o n  ; p ero  sabiendo des­
pues que se trabajaba m ucho , y  con gran eficacia 
en co m p o n er la  p az  , y  tem iend o que el R e y  D o n  
F e lip e  quedaría en pacífica posesion de la M on ar­
qu ía  E spañola , tu v o  la idea de hacer un co n ven io , 
que fuese ven tajoso  á la C o r te  Rom ana.

P o r  otra parte en España en el año de 1 7 1 3 ,  
apresuradam ente hubo ce lebración  de C o rte s  , las 
quales pidieron al R e y  que procurase el rem edio de 
lo s males a n tig u o s , y  los que la licen cia de la guer­
ra habia añadido. E l  P ap a para que tuviese e fecto  su 
deseo , y  el R e y  C a tó lic o  se conform ase con é l , p ro ­
puso la  m ediación  del R e y  C h ristianísim o L uis X I Y . 
cu y a  autoridad era la m ayor que se consideraba en 
E u ro p a  , y  la mas eficaz con  su n ieto  el R e y  D o n  
F e lip e  , que co n  anim o p ro n to  acep tó  la m ediación,; 
y  p o r su p arte nom bró p o r su con tratante á D o n  
Joseph R o d rig o  Y illa lp a n d o  , para que m ediando la 
autoridad  de L u is  el G rande , hiciese un C o n co rd a ­
to  con  el N u n cio  A ld ro b a n d i destinado, para este fin 
p o r C lem en te  X I .

D o n  J o se p h R o d rig o  fue á P arís con una Instruc­
ció n  , para cu ya  form ación  se tuvieron presentes los 
escritos sobre las diferencias que hubo entre J u lio  II. 
y  el R e y  F ernando el C a tó lic o  , entre P au lo  I V .  y  
e l R e y  D o n  F elip e  I I .  entre U rbano V I I I .  y  el R e y  
D o n  F elip e  I V .  los m edios que en todas aquellas 
ocasiones se pensaron , y  los m em oriales que  D o n

Juan
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Juan dé'G huniac.ero presento á U rban o V I I I .  todos 
los quales pusieron en manos dél R e y  D o n  F elip e  
las C o rte s  del año 1 7 1 3 *  E l  R e y  dió  orden á la 
Junta de M in istro s Juristas, y  tam bién de T eó lo g o s, 
formada para el buen gobiern o  de las. cosas p erte­
necientes á las con troversias á que habia dado m o ti­
vo  la  C o rte  R om ana , y  asimismo á la Cám ara -de 
Castilla y  al C o n sejo  R e al , para que acordasen lo  
que convenia proponer para un razonable convenio. 
D e todas las dichas m em orias , y  de otras muchas 
que se sacaron del A rc h iv o  de S im an cas, co m o  tam ­
bién de varias consultas particulares , se form ó una 
instrucción , y  se entregó á D o n  Joseph R o d rig o , pa­
ra que supiese lo  que debia p ro p o n er y  concordar 
en la C o rte  de París, con el N u n cio  A ld ro b a n d i, A p o ­
derado de C lem en te X I . N o fue p o c o  lo  que traba­
jó M r. O rri para, que nada se hiciese. T o d o  lo  ven­
cieron las instancias del R e y  C a tó lic o . P o r últim o 
en el mes de F ebrero del año 1 7 1 4 ,  se h izo  un c o n ­
venio que se tu v o  por m uy ú til á E s p a ñ a .,  porque 
á .R om a no p areció  tan ventajoso co m o  le habia d e­
seado y es.perado. Y  por esta causa aquella C o r te  
em pezó á reusar su ratificación  , d ilatándola con  los 
pretextos de varias lim itacion es , a m p lia cio n es, y  su­
tiles. inteligencias , según las quales qneria que se 
concibiesen y  explicasen  los artícu los C o n v en id o s, 
dando lugar á alguna favorable  o p ortu n id ad  , por 
medio de aquellas artificiosas dilaciones ; de m ane­
ra , que el C ard en al F ran cisco  J u d ic e , que tenia mu­
cho manejo en los n egocios de E sp a ñ a , h izo  que na­
da se efectuase , hasta que poniendo la mano en ellos 
su grande e m u lo 'e l  C arden al J u lio  A lb e ro n i en el 

año de 1 7 1 7  , h izo  un C o n co rd a to  mas con venien ­
te á s í ,  que á la  M onarquía , v in iendo finalm ente á

su-
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suceder , que lo  que en m uchos siglos trabajaron 
los R eyn o s y  P ro vin cias de España con  sus instan­
cias , y  lo s R ey es  con su au to rid ad  , llegase á parar 
en el a rb itrio  de dos E x tra n g eros , mas atentos á sus 
intereses, que á  la  confianza que^ cada uno d e  ellos 
lo gró  de tan  grande encargo.

E l' C o n co rd a to  en que in tervin o  despues el C a r­
denal M o lin a  en e l año 1 7 3 7  , si bien se atiende y 
considera en to d o  lo  que parece favorable  á E spaña, 
tu v o  p o r regla al de París , com o se co lig e  de su 
e x o r d io , y  se probará en adelante hacién dolo  visible. 
A h o ra  solam ente diré que en e l a rtícu lo  2 4 . del dicho. 
C o n c o rd a to  de R o m a del año 1 7 3 7 ,  se halla una 
m u y notable recom endación  del de París , qu al es 
la  siguiente: T o d as las demás cosas que se pidieron 
y  expresaron en e l resumen referido , form ado por 
e l señor M arqués de la  C om p u esta  D o n  Joseph 
R o d r ig o  V illa lp a n d o  , y  que se exh ib ió  á su S a n ti­
dad co m o  arriba se d ixo  , en las quales no se ha 
co n ven id o  en e l presente tratad o  , continuarán o b ­
servándose en lo  fu tu ro  , del m odo que se observa-: 
ro n  y  practicaron  en lo  an tigu o , sin que jamás se 
puedan co n tro vertir de n u evo . Y  para que nunca se 
p ued a dudar de la identidad de dicho resum en , se 
harán dos exem plares , uno de los quales quedará á 
su S a n t id a d , y  o tro  se enviará á su M agestad  , fir­
m ados am bos p o r Nos- los infraescritos. E n  vísta  de 
este a rtícu lo  lu e go  se ofrecerá á qualquiera esta re­
flexión. Es c ierto  que aquel resumen del M arqués de 
la  C o m p u e sta , con tiene algunas cosas com prehendi- 
das en el C o n co rd a to  del año 1 7 3 7 ,  y  otras no com- 
prehendidas en él. ¿ Q  estas ú lt im a s, p u e s , son in­
justas , ó  no ? S i son injustas , p o r  su m ism a injus­
tic ia  quedan e x c lu id a s ,  además de no haberse con -
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cordado co m o  otras innum erables ; si nó son injus­
tas ¿por qué en adelante se ha de quitar la libertad  
de pedirlas , y  de con cordar so b re.e llas?  E s to  es. lo 
mismo que p reten der im p edir las acciones libres. P e ­
ro tolera el co n ce p to  de aquel C o n co rd a to  , que p a ­
reció con veniente á la C o r te  R om an a conservar la  
mem oria de sus p rop osicion es para nunca con ceder­
la s , com o si no pudiera llegar, el caso en que am­
bas partes viniesen bien en que se pidiesen y  c o n ­
cordasen.

P e ro  veam os quales fueron lo s artícu lo s del C o n ­
co rd ato  de París , y  hagam os sobre cada un o de ellos 
alguna reflexió n , para que qualquiera le c to r  de sano 
ju icio  ven ga en co n o cim ien to  de que este ú ltim o  
C o n co rd a to  del año 1 7 5 3  , es m ucho mas ventajoso.

E l  prim er a rtícu lo  era , que los B eneficios cura- 
. dos que p o r las reservas p ro vee  su Santidad , lo s ha 

de p ro veer en uno de los prop uestos p or los O b isp o s, 
y  si no lo h iciere , que p o r el m ism o hecho se entien­
da p ro ve íd o  en el prim er p ro p u esto  , y  que á estos 
Beneficios jamás se les cargarán pensiones.

E ste  A r t íc u lo  contiene tres p rop osicion es ; de 
las dos prim eras se form ó e l A r t íc u lo  1 3 . del C o n - 

. có'rdato del año de 1 7 3 7  , que d ice  asi: E l  co n cu r­
so á todas las Iglesias P a r ro q u ia le s , aun vacantes 
justa D ecm um  &  in Roma , se hará in partibus en la 
forma ya establecida , y  los O bispos, tendrán la  fa­
cultad de nom brar á la persona mas d ig n a , quando 
vacare la Parroquia én los meses reservados al P ap a. 
En las demas vacantes , aunque sean p o r resulta de 
las ya p ro v is ta s , los O rdin arios rem itirán los nom ­
bres de los que fueren aprobados * con  distinción  de 
las aprobaciones en i . °  2 .0 y  3 .0 grad o , y  con  indi­
viduación de los requisitos de lo s op ositores al con -

cu r-
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curso. D e  la  tercera  p roposicion  se fo rm ó  el A r t í­
cu lo  1 4 . de dicho C o n co rd a to  del ano 1 7 3 7  , que 
d ice  asi: E n  con sid eración  del presente C on cord ato , 
y  en aten ción  tam bién á que regularm ente no son 
p ingües las P arroquias de E spaña , ven drá su Santi­
dad en no im poner pensiones sobre e lla s , á reserva 
de las que se hubieren de cargar á fav o r de los que 
las resignan , en caso de que con T estim on iales del 
O b isp o  se juzgu e con ven ien te ,  y  ú til la  renuncia, 
co m o  tam bién en caso de co n co rd ia  entre dos liti­
gantes sobre la Parroquia  misma.
°  E sto  supuesto , en la prim era p ro p o sicio n  del 
C o n co rd a to  de P a r ís , se dexaron las reservas á la 
C o r te  R o m a n a , y  en este ú ltim o  del ano 1 7 5 3  se 
han q u ita d o , según consta p or la P refació n  del Con­
c o rd a to , y  por el A r t íc u lo  1 . y  5. en a d e la n te , pues 
en la provision  de los C u ra to s se guardará la for­
ma establecida en e l C o n c ilio  de T ren to  , en quan- 
to  al exam en , y  m odo de elegir e l mas digno, 
ca p . 18 . § .  2 4 . de Reformat. Y  aunque los Beneh 
cios vaquen m uriendo en R o m a  e l que los tuviere, 
n o  se perderá e l derecho de p re se n ta rlo s , que es lo 
que  por orden de la R e y  na D o ñ a  Isabel p ro b o  en 
el año 15 0 4  el célebre jurista D o c to r  Palacios Ru­
bios , en su lib ro  de Benejiciis in Curia vacantíbm, 
c u y a ' d octrin a  está expresam ente confirm ada en la 
le y  1 .  t it . ó . lib . 1 . de la n ueva R eco p ila c ió n .

E n  la  misma prim era p ro p o sicio n  del Concorda­
to  Parisiense , los O bispos de España habian de pro­
poner al P ap a los que juzgarían  á p ro p ó sito  para los 
C u r a t o s ; p ero  p o r este ú ltim o  C o n co rd a to  elegirá 
el R e y  al mas idón eo entre los aprobados p or los 
Exam in adores Sinodales ad curam animarum , según 
el artícu lo  3 , que conform e al c ita d o  ca p ítu lo  ijs.
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del C o n cilio  de T r e n to ., no da lu gar á las n egocia­
ciones que se hacían en  R o m a.

L a segunda p ro p o sicio n  del a rticu lo  i . °  del C o n ­
cordato de P arís decía así. Y  si no lo  hiciere (e sto  es, 
la elección  de uno de los propuestos p o r los O bispos), 
que p or e l m ism o hecho se entienda p ro v e íd o  en el 
primer p ro p u esto . Esta p ro p o sicio n  se con sideró con- 
veniente para dar exped ición  á las provisiones ; pero 
habiendo ahora de e leg ir e l  R e y , no es necesaria , así 
porque tiene mas á la vista lo s n egocios de la M o n ar- 5 
quía , y  dará provid en cia  para que n o  haya d ilació n , , 
com o porque en caso de p rop onerle  p o r mas i doñ eo 
algún sedicioso, re b e ld e , ó  pertu rbador del público  
bien ,  n o  es justo que el apartam ien to de él sea per­

judicial al P a tro n azgo  R e al.
L a  tercera p ro p o sicio n  del referido a rtícu lo  p r i­

mero decia : Y  q u e  á estos B eneficios jamás se les, 
carguen pensiones. E sto  y a  estaba establecido p o r el 
C o n cilio  d e  T re n to  , ca p . 1 3 . § .  2 4 . de Rej'orma- 
tione ; p ero  debem os su execu cio n  al C o n co rd a to  de 
este ano de 1 7 5 3  , pues p o r él se han librado de la  
carga de las pensiones todos los B eneficios ,  P reb e n ­
das , y  D ignidades eclesiásticas de España , y  aun 
aquellos B eneficios qu e se lia. reten ido  su Santidad, 
com o consta del exo rd io  del C o n co rd a to  , y  del 
artículo  8. habiéndose co rta d o  tam bién el abuso de 
las pensiones bancarias.

Hase quitado tam bién aquella perju dicial e x ce p ­
ción del a rtícu lo  1 4 . del C o n co rd a to  del año de 
1 7 3 7 ,  que hablando d é la s  pensiones de los C u ra ­
tos , d ic e : á reserva d e  las que se hubieren de car­
gar á favo r de los que resignan , en caso de que co n  
Testim oniales del O b isp o  se ju zgu e con ven ien te , y  
útil la renuncia , co m o  tam bién en caso de C u n co r-
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dia entre los litigan tes sobre la P arro q u ia  m iána, 
p o r cuyas excep cion es se ven ia  á parar en que no se 
pensionaban las P arroquias , cu y a  co rted ad  hacia im ­
p o sib le  la  pensión , y  se hacían pensionables e fe cti­
vam ente todas las que de hecho p odian  pensionarse, 
aunque esto fuese con tra  el D e re ch o  C a n ó n ico  , c o ­
m o lo  era , pues cad a  dia se ve ía  que los O b isp o s, 
■vencidos de las im portun acion es de u n o s , ó  de las. 
poderosas instancias de otros ,  ó  de la  lastim a qu e 
ten ían  á m uchos m en esterosos,  ó  del am or qu e p ro fe ­
saban á o tro s, aunque benem éritos, daban T estim on ia­
les á lo s que podian  servir á las Iglesias , y  debían 
con tin uar en su servicio ; á lo s que tenían con  que v i­
v ir ,  y  no necesitaban de pensión alguna , la  qual no 
d eb e  concederse si no necesita  de elia e l que la  ha de 
te n e r , y sí no es ú til á la  Ig le s ia ; pues para sustenta­
m ien to  de los que son útiles á e lla  , están destinados 
lo s réditos eclesiásticos p o r D e re ch o  N atu ral y  D iv i ­
n o . A  esto  se añadía la  facu ltad  co n  que se arm aba un 
p le y to  , para que tuviese lugar la transacion ,  y  por 
e lla  la p en sión . D e  m anera que p o r e s t o s ,  y  otros 
m edios que deben callarse, dexaban de ser pingües p a J 
ra  lo s pobres las Parroquias que p o r sí lo  eran. Y  te ­
niendo uno la  ca rg a , sacaba el o tro  el p ro v e ch o , y  la 
D a ta r ía  R om ana la anticipada u tilid ad  de re cib ir  di* 
ñ ero  p o r d ar a q u el p ro ve ch o  a l que no le  m erecía, 
q u e  es lo  qu e d ió  m o tiv o  á las justísim as quejas de 
las C o rte s  celebradas en el a ñ o  1 6 3 2 .

E n  el a rtícu lo  2 .0 del C on cox'dato  de P arís d e­
c ía  > que las demás P re b e n d a s , y  B eneficios , que 
p o r  razón  de dichas reservas p ro v e e  su Santidad, 
las haya de p ro veer en adelante en uno de tres que 
el R e y  , habiendo o íd o  á lo s O b isp o s, p ro p o n d ría  pa­
ra cada p ie z a , y  q u e  e l R e y  se o b liga  á pagar

anual-
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anualmente o ch o  m il escudos de o ro  de C ám ara, 
en la misma form a que se pagan los de la  C ru za d a , 
por razón de pensiones , anatas , com ponend as, de­
rechos de C an celaría  , y m enudos servicios ; de m o ­
do que los p rovistos e,n ellos solo tengan que pagar 
un escudo para el que escribiere las Bulas.

E n  este a rt íc u lo  se trata de co n co rd a r á favo r del 
R e y  de España la p ro visió n  de las P reb en d as, y B e ­
neficios , que  p o r razón  de las reservas p ro veía  el 
Papa ; pero en e l G o n co rd ato  del año de 1 7 5 3  ■>’ se 
extiende á la  provision  absoluta  de mas de d o ce  m il 
Beneficios , Prebendas ,  y  D ignidades ,  y  en co n ­
sideración á  la  m ayor utilidad de que se p riva la 
C o rte  R om ana ,  se ha p ro p o rcio n ad o  con  ella  la 
g ratifica ció n , haciéndola de una v e z ,  para lib iar en 
adelante á los vasallos de la M on arquía  , de semejan­
te co n trib u ció n . S e  con sigue tam bién la grande u t i­
lidad de no haber d e  acu d ir á  R om a los p reten dien ­
tes , d iligencia  sum am ente costosa.

P o r  lo  q u e  to ca  á lo  restante del a rtícu lo  2 .0 que 
vamos exam inando , se han ab olid o  tam bién las pen­
siones p or el a rtícu lo  8 . del presente C o n c o rd a to , 
además de lo  co n ve n id o  en su prefación.

Tam bién se han abolido  las anatas, que Juan X X II. 
llam ó Annália , en la extravagan te de Ekcúone &  elec- 
ti potestate cap. Suscepti 2 . porque se pagaban de los 
frutos del p rim er año d e  los B en efic ios , siendo la 
paga de la m itad de ellos , habiéndolas in troducido 
B o n ifacio  IX . en e l año  1 3 9 2 . Si hem os de creer á 
P latina en la v id a  de P a u lo  I I .  p ag . 3 0 7 . este fué 
muy am igo d e  e lla s ,  haciendo muchas traslaciones 
de O bispos para percibirlas. L o  c ie rto  es que el E m ­
perador Carlos V .  en la célebre carta  que  escribió  á 
C lem en te Y I I .  d ia 1 7  d e  S ep tiem b re del año 1 5 2 6 ,

E e  2  se
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se q i;ejó  de ellas gravem en te. C o n tra  las mismas o ró  
fuertem en te el O b isp o  de A v i la  D o n  D ie g o  de A la v a  
y  E s q u iv e l , en su O bra de Cónálib universalibus 2 . 
p art. 5. § .  1 7  , á que pueden añadirse las C o rte s  
de C a stilla  del año 1 6 3 2  , y  lo  que escribe el co n ­
tin u ad o r del A  bad C la u d io  F leu ri , en su H istoria 
E clesiá stica , lib . 10 4 . ca p . 7 4 .  p ero  á sem ejantes quejas 
se ha cerrad o  la puerta en nuestro C o n co rd a to .

T am bién  han cesado p o r él las com p o n en d as, así 
se llam an las gracias de futura succesion , cu y o s  p e r­
ju icio s ad virtieron  las C o rte s  del año 1 6 3 2  , ca p . 2 . 
n . 16 . y  el au to  4 . § .  9 . t i t .  1 .  lib . 4 .

P o r  el m ism o C o n co rd a to  se han qu itad o  los 
derechos de C an celaría  ,  cu yo s excesos parecieron 
m al á In o cen cio  X . en una de las reglas de C a n cela ­
ría , que es la  le y  6 7 .

P o r m enudos servicios se entienden c in c o  par- 
tecillas , que  segun la  p ró p o rcio n  de la tasa d e  los 
fru tos del O b isp ad o  , ó de la A b a d ía , se reparten  en ­
tr e  los M in is tr o s , y  O ficia les del P a p a. E stos se han 
q u ita d o  tam bién p o r el presen te C o n co rd a to  , en 
to d a s  las provision es que no se harán en R om a.

E l  a rtícu lo  3. del C o n co rd a to  de París d ice , que 
n o  se adm ita C o a d ju to ria  en o tro  caso que el de la 
suma v e je z  ,  ó  enferm edad habitual del p ro p ieta rio , 
y  esto  en aquellos B eneficios que son precisos y  n e­
cesarios, com o los que tienen C u ra de A lm a s , y  que 
en ta l caso n o  haya de haber o tro  interés que el de 
con servar al p ro p ieta rio  lo sfru to s c ierto s del B eneficio .

E ste  a rtícu lo  fu é  superfluo , y  p o r con siguien te 
no necesitaba de concordarse , p o rq u e  su co n ten id o  
p ro ce d e  p o r el firm ísim o D e c re to  del C o n c ilio  de 
T ren to  , de qu e son p ro tecto res los R ey es  de E s p a ­
ña. Á  la p ro h ib ició n  absoluta del C o n c ilio  d e  T re n ­

to
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to  debem os añadir n osotros la  del au to  9 . t i t .  3 . 
lib . 2 . que es del R e y  D o n  F elip e  Y .  á c u y o  au to  d ió  
ocasion  el art. 1 7 . del C o n co rd a to  d e l año 1 7 3 7 ,  
y  así para p ro ced er con distinción  , y  claridad en el 
co te jo  de estos dos C o n co rd a to s, co n  el de este p r e ­
sente año de 1 7 5 3  , le harem os con dos re sp e to s, e l á J p M *  
uno al artícu lo  3 . del C o n co rd a to  de P arís del año 
1 7 1 4 ,  y  el o tro  a l de R o m a  del año 1 7 3 7 . E n  ^
q u a n to  al a rtícu lo  3 . del C o n co rd a to  de P a i ís ,  de- e , 1*
bem os ten er presente que si cotejam os los B eneficios ® |
C u rad o s con  los no C u ra d o s, co m o  aquellos p o r  su ® I «•- 
m ism a n aturaleza no pueden estar sin el cu id a d o  -  Sg : 
de las A lm a s  , y a  tien e  dada el C o n c ilio  de T re n to  '
la debida p ro v id e n c ia , para el caso en que este c u i­
dado no pueda exercitarse debidam ente , ó  p o r fa l­
ta de le tr a s , ó  p or la  co rru p ció n  de vic io s  del C u ra 
de A lm a s , § .  2 1 .  de Rcformation. ca p . 6 . P e ro  esta 
p ro vid en cia  no se extien de á o tro  género de C o a d ­
jutorías , que á unos V ica rio s  am ovib les, que ni son 
C o a d ju to re s  p r o p ie ta r io s  v iv ien d o  el C u r a , ni m uer­
to  él le succeden , en lo  qual se ve quán diferentes 
son los C o a d ju to res m o d e rn o s , to ta lm en te  d escon o ­
cidos del D e re ch o  C a n ó n ico  , p orque aunque se re ­
vu elva  to d o  é l, no se hallará te x to  que fa v o re zca  , s i­
no el estilo  d é la  C u ria  R o m a n a , que tenia una gran­
dísim a utilidad pecuniaria  en que los hubiese tales 
C o a d ju to r e s r e p r o b a d o s  expresam ente p or el C o n ­
cilio  de T ren to  , § • 2,5. de Kcfonn. ca p . 7 .  M O b ser- 
r,vese tam bién lo  m ism o en adelante en las C o a d ju ­
t o r í a s  con futura  succesion , de m anera que á n in- 
rgun o se perm itan en quale>quiera B en efic ios E c le ­
s iá s t ic o s . “  Y  añadiendo el C o n c ilio  de T re n to  la  
única e x ce p ció n  de los O b is p a d o s ,  y  P rela cia s, 
en caso de urgente necesidad 7 ó  de evid en te  u tili­
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dad ; esta misma excep ción  afirma en lo  demás la 
regla  general p ro h ib itiva  , p o rq u e co m o  d ix o  C le ­
m ente V .  ca p . i .  vers. Porro d i verb. signif. siempre 
que generalm ente se p roh íbe  a lgo  , se entiende n e ­
ga d o  lo que no se con cede expresam ente.

E n  el caso p ro p u esto  de las C o a d ju to ría s  de los 
B eneficios , vem os expresa la  p ro h ib ició n  gen eral, 
no vem os e x p re sa , ni tacita  e xce p ció n  alguna. ¿ C ó ­
m o , p u e s , hemos de d e cir  , y  con ced er que  la haya? 
E n  esto  no in tro d u xo  e l C o n c ilio  de T re n to  cosa 
nueva , sino que s igu ió  la  discip lina an tigu a cons-' 
tantem ente conservada é in corru pta  p o r m uchos 
siglos , y  deseó establecerla  co n tra  lo s abusos m p T 
dernos , y  si a lgun o quisiere alegar exem plos de 
C o a d ju to res antiguos , es m u y fá c il dem ostrar 
quan diversos fueron  de lo s d e  estos últim os S ig lo s , 
p o rq u e los C o ad ju to res que p o r derecho de las D e ­
cretales se perm itían , solam ente lo  eran durante la 
enferm edad del prin cipal ,  y  estos m odernos son 
p erp etu o s. A q u e llo s  se con cedían  p o r la  necesidad 
de las Iglesias ,  y  ta l v e z  co n tra  la  v o lu n ta d  del 
p rin cip a l 9 estos se. dán solam ente á  los que lo s p i­
den ,  y  así eligen succesor. A q u e llo s  antigu os Coad-r 
jutores estaban obligados á residir ,  y  á cu m p lir  con 
varios m inisterios de su Ig le s ia , estos no tienen lugar 
en  el C o r o  ,  ni en e l C a b ild o  ,  y  con tra  la  vo lu n tad  
d e  su p rin cip al nada pueden em plearse. E n  lo s an ti­
gu os C o a d ju to res se m iraba p o r e l b ien  de la Iglesia, 
en los m odernos p o r  la  u tilidad  de lo s  parientes , y. 
am igos ,  y  p o r el interés de la C o r te  R om ana. L os 
antigu os C o a d ju to re s  se daban á v ie jo s  d e c ré p ito s , ó 
trabajados con incurables enferm edades, q u e  im pedían 
la residencia , los m odernos son sa n o s , y  robusto?. 
F in alm en te  lo s an tigu os C o ad ju to re s  p ercib ían  parte
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de los frutos , p o rq u e . vían a l A lt a r  : los m oder­
nos nada perciben , porque no tienen precisa o b li­
gación  de servir al A lta r  sin u tilidad  alguna. T o d o  
lo  qual pudiéram os confirm ar largam ente , co tejan d o  
los C o a d ju to res de h o y co n  la d octrin a de las D e cre ­
tales , y  lo  qu e refieren los E scrito res de la H isto ­
ria E clesiástica.

P o r  ser , p u e s , las C o a d ju to ría s modernas to ta l­
m ente desconocidas del D e re ch o  C a n ó n ico  , están 
prohibidas en  el C o n co rd a to  de A lem an ia  , y  no a d ­
m itidas en F ra n cia , según las M em orias del C le ro  G a ­
lica n o  , to m . 2 . p a rt. i .  p ag . 8 9 . p arte  2 . p ag . 6 .

H abien do v isto  que las C o ad ju to rías no tienen 
lugar p o r  e l C o n c ilio  d e  T ren to  , y  que p o r esta 
causa no era m enester co n co rd ar sobre ellas , falta  
ver qué se co n co rd ó  e l ano de 1 7 3 7  , en el art. 1 7 . 
que d ice  de esta m anera. A s í  en las Iglesias C a te ­
drales , com o en las C o legiatas , no se concederán 
las C o a d ju to ría s sin letras testim oniales de los Obis-^ 
pos, que atesten ser lo s  C o ad ju to res idoneos á c o n ­
seguir en ellas C a n o n ica to s. Y  en quanto á  las ca u ­
sas de necesidad y  u tilid ad  de la  Iglesia ,  se deberá 
presentar testim on io  del m ism o O r d in a r io , ó  de 
los C a b ild o s  , sin cu y a  circunstancia no se co n ced e­
rán dichas C o a d ju to ría s. L le g a d o  em p ero  la  ocasion  
de co n ced er alguna , no se le im pondrán en adelan­
te  á fa v o r  del p ro p ieta rio  pensiones ó  mas c a r g a s ,  ni 
á su instancia en fav o r de o tra  tercera  persona.

E ste a rt íc u lo  se co n cib ió  de manera que mani­
fiestam ente se en d erezó  á dism inuir el núm ero de 
las C o a d ju to ría s  , p o rq u e  para su perm isión se re­
quieren las causas de necesidad , y  u tilid ad  de la  
Iglesia, y la  idon eidad de los que  pretenden ser C o a d ­
jutores ,  la qu al n o  debe ser id on eid ad  d e  thesis , que
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dicen  los L ó g ic o s , ó  no circu n sta n cia d a , sino de hi­
pótesis ó  circun stanciada , esto  es , no com o quiera, 
sino resp ectiva  á la necesidad , y  utilidad de la Ig le ­
sia , que  son las causas in ductivas. Y  finalm ente se 
requieren  las letras testim oniales , y  estas dexarán 
de serlo si no son verdaderas , así en lo  que mira 
á las causas , co m o  á la idon eidad de la persona. Y  
así co m o  solam ente se perm itieron  las C o a d ju to ría s 
en los casos , en el m odo d ich o  circun stanciados , si 
falta  alguna circun stancia  , ó  fuere falsa , puede el 
P rín c ip e  interponer su autoridad  para im p ed ir el 
abuso. C o n  to d o  esto , d ich o  a rtícu lo  1 7 . d ió  ocasion  
á un gran núm ero de C o a d ju to ría s, que con  p laga uni­
versal d e ja s  Iglesias de E sp a ñ a , las tenia llenas de 
sugetos sin v irtu d  , sin letras , y  sin esperanza de 
ser útiles á las Ig le s ia s , cuyos daños eran visibles, 
p o rq u e  los ricos adquirían las C o ad ju to rías con  p ac­
tos vergon zosos de decir , los pobres y  virtuosos 
no podian  conseguirlas p or su p o b reza  , y  buenos 
p ro p ó sito s de no solicitarlas p o r m edios ilíc ito s . L o s  
p iin cip a les tenían sus Prebendas , y  disponian de 
ellas co m o  de hacienda p rop ia  , usando de ellas c o ­
m o de sus p rop ios bienes , co n certan d o  y  vendiendo 
las C o a d ju to ría s al que las pagaba mas. E ste  hacia 
despues lo  mismo que su an tecesor , y  su succesor 
lo  mismo que él , con virtién dose  las Preben das en 
P atrim o n io s vendibles , in troduciéndose así en ellas 
sugetos in d ig n o s , en p erju icio  de las Iglesias , y  de 
los feligreses, con grande sentim iento de los O bisp os, 
que  n o  podian proveerlas en sus respectivos meses 
en personas de v ir tu d  , y  de letras. Y  com o el in te­
rés era el m óvil de la so licitu d  de estas C o a d ju to ría s, 
se pedian sin legítim as causas , y  se concedían  con 
p retex to s aparentes representados al Santísim o Padre

co-
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com o hechos verdaderos. Se experim entaba pues, que 
el art. 1 7 . de dicho C o n co rd a to  no causaba el efi­
ca z  rem edio que debia esperarse según la buena in­
ten ció n  que habían ten ido  el P a p a ,  y el R e y ,  por- 
qu e habiendo sido esta atajar las Coadjutorías* 
siem pre que no fuesen necesarias , y  útiles á las 
Ig lesias, y  perm itid as solam ente en el ú n ico  caso de 
necesidad , y  u t ilid a d ; co m o  este caso se con side­
raba rarísimo ,  la expresión literal del C o n co rd a to  
fue ,  llegando empero la ocasion de conceder alguna, 
que  es expresión aun mas restrictiva , que si se hubie- 
ia  d icho , tal qual caso , y  p o r quanto supuesta la 
necesidad , y  utilidad de la Iglesia , se requería per­
sona idónea en virtu d  , y  letras que acudiese á d i­
cha necesidad , y  u tilidad  , se acordó en este a r t í­
cu lo  , que no se concederían las C oadjutorías sin le ­
tras testim oniales de los O b is p o s , que atesten sel­
los C o adjutores idóneos á con seguir los C an on icato s. 
L n  m edio de todas estas precauciones se v ió  , y  e x ­
perim entó que las causas de la necesidad , y  u t ili­
dad de las Ig le s ia s , eran afectadas , y la freqiiencia 
de las C o ad ju to rías m ayor que nunca , dependiendo 
esta en gran parte de dos m o tivo s ; el un o era el 
interés de los p rin c ip a le s , y  el o tro  el de la C o rte  
Rom ana. L o s  principales fácilm en te lograban el tes­
tim onio de la necesidad , y  u tilid ad  de la Ig lesia , 
porque el C o n co rd a to  prevenía d isyun tivam en te lo  
siguiente. Se deberá presentar testim onio del mi*mo 
O rdinario , é de los C a b il los. A  los O rdinarios se 
pedían estos testim onios , com o limosnas para socor­
rer la necesidad de los pretendientes , sj eran pobres, 
o según p retextaban  , para au to rizar los C ab ild o s si 
eran personas ilustres , sin ten er presente aquella 
verdadera scnU n ia de F r. B arto lo m é de los A'Iarti- 
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r e s , que reprehendiendo en e l C o n c ilio  de T re n to  los 
m andatos de p ro veer in forma paupérum, d ix o  según 
refiere el C arden al P a lá v ic in o , en la H istoria del C o n ­
c ilio  de T re n to  , lib . 2 3 . ca p . 7. n. 7 . que en la  
d istrib u ció n  de los p ro d u cto s eclesiásticos se ha de 
aten der á la v ir t u d , no á la p o b r e z a , con vin ien d o  
m irar p o r la salvación  de los hom bres , y  que á los 
necesitados debe socorrerse p o r m edio  de lim osnas, 
y  no de sacerdocios. A  lo s C o n co leg as  de los C a ­
b ildos se pedian los testim onios con  m ayor eficacia , 
en fuerza de aquel an tigu o a d a g io , h o y  p o r m í , m a­
ñana p or tí : e l  que no cedia al ru ego ni al p ro p io  
in te r é s , ta l v e z  cedia á la  am istad , y  á la in terce­
sión del p oderoso. A s i sucedia que  lo  que no co n ­
cedía el O b is p o , franqueaba el C a p ítu lo , y  lo  que no 
franqueaba el C a p ít u lo ,  con cedía  el O b isp o . L o  que 
unos , y otros negaban un dia , ta l v e z  concedían 
o tr o , y  de esta suerte se lograban sin legitim as causas, 
-y con p retex to s aparentes de la necesidad , y  u t ili­
dad de las Iglesias , que según el estado de las de 
E s p a ñ a , asistidas de gran núm ero de resid en tes, po­
dia considerarse este caso de urgente necesidad , y 
eviden te  u tilid ad  , mas com o puram ente m etafísico 
q u e  real , y  verd adero  , com o se ha visto  en la Ig le ­
sia de T o le d o  , donde aunque en to d o s  tiem pos haya 
habido m uchos Prebendados habitualm ente enferm os, 
y  totalm ente im p o sib ilitados de asistir al cu itó  D i­
vin o  , nunca se ha faltado á éste , aunque nunca se 
hayan querido adm itir tales C o a d ju to ria s , de cu y a  jus­
ta  resistencia tenem os un gran testim onio  en la vida 
del C arden al D o n  F r . F ran cisco  X irnenez de Cisne- 
ros , doctisim am ente escrita p o r el M aestro  A lv a r  
G ó m e z  de C a stro  , cu yas p alabras, que se hallan en 
el lib ro  5. fo lio  1 3 6 . trad u ciré  á la  le tra . Hallan- 
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dose en el ca m in o , entendió p o r carta de los suyos,
„  que el P o n tífice  R om an o habia dado C o a d ju to r p or 

v  CaUSá de v e jé z  á D o n  Juan C abrera  , A rce d ian o  
„  de T o le d o . L a  im p etración  de C o a d ju to r siem pre 
„  ha parecido  á la Iglesia de T o le d o  aborrecib le  , y  
„  iniqua ; de manera que juzgaban que debia ser 
„ m ultado con  grave p e n a ,  no solo  el im petran te, 
„ s in o  tam bién  aquellos que lo  perm itiesen , co m a  
„  consta de las actas. P e ro  D o n  Juan , hom bre ilus- 
„  tre  ,  a p o ya d o  en e l favo r del R e y  , v iv ien d o  su 
,, herm ano ,  y  la B o va d illa  , m uger de su herm ano, 
„ n o  dud ó de usar de los P riv ilegio s que habia pedi- 
,, d o  á R o m a  con tra  la antigua costum bre , porque 
„  en aquella C iu d ad  no le faltaban Patron os que 
„  cuidadosam ente tratasen su pretensión. X im en ez, 
,, que siem pre fué grandísim o m antenedor de los an- 
„  tigu o s in s t itu to s , usando de su acostum brada for­
t a l e z a  de anim o , lu e go  procuró  con  e l R e y  , y  
„  co n  el P o n tífice  , que e l C a p ítu lo  im pidiese la gra- 
„  c ía  im petrada , y  que en R o m a se abrogase, u 
A so m b rab a  aquel A rz o b is p o  tratándose de una C o a d ­
ju to ría  im petrada p or el herm ano de D o n  A n d rés 
C a b re ra , prim er M arqués de M o y a ,  casado con la 
cé lebre  M arquesa D o ñ a  B e a triz  B o va d illa  , y  fa v o ­
recid o  p o r sus grandes servicios del R e y  D e n  F e r­
nando Y .  el qu al co m o  P rín cip e  tan prudente , ce­
d ió  á la  u tilid ad  de la Iglesia. E sta utilidad fué la 
que m o vió  al R e y  D o n  F e lip e  Y . á que en considera­
ción  de todas las sobredichas ra z o n e s , escribiese al 
Sum o P o n tífice  suplicán dole  se dignase coop erar en 
e l rem edio y a  estab lecid o  p or el C o n cilio  de T ren ­
to  , § .  2.1. de Reforjnát. cap. 6. y  en la  ses. 2 5 . 
ca p . 7 . y  no habiendo el Santísim o Padre co n ced i­
d o  su súplica verdaderam ente necesaria, se v io  u b li-
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gad o  el R e y  á p oner de su p arte e l rem edio que 
p o dia  , y  debía aplicar. Y  asi despues de d ie z  y  

o ch o  meses , en que muqamenfce d e lib eró  c o i' le s  
M in istro s  de su R e a l C on sejo  , lo  que habia de prac­
t ic a r  , y  habiendo precedido  repetidas consultas de 
d ich o  C o n sejo  , m andó p u b licar e l D e c r e t o , y  A u t o  
aco rd ad o  del dia 2  de S ep tiem b re  del año 1 7 4 5 ,6 1 1  
que no se manda otra cosa sir.o la observación  d é­
lo  que tiene estab lecido  el C o n c ilio  de T r e n to , en 
la  ses. 2 5 . de Reformat. cap.' 7 . y  para que este R e al 
m andam iento se ob ed ezca  com o es justo , m andó lo  
m ism o qu e vem os , que  se ha m andado , y  p ra cti­
cad o  en otras m uchas , y  semejantes ocasiones ; es 
á  saber , que si acerca de las C o ad ju to rías vin ieren  
Bulas de R om a , se suplique de ellas , y  se sobre­
sea en su cu m p lim ien to  , no executandolas , ni p e r­
m itien do , ni dando lugar á que sean c u m p lid a s , y  
e x e c u ta d a s , y  se envíen al C o n sejo  , para que se 
vean  , y  se p rovea en quanto á e llo  lo  que co n vin ie­
re : pero to d o  esto  se entenderá m ejor poniendo á la 
v ista  el mismo D e c re to  R e a l , que  fue e l siguiente: 

N o  con vin ien d o al servicio  de D i o s , y  siendo 
cosa odiosa , y ,  de m al exem plo , la freqiiencia de 
las C o adjutorías en las Iglesias C atedrales , y  C o le ­
giales ,  y  todas las demás , com o opuestas á los Sa­
grados C án on es ,  y  disposiciones C o n ciliares , y  en 
especial al ca p ítu lo  7 . de la ses. 2 5  de la  R efo rm a ­
ció n  del T rid en tin o  , de que soy p r o t e c t o r ; se pre­
v in o  en ella l i t e r a l , y  expresam ente , que para des­
terrar de una ve z  toda especie ó  im agen de su cce- 
sion en ios B eneficios E clesiásticos , no se p erm itie­
sen en adelante semejantes C o ad ju to rías con  futura  
sutícesion , á ninguna persona p o r de e levad o  ca rá c­
ter que fu e se , con absoluta p ro h ib ició n  ,  y  sin dexar
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el m enor arb itrio  para con traven ir á ella con pre­
te x to  alguno , perm itiéndolas tax a tiv a  , y  lim itada­
m ente en lo s casos de urgente necesidad , ú  de e v i­
dente u tilidad  en los O bispados , y  P re la c ia s , y  no 
en las demás P re b e n d a s , y  B eneficios in fe rio re s , de­
clarando p or subrepticias las concesiones que en con­
trario  se obtuviesen . E sta  general d isposición  
con firm atoria  de varios M o tu s p rop ios , y  del partí 
eu lar de la Santidad  de A lex a n d ro  V I .  dado en s  $ 
el año 1 4 9 9  para estos R eyn o s , en que del mis- c  
m o m odo las p ro h ib ió  absolutam ente , aun quando ’  , ~ | i  
para obtenerlas interviniese el consentim iento de las 
Iglesias M etro p o litan as , y  C atedrales en todas las 
C a n o n g ía s , y  D ig n id a d e s, Prebendas , O fic io s , A d ­
m inistraciones , y  B en efic ios E clesiásticos con  C u ra  
de almas , ó  sin ella  (á  fav o r de qualquiera perso­
na aunque fuese C arden al de la santa Ig lesia) y  de­
claran d o  p o r nulas las que hasta entonces estuviesen 
c o n c e d id a s , y  n o  executadas , y  las que en adelan­
te  se concediesen. D e  esta inobservancia , y  de n o  
haber ten ido  e fe cto  las p rovid en cias dadas en distin­
to s tiem pos p o r mis a n te ceso re s , para desterrar este 
abuso tan perju dicial á las buenas c o stu m b re s , au­
to rid ad  , y  q u ie tu d  de las Ig le s ia s , á su m ejor c u l­
t o ,  y  la d iscip lina eclesiástica de estos R e y n o s , han 
resultado los graves inconvenientes que^ ha m ostra­
d o la  exp erien cia  ; y  deseando o currir á tan  graves 
daños ,  que no pueden ser conform es á la recta 
justificada in ten ción  de su Santidad , y en con side­
ració n  á lo  que  m e ha exp uesto  m i C on sejo  pleno 
en esta razón  : p o r D e c re to  señalado de mi R eal 
mano ,  con  fecha de 2 4  de A g o s to  p ró x im o  pasado, 
he resuelto  que se observe in vio lablem en te en ade­
lan te  la  referida d isp osición  C o n c ilia r ,  y  M o tu  p ro -
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p ió  de A le x a n d r o  V I .  y  que en su conseqüencia se 
encargue á los P relados , C a b ild o s , y  demás P erso ­
nas E clesiásticas que  co n ve n g a  ,  qu e  si aigunas B u ­
las acerca  de esto  vinieren  ,  y  les fueren n otificadas, 
supliquen  de ellas , y  sobresean en su cum plim ien to , 
y  q u e  n o  las execu ten  , ni p e rm ita n , ni den lu gar á 
que  sean cum plidas ni e x e c u ta d a s , y  que  las envíen 
al m i C on sejo  para que se v e a n , y  se p ro vea  en 
qu a n to  á e llo  lo  que con vin iere : Y  m ando á las Ju s­
tic ia s  que hablen sobre esto  á dichos P r e la d o s , y  que 
ten gan  cuid ad o  de avisarm e lo  qué en esta razón  p a­
s a r e , siendo m i voluntad que esta m i resolución  ten ­
ga  fuerza  de l e y ,  y  que en quanto á su literal d is­
p o sició n  se p ractiq u e lo  m ism o que en ios casos p re­
ven idos en las leyes 2 4 . 2 5 . y  2 6 . del t it . 3 . lib . 1 .  
d e  la  R e co p ila c ió n  , sin p erm itir cosa en co n trario : 
P o r  ta n to , p o r esta m i C a rta  os encargo  á to d o s , y  
á  cada uno de vos en vuestros A r z o b is p a d o s , O bis­
pados , Iglesias M etro p o litan as , C atedrales , C o ­
legiales , A b a d ía s ,  J u ris d ic c io n e s , y  P a rtid o s , que 
lu e go  que la recib áis., observeis , y  hagais que se 
o b serve  in vio lab lem en te  en adelante la  enunciada 
d-isposicion C o n c ilia r , y  M o tu  p ro p io  de la Santidad de 
A le x a n d ro  V I .  y  que en su con seqüencia si algunas 
Bulas acerca  de e llo  h u b iereis, y  os fueren n otifica­
das ,  supliquéis de e l la s ,  y  sobreseáis en su cu m ­
p lim ien to , 110 executándolas ni p e rm itie n d o , ni dan­
d o  lu gar á que sean cum plidas y  e xecu ta d as, y  las en­
vié is  al m i C on sejo  para que se v e a n , y  se p ro vea  en 
qu an to  á e llo  lo  que con vin iere , en lo  que me servi- 
re is íO tro s í, m ando á todos los mis C o rreg id o res, A s is ­
te n te  ,  G obernadores , A lca ld e s  m ayores y  ord in a­
r io s , y  demás Jueces , J u s tic ia s , M in istro s , y  P e r­
sonas seculares de todas las C iu dades, V illa s  y L u g a ­

res
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res de estos mis R e y n o s y  S e ñ o r ío s , que hablen con  
vos en orden á lo  que  queda expresado , y  que ten- 
can cuid ad o  de avisarme de lo  que en su razón pa­
sare , por ser m i in tención , que esta m i resolución  
ten ga tuerza de l e y ,  y  que en quanto a su litera l 
disposición  se p ractique lo  m ism o que en los.casos 
prevenidos en las citadas leyes 2 4 . 2 5 . y  2 6 . del t i­
tu lo  -  lib . 1 . de la R eco p ila ció n  , sin p erm itir cosa 
en co n trario  , que así es m i vo lu n tad . Y ern o s que 
e ,te  au to  está y a  in corp orado en d  t itu lo  3 . lib . a .  
si bien hubo de im prim irse á lo  ú ltim o  de los autos 
en la  pag. 4 6 7 . p orque quando se p u b lico  « t e  R eal 
d ecreto  , y a  estaba im preso el t itu lo  donde debía

co lo carse. ,  ̂ _
E n  to d o  lo  co n ten id o  en este au to  no hay n ove­

dad alguna , p o rq u e no lo  e s , m andar lo  m ism o que 
con  identidad de razón , y  q u izá  con m enores y  m e- 
nos urgentes m otivos se ha m andado y  p .a ctica d o  
en sem ejantes ocasiones : A s í  vem o s que el E m p era ­
d o r C árlos Y .  y  la  R eyn a  D o n a  Juana en el ano 
de 1 528 , establecieron una le y  , que es la  2Ó._ t itu ­
lo  a . lib ro  1 . de la nueva R eco p ila c ió n  , para im p e­
dir las C o a d ju to ría s de padre á hijo , m andando y  
enea, gando á los P relad o s , C ab ild o s y  Personas 
E c le siá stic a s , que si algunas B u la s acerca de esto> v  - 
nieren y  les fueren notificadas , suplicasen de ellas y  
las enviasen á su R e al C o n s e jo , para que allí las v ie ­
sen y  proveyesen  acerca de e llo  lo  que con vin iere. 
E n  el m ism o año m andaron lo  m ism o, respecto de as 
B ulas de A n e x ió n  de C an on gías y  R a cio n es,ley  2 8 . de 
m ism o títu lo  y  libro . F in a lm en te, desde el ano 1 543. 
estaba estab lecido  p o r ley  , que se. traigan a l C o n ­
sejo todas las provisiones de Letras qu e  v in ieren  de 
R o m a  en d erogación  del P a tro n azgo  R e a l ,  del de
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legos , de lo  co n ce d id o  y  adquirido , le y  2 5 . t i t .  3. 
lib . 1 . de la nueva R e co p ila c ió n .

E l  m ism o C o n sejo  aco rd ó  al R e y , c o m o  hemos 
v isto  , e l M o tu  p ro p io  de A le x a n d ro  V I .  con cedido  
á los R eyes C a tó lic o s  dia i .° d e  E n ero  del ano 8.° de 
su P o n tificad o  ,  que lúe  el de la E n carn ació n  del 
S e ñ o r 14 9 9 . E s te  M o tu  p ro p io  se halla orig in al en 
e l R eal A r c h iv o  de Sim ancas , y  aquel Sum o P o n ­
tífice  cerrando la puerta para siem pre á las im p o rtu ­
nas súplicas , p ro h ib ió  absolutam ente en estos R eyn o s 
las C o a d ju to ría s  con futura  succesion , con la  m ayor 
extensión , y  con  las clausulas mas irritantes que p u ­
d o  expresar, que se pueden v e r  en el m ism o M o tu  p ro ­
p io . D e  m anera, que para m ayor abu n d am ien to , aun 
quand o no tuviéram os en nuestro fa v o r el C o n c ilio  de 
T r e n t o , bastaría este M o tu  p ro p io  para que el R e y , 
siendo en beneficio  de su M o n a rq u ía , y  para rem ediar 
un tan grande a b u so , se manifestase p ro tecto r de é l, y  
m andase o bed ecerle  de la manera que el E m p erador 
C a rlo s  Y .  y  la R e y n a  D o ñ a Juana mandaron el año 
1 52,3 , qu e  se guardase la B u la  del P ap a  S ix to  I V .  
dada en fav o r de los naturales , y  que no diesen los 
naturales pensiones á los E x tra n g e r o s , 1. 1 . 6 . t i t .  3 . 
l ib . 1 . de la nueva R e co p ila c ió n . F in a lm e n te , si an­
tes del C o n c ilio  de T re n to  y a  se suplicaba p or la 
costum bre con tra  las Bulas , y  co n ce  iones A p o s tó ­
licas , le y . a i .  t it . 3 . lib . 1 .  de la nueva R e c o p ila ­
c ió n  , ¿qu án to  mas se p odrá su p licar para que se 
gu arde un M o tu  p ro p io  P o n tific io  , se observe un 
C o n c ilio  universal , co m o  lo  es el de T re n to  , y  se 
conserven las buenas cossum bres con tra el p ern icio ­
so abuso de las C o a d ju to ría ' ? T a l le con sideró el 
C o n c ilio  de Trenf.o , llam ándole imagen de futura  
succesion  ,  odiosa á las sagradas con stitucion es , y

co n -
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co n tra r ía  á los D e cre to s  de los P a d r e s , y  co m o  abu­
so le p ro h ib ió  en e l ca p . 7 . § .  2 5 . de Reform. y  úni­
cam ente añadió la  expresión, que si alguna ve z  p id ie­
re  la  urgente necesidad ó  evidente utilidad de la  
Ig lesia  C a te d ra l, ó  del M o n asterio , que se dé C o a d ­
ju to r al O b isp o  ó  P relado ,  e ste , no de o tra  su erte , 
se dé con futura succesion , sin que antes diligentem en­
te  haya co n o c id o  esta causa e l Santísim o P o n tífice  
R o m an o  , y  sea c ie rto  que concurren en él todas las 
calidades que requiere el D e re ch o  , y  los decretos de 
esta Santa S ín o d o  en los O bispos , y  Prelados , y  
que de otra suerte las concesiones hechas en favo r de 
estos , se ju zgu e ser subrep ticias. E n la referida e x ­
cep ció n  debe notarse , que habiendo sido universal 
la  p ro h ib ició n  de las C o a d ju to ría s en qualesquiera 
B eneficios E clesiásticos, in quibuscumque Benefidús E c -  
desiastids , únicam ente se excep tu ó  la de los O bis­
pos y  Prelados , en el mismo caso de urgente nece­
sidad , y  evidente u tilid ad  , y  para que una y  o tra  
no sea afectada requiere el C o n cilio  el d iligente e x a ­
men del Su m o  P o n tífice  , y  la certeza  de co n cu r­
rir en el C o a d ju to r  todas las calidades requeridas p or 
el D e re ch o  , y  p o r  los decretos del S agrado C o n c i­
lio . L a  ses. 2 5 . de Reform. en cu y o  cap. 7 . p ro h i­
b ió  el C o n c ilio  de T ren to  las C o ad ju to rías de los 
Beneficios , con  futura  succesion , se ce leb ró  dia 4  
de D icie m b re  del año 1 5 6 3  , y  despues de dicha 
p ro h ib ició n  no co n ced ió  C o ad ju to ría  alguna P ió  I V ,  
qu e entonces regia la Iglesia  C a tó lic a  , pues dos 
C o ad ju to rías , que durante su P o n tificado c o n c e ­
d ió ,  las habia co n ced id o  antes de la  referida p ro ­
h ib ición . L a  prim era fué la del C an on icato  , y  D e a - 
nato de la Iglesia  de E b o ra  , dia 1 4  de Septiem bre 
del año 2 .0 de su P o n tific a d o , co rrien d o  entonces el 

Tom. X X V .  G g  de
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a v,

de 1 5 6 1  del N a cim ien to  del Señor ; -y debe ad­
v e rtir se , que  el R e y n o  de P o rtu g a l estaba entonces 
separado de los dom inios d e l R e y  de E spaña. L a  se­
gunda C o a d ju to r ía  fué la  del P r io ra to  de San P e d io  
de C a stiim e lo  dia 2 3  de E n ero  del año  4 .0 de su 
P o n tific a d o  , co rrien d o  entonces e l de 1 5 6 3  del 
N acim ien to  del S eñ o r , d ie z  meses y  d ie z  dias antes 
de la p ro h ib ició n  d e  las C o a d ju to ría s, que según que­
da d ich o  , fué dia 4  de D icie m b re  del año 1 5 6 3 . 
D e sp u es  de c u y o  tiem p o  P ió  I V .  confirm ó el C o n c i­
lio  de T ren to  , en e l año $.° de su P o n tifica d o  , día 
2 6  de E n e r o  de 1 565 de la  E n carn ació n  d e l Señor.

A  P ío  I V .  succedió  P ió  V .  que solam ente co n ­
c e d ió  dos C o a d ju to ría s  , una de un C a n o n ica to  en 
la  B a sílica  de S a n  Juan L ateranense , d ia 2 4  de J u ­
lio  del ano i . °  de su P o n tificad o  , que  fué e l de 
1 5 6 6  , y la  o tra  de un C a n o n ica to  en la  Ig lesia  de 
C r a c o v ia  , dia i . °  de J u n io  del a ñ o  6.° de su P o n ­
tificad o  , que fué el de 15  7 1 .  P e ro  no puede haber 
m a y o r prueba del ju icio  firm e que h iz o  d e l p erju icio  
que causaban las C o ad ju to rías , y  de no q u eier au­
to rizarlas  con su exem p lo , que haber irritad o  las dos 
qu e c o n c e d ió , añadiendo la  p ro h ib ició n  absoluta de 
todas las dem ás para el tiem p o  ven idero , y  así d e­
seando el San'.o P o n tífice  conform ar su esp íritu  con 
el S agrado C o n c ilio  de T re n to  , en e l año 1 5 7 1  de 
la  E n carn ació n  , dia 1 2  de Septiem bre , queriendo 
q u ita r, com o lo  dice el m ism o Santo  P a d re , to d a  here­
ditaria succesion de los B eneficios E clesiásticos , y 
dar p rc v id -n c ia  p ara  la  libertad  de tales B en efic io s, y 
para que según se requiere con  m ayor la c ilid a d  se 
pueda p ro ve e r en persona mas ú t i l , y  id ó n ea  , a b ro ­
g ó  , y  anuló’ to ta lm e n te  las C o a d ju to r ía s , aunque se
hubiesen co n ced id o  con  M o tu  p ro p io  , y  c o n  la

pie-
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p len itu d  de la p otestad  A p o s tó lic a  , y  mandó que 
en adelante no se expidiesen letras d e  C o a d ju to ría s, 
según co n sta  de su M o tu  p ro p io , que em pieza  Roma- 
ni Pontificis: p ro vid en cia  circun specta. Y  de ninguna 
manera debe entenderse que esto  fu é , lim itar la  p le­
nitud del p oder de sus legítim os su cceso res, p o rq u e 
este p oder es para las cosas útiles , no para las da­
ñosas á las Iglesias. P e ro  lo  mas n otable  e s , que San 
F io  V .  re tra ctó  sus dos concesiones de C oad ju to rías, 
no p o r haberle alegado falsas causas , sino p o rq u e  
entendió que no habían sido verdaderas , y  C a n ó ­
nicas dispensaciones, co m o  se co lig e  de su M o tu  p ro ­
p io , donde claram ente se v é  que juzgaba q u e  las C o a d ­
jutorías son especie de s u c c e s i o n  hereditaria, contrarias 
á la libertad de lo s B en efic io s, y  alas elecciones de per­
sonas ú tiles , idóneas para el servicio  de las íg le -  

sjas.
E s , p u e s , m u y  n otable  que lo s dos P o n tífices in­

m ediatos á la  p ro h ib ició n  del C o n c ilio  de T ren to  la 
guardaron con rigo r ; el uno , que fué P ió  I V .  no 
habiendo co n ced id o  C o a d ju to ría  alguna despues de la 
p ro h ib ició n  : el o tro  que fué San P ió  V .  irritando 
las dos que habia hecho en to d a  la  C h ristian dad . Y  
para que se vea  el ju ic io  que h a cía  de las C o a d ju to ­
rías este Santísim o P o n tífice  , refiere D o n  A n to n io  
de F uen m ayor en el lib . a .°  de su v id a  , que cerró  
las puertas en la  D a taria  á C o ad ju to rías y  R egreso s, 
excep to  lo  que los C o n cilio s  , y  uso an tigu o  de la  
Iolesia p erm iten . D ixéro n le  que era destruir la C o r -  
t?  , y  Cám ara A p o s tó lic a . M as respon dió , menos 
daño es que destruir la  C hristiandad. U no y  o tro  ve­
mos ser así algo despues. < Y  en qué se v ió  esto, que 
d ice  este prud en te H istoriador ? Prosigam os y  lo  
verem os, y  mas si nos acordam os de lo  que habernos 

v is to  en nuestros tiem pos.
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S u cced ió  á San P ío  Y .  el Santísim o Padre G r e ­
g o r io  V I I I .  y  hasta e l año  4 .0 de su P o n tificad o  no 
co n ced ió  en España C o a d ju to ría  alguna , y  en to d o  
é l, que  d uró  do ce  años, d iez  meses y  ve in te  y  nueve 
dias, solam ente co n ced ió  seis C o a d ju to ría s, las quales 
se toleraron p orque recayeron  en personas beneméritas* 
y  se tuv iero n  p o r una especie de dispensación con tra  
lo  que habia ca u telad o  el m ism o S agrad o  C o n c ilio , 
en la  ses. 2 5 . de Reformatione ca p . 1 8 . d ign o de es­
cribirse con  letras de o ro . C o n vie n e  observar , y  
m editar quan absoluta , y  extendida es la obligació n  
que im pone el C o n c ilio  U niversal de la Ig lesia  C a tó ­
lic a , á to d o s los que  tratan  de dispensar, p o rq u e co n  
ellos habla aquel S agrado C o n c ilio . T en ien d o  , pues, 
presente que el C o n c ilio  de T re n to  tien e  fu erza  de 
le y  en E spaña , y  añadiendo á esto  la d o ctrin a  del 
cé lebre  T e ó lo g o  el M aestro  F r. F ran cisco  de V i t o ­
ria , Relect. 4 . de Pbtestate P ap a é ?  C o ncííii, propos. 6 . 
n o  debia haberse dado lu gar á aquellas con cesiones 
de C o ad ju to rías con  fu tu ra  su cce sio n , p o r estar p ro ­
hibidas p o r el C o n c ilio  de T re n to , co m o  no sean de 
O bisp ad o s y Prelacias , quando lo  p ide la necesidad 
y  u tilid ad . P e ro  se introducían co n  especie de d is­
pensaciones , eran pocas , y  recaían en personas be­
nem éritas. A q u e lla  r a r e z a , p u e s , de tales dispensa­
ciones en tan tos años, fué causa de que L u is  de C a b re ­
ra , E scrito r  de la vid a de F e lip e  I I .  dixese , que 
d ich o  Su m o  P o n tífice  no co n ced ió  C o a d ju to ría s. Sús 
palabras son m u y notables , y  dignas de copiarse 
aquí. D i c e ,  p u e s , en  el lib . 1 1 .  p ag . 8 9 1 . de es­
te  m odo , hablando de las eleccion es de los O bisp os 
que hacia aquel p rud en tísim o M o n arca. C o n form e á 
la capacidad  de los súbditos les daba los O bispados. 
A  los de las M ontañas , A stu rias , G alic ia  , y  C as­
tilla  , m enesterosos de D o c tr in a  , T e o lo g o s  : á los
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de E xtrem adura , y  A n d a lu cía  mas litig io sos , las 
mas veces C anonistas , y  de va lo r para con servar la 
p az  de que tan to  cuidaba: á los de las Indias F iay le s  en 
la -m ay o r p arte, porque aceptaban m ejor, y  en la  en­
señanza de los Indios hicieron  m ucho fru to  , y  sa­
liere n m aravillosos Prelados. A u n q u e  en E sp añ a en 
aquel R eyn ad o  fueron mas excelen tes los de B o n e ­
te  , porque co m o  los Santos P o n tífices  P ió  Y .  y  
G re g o rio  V II I . no dieron regresos ni con cedieron  
C o a d ju to ría s , valian las letras y  la v irtu d  , y  pre­
miadas en las C ated rales, estaban ilustradas con suge­
to s dignos de M itras, y  de T iaras, y  no se hacia tal gas­
t o  á esta M on arquía en esto , que desde S ix to  V .  has­
ta h o y (en 30 años) haya llegad o  á 1 .6 0 0 . m il ducados 
en C astilla , sin el de la C o ro n a  de A r a g ó n , y  de la de 
P o rtu g a l. P o r esto  el E m p erador C arlo s V .  contras­
tó  tan to  las C o a d ju to ría s, que no tu rbaron ,n i em p o ­
brecieron las Iglesias , ni en el R e y n a d o  de su hijo* 
co m o  h o y se ven , de m anera, que demás que en lar­
gos años no serán restauradas (d a ñ o  lam en table) se 
han dado mas P relacias á F rayles  que á C an ón igos. 
H asta aquí L u is  de C abrera , que escribía el año 
3 6 1 5  , ¿ y  qué diría si hubiera v iv id o  en nuestros 
dias, v ie n d o  llenas de C o a d ju to ría s  todas las Iglesias 
de España en gravísim o p erju icio  de ellas ? V ie n d o  
las faltas de personas de v irtu d  y  letras, en daño m a­
nifiesto de to d o s  los feligreses , y  en p erju icio  de 
to d a  la  M o n a rq u ía , p or la exorb itan te  , é  in to lera­
b le  extracció n  de dinero ; p o rq u e un C an on icato  ex­
ped id o  p o r C o a d ju to ría  se pagaba desde lu e g o  , c o ­
mo si realm ente vacase p o r m uerte de pensión ban- 
caria , no prorrateada en los plazos del sexenio que 
se cargaba á estas , sino en una sola v e z  , que  
hacia la pensioii m ucho mas gravosa. O tr o  ta n to  se

* 1 . 1 a .
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anadia p o r la  gracia  de futura succesion  , que con 
esp ecioso  nom bre llaman Componenda. Y  si el C o a d ­
ju to r  no tenia la edad de 2 2  años , co m o  frecuen ­
tem en te  sucedía , se le cargab a  o tro  tan to p or el su- 
p lim ien to  de ella , p o r  lo  qual aprovechándose la 
D a ta r ía  R om an a de la p ródiga  tolerancia de los E s ­
pañoles ,  e x i l ia  y  cobraba dos veces mas d e  lo  qiie 
se pagaría si no interviniesen la dispensación de la 
edad , y  la com ponenda ; y  así un C an on icato  de 
C u en ca  , que hecha la cuenta p o r un quinquenio v a ­
lía  dos m il ducudos , exp ed id o  co n  adjudicatoria 
según, las dichas circun stancias , y  con form e al 
A ra n c e l d e  la D a t a r ía ,  costaba mas d e  siete  m il 
escudos , sin com prehender en esta sum a los c r e c id í­
sim os cam bios de la  m oneda. Y  aun sin estas c ir ­
cunstancias h u bo persona á quien co stó  18  m il e s­
cu d os la C o a d ju to ría  del D e an a to  de S e v illa  , y  
o tr o  que desem bolsó 1 4  m il p o r el P r io ra to  de O s- 
m a. Y  era tan antiguo este d añ o , que en el lib ro  que 
p u b lic ó  en el año 1 6 7 4  e l D o c to r  Josep h  L o p  

•de la In stitu ció n , y  G o b iern o  P o lít ic o , y  J u rid ico  de 
lo s M u r o s ,  y  V a lle s  de V a le n cia  , en la pag. 503. 
hablando de las C o a d ju to ría s  de aquella M e tr o p o li­
tana se lee  : á la  esperanza de una m uerte h ay quien  
gasta en la  C o a d ju to ría  de un C a n o n ica to  c in c o  , y  
seis m il ducados (d e  m oneda d e  V a le n c ia )  p or te­
n er m il y  doscien tos de renta. Y  to d av ia  no era es­
te  el m ayor daño , pues m uchas veces se veia  que 
liab ien do un solo  p oseed or , y  durante una sola vida 
se exp ed ía  en R o m a  dos ó  tres veces un m ism o C a ­
n on ica to  , D ig n id a d  , ó  Preben da , porque solia 
em pezar á pedir y  conseguir C o a d ju to r  un principal 

'm al residente _, m o zo  , y  robu sto  , que fingía y  acre­
d itaba co n  certificacion es de M éd ico s  ven ales las do-
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lencias que no tenia , y  sobrevivía  á su C o ad ju to r: 
ni vierto e s t e , ponía o tro  , y  sucediendo lo  m ism o 
que antes, substituía o tro , consum iendo asi en la D a ­
taría  el dinero que habia de rep artirse  entre lo s p o ­
bres , y  aun arruinando á su fa m ilia , co m o  cada día 
se ve'ia en estos pródigos dispendios , á que no q u ie­
to  dar mas odio so  nom bre. D e  m anera, que bien  com* 
trotado* solam ente en el coste  de C o a d ju to ría s, y  dis­
pensaciones m atrim oniales ,. cada año sacaba R om a 
de España m edio m illón de escudos , siendo asi que 
de to d o  lo  restante de la C hristiandad no sacaría la  
tercera  p arte. ¿ Y  en vista  de esto  se dirá con  razón  
que el R e y  C a tó lic o  n o  tenia p oder ni au tori- _ 
dad para im pedir tan evidente daño tem poral r L o  
ten ia  p o r c ierto  , y  m andó ponerle en p r á t ic a p u e s  
conform ándose con  la  m ente del C o n c ilio  de 1 ren to 
co m o  h ijo  obed ien tísim o  de la Ig lesia  C a tó lic a  ,  y 
m anifestándose p ro tecto r  , y  defensor de ella , com o 
C a tó lic o  M on arca  , y  procuran do im itar a sus g lo ­
riosos predecesores , haciendo gu ardar lo  m andado 
p o r este C o n c ilio  , y  m anteniendo las B ulas A p o s ­
tó licas  extirp adoras de p erniciosos abusos , co m o  la  
de A le x a n d ro  V I .  y  San P ió  V .  y a  citadas p ro -  
m u laó  el D e c re to  re ferido  y a r in co rp o rad o  en e l D e ­
rech o  E sp añ o l , de suerte que los R e y e s  succesores 
suvos y a  no tienen sobre esto cosa nueva que m an­
dar ,  V los vasallos y a  sabemos lo  que debem os obe­
decer , siguien do la doctrin a de aquel gran M aestro  
de T e ó lo g o s  F r . F ran cisco  de V ito r ia  , R ele c t io n e 4 . 
d e P o testa te P a p a  & C oncita , p rop csu ion e 1 seqq. A  
lo  d ich o  solam ente p od ía  o p on er , que ninguna de 
las partes p od ia  apartarse p o r su gu sto  de un C o n ­
co rd a to  solem ne ,  re c ie n te , de una , y  o tra  p arte  
sum am ente au to rizad o  5 pero se debe tener presente*
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que el C o n co rd a to  del ano 1 7 3 7 ,  no m andó que hu­
biese C o a d ju to ría s , sino que antes bien tiró  á lim i­
tarlas, reduciéndolas á los casos de necesidad y  u tili­
dad , y  no habiendo tal necesidad y  utilidad , antes 
bien siendo las C o ad ju to rías superfinas y  d a ñ o sa s, se­
gú n  la m ente de los mismos C o n co rd an tes , se de­
ben  tener p o r absolutam ente prohibidas , habiendo 
sido su ánim o conform arse con  el C o n c ilio  de T re n ­
to . Y  q u iero  excusar la disputa si tan fácilm en te p o ­
día  derogarse ó  no , siendo C o n c ilio  U n iv e rs a l, y  
tratándose de una m ateria tan grave com o esta. P e ­
r o  sobre to d o  , ¿ có m o  se probarán las con diciones 
que las C o a d ju to ría s  debieran tener ? Q u iero  decir,
¿ có m o  se m anifestará su necesidad , habiéndolas 
p ro h ib id o  absolutam ente el C o n cilio  de T r e n t o , sin 
h aber dado lugar á e xce p ció n  alguna ? ¿ C ó m o  se 
persuadirá su honestidad , no teniendo p or sí mismas 
bond ad intrínseca ni apariencia de ella  ? ¿ C ó m o  se 
hará creer la  justicia de ellas adquiriéndose com o 
cosas v e n a le s , pues sin crecidas sumas de dinero no 
se daban , p o r mas v ir tu d  , y  letras que hubiese? Y  
finalm ente ¿ có m o  se autorizaría  su p ráctica  con los 
exem plo? de la antigüedad , no habiéndolos ? Y  p a ­
ra  que esta p rop osicion  n o  parezca especie de p ara- 
d o x a , haré ver que no se pueden alegar co m o  exem - 
p lo s los que algunos C anonistas han c itad o  co m o  ta ­
les ; y  deseando p ro ced er con d istinción  , hablaré 
p rim ero  de la  Iglesia O rien tal.

E l  A b a d  C la u d io  F leu ri en el lib . 5. de su 
H istoria  E clesiástica  ca p . 3 8 . escrib ien do las cosas 
del siglo  3 .0 y  hablando de A lex a n d ro  O b isp o  
d e  C a p ad o cia  , le llam ó según la opinion  de otros 
C o a d ju to r  de N arciso  O b isp o  de Jerusalén ; p ero  
lu e g o  co rr ig ió  su expresión  llam ándole succesor.
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S i a lg u n o , p u e s , juntase aquella op in ion  que no 
era de F l e u r i , con esta sentencia que fué la suya, 
siendo u n a ,  y  o tra  in co m p o sib le s , ciertam en te in­
cu rriría  en una co n trad icc ió n  de térm inos. L a  v e r­
dad de lo  que su ced ió  se entenderá m uy bien refi­
rie n d o  la especie ,  según E u seb io  Cesariense , E cck -  
sicuticce. hist. lib. 6 . cap. 9 . 10 . ¿7* 1 1 .  á quien c itó  F le u ­
r i ; y  según N ice fo ro  C a l ix t o ,  ordinario co p iad o r de 
E u se b io  , Ecclesiast. hist. lib. 5 . cap. 9 . ¿ 7* 10 . su­
c e d ió  de este m od o . N arciso  O b isp o  de Jerusalén, 
p ersegu id o  de una infam e ca lu m n ia , h u y ó  , y  se au­
sen tó  de su silla. S ien d o  larga  su ausencia , y  no 
aparecien do ,  determ inaron los O b isp o s de otras 
Iglesias e legir p o r vo to s  o t r o  O b isp o . E lig ie ro n  
pues á D io n . M u e rto  éste , á G erm an ion  ; ha­
b ien d o  fa lle cid o  é ste , á G o rd io . E n  tiem p o  de éste 
a p areció  N arciso  , y  p o r los ruegos de los demás 
O b isp o s ,  reasum ió e l O b isp ad o  , y  no pudiendo 
exercer su m inisterio p o r su edad d ecrépita  , p orque 
ten ia  y a  1 1 6  años, dando fé á cierta  visión n octu rn a, 
que  se tu v o  p o r d ivina , eligieron  los de Jerusalén 
p o r  O b isp o  suyo á A le x a n d ro  ,  O b isp o  de C ap ado- 
c ia  , y  p areció  á lo s O b isp o s co n vecin o s co n ce ­
der en aqu ella  elección  , hecha con perm iso de N ar­
c iso  ,  y  si bien N ice fo ro  C a lix to  siguiendo á E u se ­
b io  Cesariense , d ice  que de esta com ún adm inistra­
c ió n  del O b isp ad o  con  N arciso  , h ace m ención el 
m ism o A le x a n d ro  en una E p ísto la  que escribió  á los 
A n t in o it a s , la  misma E p ísto la  con vence que no era 
C o a d ju to r , sino p r in c ip a l, pues las palabras de d i­
cha E p ísto la  á lo  ú ltim o  de ella , son estas: O s sa­
luda N arciso  , que  antes que y o  o cu p ó  la silla de 
esta Ig lesia  , y  que ahora habiendo alargado su v id a  
hasta c ie n to  d ie z  y  seis años (en  otros exem plares 
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se lee  cie n to  y  seis) se ap lica  co n m igo  á la  ora- 
cion  , y  os exh orta  co n m igo  á que to d o s sintáis una 
misma cosa. E sta  manera de hablar dá á entender, 
que A le x a n d ro  p rop iam en te no fué C o a d ju t o r ,  sino 
succesor de N a rciso . E s te  renunció la  carg a  , no la 
honra , ca p . 2 . de Transladat. Episcop. y  asi lo  ju zgó  
e l A b a d  C la u d io  F le u r i , si se atiende á su c o rre c ­
ción  , ó  m ejoría de e x p re sió n , pues co n clu ye  d e  esta 
m anera. A s i  A lex a n d ro  fué O b isp o  de Jerusalén  co n  
N a r c is o , y  este es el prim er exem plar de un O b isp o  
trasladado de una silla á otra , y  d ad o  p o r  C o a d ju ­
to r  á un O b isp o  v iv o  , aunque á la  verd ad  A le x a n ­
d ro  , antes bien fué succesor de N arciso  ,  que  no 
tu v o  o tra  cosa sino el hon or del O bisp ad o . C o m o  
si d ix e ia ,  N arciso  fue O b isp o  ho n o rario , A le x a n d ro  
p ro p ie ta rio . E s te  e l mas an tigu o  exem p lo  d e .G p ad *  
ju to ria  qu e se puede c ita r  en con trario  , fundado 
en una visión  n octu rn a , y  e x e m p lo  no de B en efi­
c io  E clesiá stico  de que tra tam o s, sino de O bisp ad o . 
Q u a lq u ie r  o tro  exem p lo  que se c i t e ,  tien e  igual , ó  
m enor in su bsisten cia , si se exam ina bien la verd ad.

L o  m ism o d igo  de la  Iglesia  O c c id e n ta l, en la 
qual si se preten diere co lo rear las C o ad ju to rías con  
e l exem p lo  de San A g u stín  , d icien do que fué C o a d ­
ju to r  de San V a le ro  , sería un  e xe m p lo  co n tra  el 
m ism o que le alegase , y  esto se prueba sin que que­
de la m enor duda. San P o sid io  , O b isp o  Calam ense, 
d iscíp u lo  del m ism o San A g u stín  , en la vid a que 
escrib ió  de su santo M a estro  , habiendo d ich o  en el 
ca p . 7 . e l gran p ro ve ch o  que causó con sus libros 
con tra  los M aniqueos , y  Paganos , y  en sus S e rm o ­
nes de r e p e n te , p rosiguió  en el ca p . 8. de este m odo: 
Y  aqu el b ien aventurad o v ie jo  V a le r o ,  rego cijad o  
p o r e s t o , mas que todos los o t r o s , y  dando gracias
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á D io s  p o r el especial beneficio que le habia co n ce­
d id o  , em pezó  á tem er co m o  hom bre , no fuese cosa 
qu e o tra  Iglesia  p rivad a  de Sacerd o te  le buscase para 
el O b isp ad o  ,  y  se lo  quitase. Y  ciertam ente h u bie­
ra sucedido esto  , á no ser que prevenido hubiese 
p ro cu rad o  el m ism o O b isp o  , que pasase él á un  lu ­
gar secreto  , y  hubiese con segu ido  que habiéndose 
o cu lta d o  á los que le buscaban , de ningún m odo le 
hallasen. P o r  cu y a  causa recelandose^ el m ism o ven e­
rable v ie jo  , y  sabiendo que él p rop io  se hallaba d é­
b ilísim o por su cu erp o  , y  edad , n egoció  secreta­
m ente con  e l O b isp o  de C a rta g o  , Prim ado de los 
dem ás , alegando la flaqueza de su  cu erp o  , y  la pe­
sadez de su edad , y  suplicando qu e A g u stín  fuese 
ordenado O b isp o  de la Ig lesia  de H ip o n a , para que 
no tan to  succediese á su Catedra-, quanto fuese co m ­
pañero su yo  en el S a c e r d o c io , y  so licitan do lo  que 
deseó , y  r o g ó , im p etró  rescrip to . Y  despues ha­
b ien d o  p edido visita  , y  vin iendo á la Ig lesia  de H i­
pona M e g a lo ,  O b isp o  Calam ense ,  entonces Prim a­
d o  de N um idia , m anifestó el O bisp o  V a le ro  su v o ­
lu n ta d  , asi á  los O bispos q u e  casualm ente se h a lla­
ban entonces presentes , c o m o  á to d o s lo s C lérig os 
H ip o n e n se s , y  á to d a  la P le b e  , á la qual se le h izo  
d e  n u evo  , y  dándose el parabién todos los oyen tes, 
y  clam ando co n  gran deseo que aquello  se hiciese, 
y  recobrase , rehusaba el Presb ítero  (A g u s t in o )  íe - 
c ib ir  el O b isp ad o  con tra  la  costum bre de la Ig lesia , 
v iv ie n d o  su O b isp o  ; y  persuadiéndole todos que 
a q u ello  acostum braba hacerse , y  probaban (a l S a n - 
t o )  que lo  ignoraba con  exem p los de la Ig lesia , 
allende del m a r , y  de A fr ic a  ; co m p elid o  , y  fo r­
z a d o  , se d ió  p o r ven cid o  , y  to m ó  á su ca rg o  el 
cu id ad o  d e l O b isp o  , recibiendo las ordenes m ayo-
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res. L o  qu al d i x o , y  escrib ió  despues que n o  debía 
haberse e xecu ta d o  en su persona , el que  viv ien do 
su O b isp o  se ordenase , p or ser p rohibición  de un 
C o n c ilio  U niversal , lo  qual ap ren d ió  estando y a  
orden ado , y  10 que se d o lió  que se hubiese e x e cu ­
ta d o  con sigo  , no quiso qu e se hiciese con otros. 
P o r  cu y a  causa cu id ó  tam bién de que en los C o n c i­
lio s  de los O b isp o s se estableciese que los ordena­
dores debian hacer que llegasen á n oticia  de los 
ordenandos los establecim ientos de todos los S acerd o ­
tes. Hasta aquí San P o sid io  , traducido á  la letra  , el 
qual nos enseña que aquella  C o a d ju to ría  fué co n ­
tra  la costum bre de la  Iglesia  , en sen tir de San 
A g u s tin . L o  m ism o afirmó San P a u lin o  , escrib ien ­
do á R o m a n ia n o , año 3 9 6 , epist. 7 . según la im pre­
sión de L u is  A n to n io  M u r a to r i , que  antes era 4 6 . 
donde hablando de San A g u stin  , d ice : E l  qu al para 
m a y o r gracia  de la  m erced del S e ñ o r , p ro m o vid o  de 
n u eva  m anera , de tal suerte ha sido co n sa g rad o , que 
n o  ha su ced id o  en la C á ted ra  al O b isp o  , sino que 
se  ha arrim ado á é l ; p o rq u e v iv ie n d a  V a le ro  es 
A g u s t ín  O b isp o  H iponense. Y ern o s pues ,  que San 
P o s id io  dice , que  San V a le r o ,  O b isp o  de H ip o n a, 
p id ió  , y  con sigu ió  que San A g u s tin  al m ism o tiem ­
p o  que él , fuese C o n -S a ce rd o te  s u y o ; esto es, 
C o -E p is c o p o  , co m o  le llam ó San P au lin o  con  la 
m ism a p rop iedad  , y  mas clara expresión. A ñ a d e  San 
P o s id io , que aquella C o a d ju to ría  fue co n tra  la p ro ­
h ib ició n  del C o n c ilio  N icen o  , la qual no lle g ó  á 
n o tic ia  del S an to  hasta que estu v o  ordenado. Y  ad­
vierte  bien C la u d io  F leu ri , que  aunque el Santo 
hubiese le id o  aquel C a n o n , qu e es el 8 .° p u d o  no 
p o n er p a rticu la r aten ción  en sus últim as palabras, 
co m o  d ice  que sucedió á u n  sábio O b isp o  m o d e r­
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n o  , que buscaba en o tro  lugar esta autoridad  d e l 
C o n c ilio  N icen o . H abién dolo o bservad o , pues , e l 
S an to  D o c to r  , ad vierte  San P o sid io  que d ix o  , y  
escrib ió  , que no debia hacerse en adelante lo  que 
en s i , de ordenar á algun o v iv ien d o  su O b isp o . Q u i­
zá  d ebió  o írse lo  al m ism o San P o sid io  , y  lu e go  
refiere lo  que el m ism o Santo  D o c t o r  escrib ió  en 
una de sus E p ís t o la s , para que lo  que fué en el 
S a n to  casualidad ordenada p o r la  d ivina p ro vid en cia , 
para que la  Ig lesia  tuviese un tan gran O b isp o  , no 
se alegase despues p o r exem plar. E l  m ism o S an to  
D o c t o r , para que la  ignorancia de los Sagrados C á ­
non es no diese ocasion á vio la rlo s , cu id ó  de qu e 
en el C án on  3 .0 del C o n cilio  Cartaginense 3 .0 ce le ­
b rad o  en el año 3 9 7  , despues de su p rom ocion  al 
O b isp a d o  ,  se mandase qu e los que confiriesen las 
o rd e n es, in culquen antes á los O b isp o s , ó  C lérig os 
q u e  se han de ordenar , los establecim ientos de los 
C o n c ilio s  , para qu e n o  se arrepientan d e  haber he­
c h o  a lg o  co n tra  e llo s.

A n te v ie n d o  su cercana m uerte  el s a b io , y  
prud en tísim o D o c t o r , ju z g ó  que era con veniente no 
dar lugar á la am bición  del O b isp ad o  , y  á las d i­
sensiones que suele haber en las e le c c io n e s , en tiem ­
p os tu rbulen tos co m o  eran aquellos. E n una junta, 
p u e s , qu e tu v o  con  el C le ro  ,  y  el P u eb lo  ,  mani­
festó  su  p arecer 7 q u e  era que eligiesen p o r succe- 
sor su y o  al P resb ítero  H eradio  , su d iscíp u lo  m uy 
am ado : con sta  esto  de la  E p ísto la  10 0  del m ism o 
S an to  ,  d o n d e  d ice  : Q u ie ro  p o r succesor m ió  al 
P re sb íte ro  H eradio . A p la u d ió  la P leb e  esta e x p re ­
sión  de su v o lu n ta d , y  consta que pasó lo  que v o y  
á decir : E l  P u e b lo  aclam ó , y  d ix o  vein te  y  tres ve­
ces : gracias á D i o s ,  alabanzas á C h risto  , y  d ie z  y
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2.46
seis veces d ix o  , o yen o s C h r is t o , v iva  A g ú stin . E sto  
n o  es referir acom odan do los dichos;-al asunto, p o r­
que e l m ism o S an to  d ice  : L o s.N o ta rio s  de la Iglesia, 
co m o  v e is , escriben lo  que decim os , escriben lo  que 
d ecis. E stam os haciendo A c ta s  E clesiásticas , & c . 
A ñ a d e  el religiosísim o P a d r e , que no quiere que su 
h ijo  H eradio  im ite  su error con tra  el C o n c ilio  N ice- 
no , y  d ice : A u n  viv ien d o  el P ad re  , y  anciano 
O b isp o  V a le r o , de fe liz  m em oria , fu i ordenado 
O b isp o  , y  o cu p é la silla con él , cosa que estaba 
p ro h ib id a  p o r el C o n c ilio  N ice.n o. L o  que ha sido, 
pues , reprehendido en m í , no quiero  que se repre­
henda en m i hijo ; será pues Presb ítero  c o m o  lo  es; 
quando D io s  quisiere será O b isp o . L o  mas que 
h iz o  San A g u s tin  fué com un icar á H eradio  p arte  de 
su carga , co m o  hacen los O bisp os co n  sus V ica rio s  
G e n e ra le s , y  O ficiales de obras p ía s , sin que por 
eso digam os que son O b isp o s. L as palabras del San ­
to  ,  deseoso de aplicarse á la defensa de la Iglesia, 
m e d ita n d o , y  escribiendo lo  que ahora leem os con 
tanta adm iración , y  p r o v e c h o , fueron estas.: O s 
su p lico  qu e sufráis qu e y o  apliqu e el p e so .d e  mis 
ob ligacio n es á este jo v e n , ó  este P resb ítero  H eradio, 
á quien  h o y  en nom bre de C h ris to  señalo p o r  O b is­
p o  succesor m ió.

Q u ed a  pues m anifiestam ente p ro b a d o  , qu e  San 
A g u s tin  fué C o -E p is c o p o  d e  San V a le ro  , de m ala 
gana , con tra  la c o s tu m b re ,  co n tra  el C o n c ilio  N ice ­
n o ,  y  con arrepentim iento que le duró toda su v id a , 
y  H eradio  de n ingún m odo fué C o a d ju to r  en el 
O b isp a d o  , sino O p era rio  del S a n to  O b isp o . A  los 
referidos e x e m p lo s , que en nada favorecen  á la o p i- 
nion con traria  ,  añaden o tro s e l de San A ta n a sio , 
que estando para  m o rir , destinó á P e d ro  p o r  suc-
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ceso r de !a  Ig les ia  de A lex an d ría  á ruegos de los 
de aquella C iu d a d . P e ro  e s te , y  otros señalam ientos 
de succesores , que fueron  m uy freqüen tes en los 
prim eros siglos de la  Iglesia  , y  despues p o r justos 
m o tiv o s  se p rohib ieron  á lo s O b is p o s , de ningún 
m odo m erecen el nom bre de C o ad ju to rías , y  se vé 
claram ente en e l caso de San A ta n a s io , á quien an­
tes de su dichosa m uerte , qu e  se cree haber sido dia 
2, de M a y o  del año 3 7 3  , suplicaron señalase su cce­
sor , y  el Santo  n om bró á P e d r o , venerable p o r su 
edad , y  canas , adm irable p o r su piedad , sabiduría, 
y  e lo qü en cia  , fiel com p añ ero  de los trabajos de San 
A ta n a sio  en todas sus persecucion es , y  peregrin a­
ciones , sin haberle d exad o  en algún p eligro  , habien­
d o  ten id o  ta n to s , y  tan graves.

A q u e l señalam iento de succesor , que no puede 
llam arse e lecció n  v á lid a , y  m ucho m enos escogim ien­
to  de O b isp o  C o a d ju to r  , fué confirm ado p o r los 
v o to s  de to d a  la Iglesia de A lex a n d ría  , á la qual 
de ningún m odo se q u itó  la  lib ertad  , pues el Santo  
habia sido ro g ad o  para hacer aquel señalam iento ; y  
despues de su m uerte el C le r o  ,  e l M agistrad o  , los 
N o b les ,  y  to d a  la P leb e  , y  p or decirlo  en una pa­
lab ra  , to d a  la C hristiandad de A lex a n d ría  m anifestó 
su g o z o  con  aclam aciones p úblicas. L o s  O bisp os v e ­
cin os se juntaron lu e go  para celebrar aquella solem ­
ne e le c c ió n , y  la  orden ación . L o s  M on ges dexaron 
sus soledades , y  .retiros para asistir á e l la ,  y  P e ­
d ro  fué co lo ca d o  en la silla de A lex an d ría  p o r un 
consentim iento unánim e de todos los C a tó lic o s ; 
y  según la  costum bre de aquellos t ie m p o s , escribió 
lu e go  á los O bispos de las sillas principales. P e r ­
m anece h o y  la piadosa ,  y  e legan te respuesta que le 
dió  San B a silio , A r z o b is p o  de Cesaría de C a p a d o cia ,
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en la E p is t . 1 3 3 . antes 3 2 0 . y  finalm ente nuestro 
E sp añ o l San D ám aso , P o n tífice  M á x im o , escribió 
á P e d ro  L etras de C o m u n io n  , y  de C o n solacio n , 
las quales le e n v ió  p o r 1111 D iá co n o . T o d o  lo  qual 
es conform e á lo  que refieren S ó c ra te s , S o zo n ie n o , 
y  otros.

P e ro  sin salir de E sp añ a veam os lo  que  sucedió  
en ella  la prim era v e z  que se intentaron in tro d u cir 
las C o a d ju to ría s, y  tratem os esto  desde su  origen . S il­
v a n o  , O b isp o  de C alah o rra  ,  en e l año 4 5 7  , ó  en 
el sigu ien te  , ordenó un O b isp o  sin p ed irlo  P u e b lo  
algun o , con tra  los Sagrados Cánones , y  co n tra  la 
costum bre que habia de e leg ir O b isp o s , derivada de 
la  trad ición  D iv in a  , y  A p o s tó lic a  , que refirió San 
C ip ria n o  cerca  del año 2 5 8  , en la E p ísto la  que  es­
cr ib ió  al C le ro  , y  á las P lebes de España , tratando 
de la e lecció n  de Sabin o ,  e legid o  en lugar del d e­
p u esto  B a silid e s , que es el exem plo mas an tigu o que 
h a y  en E sp añ a de estas C an ón icas eleccion es. H a­
bien do sido am onestado S ilv a n o , p o r este hecho or­
denó nuevam ente un P resb ítero  de o tro  O b isp o , c o n ­
tra  la vo lu n tad  del ordenando , y  le  co lo c ó  en la si­
lla  que le habían destinado. E l  O b isp o  de Z a ra g o z a  
d ió  cuen ta al C o n c ilio  de Tarragona , y  este v ien d o  
q ue sobre aquellos atentados se habia m o vid o  un cis­
m a , acudió  al Papa H ilario  en el año 4 6 4  con  p o ca  
diferencia de tiem p o  , com o se puede v e r en la car­
ta  qu e trae el C ard en al de A g u ir re  en el to m o  2 . de 
la  C o le c c io n  de los C o n cilio s  de E sp añ a p ag . 2 2 5 . 
escrita  en nom bre del O b isp o  A sca n io  (q u e  era M e ­
tro p o lita n o  de T arragon a) y  de todos los O bispos de 
aquella P ro v in c ia . Y  no habiendo tenido p ro n ta  res­
p uesta del Su m o  P o n tífic e , le repitieron o tra  carta  
en el año 4 6  5 ren ovándole  la misma súplica , de
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q u e  sobre S ilvan o  mandase lo  que con ven ía  , y  aña­
diendo , que N undinario , O b isp o  de B arcelo n a, 
estando vecin o  á su m uerte, deseó tener p o r succesor 
s u y o  á Ireneo , O b isp o  de o tra  C iu d ad  , sujeta á 
B arcelona , queriéndolo así el C le ro  y  el P u eb lo , 
y  el M e tro p o lita n o  p o r los m uchos m éritos de Ire ­
n e o  y  p o r la u tilidad  de la Ig lesia  de B arcelona. 
L a  causa de acudir al Su m o  P o n tífic e  fue porque e 
C o n c ilio  N ice n o  habia p ro h ib id o  tales señalam iento 
de succesor , y  se trataba de que Iren eo dexase una 
S illa  , y  pasase á o tra . Y  así el M e tro p o lita n o  A s r  
ca n io  y  todos los O bispos de la P ro vin cia  T a rra g o -: 
nesa , no atreviéndose á con traven ir á un C o n cilio ^  
u n iv e rs a l, consultaron al Sum o P o n tífice  co m o  Pa-¡® 
triarca  del O ccid en te  y  succesor de San P e d ro . E l  ’ 
Su m o  P o n tífice  en d ich o  año 4 6 5  , dia 1 7  de N o ­
viem bre , en que se renovaba la m em oria de su e lec­
ción  al T ro n o  P o n tific io  , c o n v o c ó  C o n c ilio  en R o ­
ma , en que conform ándose con el C o n cilio  N ice n o , 
estab leció , vistas las cartas de los O bispos E spañ oles, 
que en adelante no se hiciesen semejantes atentados; 
y  respondiendo al O b isp o  de T arragon a y  demás 
C o m p ro v in c ia le s , d ix o  , que  en lo  que tocaba á S il­
van o , co m o  los inform es eran varios y encontrados, 
p o r bien de la p a z  , y  p o r la necesidad de los tiem ­
pos perdonaba lo  pasado , mandando que en ade­
lante se guardase el C o n cilio  N icen o  , y  que en 
quanto á Ireneo desde lu ego  se nom brase o tro  O bis­
p o  en B arcelona , y  no fuese Ireneo , para que e l 
honor E p iscop al no se tenga p o r derecho hereditario, 
el qual se nos confiere (d ic e  el P o n tífic e )  p o r sola 
la benignidad de C h risto  D io s  n uestro. C onstando 
pues , que la prim era in tro d u cció n  de C o a d ju to ría , 
y  señalam iento de fu tu ro  succesor , que se intentó 
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p ra cticar en E spaña , se d cc la :ó  ser con tra  lo s S a ­
grados Cánones , aun en e l caso de considerarse en 
la  de Iren eo  volu ntad del C le ro  y  del P u e b lo  , y  
u tilid ad  de la Iglesia de B arcelon a , se co lig e  fácil­
m ente , que si en adelante hubo algunas , que se ig­
n o r a , fueron  igualm ente viciosas , p o r estar p roh ib i­
das de la m anera que h o y lo  están por el C o n c ilio  de 
T re n to  , excep tu an do solam ente e l rarísim o caso d e  
la  necesidad urgente , ó  u tilidad  evidente , tratan­
d o  solam ente de los O bispados y  Prelacias , e x ce p ­
ción  que no tiene lugar en los dem as B e n e fic io s , D ig ­
nidades y  Prebendas sin C u ra  de A lm a s ,  p orque es­
tas  no pueden estar sin quien cuide de ellas , y  las 
Iglesias donde hay m uchos residentes pueden estar 
sin algún B en efic iad o , D ig n id a d , ó  Prebendado , sien­
d o  de m ayor im portan cia la buena elecció n  en caso 
de m uerte , que la u tilidad  que se im agina p o r m e­
d io  de la C o a d ju to ría  , od io so  género de succesion 
an ticip ad a  á la m uerte del p rin cipal.

N o  faltan E scrito res m odernos , que valiéndose 
de su ingenio y  erudición  pretenden persuadir á los 
p o c o  ó  nada versados en la historia y  disciplina ecle­

s iá stica , que en el cu erp o  del D e re ch o  C a n ó n ico  h a y  
m uchos exem p los de las C o ad ju to rías que vam os im ­
pugnando según la verdadera in teligencia  del C o n c i­
lio  de T ren to  ; pero su in tento  se desvanecerá fácil­
m e n te , haciendo ve r que los textos que citan no son 
del caso , p o rq u e n,o pertenecen á C o a d ju to ría s  de 
C a n o n ica to s  , ni de otros B eneficios inferiores , si­
no á los O bispados , c u y o  em pleo  es o fic io  de go ­
bierno de almas , que no adm ite  suspensión , dila­
ción  , ni interm isión.

E sto  supuesto , San G re g o rio  P a p a  en el año  599 
escrib ió  una ep ísto la  á M arian o  O b isp o  de R abena,
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que es la  4 9 . del lib ro  7  , ordenándole , que supues­
t o  que la Iglesia A rim in en se , quatro  años habia es­
taba sin P astor p o r ausencia de su O bisp o , que pa­
decía mal de cabeza  , y  pues el m ism o O bisp o p e- ' 
día se ordenase o t r o ,  p orque él no podía cu m p lir, y  
e l C le ro  y  la P leb e  pedían O b isp o  , procuuaSe el 
O b isp o  de Rabena que pasasen á e legirle  , caus. 7 . 
quast. 1 .  cap. 1 3 .

E l m ism o San G re g o rio  en la epísto la  4 1 .  del 
lib . 9. dirigida año 6 0 1 á A n a ta lio  13¡ácono C on s- 
tan tin o p o litan o  , únicam ente d ice  , que p o rq u e Juan 
O b isp o  de Justinianea estaba enferm o , no debia ser 
depuesto , sino tener un E co n o m o  ó  V ic a r io  , que 
es lo  m ism o que d e c ir , que ún icam en te se había de 
acudir á la necesidad presente , porque nunca debe 
faltar C u ra  de almas , caus. 7 . qíiest. 1 . C a n . 1 . E l  
C an on  1 7 . de la misma causa y  qu^st. es manifiesta­
m ente co n trario  á las C o ad ju to rías que h .y  se p ra c­
tican  , porque el P o n tífice  Z acarías p erm itió  á B o ­
n ifa c io , A rz o b is p o  de M o gu n cia  en el año 7 4 3  , que 
p o r su ve jez  y  debilid ad  de cu erp o  , eligiese C o a d ­
ju to r , pero de ningún m odo su cce so r, y  h o y  vem os 
lo  co n tia rio  en las C o ad ju to rías.

. L u c io  I I I . en el año 1 1 8 1  , expresam ente ha­
b ló  de los C u ras de almas le p r o s o s , á los quales se 
debe dar C o a d ju to r  que tenga cuidado de las a l­
mas , ca p . d¿ Rectoribus 3 . d: Cítrico a.gr otante v d  
dzbiLitato. L o  m ism o d ixo  C lem en te III . a i o  1 1 9 0 , 
hablando del P relado leproso , cap. '1'u.a nos 4 . del 
m ism o tit.

In o cen cio  III . en el año 1 2 1 0  , respondió al A r ­
zo b isp o  de A rle s  , que aunque el O b isp o  de Osan- 
ge , sufragáneo s u y o , 4  años habia que padecía  una 
grave y caai incurable enferm edad , de manera que

I i  2  de
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de n ingún-m odo p o d ía  exercer el o fic io  Pastoral , y  
que aunque el Príncipe de aquella  tierra , y  los C i u ­
dadanos de aquella C iu d ad  , pedían al M e tro p o lita ­
n o  de R a b en a , que diese p ro vid en cia  , no debia ser 
fo rzad o  á renunciar , sino que se le habia de dar un 
buen C o a d ju to r, cap. E x  parte tua 5. de Clerico agro- 
tante , lo  qual ^confirma lo  m ism o que hasta ahora 
habernos d ich o  , y  aun in cu lcad o .

H on orio  I I I .  et/ el año 1 2 2 2  , m andó al O b is­
p o  de Habersa , que pues el A rc e d ia n o  estaba para­
lít ic o  , y  no p od ía  hablar , debia tener C o a d ju to r, 
cap. Consultationibus 6 . del m ism o títu lo . L a  razón 
es manifiesta , porque^el A rce d ia n o  era p o r derecho 
un V ic a r io  del O b isp o  cap. 1 . de O fic . Archidiac. D e  
paso ad vierto  que es m uy notable lo  que escrib ió  
D o n  M anuel G o n zále z  T e lle z  , com entando d ich o  
ca p . 6 . Sus palabras son estas : O rdinariam ente h o y 
es .esta la p ráctica  de los C o ad ju to res , p o rq u e an- 
.iguam ente los C o adjutores solam ente se daban p a ­
ra ser lo  que significaba su nom bre , esto es , a livia- 
d o ies del P asto r cansado , ó  agravado con la vejez; 
pero  ahora casi siempre de tal m anera se trata esto , 
que m anifiestam ente parece que no se busca otra c o ­
sa ., sino la perpetuidad del B en efic io  entre los C o n ­
sanguíneos , porque al que aun está v ig o ro so  y  robus­
t o .,  se le elige un sobrin o  , ó  o tro  de la fam ilia jo­
ven , y  ciertam en te rudo en el m in isterio  sagrado. 
Finalm ente B o n ifa cio  V I I I .  en el año 12 9 8  , ‘ habló 
de los C o ad ju to res de los O bisp os y  Prelados to ta l­
m ente im posibilitados para cum plir con  su o fic io , 
ca p . Unic. de Clerico agrotante in 6. asunto absoluta­
m ente ageno del nuestro , porque no tratam os de 
O b is p o s , y  Prelados (to ta lm e n te  im posibilitados pa­
ra cum plir con su o fic io )  ni de C uras de almas en el
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caso de manifiesta necesidad y  utilidad de las Ig le ­
sias , sino de B eneficios, D ignidades y  Prelacias sim ­
ples , de cuyas C o ad ju to rías negam os haber exem - 
p lo  alguno en el cu erp o  del D e re ch o  C an ón ico  , y  
d é c im o s , que co m o  reprobadas por él , y  por m u ­
chos Sum os P o n tífices , y  p or los Canonistas mas 
sabios y  mas graves , y  especiálísim am ente p o r  el 
C o n c ilio  de T ren to  , que p o r una P ragm ática  R eal 
tien e fuerza de le y  en E spaña , no deben ser admi­
tidas , co m o  destruidoras de l a  disciplina Eclesiás­
tica  sana , y con form e al espíritu de la Iglesia C a ­
tó lic a . P o r  esta razón vem os que los O b isp o s mas 
virtu o sos , d o cto s , zelosos y  constantes en m ante­
ner la buena disciplina eclesiástica , aunque v iv iero n  
en tiem p o  en que el núm ero de C o adjutorías era m e­
n or, se explicaron fu ertem en te, así con tra las C o a d ju ­
to rías , corno contra las exp ectativas á que son m uy 
sem ejantes, distinguiéndose las unas de las otras , ca­
si solo en el nom bre , y  en m uy ligeras circunstan­
cias , debaxo  de cu ya  suposición D o n  A lo n s o  de 
A ra g ó n , A rzo b isp o  de Z a ra g o za , en el año 1 5 1 7 ,  se­
gún consta del A r c h iv o  C o m p lu ten se  , pag. 6 2 . es­
crib ió  lo  siguiente al Cardenal D o n  F ra y  F rancisco 
X im enez de Cisneros. Sabido e l parecer y  voluntad 
d e '-Y . R . S . que era bien  se entendiese en la  form a 
que se debería tener , para rem ediar que decim a no 
sea adm itida de este C le ro  de España , y  que la cos­
tum bre antigua hasta aqui observada de poder los 
C lé rig o s  testar , no fue revocada , y  que las reser­
vaciones in p ecto re  , y  m andatos exorbitantes y  ex- 
p e c ta tiv o s , que cada dia su Santidad con cede , sean 
reducidos á orden d eb id o  , porque en o t ia  manera 
se sigue que los P relados son defraudados de su de­
recho de co lar , y  las Iglesias son m al servidas , y
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se siguen innum erables lides y escándalos entre los 
C lé rig o s  y L aicos.

D o n  D ie g o  de A la b a  y  E squibel, O b isp o  de A v i ­
la , en la segunda p arte  de Conciliis univirsalibus pa­
rágrafo 1 8 . d ice a.-i : T am b ién  se hace en la C u ria  
R e m a n a , cerca  de la co lacion  de los B eneficios que 
han de vacar, c ierta  c a u te la , p orque así es lic ito  ha­
b la r , pues las gracias exp ectativas y  las re s e rv a s ,  in­
distintam en te se Jan á los que las p iden  , unas ve­
ces para seis meses , otras m uchas para o ch o  , y  fre- 
quen: em ente para todos los meses , en gran daño y  
gravísim o escánda o de to d o  el P u eb lo  G hristiano, 
p o r ¿ue estas reservas y  exp ectativas se dan á niños, 
hi/OS de m erca i- • ‘es y  de ricos , y  á algunos cu y o s  
m ayores fueron sospechosos de heregia , ó  in fic io ­
nados p o r ser de linage de Judíos , á mas d e  esto  
á hombres profanos que entienden en cosas de ar­
mas , no de letras , de la palestra , no de la disci­
plina eclesiástica , de v ic io s , no de orden. E n  lo  
qu al sucede q u e  poseen los Sacerd o cio s eclesiásti­
cos los qu e son totalm ente indignísim os , y  los 
q u e  están aplicados á las letras con  grandísim o tra ­
b a jo  y  d ispendio de su p ro p io  patrim on io  , dotados 
de todas las virtudes y  de eb u lic ió n  , se ven o b li­
gados á m endigar , con  grave  ignom inia de la R e ­
pública.

D o n  F ra y  M elch o r C a n o  , O b isp o  de Canarias, 
uno de los mas célebres T eó lo g o s  que ha tenido E s­
paña , en el libro  5. d: Locis I h ’ologicis, cap. 2 . d ice: 
L o s  O b is p o s , que  los nuestros llam an de anillo  , al­
guna ve z  se han adm itido  sin cau-a en la S m o d o . P e­
ro  nada hay que m aravillarse , p orque sin cau-a los 
h ay en la Igle ia. D e  estas palabras se co lige  qué jui­
c io  ■haría el O b isp o  C a n o  de la opinion  de los que

tra-
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trabajan en com parar los C o adjutores de los B enefi­
cios con los de los O bispos.

D igam os ahora lo  que sentía , y  d ixo  en el C o n ­
c ilio  de T re n to  D o n  B arto lom é de los M ártires, A r ­
zob isp o  de B raga , P relado de adm irable virtud , en­
tereza  y sabidu ría , que m urió siendo vasallo del R e y  
D o n  F elip e  11. E l.L icen cia d o  L u is  M u ñ o z  ,  diligen­
te  escritor de su vida , en el ca p . 1 5 . del lib . 2 . es­
cribe  a s í : A n te s  del C o n c ilio  de T re n to  era cosa 
m uy usada , que el que quería asegurar la  su ccesicn  
del B en efic io  que p eseia , para despues de sus dias, en 
parien te ó  am igo , im petraba del Sum o P o n tífice  la  
gracia  que por la substancia de la  cosa llamaban ex- 
p e c t a t n a ,  ó m andato de p o rvid en d o . C o n sideró  el 
A r z o b is p o , que si tales m andatos perseveraban, queda­
ba desvanecido el e fe cto  de los exám enes y  o p o sic io ­
nes de los B eneficios. P id ió , instó y persuadió se de­
cretase , que no se diese mas lugar en la  C o i te R o m a­
na á este gen ero  de gracia . Sin  em bargo  hubo vo to s, 
que no se debia quitar de to d o  p u n to  , por la p arte 
que era en favor de los pobres. A  esto rep licó  el A r ­
zo b isp o , que si quedaba qualquiera puerta ab ierta , los 
ricos habian de tener traza para entrarse por e lla , fin­
giéndose pobres, y  los pobres habian de usar fraudes, 
haciéndose mas pobres ; q u a n to  mas , que para a c o ­
m odar los p o b r e s , bastaban lim osnas de d m e io , pan, 
y  vestid o . M as dar B eneficios p o r lim osna , era co sa  
de to d o  p u n to  injusta, p orque ninguna razón ni dere­
cho perm itia  que los B eneficios eclesiásticos, que son 
debidos á quien lo s ha m erecido p o r v irtu d  y  letras, 
se diesen á p o b res, m uchas veces p o co  id o n e o s ,  solo  
á títu lo  de pobres , quedando exclu id os los benem e- 
r ito s , á quien se les debe de justicia, y  conform e á es­
to  co n ven ía  que to ta lm en te  se acabase este n om bre
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d e exp ecta tiva s , y  no solam ente quedase borrado 
p a¡a  siem pre : mas para extin gu ir la m em oria , se 
diesen desde lu e go  p or nulas todas las que estu vie­
sen con cedidas. A s í  se a cep tó  y  q uedó decretado en 
e l cap. ig .  de la sesión 2 4 .

A h o ra  se vé  claram ente, p o r que habiéndose a b o ­
lid o  las exp ectativas , han sido mas freqüentes las 
C o a d ju to ría s  ; p ero  dexando las com binaciones que 
se pudieran hacer paran do las exp ectativas y  las 
C o a d ju to ría s  con  futura succesion , representaré lo  
que d ix o  P o n  P e d ro  de C a stro  y  Q uiñon es , M in is­
tro  R e a l , que fue p rim ero  , y  despues P relad o  m uy 
au to rizad o  , e l qual desde que o cu p ó  la S illa  de S e ­
v illa  , h izo  ju ic io  firme de que sería m uy im p ortan ­
te  que la S illa  A p o s tó lic a  no concediese C o a d ju to ­
rías en su Iglesia , considerándolas m uy p erju d icia­
les á ella. R e s o lv ió , p u e s , suplicar al Sum o P o n t í-  
ce P a u lo  V .  y  para co n segu irlo  m ejor , escribió á 
to d o s los Prelados mas zelosos del R e y n o , que a p li­
casen su m ediación , para que en adelante no se con - 
,cediesen  C o a d ju to ría s en las Iglesias de España.

A s i  lo  p racticaro n  aquellos zelosisim os O bispos, 
y  atendiendo á sus ruegos el Santísim o Padre , re­
so lv ió  no con ceder C o a d ju to ría  alguna , sino á p er­
sona graduada p o r U n iversidad aprobada : bien que 
co m o  los grados suelen darse en las U niversidades 
d e  la  manera que refiere aquel gran p o lít íc o  C h ris- 
t ia n o  D o n  D ie g o  Saavedra F axardo , en su in ge­
niosa R ep ú b lica  literaria  , nada se rem edió p o r este 
m edio . Sin  em bargo el A rz o b isp o  de S evilla  en agra­
d ecim ien to  de aquella determ in ación, en el año 16 1.2  
escrib ió  al Sum o P on tífice  la siguiente carta.

San tísim o Padre: Ha m andado V . Santidad, y he­
ch o  una obra tan lo a b le , y  útil p a ra la s  Ig lesias, d ig-
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na de su m e m o ria .'M a n d ó se  asi p o r  el S an to  C o n ­
c ilio  de T ren to . E l  C o n c ilio  dice : Sacris Constitutio- 
vibus odiosa Patrum Decretis contraria. N o  h ay para 
que co m p ro b arlo  con ra zo n e s , pues el Santo  C o n ­
c ilio  las exam inó. P odrem os hablar con  la experien­
cia  de lo  que hemos vi to  , los daños que las C o a d ­
jutorías han in tro d u cid o  en nuestro tiem p o : los ricos 
sin o tro  m érito entran en ellas, con pactos que es v e r­
g o n zo s o .e l pensarlo. E l  pobre y  virtu o so  no puede en- 
tra r  en ellas. Tienenlas les  p rop ietarios p o r hacienda de 
sus Prebendas , usan de ella  com o tal,aju stan la , co n - 
ciertan la con un C o a d ju to r  ; y  aquel m u erto  , con  
o tro  , y  despues o tro  ; y  el C o a d ju to r  que  entra 
p o r fin de ella hace lo  m ism o con o tro  C o ad ju to r: 
el p eligro  de desear este la m uerte al p ro p ietario  p o r 
heredar , y  el p ro p ieta rio  la del C o a d ju to r  p o r v o l­
v e r á tener la misma u tilid a d , es com ún . D eslustran- 
se co n  esto  las Iglesias , y  C abild o s. Hase in tro d u ci­
d o  tanto esta p laga  , que y a  se disputa si la C o a d ­
ju to ría  induce in com patibilid ad  cum alio Beneficio. 
L o s  T ribun ales E clesiásticos y  Seculares las con de­
nan , y  querrían quitarlas. L o s  mismos que las piden 
ó  im portunan , vén  que hacen m al en p ed irlo . E n 
la  Ig les ia  de T o le d o  no sirven , y querría la  Ig lesia  
de S e v illa  in tro d u cir en ella lo  m ism o. Esnos afren­
t a  á los E clesiásticos , y  cosa vergonzosa , y  nos 
dán en los ojos , que e l P rín c ip e  Seglar no las adm i­
ta  en sus Iglesias. E l  de España en su Im p erio  la­
tísim o  ; to d o  el O rb e  , O rien te  , y  O ccid en te  , y 
en E u ro p a  en lo  que tiene de su P atro n ato  R eal no 
las consiente en las Iglesias C a ted ra le s , ni en Benefi­
c io s. E s to  , bendito  sea D io s , ha rem ediado Y .  San ­
tid ad  en lo q u e  ahora ha p ro veíd o  y  m andado de p re ­
sente , clarísim o m é r ito , nomen tuum dominabitur in 

Tom. X X V . K k  uni-
Ayuntamiento de Madrid



universa térra. D esean d o lo s cu erd o ?, y  lo s que lo  en­
tien d en , que Y .S a n tid a d  m andará cerrar esta puerta 
co m o  el C o n c ilio  la cerró  , y  los Padres San tos, con 
el que no haya entrada p o r e lla , aunque sea con  gran 
n e ce s id a d , v e je z  ó  enferm edad , que  no es necesario 
C o a d ju to ría .. A s i  lo vem os. N o  hace falta el p ro p ieta ­
r io  P reben dado de S e v illa ,y .T o le d o , y  lks demás Ig le­
sias aunque esté enferm o, gana con  recle. E s  m ucho el 
núm ero d e  lo s Prebendados que hay en las Iglesias. 
F altan  algunos, p o r ausencia que hacen , y  no por 
eso hacen taita en e l C o r o  ,  p o rq u e hay o tro s m u­
chos P reben dados. D e  m anera, que no h ay .causa pa­
ra se p oder hacer , no utilidad , no honesto , no 
n ecesario : y  p o r el co n trario  es tan dañoso com o 
hem os v isto . E s  claro  que Y .  Santidad ha de ser im ­
p o rtu n ad o  , p orque el R e y  de E sp añ a le ha de im ­
p o rtu n ar , y  sus p rivad o s , y  criados fa v o recid o s, 
lo s C abild os de las Iglesias , los P re la d o s , y  P reb en ­
dados de ellas. T o d o s , Santísim o P ad re, entiendan que 
es razón  que no se haga , ni V .  Santidad se lo  c o n ­
ced a. E llo s  lo  suplican ó  p o r im portunidad , ó  in te­
rese , y  no será m enos en  esta C o r te . E sté  seguro 
Y .  Santidad que y o  n o  p ediré n i suplicaré : Y .  B . 
será servido  de execu tar, y cu m plir lo  que ha com en­
z a d o , y  lo  que D io s  le vá alum brando en el fe liz  tiem ­
p o  de su P o n tificad o . T o d o s lo  entiendan que esta es 
su  vo lu n tad  deliberada , y  que le  hará enojo  quien  lo  
p id iere. E sto  es lo  h o n esto , lo  ú t i l , lo  necesario, y  el 
co n su elo , y  la alegría  para to d o s los que se precian 
de h u m ild e s , y  reveren tes hijos de esta Santa Sede.

D o s  años despues el O b isp o  de Pam plona D o n  
F r. P ru d en cio  de Sandoval , en el C a tá lo g o  de 
los O bisp os d e  P am plona fo l. 1 2 7 .  escrib ió  asii 
A ñ o  1 5 3 7  , el E m p erad o r C árlos Y .  d ió  al C arden al
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C esarino  la  Ig lesia  de C u en ca  , y  el C a b ild o  de ésta 
p u b licó  lu ego  Sede vacante , y nom bró A d m in istra­
dores d é la  M ensa E p isco p a l para e l O b isp o  succe­
sor. F u é  el u ltim o C arden al que esta Ig lesia  tu v o , 
en la mala manera que en aquellos tiem pos se usa­
ban semejantes encom iendas, que no son sino in v e n c io ­
nes dañosas , y  p erjudiciales á las Iglesias , pues.á 
t í t u lo  d e  ellas no residen , siendo de D erech o  D i v i ­
n o  la  residencia , y  llevan lo s bienes y  frutos , v i­
v ien d o  donde quieren  , y  com o quieren  ; siendo ta ­
les bienes denarios , ó  sueldos , ó  jornales que los 
fieles donaron para los obreros de la viñ a , no 
p ara  co m erlo s , y  gastarlos , v iv ien d o  fuera de 
ella á sus anchuras en las C o rte s  de los P rín c ip e s  , ó 
en sus A ld e a s . Y  lo que á mi parecer mas carga las 
conciencias de lo s qu e  en esta form a pretenden ( y  
añaden p o r haberlas así con d in ero s) , es la in ten ­
c ió n  form al d e  n o  residir. N i es creib le  q u e  el P ap a  
sea sabedor de lo s daños q u e  hay en semejantes p ro ­
visiones , y  son tales , que p o r ellas vem os Ig lesias, 
y  M on asterios asolados ,  y  profanados ,  com o e n  
In glaterra , y  son p o c o  m enos dañosas las resigna­
cion es , y  C o a d ju to r ía s , p o r las quales de las Ig le ­
sias , y  C a b ild o s  de E sp añ a están m uchas llenas de 
C o ad ju to re s  , sin letras , sin sangre , sin v ir t u d ,  sin 
canas , que  p o r abrir la p u erta  á estos m ales la 
C o a d ju to ría , la condenór.el E sp ír itu  Santo  p o r odiosa, 
llam an dola  hereditaria successionis. Y  el R e y  C a tó lic o  
nuestro Señor D o n  F elip e  I I I .  escribió á los O b is­
p o s  y  C a b ild o s  de España , no diesen cartas para su 
Santidad  , sino con grandísim a consideración y tien­
to . R em ed íe lo  D io s ,  que de tantas maneras perm ite 
p o r nuestros pecados afligir á la Iglesia.

S e ría  cosa m uy p ro lija  ir rep itien d o  testim onios 
K k  2  de
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de o tro s  gravísim os O b isp o s d e  lo s dos R eyn ados 
de D o n  F elip e  S egun do y  T e rce ro  , c u y o  z e lo  no 
bastaba para im pedir en su tiem p o  las C o a d ju to ría s , 
¿ pues qué m ucho que no bastasen lo s O b isp o s de 
nuestros tiem pos , á cuyas zelosisim as instancias , y  
quejas, si se repitieran  a q u í , alim entaria nuestro jus­
t o  sen tim ien to? P e ro  para que no d exe  de h aber a l­
gún  testim o n io  re c ie n te  , d iré  lo  que escrib ió  en 
nuestros dias en un celebradísim o p arecer el O b isp o  
de C ó rd o b a  D o n  N . de S o l i s , el qual en el p árra­
fo  3 5 . con tin uand o en referir los daños dignos de 
rem ed io  escrib ió  así : Segun do. L o s  abusos de las 
Resignas in favorem  , y  de las C o ad ju to rías de to d as 
las Prebendas , en que se han v isto  en E sp añ a 
C o a d ju to res de C o a d ju to res , resultando del p rim e­
ro  el gravam en de los B eneficios , y  que los C u ra ­
to s recaigan en sugetos m enos dignos , y  acaso in­
capaces de entrar en la  Iglesia p o r ia puerta del m é­
r ito  , y  de lin o  , y  de o tro  el que las p iezas e c le ­
siásticas radicándose en las casas ,  vistan la n atu rale­
z a  de m ayorazgo s g e n tílico s de tios á sobrinos, 
co n tra  la d isposición  C a n ó n ica . A s i  se han exp lica ­
d o  los O b isp o s de tiem pos p asad o s, y  de p o c o  ha; 
de la misma suerte hab ló  el R e y n o  junto en C o rte s , 
en el año de 1 6 3 2 ,  co m o  se vé  en la rep resen tación  

que el R e y  D o n  F e l ip e lV .e n v ió  á U rbano V I I I .  año 
1 6 3 3 ,  c u y o  ca p . 4 .0 que trata  de las C o a d ju to ría s  
co n  futura  su cce s io n , em pieza asi : N inguna co sa  se 
op on e tan to á las buenas costum bres , au to rid ad  , y  
q uietu d  de las Iglesias , y  reverencia del c u lto  D i ­
v in o , com o las C o a d ju to ría s  , y  asi las reprueban los 
Sacros C án on es , los C o n c ilio s , y  M o tu s  p ro p io s , y  
los A u to re s  las tienen p or odiosas , exorb itan tes , y  
d etestab les. S i las ha p erm itid o  , pues , el C o n c o r­
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d ato  del año 1 7 3 7  , se debe ten er presente , y  c o n ­
siderar prudente , y  christianam ente , que una cosa 
es con cordar que a lgo  se haga , o tra qu e  se perm ita 
solam ente lo  justo , y  lo  ú til se puede m andar qu e 
se haga , y  p erm itir lo  lic ito  : y  en lo  l ic ito  se ha 
de considerar en quan estrechos lim ites se encierra: 
y  si es lic ito  ideal ó  absolutam ente t a l : y  aun su­
puesta y  con cedida de va rato  la  l ic i t u d , si p o r su 
p erm isión  la deroga un C o n cilio  U niversal , com o 
lo  fué el de T re n to  , „  y  mas habiendo p rom etid o  su 
^Santidad expresam ente en este C o n co rd a to  , que 
^p rop uestos los cap ítu lo s sobre que se debiere tom ar 
„ la  p ro vid en cia  necesaria , no se dexará<de executar 
«así ,  según lo  estab lecido  en los Sagrados Cánones» 
„e n  las C o n stitu c io n es A p o s t ó lic a s , y  en el Santo 
^ C o n cilio  de T re n to .1'1' Y  asi es necesario  que to ta l­
m ente se cierre la puerta á las C o adjutorías p rohi­
bidas p or los Sagrados Cánones, C on stitu cion es A p o s ­
tó lica s  , y C o n c ilio  de T ren to  ; de manera que osa­
ré  d ecir, qu e  aun en e l caso p articu lar de algnna p er­
m isión del R e y  , y  de im p etración  P o n tific ia  , t ie ­
ne lu g ar la sup licación  para im pedir la  posesion , re­
presen tan do al R e y  la p ro h ib ició n  del C o n c ilio  de 
T re n to , y  la n ecesidad m oral de guardarle. Y  el R e y  
al Sum o P o n tífice  la m isma necesidad, p o rq u e si hay 
algunos cu y a  ve jez  los haya hecho d e cré p ito s  , ó  
sus enferm edades incapaces de residir , m enos m al 
será que n o  residan , y dexen de cantar en el C o r o , 
que n o  que por el respeto  de p ocos que aspiran 
á ser C o ad ju to res , y  no son necesarios para el c u i­
dado de las a lm a s , se in troduzca nuevam ente en t o ­
das las iglesias d e  España un abuso p ern icio so . N i 
en esto  se hace ofensa á la suprem a autoridad  del 
Santísim o Padre ,  si se considera que J esu -C h risto
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Sum o P o n tífic e , R e y  u n iv e r s a l, y  sapientísim o ar­
b itro  , que  d istin gu ió  , y  d istrib u y ó  las potestades 
P o n tific ia , y  R e al, can. Quoniam 8. dist. 10 . quiso ta m ­
bién  que los que fuesen sus V ic a r io s  no se tuviesen 
p o r dueños d esp óticos , sino p o r fieles execu to res de 
su justísim a ,  y  santísim a vo lu n tad . N o  es fuera d e l 
in ten to  lo que solidísim a , y  gravísim am ente d iscur­
rió  ,  y  d ixo  en un caso sem ejante , com o es de la 
reservación  de las p en sion es, aqu el gran O b isp o  D o n  
D ie g o  de A la v a  y  E sq u ive) , en la  segunda p arte de 
ConciLiis Universalibus § .  2 1 .  Y o  no ten go  que añadir 
sino la  r e f l e x i ó n  de q u e  esta p ro h ib ició n  es ab so lu ta , 
y  de un C o n c ilio  U niversal legítim am ente co n grega ­
d o  , y  asistido de su C a b e z a  visib le  en la  tierra  , y  
tam bién  de la  invisible p o r la asistencia del E sp íritu  
S a n to . C o n fesa m o s, re cp n o ce m o s,  y  veneram os con 
la  m ayor sum isión d e  ánim o la  p rim acía  de los P o n ­
tífices R om anos ,  sobre todos los demás de la C h ris­

tiandad.
E s tam bién in dubitable  que  to d o s  los Sum os 

P o n tífices tienen igu al fa c u lta d ;  lib ertad  , y  uso de 
ella p ero  este  uso  debe ser justo ,  no c o n tr a v i­
niendo á lo  bien  estab lecido, sin n ecesid ad , y  sin u t i ­
lidad , y  con m anifiesto daño de las Ig lesias. Y  asi 
s a b ia , y  p rudentem ente decia San G re g o rio  M a gn o : 
S i y o  destruyese lo  que nuestros antecesores esta­
b leciero n  justam ente, sería rep utado no p o r ed ificador, 
sino p o r d estru id o r, atestiguando la v o z  de la  ve rd a d , 
que  dice: to d o  R e y n o  d iv id id o  en s í, no perm anecerá, 
y  toda c ie n cia , y  le y  d iv id id a  c o n tra  sí, se destruirá. 
C a n . S i ea, caus. 2 5 . q. 1 . Q u alq u iera  Sum o P o n tífice  
p ued e establecer nuevos D e cre to s  P o n tific io s , pero c o ­
m o d ix o  sabiamente U lp ian o , aunque G e n t i l ,  en ei 
establecim iento de las cosas, nuevas debe haber evi-
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dente u tilidad  , para apartarse de aquel d erecho que 
m ucho tiem p o  ha parecido  justo , ley  2 . de Const. 
Princip. Esta p ro h ib ició n  de las C o a d ju to ría s  d e  que 
tratam o s, siem pre ha perm an ecido , teniendose p o r 
abuso su co n traven ció n  , y  p o r ú ltim o  el C o n cilio  
de T re n to  d eclaró  , y  co n firm ó  su p ro h ib ició n  abso­
lutam en te, sin dar lu gar á excep ción  alguna. ¿Pues qué 
razón  puede haber para que no valga  aquella regla 
C an ón ica  de San L eó n  , en una de sus epístolas que 
escrib ió  al O b isp o  A n a ta lio  año 4 5 2 ?  A q u e lla s  c o ­
sas que generalm ente están establecidas para la per­
p etu a  u tilidad  ,  no se varíen con m udanza alguna, 
ni se arrastren á la p ro p ia  con veniencia  las cosas que 
están antecedentem en te fijadas para el bien com ún, 
C a n . Qua ad perpetuam 3 . caus. 2 5 . q. 1 .  F inalm ente 
seame lic ito  c re e r  y  re p etir lo  que en el año 4 9 5  es­
c r ib ió  el Sum o P o n tífice  San G elasio  á los O bisp os 
de L 'ardania. C o n fiam os que ninguno que sea ve r­
daderam ente C h ristian o  ,  ign o ra  que el estableci­
m iento de cada S ín o d o  que ha aprobado el consen­
tim ien to  de la Ig les ia  U niversal ,  ninguna Silla  mas 
que la  prim era lo  guarde mas que todas las demás, 
C a n , Confidimus 1 .  caus. 2 5 . q. 1 .  Pues si el S an to  
P o n tífic e  d ix o  esto  de las Sínodos p a rtic u la re s , apro­
bados p o r el consentim iento de la Ig lesia  U niversal, 
¿qué diría de lo  establecido expresam ente en un C o n ­
c ilio  U niversal d e  la Ig lesia  C a tó lica  , com o el de 
T ie n to  ? L ir ia  lo  que San G re g o rio  P ap a , que ven e­
raba los quatro  C o n cilio s  generales com o á los 
q u atro  E va n gelio s , C a n . Sicut 2 . dist. 1 5. y  lo  mis­
m o hubiera d ich o  del de T re n to  , si hubiera sido 
anterior al S an to  P o n tífice  , C a n . Sicut. 2 . dist. 1 5 . 
y  esto  claram ente se co lig e  de lo  que dice San G e ­
lasio ,  C a n . Sancta Romana 3 . in princip. ead. dist.
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Pues si e l C o n c ilio  de T ren to  tien e  tanta au to rid ad , 
o b ligados están los R eyes de E sp añ a á re p etir  con 
ánim o christiano , y  á m antener con  esp íritu  ca tó li­
c o  lo  que d ix o  e l R e y  D o n  F elip e  Segu n d o en la 
R e a l P ra g m á tic a , que firm ó , y  m andó p ublicar en 
M a d rid  dia 12. del mes de J u lio  d e f año 1 5 7 4 . N o s, 
co m o  C a tó lic o  R e y  y  obed ien te , y  verd ad ero  hijo 
de la Ig lesia  , queriendo satisfacer á la o b liga ció n  en 
que somos , y  siguiendo el exem plo de los R ey es  
nuestros an tep asad o s, de gloriosa m em oria , h abe­
rnos acep tado , y  re c ib id o , a cep ta m o s, y  recibim os 
el d ich o  S an to  C o n c ilio  , y  querem os que en estos 
nuestros R eyn o s sea guardado , cum plido  , y  e x e - 
cu ta d o  , y  darem os , y  prestarem os para la d ich a 
execu cio n  y  cum plim iento  , y  para la co n se rv a c ió n , 
y  defensa de lo  en él o rden ado, nuestra ayuda , y  fa­
v o r  , in terponien do á ello  nuestra autoridad , y  
b ra zo  R e al quando será n ecesario , y  co n ven ien te .

E l  o b jeto  de las Bulas expedidas en fa v o r de las 
C o a d ju to ría s , ha sido dispensar aquella p ro h ib ició n  
en casos' singulares en que el Sum o P o n tífice  estaba 
inform ado (b ie n  ó  m a l) de la necesidad ó  u tilid a d  
de las Iglesias ; y  en la suposición  de que entendía 
estar bien inform ado , las co n ced ió . Estas dispensa­
cio n es, co m o  qualquier otras, no han p o d id o  d estru ir 
el derecho regular de la prohibición. Ha señalado la 
exp erien cia  que casi todas ellas han sido pedidas sin ne­
cesidad, y  sin u tilid a d , y  muchas p o r m edios sim onia- 
co s. A s í  lo  representó e l R e y n o  junto en C o rte s  en el 
año 1632. , con  estas mismas palabras : N o  ha habi­
do  C o a d ju to ría  que quede sin despacho , respecto 
de tener todas p o r causa la negociación  que sirve al 
con trato  y  á la e x p e d ic ió n , con tra la recta  intención 
de su Santidad , y  sin su n oticia . L as Iglesias pues­
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tas en su libertad  p o r San P ió  V .  en su M o tu -p ro ­
p io  del año 1 5 7 1  ,  no han tenido o tra  v o z  qu e la 
d e  sus C ap itu lares y  Prebendados ,  aquellos interesa­
dos en el abuso de las C o a d ju to ría s , estos co m b a ti­
dos y a  del p ro p io  in terés, y a  de los c a p itu la re s , y a  
de sus am igos , y a  de los poderosos para dar testi­
m oniales , y  aun negándolas n o  salian con  su inten­
to . L a  m uchedum bre de estas dispensaciones ha he­
ch o  ve r que y a  no parecen dispensaciones, sino c o n ­
form idades con el D e re ch o  C a n ó n ico  regular , y  c o ­
m o si fuese ta l, se alega , oponiéndose la inobservan­
c ia  del M o tu -p ro p io  de A le x a n d ro  V I .  y  del C o n ­
c ilio  de T re n to . D e  la  manera , pues , que estando 
antes prohibidas p o r e l D e re ch o  C an ón ico  las C o ad ju . 
to ría s  de hijos á p a d r e s , y  siendo freqüentes, se puso 
frenó á aquella co rru p tela  en el año 152.8 , mandan­
d o  sup licar de-las Bulas que  vinieren con tales co n ce­
siones, le y  2 6 . t it . 3 . lib . i .d e  la  nueva R eco p ilació n : 
así ahora debe suplicarse de las concesiones de qu al­
q u ie r otras C o a d ju to ría s contrarias al C o n c ilio  d e  
T re n to  de que el R e y  es p ro tecto r . Y  dexem os la 
im p ertin ente y  o ciosa  disputa de si una B u la  p arti­
cu la r puede derogar un C o n c ilio  e c u m e n ic o ,y  la per­
m isión de un articu lo  del C o n co rd a to  del año 1 7 3 7 ,  
con traria  á los sagrados cánones y  leyes de España, 
p ued e desobligar al R e y  de la p ro tecc ió n  qu e D io s  
le  ha encargado co m o  P rín c ip e  Soberano ,  de hacer 
con servar la  buena discip lina eclesiástica , no p erm i­
tien d o  que p o r m edio  alguno se co rro m p a.

S u p o n g o  que no tratam os de dogm as , porque 
en ta l caso p racticar lo  co n trario  de lo  establecido 
en el C o n c ilio  de T ren to  , sería caso de heregía. T ra­
tam o s, p u e s , de discip lina eclesiástica , q u iero  decir, 
de cierta  im agen de succesion en los B eneficios ecle- 
- i lo m . X X V  U  siás-
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siástico s, odiosa á las sagradas co n stitu c io n es, y  con­
traria  á lo s decretos de los Padres y  según se e x p li­
ca el C o n c ilio  de T ren to  , en el ca p . 7 . § .  2 5 . 
de Réformat. lu e go  la  p ro h ib ició n  es justísim a , lue­
go  la con traven ció n  á esta p ro h ib ició n  es ta l , qual 
la co n fiesa.el S agrad o  C o n c ilio . ¿ A  qué nos atendre­
m os, p u e s , á la p ro h ib ició n  del C o n c ilio  de T re n to , 
ó  á la co n tro versia  de los que quieren valerse de la 
perm isión  del C o n co rd a to  , sea d irecta  ó  indirec­
tam en te  con traria  al Sagrado C o n c ilio ?  T am bién  es 
m u y  n otable  , que  quando se form ó el C o n co rd a to  
del año 1 7 3 7  v se d ió  al C o n c ilio  de T re n to  la  in te r­
p retación  q u a  no tenia , pues se pensó qué aquella 
•prohibición tenia excep ción  , y  no la tiene , co m o  
lo  ha entendido m uy b ien  el C on sejo  R eal. , y  el R e y  
D o n  F e lip e  Y .  lo  m anifestó en su ReaL C é d u la  de las 
C o a d ju to ría s. P ero  siendo e s t a  verd ad  de tanta im ­

p o rtan cia  , declarém osla.
E l  C o n c ilio  de T re n to  legítim am ente, un iversal, 

que es lo  m ism o q u e  d e cir  la Ig-lésia C a tó lic a  u n i­
versal ,  representada en  la  leg ítim a co n grega ció n  dé 
sus O bisp os presididos p o r  el Su m o  P o n tífice  , p ro ­
híbe generalm ente las C o a d ju to ría s con  futura  succe- 
sion  en qualesquier B eneficios eclesiásticos : E sta  p ro ­
h ib ición  general solam ente tiene en el C o n c ilio  la 
excep ción  de las C o a d ju to ría s  de los O bisp os ó  P r e ­
lados , en. los casos de u rge n te  necesidad , ó  de e v i­
dente utilidad. Y  hay T e ó lo g o s  y  C anonistas que e x ­
tienden esta excep ción  á  las C o a d ju to ría s de qualquier 
B en efic io  : qué es esto sino d ecir , :que siendo g e ­
neral la  p rohibición  de las C o a d ju to ría s en qualesquier 
B e n e fic io s , se adm iten  las Coadjutorías: en q-uales- 
quier B eneficios. In terp retar así el C o n c ilio  de i r e n -  
t o , ; es p o r  ventura- atender mas al esp íritu  que á la 

 ̂ ü .'V; '«Me-

2.66

Ayuntamiento de Madrid



le tra ?  ¿ T ra ta m o s acaso las cerem onias del antiguo 
T estam en to ?  B ien  claro  habla el C o n cilio  de T re n ­
t o  , y  así lo  siente y  extiende el C o n sejo  R e a l , que 
tien e  m ucha , y  no p o ca  m ayor autoridad que m u­
chos T e ó lo g o s  y  Canonistas p o r célebres que sean.

S i todos lo s B eneficios se p ro veyeran  en los mas 
dign os, el cu erp o  de los B en efic ios sería un útilísim o 
sem inario de O bisp os , y  siendo dignos a q u e llo s , no 
se .alegaría tan freqúentem ente la necesidad y  u tili­
dad de substitu ir otros p o r C o ad ju to res , porque los 
dem ás procurarían  cu m plir con  su o b liga ció n  , sin 
que hiciesen falta  á los in válidos.

E l rem edio , pues, está en la m ano, haciendo bue­
nas p rovision es , y  no perm itiendo que se hagan ma­
las. L a  m ayor d ificu ltad  consiste en lo  que d ice  e l 
C o n c ilio  de T re n to , § . 2 5 .  de Reformat.. cap. 2 1 ,  que 
t o d a s , y  cada una de las cosas establecidas por el 
C o n c ilio  sobre la  reform ación de .las costum bres y  
d iscip lina eclesiástica , en tiem p o  de P a u lo  I I I . J u ­
lio  I I I .  y  P ió  I V .  debe entenderse que de tal mane­
ra se decretaron  , que en ellas siem pre sea , y se en­
tienda ser salva la  autoridad de la  Sede A p o s tó lic a . 
É s digno de adverten cia  que el Sagrado C o n c ilio  no 
d ice  que sea salva la vo lu n tad  de la Santa Sede , si­
no la  autoridad. Q u ie ro  decir , que la d octrin a  de 
Reformat. de las co stu m b res, y  de la  disciplina ecle­
siástica , no depende de la volu n tad  del Sum o P o n ­
tífice  , sino que está sujeta á su autoridad. E n  que 
consista esta autoridad , lo  dirá m ejor que y o  uno 
de los m ayores y  mas célebres T e ó lo g o s  que asis­
tiero n  en el C o n c ilio  de T re n to . E l  O b isp o  de C a ­
narias D o n  F ra y  M elch o r C a n o  , que en el lib . 6 . 
de L ee  i Theologicis, cap. 3 . escribió asi: E l Su m o  P o n ­
tífice , p u e s ,  in stitu id o  por C h r is to , tiene tanta auto-

L 1 2  ri-
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xidad en la  Iglesia  , quantá es necesaria para co n te­
ner en la  f e , re lig ió n  y  obligació n  á lo s ciudadanos 
de la R ep ú b lica  Christiana. E n  este sentido queria 
usar de la  autoridad  de la  Sede A p o s tó lic a  In ocen ­
c io  I I I .  quando d ix o  , que de tal manera m oderaba 
los escritos A p o s tó lic o s  , que á sabiendas nada ha­
c ia  poner en ellos que se debiese reprehender según el 
D e re ch o  , ca p . Cuín adeo 1 7 .  de Rescrip. ¿ Y  de qué 
manera evitaba  esta reprehensión ? E l mismo Sum o 
P o n tífice  lo  dirá. A te n d ía  á dos c o s a s : que era lic ito  
según la honestidad , y  qué co n ven ia  según la  u tili­
dad. Y  esta u tilid ad  no era la d e  la C u ria  R om an a, 
sino la de las Iglesias. E s to  supuesto , co n clu iré  con  
esta p ro p o sicio n . A q u e llo  que nunca ha p racticad o  
la  Iglesia p o r espacio  de d o ce  siglos , y  habiendo em­
p ezad o  á practicarse , se ha p rohib ido  p o r un C o n ­
c ilio  g e n e ra l, no puede ser costum bre loable , sino 
abuso reprehensible , y  siendo tal , debe qualquie- 
ra  entender que las im petraciones que en esto  se o p o ­
nen al C o n c ilio  de T re n to  ,  están y  deben estar ex  ■ 
puestas á la  suplicación  y  reten ción  , porque la p er­
m isión de un C o n co rd a to  , y  mas siendo tan restric­
t iv a  , n o  debe dar lu gar á la  co rru p ció n  de la  disci­
p lina eclesiástica en cosa tan n otoriam ente dañosa al 
bien de las Iglesias. E l  a rticu lo  4 .0 del ideado C o n ­
co rd ato  de Paris d ice  : que lo s que fueren nom ­
brados á los O bispados , Prelacias y  Beneficios que 
son de la n om inación del R e y  , no necesitan para 
entrar en posesion , de esperar las Bulas , ni de otra 
circunstancia que la del n om bram iento que e l R e y  
les hiciere , y  despacho que les m andare entregar. E s­
te  a rticu lo  nos da ocasion de exp lica r lo  que an ti­
guam ente se p racticab a  , y  lo  que  h o y  se usa y  de­
be usarse. Para in teligencia  de lo  q u a l , es m enester

sa-
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saber y  d istinguir qué cosa es e le c c ió n , nom inación, 
p o stu lació n  , su p licació n  , confirm ación , posesion y  
con sagración  de O b isp o s , to d o  lo  qual se entende­
rá m uy bien averigu ado , cada cosa según su p ri­
m er origen  , y  observando despues el uso de hablar.

E m p ezem os, pues, p o r la  e lección . E n  el cap. 1. de 
los H echos A p o s t ó l ic o s ,  leem os que tratando el C o ­
le g io  de lo s A p o stó le s  de e legir á uno en lugar de 
Judas , levantándose San P edro  , con sultó  á la P le ­
b e ,  esto e s ,  á mas de 12 0  hom bres que se habian 
co n gregad o  , y  habiendo to d o s p ro p u esto  á Joseph 
e l J u sto  , y  á M atias , p idieron  á  D io s  que m ani­
festase su vo lu n tad  , y  echando suertes , ca y ó  la 
suerte en M atias. E n  el cap. 1 6 . de los mismos He­
chos A p o s tó lic o s  le e m o s ,  que habiendo llegado San 
P a b lo  á D e rb a  y  L is tr a , en co n tró  á T im o teo  , y  ha­
bien d o  tom ado buenos inform es de la  P leb e  , le  o r­
denó: Según  e s to ,la s  elecciones de los O bisp os se ha- 
cian  consultando á la  P le b e  , y  asi lo  testifica O r í ­
genes en la  H om ilía  6 . sobre el L e v it ic o . Y  ser esta 
la  costum bre de lo s Christianos lo  afirma L am p rid i o , 
aunque G e n til , en la  v id a  de A lex a n d ro  S e ve ro . P e ­
r o  sin salir de E sp añ a, en la  prim era elecció n  de O b is­
p o , de qu e tenem os n o tic ia , que íue la de Sanino suc­
cesor de B asilides año 2 5 8  , escribió San C ip ria n o  
a l C le ro  y  á las P lebes de España , explicándose asi 
en orden á la  elecció n  , en la  epístola  6 8 . E sto  su­
p u esto , e l C le ro  elegía los O b isp o s con  acenso, bene­
p lá c ito  ó  aprobación  del P u e b lo  , y  nadie negará, 
que quando se elegía  un O b isp o  , se nom braba, y  que 
si e l P u eb lo  le p ro p o n ía  tam bién , le  nom braba el 
P u e b lo  , y  que en quanto le prop onía  ,  m anifestaba 
e l deseo que tenia de que fuese e leg id o , le postülaba, 
p o rq u e  p o stu la r p rop iam ente significa exp o n er su de­
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seo , lib . i .  § .  Postulare 2 . d¿ Postulando. Y  si le  pe­
d ia  con  hum ildad , se puede decir que suplicaba.; Y  
si el mismo. P u e b lo  ponia delante del C le ro  al que 
p ro p o n ía  , le  presen taba, co m o  lo  h izo , en Josep h  el 
J u sto  y  M atias. A c t o r ,  ca p . 1 . vers. 2 3 . P e ro  com o 
solam ente tenem os las n oticias necesarias del m odo 
de hacer las prim eras eleccion es , aunque sabemos la  
p ro p ied a d  con  que se podia hablar de ellas ,  según 
v e m o s.q u e  hablan de otras eleccio n es lo s H istoriado­
res asi eclesiásticos com o s e cu la re s , nos faltan  en. las 
d e  lo s O b isp o s p rim itivo s lo s testim onios e x p re ­
sos de los v o c a b lo s , que con  el tiem p o  se variaron , 
recib ien do ciertas significaciones , según los varios 
m odos de e legir que despues se in troduxeron  y  p rac­
ticaro n . A s i  v e m o s , que habiéndose in tro d u cid o  en 
adelante e l d erecho de P a tro n azgo  , y  habiéndose 
variado a lgo  el m odo de las e le c c io n e s , se d ice  que 
el C a b ild o  ó  C o n v e n to  elegía los P relad o s, haciéndose 
la  e lecció n  de la  m anera que refiere e l R e y  D o n  
A lo n s o  el Sabio  , en la  le y  1 7 .  t it . 5. p artida 1 . 
D esp u es de hecha la e lecció n  , se d ice  que el D ean  
y  C a b ild o  presentaban e l n u evo  e le cto  al R e y  P a ­
tró n  , le y  18 . t it . 5. part. 1 .  sin duda p orque eí 
R e y  representa al p u eb lo  de quien es cabeza  en lo  
tem p o ral , y  p o r eso , según d ice  la  le y  2 . t i t .  6 . 
lib . 1 . del orden am iento R e al , que  es de¿ R e y  D o n  
A lo n s o  el X I . año ( ó  p o r m ejor d e c ir )  era 1 3 8 6 , 
co stu m b re antigua es en España que los R e y e s  de C a s ­
tilla  consientan las elecciones que se han de hacer de 
los O bispos y  P relados , p orque los R ey es  son P a ­
tron os de la  Iglesia. Se in tro d u x o  tam bién que el P a ­
tró n  señalase la persona que le parecía  que debia ser 
e le g id a , y  L eó n  I V .  en el C án on  2 9 . caus. 1 6 . q. 7. 
año 848 , llam ó n om inación  , ó  según le y ó  Juan
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Carnotense denom in ación  á la  adscripción que hacia 
el P atrón  , ap lican d o cierta  persona idónea á la Ig le ­
sia de que era P a tró n  , C á n o n  Neminem i .  dist. 70. 
que es el 6 . del C o n cilio  Calcedonense celebrado en 
el ano 4 5 1  , ¿q u ien  negará que esta nom inación era 
p ostu lación  y  su p licació n , tom ando estas palab ias se­

gún su p ro p ie d a d ?  *
D espu es se in tro d u xo  q u e  el P a tró n  nom brase, o 

postulase,©  s u p lica se ,ó  presentase (q u e  to d o  es una 
m ism a co sa, atendida la  substancia) y el Sum o P on tífice  
elid iese. D ig o  que en la substancia es una misma cosa, 
p o rq u e  la  d iferencia que h ay en la  significación  de 
dichas v o ce s , solam ente es m odal : pues todas quieren 
d e c ir  lo  m ism o que p r o p o n e r , si bien esta prop ues­
ta  se hace de varios m odos. A s i  le e m o s , que según 
In o ce n c io  I I I .  el que se nom bra , se postula , cap. 
Post trasnlationem. - i i .  de Renunciatione, L eó n  I I I .  lla­
m ó p ostu lación  á la  presentación  del idon eo  , ca p . 
Cum autem 2.4. de Jure patrón, in 7 . F recu en tem en te  lee­
mos que e l R e y  ó  qualquier o tro  P atrón  presenta pa* 
ra  ío s  O bispados ó  A rzo b isp a d o s  ó  para la Iglesia, que 
es lo  m ism o, p art. 1 . t i t .  x's- en el p rin cip io  y  en las 

le y e s  1 . 5. 6 . 7 .  9 . 1 0 . 1 1 .  1 2 .  1 3 .  14 - 15* ^  miS~ 
m o t it .  1 .  y  5. t it . 6 . lib . 1 . de la nueva R e co p ila ­
ció n  5 y  lo  m ism o se lee en e l testam ento de la R ey- 

C a tó lic a  D o ñ a  Isabel , que se halla en los discur­
sos varios de H istoria  del A rc e d ia n o D o rm e r , p a g .3 4 3 . 
y  en la citad a  le y  5. t it  6 . lib . 1 .  de la nueva R e c o ­
p ila c ió n , significa lo  m ism o la palabra presentaciones 
que  nominaciones, no siendo otra cosa nom inación y  
presentación  , que el o frecim ien to  de una persona 
idón ea , cap. Cum autem ‘2 4 . de Jure patrón. A sim is­
m o en la C o n co rd ia  entre lo s R eyes C a t ó lic o s ,  que 
p u b licó  el m ism o D o rm e* , en U  p ag . 2 9 8 . vem os
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que se usaron sin diferencia de sign ificación . L a s  v o ­
ces su p licar, por pedir , se hallan en la le y  19 . tit . 3 . 
lib . 1 . d e l O rd en am ien to  R e a l ,  trasladada á la 14* 
t i t .  3 . lib . 1 . de la nueva R e co p ila c ió n  , que p ued e 
añadirse la le y  13 . del m ism o t ítu lo .

Sabiam ente dixo  el R e y  D o n  A lo n s o  en la le y  1 3 . 
t i t .  1 5 . p art. 1 . Q u e  m ayor derecho ha el P relad o  de 
p o d er o to ig a r  la E glésia  , que  el P atrón  de presen­
ta r . D e  esta d iferencia de derecho ha n acido que 
In o ce n cio  I I I .  en e l cap. Quod sicut 2 8 . de Elect. po- 
testate , d istinguió  tam bién la  nom inación  de la  e le c­
c ió n , entendiendo p o r  nom inación una im p ro p ia  e lec­
c ió n  , y  asim ism o B o n ifa c io  T I I I .  d istinguió la elec, 
c io n  de la p resen tació n , ca p . Unic. de postul. Pfalator. 
in 6 . D e  la misma suerte aun antiguam ente no ha­
bía diferencia entre el p ostu lado y  el e le c to ', pues 
San A m b r o s io , que com unm ente se refiere haber si­
do  p ostu lado , se d ice e le c to  en el C a n o n  Valentinia-- 
ñus 3 . dist. 6 3 . y  el m ism o San A m b ro sio  en la  epís­
to la  ad Vercellenses de Episcápo eligendo , no h iz o  d i­
feren cia  alguna entre el que habia de ser e legido  y  
p ostulado. Sin em bargo de e s to , h o y  se distingue la  
p ostu lación  de la e lecció n  , p orque se entiende que 
se postula el qu e  regularm ente no puede ser e le g id o , 
c a p .u .lt. de postul. P ralat. cap. in notuit. 2 0 . de elect. é f  
electi potest. E n  suma e l O b is p o , A r z o b is p o  ó  P a p a, 
se dice que propiam ente e lig e , y  que elig ien d o  nom ­
bra. Q u a lq u ier o tro  P a tro n o  que p rop iam en te n om ­
bre presenta , suplica para que se o to rgu e  á a lg u n o  
la  Iglesia , y  que regular ó  regularm ente la  p ostu la , 
y  tam bién le e lige  ó  escoge de m uchos para que le 
confirm e aquel á quien  to ca .

A  la e lecion  , pues , del O b isp o  sigue la co n ­
firm ación , que según e l C o n c ilio  N ice n o  , C a n . 4.*
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. .
en el que se co n fo rm ó  el cap. 2 6 . del C o n c ilio  L a - 
teranense , ce lebrad o  año 12,15 , debia hacer el M e ­
tro p o lita n o  , y  esto  mismo se p racticab a  en E sp a ­
ña según la  le y  2 5 . t it . 5. p art. 1 . de donde con sta , 
que el P ap a  confirm aba á los P atriarcas , estos á los 
M etro p o litan o s , y  estos á los O bispos. A h o ra  se 
entenderá la ley  2 . tit . 5. lib . i-, del F u ero  R e a l, tras-  ̂ - 
lada á la ley  2 . tit . 2 . lib . 1 .  del O rdenam iento R e a l, 5 W  
don de se lee , que lu ego  que el O b isp o  e lecto  que fue- -
re confirm ado, quisiere recib ir las cosas de la Ig lesia  3. pj
de su O bisp ad o  , que lo  reciba  ante el C a b ild o  de su ■> *
Ig lesia . R eq u iere  la  le y  que sea confirm ado. E n  con- ^  
firm acion de esto , es m uy n otab le  que la E m p e r a g  *  
tr iz  C o n stan cia  , viuda de E n riq u e I V .  R e y  de N a -  £  
p o les , cn*su testam ento encom endó la tutela de su 
hijo F ed erico , año 1 1 9 8 ^  In o ce n cio  I I I .  y  á la S e ­
de A p o s tó lic a  , p o r c u y a  razón , In o cen cio  I I I .  c o ­
m o tu to r  qu e era del p u p ilo  F ed erico  , tenia en el 
R e y n o  de Ñ apóles las veces , y  veces de S eñ o r ó  
de R e y  , com o lo  d ice  el m ism o In o c e n c io , lib . 2 . 
Registri , Epist. 2 2 2 . ad Populum Civitatensem , pag.
5 5 5 . cap. Cum ínter 1 8 . di E le c t M  electi potest. obser­
va n d o  las palabras vice Regía. D e  donde nace, que sin 
su con sen tim iento  no podian  lo s O bisp os entrar á ad­
m in istra r, ca p . Qualiter 1 7 .  de E lect. &  electi potest. 
D espu es de estar aprobada la elección  p or el R e y , 
es quando me parece que los electos em pezaban á 
confirm ar los P riv ile g io s  , com o se co lig e  c la 'a m en - 
te  de la ley  1 8 . tit. 5. p art. 1 .  trasladada á la ley  3 . 
t i t .  3 . lib . t .  del O rd en am ien to  R e a l , cuya co stu m ­
bre de confirm arlos se encuentra con frequencia en 
las H istorias de E spaña , y  especialm ente en la que 
escrib ió  de S e g o v ia  e l L icen ciad o  C o lm e n a re s, ca p .
1 8 .  § .  2 . 3 ,  y  4 . cap. 1 9 . § .  7- y  9- ca p . 20 § .  1 .
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D o n  D ie g o  O r t iz  d e Z ú ñ ig a  , en los A n ales eclesiás­
tico s  y  seculares de la  C iu d ad  de S e v illa  año 1 2 8 7 ,  
p ag . 1 4 3 . y  o tro s m uchos. Para adm inistrar , pues, 
n ó°se  espetaba la con firm ación del M e tro p o lita n o , 
de la manera que los M e tro p o litan o s  inm ediatam ente 
q u e  eran e lecto s ,  p odian  adm inistrar aun p or D e ­
re ch o  C o m ú n  C a n ó n ico , si estaban en partes rem otas, 
esto  es , fuera de I ta lia , sin esperar la confirm ación, 
com o lo  d ice  In o cen cio  III. en el ca p . Quod sicut 2.8. 
-de E íect. &  eltcti potest. donde debe notarse esta rega­
lía  que a d v irtió  P ed ro  P ite o .

Según lo  d icho hasta a q u i, p o r la R eal aproba­
ción  del O b isp o  e le cto  se ad qu irió  la posesion , y  la 
facu ltad  de adm inistrar los bienes E p iscop ales  v a ca n ­
te s , ley  18 . tit . 5. part. 1 . P o r  la  confirm ación E p is ­
co p al del O b isp o ,q u e  antiguam ente np se distinguía 
de la  consagración  ,  se adquiría la. jurisdicción  E p is ­
co p al , y  lo q u e  era p io p io  del orden ,  y  despues 
que la  consagración  em pezó  á distinguirse de la 
con firm ación , por la confirm ación solam ente se ad­
q u iere  la  jurisd icción  E p isco p a l , ca p . Nos ti g. di 
E lect. &  ehcü  potest. y p o r la consagración lo  que es 
p ro p io  del orden ; y  atendiendo In o cen cio  I I I .  á 
esta d iscip lina  mas recien te  en el ca p . 4 . de Translat. 
Episc. d ixo  que la esp iritual alianza del m atrim onio 
que hay entre el O b isp o  , y  la  Ig lesia , en la e lecció n  
-se em p ieza  , en la  confirm ación se ratifica , y  en la 
con sagración  se entiende consum ada.

C o n fó r m e la  p ráctica  de h o y , el P ap a confirm a 
los O b isp o s , y  según la remisión 1 1 .  del tit . 16 . 
lib . 1 . de la nueva R eco p ila ció n  , las Bulas que se 
expiden en R o m a en con form idad de las p resen tacio­
nes , que  S . M . hace para las P rela cia s  de estos 
R e y n o s , se traen al C o n sejo  de la Cám ara antes de 
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usar de ellas , donde se con oce si traen algo en d e­
rogación  del P atron azgo  , y  vistas se. despacha p ro , 
v isió n , que llam an E x ecu to ria les  , para que se de la 
posesion del A rzo b isp a d o  ó  O bispado al p ro ve íd o .

E sto  sup uesto , el a rtícu lo  4 .0 del C o n co rd a to  de 
París tiraba á e xc lu ir  al P ap a  de los frutos de la 
vacan te  ; pero esto m ism o ha lo grad o  por o tro  me­
d io  e'l C o n co rd a to  presente del año 1 7 5 3 .

E l  a rticu lo  5 .°d e l C o n co rd a to  de París prosigue 
d icien do , que en cada Ig lesia  baya de nom brar el 
R e y  un E có n o m o , que cu ide de r e c o g e r , y  adm inis­
tra r  las rentas , y efectos de los espolios y  vacantes» 
y  que de ellos haya de aplicar la tercera p arte  en b e­
n eficio  de las Iglesias, y  de los pobres, y  que lo  que 
de estos ñ u t o s , y  rentas ha p ercib id o  el R e y  d u ­
rante la in terdicción  d ecó m & rcio , quede com o se ha­
llare. E có n o m o  , según la le y  Jubemus 1 4 . C o l .  ds. 
Sacr. Ecles. es aquel á quien se encom ienda el g o T 
b iern o  de los bienes eclesiásticos , y  asi suele llam ar­
se en A ra g ó n  , y  C atalu ñ a. E s  cosa m uy antigua 
nom brar er R e y  este E có n o m o  , pues asi lo  p ra c ti­
caba el R e y  D o n  A lo n s o  el Sábio  , en la era 12.935 
año del N acim ien to  del S eñ o r 12 .54  , según se vé  en 
la C ró n ica  del R e y  D o n  A lo n s o  V I I .  que escrib ió  el 
O b isp o  S a n d jv a l pag. 1 7 9 . y  18 4 . don de dicho R e y  
llam ó home suyo á su E có n o m o . P o r el referido ar­
t íc u lo  5 .0 se pretendía el nom bram iento de t c o n o -  
m o  , que p o r derecho tan antiguo tocaba al R e y  , y  
la aplicación  de la  tercera  parte de los espolios , y 
fru to s de las vacantes á fa v o r de los pobres , acree­
dores leg ítim os de las R entas O b is p a le s , y  se co n ce­
dían al P ap a las otras, dos p o rc io n e s ; pero co n  eL 
ca p . 8. de este ú ltim o  C o n co rd a to  queda al R ey  la 
elección  del E có n o m o  ,  y  los espolios , y  frutos
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d e  las-vacantes , con  el destino que les d ió  el D e ­
recho C a n ó n ico . Y  asi el P ap a , y  su C ám ara A p o s ­
tó lica  se quedan sin posesion alguna. L o  demás que 
añadió el C o n co rd a to  de Paris no es de nuestro in­
ten to . E n  el caso que C lem en te  X I . no queriendo 
reco n o cer p or R e y  de E spaña á F elip e  Y .  no con ­
firm aba los O bispos que le presentaba , entonces el 
R e y  p or via de represalia , m andó ocup ar los es- 
p o lio s y  fru'tos de las v a ca n te s , valiéndose, á lo  que 
se puede creer, de la doctrina de P alacios R u b io s en 
e l lib ro  de Bem jiciis in Curia vacantibus § .  1 0 . M u y  al 
co n trario  de lo  que practicaba C lem en te X I .  ob ró  
In o ce n cio  X I I .  pues aunque tenia algunas c o n tr o ­
versias con  el R e y  C h ristian ísim o, p ro ve ía  las v a ca n ­
tes : acción  m uy alabada de los hom bres sabios, 
aunque no faltaban p o lítico s  de con trario  p arecer, 
com o lo  refiere L u is  A n to n io  M u ra to ri en lo s  A n a ­

les de Ita lia  año 16 9 2 .
E l  C o n co rd a to  del año 1 7 3 7  en el art. 2 2 . tu v o  

p o r guia al de París , y  aun se c o n c ib ió  con  menos 
ven tajas , pues - d ice asi : acerca de los espolios , y  
nom bram iento de los S u b co le cto re s  se observará la 

costum bre.
L lam ó  costum bre á un abuso perju dicial á las 

Iglesias, y  á los p obres, y  este abuso es el que con el 
d o rad o  nom bre de costum bre se co n vin o  que se co n ­
servaría, y  p rosiguió  asi: y  en quanto á los frutos de las 
Iglesias vacantes , asi com o los Sum os P o n t ífic e s , y  
particu larm en te la Santidad  de nuestro m uy Santo  
P a d r e , que h o y reyna felizm ente ,  no ha dexado de 
aplicar siem pre para uso ,  y  serv ic io  de las mismas 
Iglesias una buena p arte  , asi tam bién ordenará su 
San tid ad  que en lo  p o rve n ir se asigne la tercera  par­
te  para servicio  de las Iglesias ,  y  p o b r e s , p ero  des­
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falcando las pensiones que de ellas hubieren de p a ­
garse. A q u í se debe observar , que los frutos de las 
vacantes prim eram ente se deben á los acreedores de 
justicia , y  despues á los pobres de las Iglesias va- 
vacantes. Freqiientem ente los O bispos están adeuda­
dos p o r el e xcesivo  co sto  de las B u la s , que suele 
ser m ayor que las rentas de un año , y  ta l v e z  que 
las de dos , y  p o r los atrasos de las pensiones. S i 
to d o  e s t o , p u e s , se habia de desfalcar de la tercera 
p arte  , seria lo  m ism o que no con ced er cosa a lg u ­
na á los pobres , y  á las Iglesias , porque ei p ago  
de las pensiones es deuda de justicia , aunque su 
concesion  fué graciosa. Según esto  la Cám ara A p o s ­
tó lica  tendria en salvo su u tilid ad  , y  no los pobres 
su rem edio , ni las Iglesias su rep aro , con tra la an­
tigu a  distribución  de lo s bienes e c le s iá s tic o s , refe­
rida en él Cánon Multorum  del C o n c ilio  T arraconen­
se , ce lebrad o  en la  era 5 5 4 ,  año del N acim ien to  
del S eñ o r 5 1 5  , en el C án on  ídem placu.it 7 . del 
C o n c ilio  Bracarense i .°  celebrado en la era 59 9 , 
^ño del N acim ien to  del S e ñ o r 560 , y  en el Cánon 
Quamquam 5. del C o n c ilio  T o led a n o  1 6 . celebrado 
en la era 7 3 1  , año del N acim ien to  del S eñ o r 6 9 2 , 
c u y a  d istribu ció n  pudiera ilustrarse de manera que 
claram en te se viese haber sido p racticad a  en todas 
las Iglesias de España. A ñ á d ese  á lo  d icho la 
carga del subsidio y e x cu sa d o , y  otros gastos seme­
jantes. Y  así lo s pobres quedarían sin rem ed io  , y  
las Ig lesias sin reparo , y  en uno , y  o tr o , que se ha 
considerado ser n ecesario , se ha dado p ro vid en cia  en 
e l presente C o n co rd a to  del año 1 7 5 3 .

E l  a rtícu lo  6.° del C o n co rd a to  de París dice: 
qu e en ningún caso se les haya de p rivar á los O rd i­
narios de la prim era instancia : q¡ue no se podrán lle ­
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v a r á R o m a  en apelación  otras causas que las que 
sean de grandísim a conseqüencia , y  que las otras 
se hayan de determ inar sin salir de E spañ a, Hasta 
aqu í d icho C o n c o r d a to , procuran do que no se diese 
ocasion  de continua-r las justas quejas del O b isp o  de 
A v i la  D o n  D ie g o  de A la b a  y E s q u iv e l, de Ccncilns 
Universalibus,paragrafo 2 9 . de Causis ad Curiam Roma- 
nam minime advocandis ; y  conform ándose con  los de­
seos del O b isp o  C a n o  , que en el célebre parecer que 
d ió  al R e y  D o n  F elip e  I I .  aconsejando lo  que se d e­
bia con cordar con  el P ap a , escrib ió  así : Ite m , que 
hubiese una A u d ie n cia  del Sum o P on tífice  en Espa­
ña , donde se con cluyesen  las causas ordinarias sin 
ir á R em a  , porque allá solam ente se ha de ir  (si 
E va n g e lio  , y C ánones se guardasen) por las causas 
m uy graves , y  m uy im portantes á la Iglesia  , co m o  
In o ce n cio  lo  confiesa en el c a p ... . Majores de Bap-  
tismo , y  otros Pon tífices , y  C o n cilio s. P e ro  de qué 
autoridad nos valdrem os m ejor que de la de San 
G re g o rio  I . que en el lib . 9 . ep ist. 3 2 . dirigida á 
R o m an o , defensor de S ic ilia , le d ixo: S i á cada un o 4e 
lo s O bisp os no se guarda su ju r isd icc ió n , qué otra 
cosa se hará , sino confundir n osotros el orden  ecle­
siástico , que se debió  guardar , C a n . Pravenit. 3 9 . 

caus. 1 1 . q. 1 —  L'
E l abuso de haber q u itad o  á los O bispos las p ri­

meras instancias , se con ocerá  m ejor si se descubre 
el origen  , y  m anantial de tan g ia v e  m al , que  ha 
sido la ficción de las faUas D e cre ta le s  , que  tanto 
han co rro m p id o  la discip lina eclesiástica. P a rece  que 
uno de los principales fines que tu v o  su in ven to r, 
fué esp arcir p o r su obra la m áxim a de que no solo 
to d o s  los O bispos , sino tam bién todos los P resb íte­
ros , y  gen eralm ente qualquier persona que se sin­

tió-
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tiese p or agraviada , pudiese en qualquier ocasion 
ap elar al P ap a. L o  c ierto  e s , que sobre este asunto 
resucitó  la v o z  de nueve Sum os P on tífices , hacién­
doles decir lo  que nunca habian pensado , es á saber, 
A n a c le to  C a n . Omnis. 3 . caus. 2 . q. 6 . S ix to  I . C a n . 
Siquis 4 . ead. causa &  quast. Y ic t o r  C a n . Siquis 8. 
ead. caus. &  q. C e ferin o  C an. A d  Romanara 8. ead. 
caus, ¿T’ q. L u c io , ó  sea E steban L  C an . Urbes 1 . dist. 80. 
S ix to  I I .  C an . Omnes, caus. 2 . q. 6 . M a rce lo  C a r . Sy- 
nodum , dist. 1 7 . C an . A d  Romanan 6 . caus. 2.. q. 6. 
J u lio  I . C a n . Placuit 9 . C a n . Ideo l o .  ectd. caus. &  q. 
S ien d o  así que San C ip ria n o  , que m u rió  año 2 5 8 , 
despues de haber flo recid o  los siete Papas prim eros 
q ue habernos nom brado , no solam ente se op uso  á 
las apelaciones á R o m a , sino que m anifestó tam ­
bién las razones que habia para no a d m itirlas , no en 
su causa , sino en otras p erten ecientes solam ente 
á  disciplina eclesiástica . E n  tiem p o  de San A g u stín  
ta m p o co  las ad m itía  la Iglesia  de A f r ic a , según p a ­
rece p o r la carta  del C o n c ilio  C artagin en se ce leb ra­
d o  año 4 2 4  , dirigida al P ap a  C elestin o . E l C o n cilio  
Sardicense habia dado algún lugar á las apelaciones 
en los C án on es 3 . 4 . 7 . p ero  solam ente se p ra ctica ­
ron las de los O bispos de las grandes S illa s , que no 
tenían o tro  superior que el P ap a ; pero en las d e­
más se guardaba el o rd en  debido  en la superioridad. 
Y  aun lo  antecedente en España no estaba en p rá c­
tica  , co m o  se v ió  en las deposiciones de P o ta m io , 
M e tro p o lita n o  de B raga , y  de S ir b e r to , M e tro p o ­
litan o  de T o le d o . M as despues que las faltas D e ­
cretales em pezaron á esparcirse con  e n g a ñ o , y  á re­
c ib irse  sin sospecha de ser falsam ente supuestas , y a  
no se veia  p o r to d a  la Ig lesia  L atin a  sino una gran­
de frecu en cia  de apelaciones. H incm aro O b isp o  de

Rcms,
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Rcm s , m ejor in struido en la d isciplina eclesiástica 
que  o tio s  O bisp os de su tiem po , se opuso co n  ri­
g o r  á dicha n o v e d a d , d icien d o , que aquel rem edio á 
lo  memos mas debia p erm itirse á 1-ós O bispos , pero 
n o  á los P resb ítero s. San Juan Carnotense en 1a epís­
to la  8o. y  12 0 . H ild eb erto  O b isp o  Turonense epist. 
8 2 . y  San B ern ardo epist. 1 7 8 . y  en el lib , 3 . de 
Conáiíratiqm , cap. 2 . se quejaron gravem ente del abu­
so. P e ro  por ser tan fuertes las expresiones de estos 
gian des varones , mas q u ie ro  y o  que se lean en sus 
o b r a s , que no en mis observaciones.

A h o ra  , p u e s , se verá el abuso que deseaba co r­
tar el ideado C o n co rd a to  de P arís, en este p a rtic u ­
la r mas considerado que el del año 1 7 3 7  , p ero  en 
to d o  in ferio r al de 1 7 5 3  , com o se irá recon ocien do 
p o r  este co te jo  , p o r el qual se m anifestará tam bién 
q u e  en este ú ltim o se han o m itid o  cuerdam ente mu­
chas cosas, por haberse considerado ser superfluo acor­
d a rla s, y  co n co rd a ría s , estando y a  establecidas p or 
los Cánones , y C o n c ilio s  de E spaña. E l  C o n co rd a ­
to  , pues , del año 1 7 3 7  , en el art. 1 2 . d ice  así: 
L a  d isp osición  del S agrado C o n c ilio  de T r e n t o , con­
cerniente á las causas de p rim era in sta n cia , se hará 
o bservar exactam en te. Para esto  no se necesitaba de 
n u ev o  C o n co rd a to  , p orque nuestro D e re ch o  y a  ha­
bia estab lecido  en el au to  6 . ca p . 2 . y  4 . t it . 8. 
lib . 1 . que en ninguna manera se puede hacer p er­
ju ic io  á los O rdinarios en el co n o cim ien to  , y  deter­
m inación de las causas en prim era in sta n cia , debien- 
dose guardar puntualm ente la d isp osición  del Santo  
C o n c ilio  de T re n to  , § .  2 4  de Rcformat. cap. 2 0 . 
co m o  tam bién la del ca p . 1 . § .  1 3 . de Rtformat. y  
en el au to  3 . t it . 8. lib . 1 . está o rden ado, que quan­
do se traxeren L etras para  Jueces de fuera del R e y -
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fio , no se p erm íta  e l uso de ellas , ni los naturales 
sean con venidos fuera de estos R eynos. A h o ra  se 
con ocerá  claram ente la razón p o r que los N uncios 
A p o s tó lic o s  no pueden co n o cer en prim era instan­
c ia  , en p erju icio  de la jurisdicción  de los O rdin a­
rios , y  con tra  el C o n c ilio  de T re n to  , co m o  nos lo 
acuerda la le y  59. t it . 4 . lib . 2 . de la  nueva R e c o ­
p ila c ió n  , que  puede ilustrarse con los p riv ilegio s $.° 
y  6.° del R e y n o  de V a le n cia  in extravaganti, y  aun 
fuera  razón que se p racticase lo  que mandó el C o n ­
c ilio  C o n stan tin o p olitan o  4 . celebrado año 869 , ac­
c ió n  10 . C an . 2 6 . donde tratando del orden de la  
apelació n  ,  ordenó que el M etro p o litan o  pusiese el 
ú ltim o  fin á Los p le y t o s ; p ero  sin salir de E spaña 
sabem os que el prim er co n ocim ien to  era del O b isp o , 
y  que si el reo  se consideraba agraviado  , tenia e l 
recu rso  de apelación  al M e tro p o lita n o  ; p ero  si era 
sú bdito  de algún M e tro p o lita n o  , podia recurrir á 
o tr o  M e tro p o lita n o  vec in o , que terminase la causa, y  
s i el o tro  M e tro p o lita n o  v e c in o  no quería o ir  al 
r e o , p o dia  este recurrir al. R e y  para que su autoridad 
le  librase del gravam en que p adecía , según el C o n c ilio  
T o le d a n o  1 2 . celebrado en la era 7 2 1  , año del N a­
cim ien to  del Señor 6 8 2 ,  C an . 1 3 . que es bien n o ­
ta b le  , p o r  confirm ar los recursos al R e y  en las ca u ­
sas E clesiásticas siem pre que hubiera fuerza. A  lo 
d ich o  p ued e a ñ a d irse , que e l C o n c ilio  de B arilea, 
q ue en cierto s casos p erm itió  la apelación á R om a, 
d e cre tó  que no se om itiese el m edio , ni se in v irtie ­
se el orden , y  son m uy dignas de leerse las causas 
qu e d ió  d ich o  C o n c ilio  para establecerlo  a s í : § .  2 1 .  
D e c r e to  2 7 .  del dia 2 4  de E n ero  del año 14 3 8 .

P ro sigu e e l C o n co rd a to  del año de 1 7 3 7  , y  
d ic e  a s i : Y  en quanto á las causas en grad o de ape- 
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la c ic n  , que son mas re lev a n tes , co m o  las Beneficia» 
les que  pasan del va lo r de 2 4  ducados de o ro  de C á ­
mara , las ju risd icc ion ales, m atrim o n ia les, decim ales 
d e  P a tro n ato  , y  otras de esta especie ,  se co n ocerá  
de ellas en R om a ; y  se com eterán  á J u eces in par-* 
tibus las que sean de m enor im portan cia. H asta aqui 
e l C o n co rd a to . ¿P ero  cuán to  mas favo rab le  era á lo s 
p obres litigan tes lo  que en la era 6 2 7  ,  año d e l N a ­
cim ien to  del Señor 588 , estableció  el C o n c ilio  T o ­
led an o 3 .0 que fué N a cio n a l, en e l cap. 20. in co rp o ­
rado en e l derecho C a n ó n ic o , C án on  6 . caus. 10 . 
q ü est. 3 . ? donde se m andó que del O b isp o  se recu r­
riere  a l M e tro p o lita n o . Y  p o rq u e este podia hacer 
alguna in justicia , se p od ia  recurrir á los M e tr o p o li­
tanos , y  no o yen d o  estos al R e y  , C á n . 1 2 . del 
C o n c ilio  T o led a n o  1 3 . celebrado en la  era 7 2 1  , año 
d el N acim ien to  del S eñ o r 682,. F uera  de esto ¿quién  
n o vé" que este a rtícu lo  en lo  que d ice  de las causas 
p erju d ica  á los d ie z m o s , y  á las tercias decim as y a  
secu lariza d a s,  que habiéndose in co rp o rad o  en la  C o ­
ro n a  , y  en el P atrim o n io  R e al , son especie de re­
ga lía  , le y  1 .  t i t .  2 1 .  lib . 9 . de la  nueva R e co p ila ­
ció n  ? Y  si estos bienes p o r donacion R e al han p a ­
sado á o tro , perm anecen secularizados, com o lo  p ru e ­
ba la le y  2 7 . t it . 1 8 . p art. 3 . qu e  puede ilustrarse 
co n  aqu el razon am ien to  q u e  trae D o n  P ed ro  L ó p e z  
de A y a la  , en la  C ró n ica  del R e y  D©n Juan el I. 
año  1 2 . cap. 10 . y  con  lo  que d ice  D o n  F r. P ru ­
d en cio  de San d o val en la  C ró n ica  del E m p erad o r 
D .  A lo n s o  V I I .  p ag . 1 7 0 . co l. 2 . p ag . 172,. c o l. 1 .  
p a g . 1 7 9 . co l. 1 . p ag . 18 0 . co l. 2 .  y  D o n  Juan 
B r iz  M a rtín ez  , en la H isto ria  de San, Juan de la  P e ­
ña ,  p ag . 8 9 . 1 1 4 .  2 4 9 . 2 5 4 . 2 6 9 . 2 7 0 . 2 9 1 .  3 1 3 .  
3 1 4 .  3 2 2 . 3 2 9 . 3 8 8 . 3 8 9 . 3 9 0 . 3 9 1 .  4 4 6 . 4 4 7 .
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4 4 8 .  4 4 9 -  4 5 o - 4 5 ? *  4 7 8 • 4 9 5 - 4 9 6 - 4 9 7 * 4 9 8 '  

.508. 5 1 2 . cu yo s testim onios prueban la antigua se­
cu larización  d e  los d iezm os en los R eyn o s de L e ó n , 
C a stilla  ,  y  N avarra  , la qual se h iz o  tam bién , y  
constantem ente perm anece h o y  en los R eyn o s de 
V a le n c ia  , G a lic ia ,  y  N avarra , y  en^el P rin cip ad o  
de C a ta lu ñ a , y  S e ñ o río  de V iz c a y a . E ste  m ism o ar­
t íc u lo  en quanto habla de las causas del P a tro n azgo  
(R e a l)  d igo  tam bién se op  jn e  á la del P atro n azgo  
R e a l ,  c u y o  co n ocim ien to  to ca  a la C á m a ia , según 
hemos probado en la observación  2 9 . F inalm ente 
d ice  el re ferido  a rtícu lo  , hablando de las causas l i ­
tigiosas , que  se com eterán  á Jueces in <parúbu.s las 
qu e sean de m enor im p o rtan cia . E s to  de m enor ó 
de m ayor im portan cia , es cosa para que se d iga fo r­
m ando una idéa m etafísica , nada corresp ond ien te á 
la  realidad , p orque si hablam os contraídam ente , de 
tan ta  im portan cia es para e l pobre una causa de 
p o c o  v a l o r , com o para el rico  o tra  cien veces m a­
y o r  : C o m o  en este a rtícu lo  se trataba de beneficio  
p ecu n iario  de la D a tarla  R om ana , se v e  claiam ente 
p o r qué llam aron  de m enor im portancia las causas 
que no llegan a l v a lo r  de 2 4  ducados de o ro  de 
C á m a ra , m oneda en sí q u im érica , y  meram ente ideal; 
p e ro  v e rd a d e ra , y  e fe ctiva  en la  cobran za ; porque 
n o  habien do habido jamás tal d u cad o  de o ro  de C á ­
m ara , se con sidera co m o  existen te  para pelear con  
este ente de razón la  enorm e alteración  que se ha 
exp erim en tad o  en las tasas de las oficinas en R o m a , 
en  lo  qu al solam ente España está gravada , y  agra­
v ia d a , no so lo  en el a u m e n to , sino tam bién en la  ie- 
d u ccio n  de la  m on eda, que las demás naciones tienen 
regu lada á la  re d u c c ió n , y  tasación antigua. E i tal du­
cad o  d e  o ro  d e  C ám ara corresp ond ió  p or m ucho 
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tiem p o  á once reales y  m edio de plata castellanos de 1 6  
quartos cada uno. D espu es p o r su libre a rb itrio  le fue­
ron aum en tan do, d isim ulándolo E sp a ñ a , y  su valor ha 
lleg ad o  h o y  á 1 7  reales y  m edio de p la ta , con que y a  
se paga un tercio  m as, y  este aum ento co m o  un cán ­
ce r con tagioso  se ha com un icado á todas las oficinas 
d e  la 'D a ta r ía  Rom ana ; cuyos O ficiales suelen tasar 
sus derechos com o quieren , y  aun el A g e n te  , el 
C11ri.1l per obitum , el A u d it o r  de la  D a taria  , y  el 

E x p e d ic io n e ro  , llevan un tan to  de cada d u cad o  de 
to d o  e l co s to . Y  así no hay m ejor p iedra filosofal 
que un ducado de o ro  de C á m a ra , en sí fan tástico , 
en la realidad mina riquísim a. D e x o  aparte lo  que 
freqíien  temen te  sucede que las sobredichas co m isio­
nes de que trata este a rtícu lo  , suelen ven ir á perso­
nas que la m isma p arte  que las so licita  desea tener p o r 
J u eces de su causa. L o  qual no sucedería si se d esti­
nasen para ellas pocas p erson as, y  esas escogidas co n  
v o to s  secretos de los Sínodos ; y  despues se eligiesen 
p o r  turno , ó se sorteasen , precavien do todos los 
fraudes que se pueden c o m e te d lo  qual en alguna ma­
nera y a  está ordenado p o r el C o n c ilio  d e  T ren to  
§ .  2 5 . de Reformat. cap. i o .  C on tin uan do el C o n ­
co rd ato  de París , d ice  en e l art. 7 . que al A u d ito r  
de la N un ciatu ra  le haya el R e y  de dar dos adjun­
to s , y  que todos tres hayan de determ inar en ú lt i­
m a instancia quantos p ley to s  fueren á la N un ciatu ra. 
Prim eram ente este a rtícu lo  tira  á conservar el T r i-  
bun al de la N u n ciatu ra  sin lim itació n  a lg u n a , sien­
do  asi que p o r las leyes de España los E xtran geros 
n o  pueden ser J u e c e s , au to  1 . t it . 2 .  lib . 3 .  a u to  3 . 
t i t .  8. lib . r . auto 4 . ca p . 6 . t it . 1 .  del lib . 4 . jun ­
tan do la le y  1 4 . y  las siguientes del t it . 3 . del lib . 1 . 
de ¡a nueva R e co p ila c ió n . P e ro  sin detenernos en
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e s to , tam bién supone el m ism o a rtícu lo  la perm isión 
de que el A u d ito r  del N u n cio  sea E x tra n g ero  , sien ­
d o asi que en el año i  528 , en que tu v o  p rin cip io  
la N u n cia tu ra , se ca p itu ló  expresam ente lo  que  
se d ice  en la  co n co rd ia  entre el Su m o  P o n tífice  
C lem en te  V i l .  y  el E m p erador C árlos Y .  que el 
A u d ito r  fuese natural de estos R e y n o s , con form e á 
las leyes del R e y n o  , p or las q u a les , según se ha d i­
ch o , están prohibidas las Judicaturas á los E x tra n g e ­
ros. E sta  con traven ció n  se ha to lerado , y  quando 
con venia ten er presente lo  que en el año 1 6 7 7  orde­
nó e l R e y  D o n  C á rlo s  II. que se reservase tratar de 
ella con  to d a  p reven ció n  , y  m em oria p articu lar para 
quando se recon ociese estar las m aterias en estado 
que se pudiesen p ro m o ver estos puntos , ha c o n ti­
nuado e l d isim ulo , p o r no llam arle o lv id o  , ó  falta  
de observación  del au to  4 . cap. 1 7 . t it . 1 .  lib. 4 . 
E l  O b isp o  C a n o  en su cé lebre  p arecer p rop uso  al 
R e y  D o n  F e lip e  I I .  que en tre  las cosas que se ha­
bian de ca p itu la r, debia de ser una de ellas la siguien­
te : Q u e  el N un cio  de su Santidad expidiese gratis los 
n e g o c io s , ó  á lo  menos tuviese un A se so r señalado 
p o r  V .  M . con  c u y o  consejo se expidiesen con  una 
tasa tan m edida , que no excediesen de una có m o d a 
susten tación  para el N un cio  ; pero pasemos adelante. 
¿ Q u é  sucedería con los dos a d ju n to s, ó  acom pañados 
que le diese el R e y  ? L o  m ism o que sucede ahora en 
lo s J u eces in Curia. Para in te ligen cia  de e s t o , con vie­
ne sa b e r, que e l m o tiv o  que hubo para que los N un­
cio s exercitasen  el fuero con ten cioso  , fué para que 
p o r este m edio los p leyto s E clesiásticos se feneciesen 
en E sp añ a, y  los vasallos no fuesen desaforados, o b li­
gándolos á p leytear en la C u ria  Rom ana. E n  conse- 
quencia  de este tin se introduxeron en el T rib u n al
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de la N un ciatu ra  se isP ro to n o tario s A p o s tó lic o s , que 
se llam an Jueces in Curia del T ribun al de Justicia  de 
la  N un ciatu ra  , para que e l'N u n c io  adm itiese la ape­
lación  de las sentencias de los O rdin arios , ó  de los 
M e tro p o lita n o s  , y  co m etiese  la  causa á uno de los. 
P r o to n o ta r io s , que  despachando sus m andam ientos 
ordinarios de in hibición  , y  com p ulsoria  , h iciese 
transp ortar los au to s, para co n o c e r d e  la  causa hasta 
sentencia d ifin it iv a , y  en caso  de que las dos senten­
cias del O rdin ario  , y  del M e tro p o lita n o  se co n fo r­
masen co n  la últim a del P r o to n o ta r io , ajustado al 
D e re c h o  C a n ó n ico  , se despachase carta  e xecu to ria l 
en aquel p le y to  ; pero en el caso de n o  co n fo rm ar­
se, si la  p arte  apelaba, o y en d o  e l N u n cio  la  ap elació n , 
se vo lviese  á co m eter la  causa hasta que hubiese tres 
sentencias conform es , sin q u e  lo s  N uncios p o r en­
ton ces ,  ni en m uchos años despues , sino en causa 
m u y  p articu lar conociesen  de ella. P o r c ierto  que 
esto era una cadena de p leyto s , en que era m uy v e ­
ro sím il , qu e  e l que tu viese  mas fu erza  de dinero 
para  s e g u ir lo s , ordinariam ente seria v e n ce d o r , o p ri­
m iendo al que no podría  m antenerlos. A n te s  de esto , 
lo s  Sum os P on tífices com un icaban  la  jurisdicción  
d elegada á uno de los O bisp os de E s p a ñ a , y  p or 
este m edio  en ella se term inaban los p ley to s  co n  
b re ve d a d  y  sin tantos rodeos. P e ro  donde los E s ­
pañ oles en tiem p o  de C á rlo s  Y .  pensaron hallar 
e l rem edio de las costosas apelaciones á R o m a , en 
las causas que tocaban  á los O rd in a r io s , y  a l M e ­
tro p o lita n o , encon traron  m ayor daño ; pues los M i­
nistros de la N un ciatu ra  no con ten tos con  atraer á 
su J u zg ad o  qualesquier p le y to s, y  causas, en p erju icio  
de la prim era instancia ,  abrieron p uerta  lib re  para 
q u e  los mas de los p le y to s  de su T rib u n al pasa­

sen
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sen á los de Roma , de manera que antes que p i a ­
sen 30 añ os, se quejaron los vasallos,  y  los R ey- 
nos juntos en Cortes ,  y despues acá han repetido 
las quejas por verse desaforados. El Concordato del 
año 1737  manifiestamente favoreció á la Nuncia­
tura , como se reconoce por los artículos 1. 2.0. y  21. 
En el primero se dixo así : que el Nuncio destinado 
por su Santidad, el Tribunal de la Nunciatura y sus 
M inistros,  se reintegren sin alguna diminución ( aun 
levisim a) en los honores ,  facultades , jurisdiccio­
nes ,  y prerrogativas , que por lo pasado gozaban.
3 Quién ignora que sobre los honores , facultades-, 
jurisdicciones, y prerrogativas de los Nuncios A pos­
tó lic o s , ha habido siempre muchas controversias , al­
gunas de las quales aun están puestas en qüestion, 
otras muchas, aunque ya están decididas, suj decisión 
ha sido violada por la excesiva licencia que muchos 
Ministros de la Nunciatura se han tom ado, y  la de­
masiada tolerancia de los Reyes de España? N o ha­
blo de los honores , facultades , jurisdicciones , y  
prerrogativas propias del empleo de Nuncio A p os­
tó l ic o ^  y por eso inseparables de é l ,  sino de las 
que el arbitrio de las partes contratantes , y  con­
cordantes , regula y establece. Y o , pues , quisie­
ra saber ¿en qué honores, facultades, jurisdiccio­
nes y  prerrogativas se habían de reintegrar sin algu­
na diminución ( aun levisima ) el Nuncio destinado 
por el Papa , el Tribunal de la Nunciatura , y sus 
Ministros ? ¿Esta reintegración habia de ser en las que 
son propias del ministerio de cada uno , y digámos­
lo  asi, connaturales á su empleo, ó en las advenedizas? 
Si en las primeras, es ocioso concordarlo, porque no 
puede haber Nuncio , Tribunal de Nunciatura , ni 
Ministros de Nuncio ni de su Tribunal, si notie-

2 8 7

Ayuntamiento de Madrid



a3 8
tien e aquellos honores ,  facultades * jurisdic­
ciones y  p re rro g a tiv a s , qu e son necesarias para el 
debido  e x e rc ic io  de su em pleo. P e ro  si la rein tegra­
c ió n  se entiende de los h o n o re s , facultades ,  juris­
diccion es y  p rerrogativas advenedizas ¿quales son es­
tas ? C o n ve n ia  señalarlas si seriam ente se tratase de 
p o n er fin á las con troversias , y  no hablar co m o  se 
habló indefinidam ente con  una generalidad , de que 
pueden los N un cios valerse en adelante, con tin uand o 
en el p ro p o sito  y  p rá ctica  de m antener unos dere­
chos im aginarios , contrarios á las leyes de E sp añ a. 
F o n d ré  un  e x e m p lo , con  que se declarará m ejo r lo  
qu e d igo . E l  N u n cio  P o n tific io  tiene facu ltad  p a ­
ra  tener su A u d ito r  , y  su em pleo  lo  re q u ie re ; p e ­
ro  si el A u d ito r  ha de ser E sp añ o l ó  E xtran g ero  , es 
cosa arbitraria y  sujeta á la  co n ven ció n  de las partes. 
Y a  se c a p itu ló , com o queda d ic h o ,  en el año 1 5 2 8 , 
que el A u d ito r  fuese natural de estos R eyn os , co n ­
fo rm e á las leyes de España. ¿ P u es qu e habia que 
co n co rd ar de n u e v o , sino estar á lo  co n ven id o  ? P o r 
eso sobre este particu lar no se ha tratad o  cosa algu­
na en este ú ltim o  C o n co rd a to  d e l año de 1 7 5 3 .
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